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DILIGENCIA DE APERTURA 
 
 
Se hace constar que el presente libro de Actas corresponde a las sesiones de la Junta de Gobierno Local 
celebradas durante el Segundo Semestre del año 2014, y se inicia con el folio timbrado de la Comunidad 
de Madrid, Serie __ número ______. Que se destinan desde esta fecha para las actas de sesiones de la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del Campo durante el año 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 198 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.   
 

Mejorada del Campo a 1 de julio de 2014 
 
 
 
 
 
 
                       Vº Bº 

LA PRESIDENTA,                                                                     EL SECRETARIO GENERAL,
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PRESIDENTA 
 

CRISTINA CARRASCOSA SERRANO 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 

DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 
D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 
DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 

D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 
 

SECRETARIO  
 

D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 
 

INTERVENTORA 
 

DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 
 En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las trece horas y treinta y ocho minutos del día once de julio de 
dos mil catorce, se reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los señores y las señoras 
Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos por la señora Alcaldesa-Presidenta al 
objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria para la cual han sido convocados. Da fe el 
Secretario que suscribe. 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 27 DE JUNIO DE 2014. 
 
 Por unanimidad, se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 27 de junio de 2014, celebrada en 
primera convocatoria. 
 
2.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN A LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS 
VENTAJOSA DE LAS PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITADO PARA 
EFECTUAR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO SEGUROS DEL 
AYUNTAMIENTO. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Presidenta de la Mesa de Contratación, de fecha 10 
de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñAprobado por la Junta de Gobierno Local en sesi·n de fecha 13 de junio de 2014, el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares y el Pliego de prescripciones técnicas que rige el 
procedimiento abierto tramitado para adjudicar la prestación del servicio denominado 
ñSEGUROS DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò; obrante en el 
expediente. 
 
Publicado anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 141 de 
fecha 16 de junio de 2014, así como en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo con fecha 17 de junio de 2014. 
 
Celebrada la licitación del citado procedimiento abierto y vistas las Actas de la Mesa de 
Contratación de fechas 4 y 10 de julio de 2014; obrantes en el expediente. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al órgano de contratación requerir a la 
Mercantil ñAXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROSò, con C.I.F. 
número A-60917978, domiciliada a efectos de notificaciones en Madrid, calle Camino Fuente 
de la Mora número 1, al tratarse de la única oferta presentada y ser económicamente ventajosa 
para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, la certificación 
administrativa de no tener deudas con el Ayuntamiento de Mejorada del Campo, el compromiso 
de disponer efectivamente de los medios personales y materiales que se ha comprometido a 
adscribir a la ejecución del contrato y de haber constituido la garantía definitiva por importe de 
9.248,60 euros.ò 
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3.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN A LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS 
VENTAJOSA DE LAS PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
TRAMITADO PARA EFECTUAR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ANIMACIÓN Y GESTIÓN 
CULTURAL DEL CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES ñRAFAEL ALBERTIò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Tercera Edad, de fecha 10 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñAprobado por la Junta de Gobierno Local en sesi·n de fecha 27 de junio de 2014, el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que, como Ley 
Fundamental del Contrato, regirá la adjudicación, mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, del contrato de servicios denominado ANIMACIÓN Y GESTIÓN CULTURAL DEL 
CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES ñRAFAEL ALBERTIò DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID); obrante en el expediente. 
 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
27 de junio de 2014. 
 
Efectuado consultas con diversos candidatos y habiéndose solicitado ofertas a varias empresas 
capacitadas para la realización del objeto del contrato y dado que dentro del plazo establecido 
ha presentado oferta la que a continuación se relaciona, la cual obra en el expediente, 
reuniendo los requisitos exigidos en el citado Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas: 
 

- U.T.E. ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA Y AEBIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L. 
 

Visto el Informe Técnico, de fecha 9 de julio de 2014, emitido por el Jefe de Sección de 
Contratación y Compras de este Ayuntamiento; obrante en el expediente. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al órgano de contratación la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Requerir a la U.T.E. ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA Y AEBIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, 
S.L., con domicilio a efectos de notificaciones en 28031 Madrid, calle Francisco de la Fuente 
número 3, al tratarse de la única oferta presentada y ser económicamente ventajosa para que, 
dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el 
presente requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social de cada una de las 
entidades que forman la U.T.E., la certificación administrativa de no tener deudas con el 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo de cada una de las entidades que forman la U.T.E., 
escritura pública de constitución de la U.T.E., así como el C.I.F. asignado a dicha unión, el 
compromiso de disponer efectivamente de los medios personales y materiales que se ha 
comprometido a adscribir a la ejecución del contrato y de haber constituido la garantía definitiva 
por importe de 1.920,35 euros.ò 

 
4.- APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SUMINISTROS 
DENOMINADO ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE 48 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Sanidad y Consumo, de fecha 19 de 
mayo de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñSiendo necesaria la contrataci·n del suministro denominado ñADQUISICIčN E INSTALACIčN DE 
48 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò. 
 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
29 de abril de 2014. 
 
Habiéndose solicitado las ofertas que a continuación se relacionan, las cuales obran en el 
expediente: 
 

- ECONAVES S.L. (GRUPO GALLIZO). Oferta económica: 13.500 euros, I.V.A. excluido 
(16.335 euros, I.V.A. incluido). 
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- MEMORIAL PARKS, S.A.. Oferta económica: 12.376,80 euros, I.V.A. excluido 
(14.975,93 euros, I.V.A. incluido). 

- IEYP LA PUEBLA, S.L.. Oferta económica: 13.200 euros, I.V.A. excluido (15.972 euros, 
I.V.A. incluido). 

 
Visto el informe-valoración de las proposiciones presentadas de fecha 16 de mayo de 2014, emitido 
por el Jefe Departamento de Gestión Tributaria e Inspección; obrante en el expediente. 
 
Atendido que aunque conforme al artículo 138 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(B.O.E. número 276, de 16 de noviembre de 2011), en adelante TRLCSP, en la tramitación de este 
expediente sólo sería exigible la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente; en el Anexo I denominado ñProcedimiento y aprobaci·n del gastoò de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2014, se establece que para 
importes comprendidos entre los 3.000 y los 18.000 euros será necesaria la adjudicación por la 
Junta de Gobierno Local. 
 
A la vista de las ofertas presentadas, se presenta la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Adjudicar a la Mercantil denominada ñMEMORIAL PARKS, S.A.ò, con C.I.F. n¼mero A-28771236, 
domiciliada en Madrid, calle Diego de León, número 49, el contrato menor de suministros 
denominado ñADQUISICIčN E INSTALACIčN DE 48 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL 
DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, por un importe de DOCE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (12.376,80), más la cantidad de DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (2.599,13) en concepto de 
I.V.A. repercutido, lo que hace un total de CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (14.975,93), I.V.A. incluido, y un plazo de suministro 
y montaje de QUINCE (15) DÍAS, por considerar que esta oferta en su conjunto es la más 
conveniente para los intereses municipales.ò 

 
5.- APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS 
DENOMINADO ñPLAN DE ASESORĉA Y ASISTENCIA T£CNICA PARA EL ACOMPA¤AMIENTO 
DEL PROCESO DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2015ò. 

 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Participación Ciudadana, de fecha 10 
de julio de 2014, que dice lo siguiente: 

 
ñSiendo necesaria la contrataci·n del servicio denominado ñPLAN DE ASESORĉA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DEL PROCESO DE PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 2015ò. 
 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
1 de julio de 2014. 
 
Habiéndose solicitado las siguientes ofertas: ASOCIACIÓN INTEGRACIÓN Y BIENESTAR 
BALCAN, ANDAIRA S. COOP. MAD y RED CIMAS. 
 
Atendido que dentro del plazo establecido sólo ha presentado oferta la que a continuación se 
relaciona, la cual obra en el expediente: 
 

- RED CIMAS. Oferta económica: 17.940 euros, (21.707,40 euros, I.V.A. incluido). 
 
Visto el informe técnico de fecha 9 de julio de 2004, emitido por la Técnico del Área de Participación 
Ciudadana; obrante en el expediente. 
 
Visto el documento de retención de crédito emitido por la Intervención de Fondos con fecha 10 de 
julio de 2014; obrante en el expediente. 
 
Atendido que aunque conforme al artículo 138 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(B.O.E. número 276, de 16 de noviembre de 2011), en adelante TRLCSP, en la tramitación de este 
expediente sólo sería exigible la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
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correspondiente; en el Anexo I denominado ñProcedimiento y aprobaci·n del gastoò de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2013, se establece que para 
importes comprendidos entre los 3.000 y los 18.000 euros será necesaria la adjudicación por la 
Junta de Gobierno Local. 
 
A la vista de la oferta presentada, se presenta la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Adjudicar el contrato menor de servicios denominado ñPLAN DE ASESORĉA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DEL PROCESO DE PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 2015ò, a RED CIMAS, con C.I.F. número G-84676089, domiciliada en Madrid, 
Calle Hermanos García Noblejas número 41, por el precio de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA (17.940) EUROS, más la cantidad de TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 
EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (3.767,40) en concepto de I.V.A., lo que hace un total de 
VEINTIÚN MIL SETECIENTOS SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (21.707,40) 
EUROS I.V.A. incluido, al tratarse de la ¼nica oferta presentada.ò 

  
6.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA SERVICIO DE COMEDOR EN LOS 
CAMPAMENTOS URBANOS. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Deportes, de fecha 19 de mayo de 2014, que dice lo 
siguiente: 

 
ñEs inter®s de esta Concejal²a la suscripci·n de un Convenio de Colaboraci·n entre este 
Ayuntamiento y Alimentación de Colegios Infantiles  SL (ALCOIN) PARA LA GESTION DEL 
COMEDOR DE LOS CAMPAMENTOS URBANOS 2014. SIN COSTE ALGUNO PARA ESTE 
AYUNTAMIENTO. 
 
Por ello, se propone a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO: Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Mejorada del Campo y 
Alimentación de Colegios Infantiles  SL (ALCOIN)  PARA LA GESTION DEL COMEDOR DE LOS 
CAMPAMENTOS URBANOS 2014. SIN COSTE ALGUNO PARA ESTE AYUNTAMIENTO. 
 
SEGUNDO: Publicar el citado convenio en el Tablón de Anuncios de la página web del 
Ayuntamiento.ò 
 
El texto del Convenio aprobado es el que se transcribe a continuación: 

 
ñCONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA PARA LA 
GESTION DEL COMEDOR DE LOS CAMPAMENTOS URBANOS 2014 

En Mejorada del Campo, a 19 de Mayo de 2014 

REUNIDOS 

 De una parte, Dña. Cristina Carrascosa Serrano, con D.N.I. número 52.111.490-E 

 De otra parte, D. César Verdejo Aguilar, mayor de edad, con Documento Nacional 
de Identidad número 33.514.564-E 

INTERVIENEN 

 Dña. Cristina Carrascosa Serrano, con D.N.I. número 52.111.490-E, en calidad de 
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 

 D. DANIEL NOGUEIRA MARTINEZ, en calidad de Secretario General del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo, por razón del cargo y para dar fe del acto. 

 Don Cesar Verdejo Aguilar, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad 
número 33.514.564 E, actuando en nombre y representación Alimentación de Colegios 
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Infantiles SL (ALCOIN)  con CIF B-82766742 con domicilio sito en calle C/ Alcalá, 418  ·  28027 
MADRID 

Manifestando ésta tener plena capacidad para otorgar este documentos y no estar 
incurso en ninguna de las prohibiciones que determinan las disposiciones vigentes en esta 
materia, y reconociéndose mutuamente legal capacidad para obligarse, en la representación 
que ostentan y 

EXPONEN 

 Que el Ayuntamiento de Mejorada del Campo desde la Concejalía de Deportes, 
tiene entre sus fines: la promoción, fomento, coordinación y organización de actividades y 
servicios físicos ïdeportivos para contribuir al desarrollo de la cultura física y mejora de la 
calidad de vida de la población de Mejorada del Campo. 

 Debido a que los periodos no lectivos, son extensos, principalmente en época 
estival, y que en la sociedad actual, es habitual que ambos progenitores desempeñen sus 
funciones laborales durante dicho periodo, y  que solo cuenten con un mes como máximo de 
vacaciones, obtener un espacio adecuado donde los niños y niñas puedan permanecer durante 
su jornada laboral, facilita la labor de dichos padres en la formación y educación de sus hijos 

Enmarcada en esta  política de promoción de la actividad física y los hábitos 
saludables, el  Ayuntamiento ha considerado conveniente suscribir un convenio de 
colaboración con Alimentación de Colegios Infantiles SL (ALCOIN)  con el objeto y finalidad de 
fomentar hábitos saludables entre los niños del municipio a través del DEPORTE,  que 
actualmente superan los 3000 censados, y dar el servicio de Comedor en los Campamentos 
Urbanos de verano, siendo este servicio PRIVADO y por cuenta exclusiva de Alimentación de 
Colegios Infantiles SL (ALCOIN)    

Que Alimentación de Colegios Infantiles SL (ALCOIN)   es una compañía que tiene   
por   objeto, entre otras, la actividad relativa a la   prestación de servicios de comedor a 
colegios públicos. 

Con el presente convenio se  contribuye y colabora activamente  de una forma eficaz 
a cubrir este servicio de comedor entre los niños asistentes al Campamento de Verano 

De esta forma  el municipio de Mejorada del Campo  incorpora un sistema completo y 
global para el desarrollo de los Campamentos Deportivos 

El presente  Convenio será regido por los siguientes  compromisos: 

Primero.-  La empresa  Alimentación de Colegios Infantiles SL (ALCOIN)  se 
compromete a prestar el servicio del comedor a todos los inscritos del Campamento de Verano 
que así lo soliciten, contratando al personal necesario para el cumplimiento de este servicio, 
siendo este servicio PRIVADO y por cuenta exclusiva de Alimentación de Colegios Infantiles SL 
(ALCOIN)  

El espacio establecido para este servicio privado será el Aula Polivalente del CEIP 
Cervantes. 

Segundo.-  La empresa  Alimentación de Colegios Infantiles SL (ALCOIN)  se 
compromete a  aplicar las tarifas del Campamento Deportivo de Verano,  iguales o inferiores a 
las siguientes: 

Comida mes de Junio     24.50 ú 

Comida mes de Septiembre   24.50 ú 

Comida Quincena      49.00 ú 

Comida Semana      29.00 ú 
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Tercero.-  La empresa Alimentación de Colegios Infantiles SL (ALCOIN)  asumirá el 
coste de  la comida de los monitores que se encuentren al cuidado de los participantes del 
Campamento de Verano en el comedor 

Cuarto.-  Asimismo, la empresa Alimentación de Colegios Infantiles SL (ALCOIN)  Se 
compromete a asumir el coste de los servicios de comedor a todos aquellos menores con 
expediente en Servicios Sociales que estén subvencionados por el Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo. 

Quinto.- La empresa  Alimentación de Colegios Infantiles SL (ALCOIN)  está obligada 
a presentar un seguro de Responsabilidad Civil antes de la firma del presente convenio que 
cubra los riesgos y daños que se puedan producir durante la ejecución del presente convenio. 

 Sexto.- Régimen de Protección de Datos Personales. El acceso a los datos por parte 
de las entidades firmantes del convenio se realizará única y exclusivamente con la finalidad 
derivada del objeto del convenio. 

Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros ni 
siquiera para su conservación. Queda exceptuada la cesión de datos a la Administración 
Pública cuando ésta provenga de una obligación legal. 

En cumplimiento del artículo 12.2 párrafo 2 de la Ley Orgánica 15/1999, las 
entidades firmantes del convenio están obligadas a implantar las medidas técnicas y 
organizativas necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter 
personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

Séptimo: La duración del Convenio será desde el 23 de junio de 2014 al 5 de 
septiembre de 2014 o inicio del curso escolar. 

Octavo: Serán causas de resolución del presente Convenio el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas en él o la denuncia anticipada comunicándola fehacientemente a la 
otra parte con un mes, como mínimo de antelación. 

En prueba de conformidad, se firma por duplicado y a un solo efecto en lugar y fecha 
indicados en el encabezamiento.ò 

7.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR 
CEBRIAN, ARTÍCULOS DE REGALOS Y FUMADOR, S.L. (REFª LAC-2014/07). 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 30 de junio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por CEBRIAN, ARTICULOS DE REGALO Y FUMADOR, 
SLL relativo a solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad 
descrita como ALMACEN DE ARTICULOS DE REGALO, en la finca descrita como situada en la 
Calle Antonio Gaudí nº 18 local 9 de esta localidad. (Refª LAC-2014/07). 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 11 de noviembre 
de 2013, mediante el cual se otorga Licencia de Instalación para la ejecución de las instalaciones 
proyectadas de la actividad pretendida, con las consideraciones determinadas en la misma.  
 
Vista la documentación aportada por el solicitante en la que se incluye Certificado Oficial de fecha 
26/03/2014, del Ingeniero Técnico Industrial Eduardo Agustino Carrasco, colegiado nº 9.475 del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, en el que se expresa entre otros que, 
las instalaciones del local se han realizado bajo su dirección técnica, ajustándose a las condiciones 
y prescripciones de la licencia correspondiente, concedida según decreto 11/11/2013, Expte. LAC-
2014/07, como a los previstos en el RD 2267/2004, de 3 de diciembre, Reglamento de Seguridad 
contra Incendios en Establecimientos Industriales y en las correspondientes Ordenanzas 
Municipales y demás normativa de aplicación. 
 
Visto el informe del Ingeniero Técnico Municipal de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 31 de marzo de 2014 y el emitido en sentido favorable de 20 de junio de 2014, con las 
consideraciones contenidas en el mismo. 
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Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 11 de abril de 2014, emitido en sentido favorable, con las consideraciones establecidas en el 
mismo. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de agosto 
de 2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras autorizaciones 
que fueran procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Otorgar LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO a: CEBRIAN, ARTICULOS DE 
REGALO Y FUMADOR, S.L.L., para la actividad de ALMACEN DE ARTICULOS DE REGALO en 
la finca situada en la CALLE ARQUITECTO GAUDÍ Nº 18, local 9, correspondiente con el nº 24, 
pta. 9, de la citada vía, referencia catastral 8617014VK5791N0009RU, de esta localidad, con 
expediente número LAC-2104/07, instalaciones amparadas por la licencia concedida por la Junta 
de Gobierno Local en su sesión de fecha 11 de noviembre de 2013. 
 
SEGUNDO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de su 
titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 

- La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características 
técnicas indicadas en el proyecto técnico aportado sobre el local, la actividad y sus 
instalaciones. 
- Deberán cumplirse los valores límite de inmisión de ruido aplicables a 
actividades, establecidos en el Anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que  se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
- Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según 
establece la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 
22/2011) y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 
(Ley 5/2003). 
- Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 
10/1993. Quedarán prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en 
el Anexo 1 de la Ley 10/ 1993. El resto de los contaminantes contenidos en los 
efluentes estarán limitados en sus concentraciones o a los valores máximos 
instantáneos señalados en el Anexo 2 de la Ley 10/1993. 
- Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local 
hasta el espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de 
dimensiones adecuadas. 
- Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección 
contra incendios, instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, etc.) realizando 
las correspondientes tareas de mantenimiento necesarias, revisiones e inspecciones 
periódicas reglamentarias, por empresas autorizadas en cada campo, de acuerdo con 
la normativa sectorial en cada caso de aplicación, de manera que su uso y 
funcionamiento sean correctos en todo momento. 
- El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación 
acreditativa del cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
 

TERCERO.- La actividad deberá sujetarse estrictamente a las instalaciones amparadas por la 
licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 11 de noviembre de 
2013. Cualquier modificación o ampliación de las mismas que se pretenda introducir precisará de 
conformidad previa, debiendo presentarse la documentación preceptiva ante este Ayuntamiento 
para la tramitación de dicha conformidad, si ésta fuera procedente. 
 
CUARTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, en 
su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo caso, 
con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 
 
QUINTO: Aprobar las liquidaciones, una vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas al 
expediente, al no existir variaci·n de la base imponible a efectos de tasa e impuestos.ò 
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8.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR F&I 
SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.L. (REFª LAC-2259/12). 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 30 de junlio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por  F&I SISTEMAS DE SEGURIDAD, SL,  relativo a 
solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de ALMACEN, 
REPARACIÓN Y RECARGA DE MATERIAL CONTRA INCENDIOS Y ELECTRICO, en la finca 
situada en el Calle TORMES Nº 13, de esta localidad. (Refª LAC-2259/12). 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 22 de febrero de 
2013, mediante el cual se otorga Licencia de Instalación para la ejecución de las instalaciones 
proyectadas de la actividad pretendida, con las consideraciones determinadas en la misma.  
 
Vista la documentación aportada al expediente en la que  se incluye el Certificado Oficial Final de 
Instalación del Ingeniero Industrial Miguel Esteban Pérez, colegiado nº 17564 del Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales de Madrid, en el que se expresa que, como Director Técnico de obras e 
instalaciones de referencia, que las mismas se ajustan a la licencia de instalación concedida, al 
proyecto y anexos complementarios presentados y a las condiciones previstas en la normativa 
vigente que le es de aplicación. 
 
Visto el informe del Ingeniero Técnico Municipal de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 29 de octubre de 2013, el emitido en fecha 11 de diciembre de 2013 y el emitido en sentido 
favorable de 20 de junio de 2014, con las consideraciones contenidas en el mismo. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 11 de noviembre de 2013, emitido en sentido favorable, con las consideraciones establecidas 
en el mismo. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de agosto de 
2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran 
procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Otorgar Licencia de Apertura y Funcionamiento a: F&I SISTEMAS DE SEGURIDAD, 
SL, para la actividad de ALMACEN, REPARACIÓN Y RECARGA DE MATERIAL CONTRA 
INCENDIOS Y ELECTRICO en la finca situada en la CALLE TORMES Nº 13, NAVE 62,  de esta 
localidad, con expediente número LAC-2259/12, instalaciones amparadas por la licencia concedida 
por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 22 de f11 de noviembre de 2013. 
 
SEGUNDO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de su 
titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 
La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas indicadas en el 
proyecto técnico aportado sobre el local, la actividad y sus instalaciones. 
Deberán cumplirse los valores límite de inmisión de ruido aplicables a actividades, establecidos en 
el Anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que  se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas, y en la Ordenanza del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según establece la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 22/2011) y la Ley 5/2003, de 20 
de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid (Ley 5/2003). 
Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 10/1993. Quedarán 
prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en el Anexo 1 de la Ley 10/ 1993. El 
resto de los contaminantes contenidos en los efluentes estarán limitados en sus concentraciones o 
a los valores máximos instantáneos señalados en el Anexo 2 de la Ley 10/1993. 
Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local hasta el espacio 
exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones adecuadas. 
Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección contra incendios, 
instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, etc.) realizando las correspondientes 
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revisiones, inspecciones periódicas y tareas de mantenimiento necesarias, por empresas 
autorizadas en cada campo, de acuerdo con la normativa sectorial en cada caso de aplicación, de 
manera que su uso y funcionamiento sean correctos en todo momento. 
El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación acreditativa del 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
 
TERCERO.- La actividad deberá sujetarse estrictamente a las instalaciones amparadas por la 
licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 22 de febrero de 2013. 
Cualquier modificación o ampliación de las mismas que se pretenda introducir precisará de 
conformidad previa, debiendo presentarse la documentación preceptiva ante este Ayuntamiento 
para la tramitación de dicha conformidad, si ésta fuera procedente. 
 
CUARTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, en 
su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo caso, 
con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 
 
QUINTO: Aprobar las liquidaciones, una vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas al 
expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e impuestos.ò 

 
9.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR 
SALÓN DE JUEGO BAGAR, S.L. (REFª D-RESP-0045/14). 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 10 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con la DECLARACIčN RESPONSABLE presentada por la mercantil SALčN DE 
JUEGO BAGAR, S.L. para el ejercicio de la actividad de SALÓN DE JUEGO TIPO B CON 
SERVICIO DE BAR-CAFETERÍA, en la finca situada en la Calle Andalucía, núm. 3,  de esta 
localidad (Refª D-RESP-0045/14), de conformidad  con la opción permitida al solicitante por la 
Disposición Adicional Novena de la Ley 4/2013, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley 
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
 
Visto que obra en el expediente toda la documentación exigida por la citada Disposición Adicional 
Novena de la Ley 4/2013, de 18 de diciembre de de modificación de la Ley 17/1997, de 4 de julio, 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
 
Visto el proyecto técnico suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. Carlos Fernández Limón, 
obrante en el expediente. 
 
Visto el Certificado final de instalación firmado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Carlos 
Fernández Limón, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 10 de junio de 2014, emitido en sentido 
favorable, obrante en el expediente 
 
Visto el informe del Ingeniero Técnico Municipal de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 4 de julio de 2014,  emitido en sentido favorable  con las consideraciones contenidas en el 
mismo, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 4 de julio de 2014, emitido en sentido favorable,  obrantes en el expediente. 
 
Visto el informe jurídico emitido por la Vicesecretaría General en fecha 9 de julio de 2014, obrante 
en el expediente. 
 
Visto el informe administrativo emitido por la Jefa de Sección de Urbanismo, de fecha 10 de julio 
de 2014, obrante en el expediente. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de agosto de 
2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras autorizaciones 
que fueran procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
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Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- En aplicación del procedimiento administrativo contenido en el informe jurídico 
referenciado ut supra, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena de la Ley 
4/2013, de 18 de diciembre de de modificación de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas, adoptar resolución expresa en el procedimiento tramitado 
como DECLARACIÓN RESPONSABLE  presentado por la mercantil SALÓN DE JUEGO BAGAR, 
S.L., para el ejercicio de la actividad de SALÓN DE JUEGO TIPO B CON SERVICIO DE BAR-
CAFETERÍA. 
 
SEGUNDO.- Otorgar Licencia de Instalación a: SALÓN DE JUEGO BAGAR, S.L., para el ejercicio 
de la actividad de SALÓN DE JUEGO TIPO B CON SERVICIO DE BAR-CAFETERÍA, en la finca 
situada en la calle Andalucía, núm. 3,  de esta localidad, con expediente número (Refª D-RESP-
0045/14). 
 
TERCERO.- Otorgar Licencia de APERTURA Y FUNCIONAMIENTO a: SALÓN DE JUEGO 
BAGAR, S.L., para el ejercicio de la actividad de SALÓN DE JUEGO TIPO B CON SERVICIO DE 
BAR-CAFETERÍA, en la finca situada en la calle Andalucía, núm. 3,  de esta localidad, con 
expediente número (Refª D-RESP-0045/14). 
 
CUARTO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de su 
titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 
La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas indicadas en 
el proyecto técnico aportado sobre el local, la actividad y sus instalaciones. 
 
Deberán cumplirse los valores límite de inmisión de ruido aplicables a actividades, establecidos en 
el Anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que  se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas, y en la Ordenanza del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
 
Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según establece la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 22/2011) y la Ley 5/2003, de 20 
de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid (Ley 5/2003). 
 
Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 10/1993. 
Quedarán prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en el Anexo 1 de la Ley 
10/ 1993. El resto de los contaminantes contenidos en los efluentes estarán limitados en sus 
concentraciones o a los valores máximos instantáneos señalados en el Anexo 2 de la Ley 
10/1993. 
 
Cuando por accidente o fallo de funcionamiento de las instalaciones e produjera un vertido que 
esté prohibido y que pueda originar una situación de emergencia, como fugas de hidrocarburos o 
cualquier otro tipo de residuos peligrosos, el titular deberá comunicar urgentemente tal 
circunstancia al órgano gestor del sistema de saneamiento, al Ayuntamiento y a la Consejería de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños 
que pudieran producirse. 
 
En cuanto a las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad, deberán 
cumplirse los valores máximos permitidos y determinaciones contenidas en el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire; a la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre; así como a la legislación sectorial de aplicación. 
 
Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local hasta el 
espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones adecuadas. 
 
Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección contra 
incendios, instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, etc.) realizando las 
correspondientes revisiones, inspecciones periódicas y tareas de mantenimiento necesarias, por 
empresas autorizadas en cada campo, de acuerdo con la normativa sectorial en cada caso de 
aplicación, de manera que su uso y funcionamiento sean correctos en todo momento. 
 
El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación acreditativa del 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 11 DE JULIO DE 2014 
SESIÓN ORDINARIA 

 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo (Madrid)                                                                                          Pág.    12 

 
QUINTO.- Todo ello,  sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, 
en su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo 
caso, con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 
Asimismo, por el interesado se solicitará la autorización autonómica prevista en el Decreto 
73/2009, de 30 de julio, por el que se aprueba el reglamento de Máquinas Recreativas y de 
Juego. 
 
SEXTO.- Aprobar las liquidaciones, una vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas al 
expediente, al no existir variaci·n de la base imponible a efectos de tasa e impuestos.ò 

 
10.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR 
HUSSAIN CKAUDHRY SAJID, S.L. (REFª D-RESP-0043/14). 
  
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 10 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con la DECLARACIčN RESPONSABLE presentada por D. SAJIH HUSSAIN 
CHAUDHRY para el ejercicio de la actividad de RESTAURANTE, en la finca situada en la Calle 
Mayor, núm. 11, Local 3-C,  de esta localidad (Refª D-RESP-0043/14), de conformidad  con la 
opción permitida al solicitante por la Disposición Adicional Novena de la Ley 4/2013, de 18 de 
diciembre, de modificación de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas. 
 
Visto que obra en el expediente toda la documentación exigida por la citada Disposición Adicional 
Novena de la Ley 4/2013, de 18 de diciembre de de modificación de la Ley 17/1997, de 4 de julio, 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
 
Visto el proyecto técnico suscrito por el Arquitecto D. José Rafael Vigil Catalán, obrante en el 
expediente. 
 
Visto el Certificado final de instalación firmado por el Arquitecto D. José Rafael Vigil Catalán, de 
fecha 18 de marzo de 2014, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 10 de junio de 2014, emitido en sentido 
favorable, obrante en el expediente 
 
Visto el informe del Ingeniero Técnico Municipal de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 22 de abril de 2014,  emitido en sentido favorable  con las consideraciones contenidas en el 
mismo, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 9 de junio de 2014, emitido en sentido favorable, al haberse subsanado las deficiencias 
contenidas en su informe de fecha 12 de mayo de 2014, obrantes en el expediente. 
 
Visto el informe jurídico emitido por la Vicesecretaría General en fecha 8 de julio de 2014, obrante 
en el expediente. 
 
Visto el informe administrativo emitido por la Jefa de Sección de Urbanismo, de fecha 10 de julio 
de 2014. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de agosto de 
2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras autorizaciones 
que fueran procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- En aplicación del procedimiento administrativo contenido en el informe jurídico 
referenciado ut supra, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena de la Ley 
4/2013, de 18 de diciembre de de modificación de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas, adoptar resolución expresa en el procedimiento tramitado 
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como DECLARACIÓN RESPONSABLE  presentado por D. SAJIH HUSSAIN CHAUDHRY, para 
el ejercicio de la actividad de RESTAURANTE-KEBAB. 
 
SEGUNDO.- Otorgar Licencia de Instalación a: SAJIH HUSSAIN CHAUDHRY, para la actividad 
de RESTAURANTE en la finca situada en la calle Mayor, núm. 11, Local 3-C,  de esta localidad, 
con expediente número (Refª D-RESP-0043/14). 
 
TERCERO.- Otorgar Licencia de APERTURA Y FUNCIONAMIENTO a: SAJIH HUSSAIN 
CHAUDHRY, para la actividad de RESTAURANTE en la finca situada en la calle Mayor, núm. 11, 
Local 3-C,  de esta localidad, con expediente número (Refª D-RESP-0043/14). 
 
CUARTO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de su 
titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 
La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas indicadas en 
el proyecto técnico aportado sobre el local, la actividad y sus instalaciones. 
 
Deberán cumplirse los valores límite de inmisión de ruido aplicables a actividades, establecidos en 
el Anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que  se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas, y en la Ordenanza del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
 
Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según establece la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 22/2011) y la Ley 5/2003, de 20 
de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid (Ley 5/2003). 
 
Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 10/1993. 
Quedarán prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en el Anexo 1 de la Ley 
10/ 1993. El resto de los contaminantes contenidos en los efluentes estarán limitados en sus 
concentraciones o a los valores máximos instantáneos señalados en el Anexo 2 de la Ley 
10/1993. 
 
Cuando por accidente o fallo de funcionamiento de las instalaciones e produjera un vertido que 
esté prohibido y que pueda originar una situación de emergencia, como fugas de hidrocarburos o 
cualquier otro tipo de residuos peligrosos, el titular deberá comunicar urgentemente tal 
circunstancia al órgano gestor del sistema de saneamiento, al Ayuntamiento y a la Consejería de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, con objeto de evitar o reducir al mínimo los daños 
que pudieran producirse. 
 
En cuanto a las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad, deberán 
cumplirse los valores máximos permitidos y determinaciones contenidas en el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire; a la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre; así como a la legislación sectorial de aplicación. 
 
Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local hasta el 
espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones adecuadas. 
 
Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección contra 
incendios, instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, etc.) realizando las 
correspondientes revisiones, inspecciones periódicas y tareas de mantenimiento necesarias, por 
empresas autorizadas en cada campo, de acuerdo con la normativa sectorial en cada caso de 
aplicación, de manera que su uso y funcionamiento sean correctos en todo momento. 
 
El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación acreditativa del 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
 
QUINTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, en 
su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo caso, 
con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 
 
SEXTO.- Aprobar las liquidaciones, una vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas al 
expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e impuestos.ò 
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11.- AUTORIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE TERRAZA DE TEMPORADA SOLICITADA POR DÑA. 
GEORGETA ADRIANA RUSU (REFª TR-0006/14).  
  
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 7 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n al expediente instado por D¤A. GEORGETA ADRIANA RUSU, de autorizaci·n 
administrativa  de la ocupación de zona pública por  mesas y sillas con finalidad lucrativa,  para la 
actividad aneja de BAR-CAFETERIA, denominada ñBAR FĆCTORYò, sita en la calle SALVADOR 
DALÍ, Nº 15-LOCAL 31, de esta localidad, para  AMPLIACIÓN DE TERRAZA DE TEMPORADA, 
para  la instalación de 8 mesas y 32 sillas, de acuerdo al plano adjunto. (Refª TR-0006/14).  
 
Vista la Resolución de Urbanismo número 768/2008,  de fecha 6 de noviembre de 2008, mediante 
la cual se otorgó el Cambio de Titularidad, a favor de DÑA. GEORGETA ADRIANA RUSU, para 
ejercicio de la actividad de BAR-CAFETERÍA en la calle Salvador Dalí,  nº 15, local 31, de esta 
localidad (CTI-0369/07).  
 
Visto el informe de Policía Local de fecha 29 de junio de 2014, por el que no se pone objeción 
alguna en cuanto a la instalación de la autorización solicitada. 
  
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Autorizar la ocupación de vía pública por la ampliación de  mesas y sillas con 
finalidad lucrativa, que se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de 
tercero, a DÑA. GEORGETA ADRIANA RUSU, para la instalación de 8 mesas y 32 sillas, a 
instalar en la zona aneja al BAR-CAFETERIA, denominado: ñBAR FĆCTORYò , sito en  la calle 
Salvador Dalí, nº 15, local 31,  de esta localidad, quedando supeditada su eficacia a: 
La ubicación exacta de las mesas y sillas en la vía pública será la indicada a través del plano 
adjunto que se anexará a la notificación de la presente autorización. 
Deberá disponer de la autorización, en todo momento, de los comercios colindantes para poder 
ocupar sus fachadas. 
 
La presente autorización finalizará el 30 de septiembre de 2014, debiéndose proceder a retirar 
inmediatamente de la vía pública las mesas y sillas afectas a las instalaciones autorizadas.  
 
SEGUNDO.- Asimismo la presente autorización quedará sujeta al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Ordenanza Municipal de terrazas anejas a establecimientos 
hosteleros, por lo que se deberán cumplir en todo momento las siguientes condiciones: 
 
Se deberá tener suscrito contrato de seguro que cubra los riesgos de incendio del local y de 
responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del 
local, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que 
preste sus servicios en el mismo, que deberá extender su cobertura a los posibles riesgos que 
pudieran derivarse de la funcionamiento de la terraza y, en su caso, del cerramiento. 
La colocación de las mesas se realizará en las condiciones en que haya sido autorizada o, en su 
caso, en las mismas condiciones que la autorizada en años anteriores, quedando sujeto el titular, 
en cualquier caso, a las disposiciones de la Policía Local fundadas en razones de seguridad 
pública; no pudiendo sobrepasar la superficie concedida. Asimismo, y para aquellos casos en que 
así lo requieran los técnicos municipales, el solicitante deberá delimitar la superficie de terraza con 
un tipo de vallado que no suponga un peligro para los peatones ni para los usuarios de la terraza 
que respeta las normas de estética y ornato público. 
Se deberá asegurar en todo momento el mantenimiento de suficiente espacio para el tránsito 
peatonal y no se podrá obstaculizar la entrada o salida a recintos privados. 
La terraza podrá permanecer instalada hasta las 0:30 h, de lunes a jueves y domingos, y hasta las 
2:00 h, los viernes sábados y vísperas de festivos. El ayuntamiento podrá reducir el horario 
atendiendo a las circunstancias de interés público, medioambientales o urbanísticas que 
concurran. 
Las mesas y sillas, así como los elementos auxiliares instalados en la terraza, quedarán 
convenientemente recogidas fuera del horario establecido del funcionamiento de la terraza. 
Durante el periodo de ocupación de la zona de la terraza, se deberá proceder a la limpieza diaria 
del entorno afectado, al objeto de asegurar las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público de la zona. 
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Queda terminantemente prohibida la instalación de altavoces o cajas acústicas en el exterior de 
los locales, así como de equipos reproductores de sonido tanto en vía pública como en patios de 
comunidad, aunque pertenezcan o tengan acceso exclusivo a través de un local determinado. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, cuando 
con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se produjesen desperfectos 
en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del 
pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total  de los respectivos gastos de reconstrucción 
o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables, la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los 
dañados. 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores o de la comisión de 
cualquier otra infracción prevista en la ordenanza vigente, se estará al régimen disciplinario y 
sancionador previsto en la citada ordenanza. 
 
Asimismo se recuerda que la instalación y funcionamiento de las terrazas será siempre en 
precario y estarán sujetas a las modificaciones que pueda decidir el Ayuntamiento, que se reserva 
el derecho a dejarla sin efecto, limitarla o reducirla en cualquier momento, si existiesen causas 
razonadas que así lo aconsejasen, mediante resolución motivada y previa audiencia del 
interesado. 
 
TERCERO: Aprobar la liquidación provisional, una vez comprobada la autoliquidación aportadas 
al expediente,  al no existir variaci·n de la base imponible a efectos de tasa.ò 

 
12.- AUTORIZACIÓN DE CONCESIÓN DE TERRAZA DE TEMPORADA SOLICITADA POR D. 
FLORIN ESTAN (REFª TR-0005/14). 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 30 de junio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

En relación al expediente instado por D. FLORIN STAN, de autorización administrativa  de la 
ocupación de zona pública por  mesas y sillas con finalidad lucrativa,  para la actividad aneja de 
BAR-CAFETERIA, denominada ñCASA ALEXò, sita en la calle PASEO DEL ARENERO NÜ 9, de 
esta localidad, para  TERRAZA DE TEMPORADA, para  la instalación de 2 mesas yocho sillas, de 
acuerdo al plano adjunto. (Refª TR-0005/14).  
 
Vist el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 25 de abril de 2012, mediante la cual se 
otorgó licencia de apertura y funcionamiento, a favor de D. FLORÍN STAN, para ejercicio de la 
actividad de BAR-CAFETERÍA en el paseo del Arenero,  nº 9 (local) de esta localidad (LAC-
2138/09).  
 
Visto el informe de Policía Local de fecha 11 de junio de 2014, por el que no se pone objeción 
alguna en cuanto a la instalación de la autorización solicitada. 
  
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Autorizar la ocupación de vía pública por mesas y sillas con finalidad lucrativa, que se 
entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero, a D. FLORÍN 
STAN, para la instalación de 2 mesas y 8 sillas, a instalar en la zona aneja al BAR-CAFETERIA, 
denominado ñCASA ALEXò ,sito en  el Paseo de Arenero, nÜ 9,  de esta localidad, quedando 
supeditada su eficacia a: 
La ubicación exacta de las mesas y sillas en la vía pública será la indicada a través del plano 
adjunto que se anexará a la notificación de la presente autorización. 
 
La presente autorización finalizará el 30 de septiembre de 2014, debiéndose proceder a retirar 
inmediatamente de la vía pública las mesas y sillas afectas a las instalaciones autorizadas.  
 
SEGUNDO.- Asimismo la presente autorización quedará sujeta al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Ordenanza Municipal de terrazas anejas a establecimientos 
hosteleros, por lo que se deberán cumplir en todo momento las siguientes condiciones: 
 
Se deberá tener suscrito contrato de seguro que cubra los riesgos de incendio del local y de 
responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las condiciones del 
local, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada y del personal que 
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preste sus servicios en el mismo, que deberá extender su cobertura a los posibles riesgos que 
pudieran derivarse de la funcionamiento de la terraza y, en su caso, del cerramiento. 
La colocación de las mesas se realizará en las condiciones en que haya sido autorizada o, en su 
caso, en las mismas condiciones que la autorizada en años anteriores, quedando sujeto el titular, 
en cualquier caso, a las disposiciones de la Policía Local fundadas en razones de seguridad 
pública; no pudiendo sobrepasar la superficie concedida. Asimismo, y para aquellos casos en que 
así lo requieran los técnicos municipales, el solicitante deberá delimitar la superficie de terraza con 
un tipo de vallado que no suponga un peligro para los peatones ni para los usuarios de la terraza 
que respeta las normas de estética y ornato público. 
Se deberá asegurar en todo momento el mantenimiento de suficiente espacio para el tránsito 
peatonal y no se podrá obstaculizar la entrada o salida a recintos privados. 
La terraza podrá permanecer instalada hasta las 0:30 h, de lunes a jueves y domingos, y hasta las 
2:00 h, los viernes sábados y vísperas de festivos. El ayuntamiento podrá reducir el horario 
atendiendo a las circunstancias de interés público, medioambientales o urbanísticas que 
concurran. 
Las mesas y sillas, así como los elementos auxiliares instalados en la terraza, quedarán 
convenientemente recogidas fuera del horario establecido del funcionamiento de la terraza. 
Durante el periodo de ocupación de la zona de la terraza, se deberá proceder a la limpieza diaria 
del entorno afectado, al objeto de asegurar las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público de la zona. 
Queda terminantemente prohibida la instalación de altavoces o cajas acústicas en el exterior de 
los locales, así como de equipos reproductores de sonido tanto en vía pública como en patios de 
comunidad, aunque pertenezcan o tengan acceso exclusivo a través de un local determinado. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, cuando 
con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza se produjesen desperfectos 
en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del 
pago de la tasa a que hubiera lugar, al reintegro total  de los respectivos gastos de reconstrucción 
o reparación y al depósito previo de su importe. Si los daños fueran irreparables, la entidad será 
indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los 
dañados. 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores o de la comisión de 
cualquier otra infracción prevista en la ordenanza vigente, se estará al régimen disciplinario y 
sancionador previsto en la citada ordenanza. 
 
Asimismo se recuerda que la instalación y funcionamiento de las terrazas será siempre en 
precario y estarán sujetas a las modificaciones que pueda decidir el Ayuntamiento, que se reserva 
el derecho a dejarla sin efecto, limitarla o reducirla en cualquier momento, si existiesen causas 
razonadas que así lo aconsejasen, mediante resolución motivada y previa audiencia del 
interesado. 
 
TERCERO: Aprobar la liquidación provisional, una vez comprobadas las autoliquidaciones 
aportadas al expediente,  al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e 
impuestos.ò 

 
13.- AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN EN ZONA PÚBLICA DE PÉRGOLA ANEXA A 
TERRAZA SOLICITADA POR DÑA. CARMEN DELIA OLTEAN (REFª- ENT-0611/14). 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 8 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n al expediente instado por D¤A. CARMEN DELIA OLTEAN, de autorización 
administrativa  de la ocupación de zona pública  de una PÉRGOLA con cerramiento desmontable, 
temporal y anexa  a la terraza de bar autorizada mediante DECLARACIÓN RESPONSABLE POR 
RENOVACIčN DE TERRAZA, de la actividad denominada ñEL ROBLE IIIò, sita en la PLAZA DE 
ESPAÑA, Nº 2, de esta localidad (Refª- ENT-0611/14). 
 
Visto el emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 13 de junio de 2014, obrante en el 
expediente. 
 
Visto el informe de viabilidad de la  Policía Local, de fecha 6 de julio de 2014, por el que no se 
pone objeción alguna en cuanto a la instalación de la autorización solicitada. 
  
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Autorizar a DÑA. CARMEN DELIA OLTEAN para la instalación, en zona pública, de 
pérgola con cerramiento desmontable, temporal y anexo a la terraza de bar autorizada mediante 
DECLARACIÓN RESPONSABLE POR RENOVACIÓN DE TERRAZA, de la actividad 
denominada ñEL ROBLE IIIò, sita en la PLAZA DE ESPA¤A, NÜ 2, de esta localidad, según 
documentación adjunta a la solicitud. 
 
La presente autorización finalizará el 30 de septiembre de 2014, debiéndose proceder a retirar 
inmediatamente de la vía pública la pérgola autorizada.  
 
SEGUNDO.- Asimismo, la presente autorización, quedará sujeta al cumplimiento de las 
condiciones contenidas en el informe del Arquitecto Técnico Municipal,  anteriormente reseñado, 
por lo que se deberán cumplir, en todo momento,  las condiciones  contenidas en el P.G.O.U. y la 
ordenanza municipal de gestión: 
 

1. Se acota un paso libre  para peatones de 1,20 metros, conforme al artículo 4.101 de las 
normas urbanísticas del P.G.O.U. 

2. La altura libre definida es superior a 3,00 metros, conforme al artículo 4.175, de las 
normas urbanísticas del P.G.O.U. 

3. Se deberá tener suscrito contrato de seguro que cubra la responsabilidad civil que 
pueda producir el funcionamiento de la instalación solicitada. 

4. Se deberá aportar certificado suscrito por técnico competente acreditativo de 
condiciones de seguridad de la instalación solicitada. 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta ordenanza 
se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el 
beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, al 
reintegro total  de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito 
previo de su importe. Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada 
en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los 
dañados. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores o de la comisión de 
cualquier otra infracción prevista en la ordenanza vigente, se estará al régimen disciplinario y 
sancionador previsto en la citada ordenanza. 
 
Asimismo,  se recuerda que la instalación y funcionamiento de las terrazas será siempre en 
precario y estarán sujetas a las modificaciones que pueda decidir el Ayuntamiento, que se 
reserva el derecho a dejarla sin efecto, limitarla o reducirla en cualquier momento, si existiesen 
causas razonadas que así lo aconsejasen, mediante resolución motivada y previa audiencia del 
interesado. 
 
TERCERO: Dese traslado al departamento de Rentas de este Ayuntamiento, una vez 
comprobad que no se aporta autoliquidaci·n al expediente,  a efectos de liquidaci·n de tasas.ò 

 
14.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS Nº F/2014/11. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Hacienda, de fecha 7 de julio de 2014, 
que dice lo siguiente: 
 

ñVista la relaci·n de facturas NÜ F/2014/11 cuyo importe asciende a 132.891,22 ú. 
 
Visto el informe de Intervención Nº 262/2014 de fecha 7-7-2014, obrante en el 

expediente. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 
 
1. La aprobación de la relación de facturas Nº F/2014/11. 
 
2. Dar traslado de la misma al Departamento de Intervenci·n para su contabilizaci·n.ò 

 
15.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº 434/2104, DE 24 
DE JUNIO DE 2014, DICTADO PARA APROBAR LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES EN CENTROS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 
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 Se da cuenta de la avocación efectuada por Decreto de Alcaldía número 434/2014, dictado con 
fecha 24 de junio de 2014, relativo a la aprobación de la prórroga del contrato de servicios denominado 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES EN CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
PRIMARIA. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
16.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº 451/2104, DE 26 
DE JUNIO DE 2014, POR EL QUE SE ADJUDICA EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD TRAMITADO PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE CEMENTERIO 
MUNICIPAL. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada por Decreto de Alcaldía número 451/2014, dictado con 
fecha 26 de junio de 2014, por el que se adjudica el procedimiento negociado sin publicidad tramitado 
para contratar el servicio de GESTIÓN INTENGRAL DEL CEMENTERIO MUNICIPAL. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
17.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº 472/2104, DE 4 DE 
JULIO DE 2014, DICTADO PARA ADJUDICAR EL CONTRATO MENOR DEL SERVICIO 
DENOMINADO CINE DE VERANO 2014. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada por Decreto de Alcaldía número 472/2014, dictado con 
fecha 4 de julio de 2014, por el que se adjudica el procedimiento negociado sin publicidad tramitado 
para adjudicar el contrato menor del servicio denominado CINE DE VERANO 2014. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
18.- DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIA Nº 116 DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E 
INSTRUCCIÓN Nº 3 DE COSLADA, DICTADA CON FECHA 4 DE JUNIO DE 2014, EN EL JUICIO 
DE FALTAS Nº 203/2014 POR PRESUNTA SUSTRACCIÓN DE COBRE. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 8 de julio de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

ñRecibida Sentencia nÜ 116 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucci·n nÜ 3 de 
Coslada, dictada con fecha 4 de junio de 2014, en el Juicio de Faltas nº 203/2014, por la presunta 
sustracción de cobre efectuada por D. LUIS LARA TRAGACETE y D. ASIER LORENZO 
VILLAVERDE. 

 La parte dispositiva de la Sentencia dice lo siguiente: 

  ñDebo absolver y absuelvo a LUIS LARA TRAGACETE y ASIER LORENZO 
VILLAVERDE de los hechos que se le imputan con declaración de las costas procesales de oficio, 
si se hubiesen devengado.ò 

En atención a lo expuesto, esta Alcaldía propone lo siguiente: 

Tomar conocimiento de la Sentencia nº 116 del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nº 3 de Coslada, dictada con fecha 4 de junio de 2014, en el Juicio de Faltas nº 
203/2014.ò 

19.- DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIA Nº 230/2014 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 18 DE MADRID, DICTADA CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, EN EL 
RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO REGISTRADO CON EL NÚMERO 204/2013 Y 
SEGUIDO POR PROCEDIMIENTO ABREVIADO, EN EL QUE ABIDAN 2015, S.L.  IMPUGNA 
DECRETO DE ALCALDÍA DESESTIMATORIO DE RECURSOS PRESENTADOS. 
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 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 8 de julio de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

ñRecibida Sentencia nÜ 230/2014 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de 
Madrid, dictada con fecha 11 de junio de 2014, en el recurso contencioso-administrativo registrado 
con el número 204/2013 y seguido por Procedimiento Abreviado, en el que ABIDAN 2015, S.L. 
impugna el Decreto de Alcaldía nº 790/2012, de 3 de diciembre, desestimatorio de los recursos 
presentados y fundamentados en el desacuerdo con el tipo de gravamen aplicado al IBI del 
ejercicio 2012. 

 La parte dispositiva de la Sentencia dice lo siguiente: 

  ñInadmitir el recurso contencioso-administrativo interpuesto por ñABI-DAN 2015, S.L.ò frente 
a la actuación administrativa que ha quedado descrita en el primer fundamento jurídico. Sin 
costas.ò 

En atención a lo expuesto, esta Alcaldía propone lo siguiente: 

PRIMERO: Tomar conocimiento de la Sentencia nº 230/2014 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, dictada con fecha 11 de junio de 2014, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por ABIDAN 2015, S.L. que dimana del  Procedimiento 
Abreviado 204/2013. 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento a los 
Departamentos de Tesorería y Rentas, acompa¶ando copia de la referida Sentencia.ò 

20.- DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIA Nº 799 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
MADRID, DICTADA CON FECHA 17 DE JUNIO DE 2014, EN EL RECURSO DE APELACIÓN Nº 
202/14 INTERPUESTO POR INMUEBLES MEJORADA, S.L., CONTRA SENTENCIA Nº 125/13, 
DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 142/11, POR EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 4 DE MADRID, DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2013, QUE 
DESESTIMÓ RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 
  
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 8 de julio de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

ñVista la Sentencia nÜ 799 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, dictada con fecha 
17 de junio de 2014, en el recurso de apelación nº 202/14 interpuesto por INMUEBLES 
MEJORADA, S.L., contra la sentencia nº 125/13, dictada en el Procedimiento Ordinario nº 142/11, 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid, de fecha 11 de abril de 2013, que 
desestimó el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la citada mercantil contra 
resolución de este Ayuntamiento desestimatoria de recurso de reposición contra liquidaciones por 
el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y Recargo por 
Extemporaneidad. 

 La parte dispositiva de la Sentencia dice lo siguiente: 

  ñQue DESESTIMANDO el presente recurso de apelaci·n nÜ 202/14, interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Manuel Francisco Ortiz de Apodaca García, en nombre y 
representaci·n de ñInmuebles Mejorada, S.L.ò, contra la sentencia nº 125/13, dictada en el 
procedimiento ordinario nº 142/11, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid, 
de fecha 11 de abril de 2013, DEBEMOS CONFIRMAR Y CONFIRMAMOS dicha sentencia, con 
CONDENA a la parte apelante en las COSTAS causadas en esta segunda instancia.ò 

En atención a lo expuesto, esta Alcaldía propone lo siguiente: 

PRIMERO: Tomar conocimiento de la Sentencia nº 799 del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, dictada con fecha 17 de junio de 2014, en el recurso de apelación nº 202/14 interpuesto 
por INMUEBLES MEJORADA, S.L., contra la sentencia nº 125/13, dictada en el Procedimiento 
Ordinario nº 142/11, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid, de fecha 11 
de abril de 2013. 
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SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento a los 
Departamentos de Tesorer²a y Rentas, acompa¶ando copia de la referida Sentencia.ò 

21.- DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIA Nº 265/14 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 4 DE MADRID, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2014, EN EL RECURSO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR ATALAYA 2025, S.L., DICTADA EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO  86/2013, IMPUGNANDO RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
DESESTIMATORIA DE RECURSO ADMINISTRATIVO. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 8 de julio de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

ñRecibida Sentencia nÜ 265/14 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de 
Madrid, de fecha 23 de junio de 2014, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
ATALAYA 2025, S.L., dictada en el Procedimiento Ordinario  86/2013, impugnando la Resolución 
de 03-12-2012, desestimatoria del recurso administrativo formulado contra liquidaciones por el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles del ejercicio 2012. 

 La parte dispositiva de la Sentencia dice lo siguiente: 

 ñ1Ü) Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la sociedad 
mercantil ATALAYA 2025, S.L., contra la resolución del AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL 
CAMPO de 03-12-2012, desestimatoria del recurso administrativo formulado contra liquidaciones 
por el impuesto sobre Bienes Inmuebles del ejercicio 2012, al considerar ajustada a Derecho la 
mencionada resolución 

2Ü) Sin imposici·n de las costas causadas por este procedimiento.ò 

En atención a lo expuesto, esta Alcaldía propone lo siguiente: 

PRIMERO: Tomar conocimiento de la Sentencia nº 265/14 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid, de fecha 23 de junio de 2014, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por ATALAYA 2025, S.L., dictada en el Procedimiento 
Ordinario  86/2013. 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento a los 
Departamentos de Tesorer²a y Rentas, acompa¶ando copia de la referida Sentencia.ò 

 Fuera del orden del día, se aprueba por unanimidad la urgencia del siguiente punto: 
 
1.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DE 
ACTIVIDADES FÍSICAS DIRIGIDAS, ENSEÑANZA DE FRONTENIS, PÁDEL Y USO LIBRE DE 
INSTALACIONES ACUÁTICAS. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Hacienda, de fecha 30 de junio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñSe somete a la deliberación y votación de la Junta de Gobierno Local, previo Dictamen de la 
Comisión Informativa, la siguiente propuesta de acuerdo: 
 
PRIMERO: Aprobar la modificación puntual de de Precios Públicos de Actividades Físicas 
Dirigidas, Enseñanza de Frontenis, Padel y uso libre de instalaciones Acuáticas, incorporándose 
unas nuevas tarifas en el epígrafe 6.2.7 Cursos y actividades monográficos, con la redacción 
siguiente: 
 
 ñ6.2.7.- CURSOS Y ACTIVIDADES MONOGRÁFICOS. 
 
 Se añade la tarifa de semana para el concepto de campamento así como en el concepto desayuno: 
 

 
MATRÍCULA 

y seguro 
medico 

CURSO 

PROGRAMA: Cursos y actividades EUROS EUROS EUROS 
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monográficos 
 Residente 

No 
residente 
50% mas 

CURSILLOS DE 
NATACION VERANO 

INFANTIL (hasta 
16años) 

5,00 25.00  

ADULTO(+17años) 5.00 35,00  

CAMPAMENTO 
DEPORTIVO-URBANO 

VERANO 

CAMPAMENTO 
Quincena. 

Junio y septiembre 
parte proporcional 

5.00 80,00  

CAMPAMENTO 
Semana 

5.00 45,00  

DESAYUNO 
Quincena 
Semana 

 
17.50 
9,50 

 

AQUAEROBIC 
VERANO 

14 años cumplidos 
en adelante 

5.00 35,00 52.50ò 

 
SEGUNDO: Publicar anuncio del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid.ò 

 
 Fuera del orden del día, se aprueba por unanimidad la urgencia del siguiente punto: 
 
2.- PROYECTO DE EJECUCIÓN, EL CUAL CONTIENE EL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, DE 
LAS OBRAS DENOMINADAS REHABILITACIÓN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIÓN DE 
PLATAFORMA DE APARCAMIENTO. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 30 de junio de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

ñVisto el Proyecto de Ejecuci·n, el cual contiene el Estudio de Seguridad y Salud, de las obras 
denominadas ñREHABILITACIčN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIčN DE PLATAFORMA 
DE APARCAMIENTO EN MEJORADA DEL CAMPO (MADRIDò, presentado en este Ayuntamiento 
por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. David Jiménez Jiménez, cuyo presupuesto sin I.V.A. 
asciende a la cantidad de 281.372,45 euros.  
 
Visto el informe de fecha 11 de junio de 2014, emitido por el Arquitecto Municipal D. José Luis 
López Zapata. 
 
Vista la documentación presentada con fecha 26 de junio de 2014 por el autor del Proyecto a 
requerimiento del Arquitecto Municipal. 
 
Considerando que contienen todos los documentos exigidos en el artículo 123 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
  
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
La aprobación del Proyecto de Ejecución, el cual contiene el Estudio de Seguridad y Salud, de las 
obras denominadas ñREHABILITACIčN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIčN DE 
PLATAFORMA DE APARCAMIENTO EN MEJORADA DEL CAMPO (MADRIDò, cuyo presupuesto 
sin I.V.A. asciende a la cantidad de 281.372,45 euros.ò 

 
 Fuera del orden del día, se aprueba por unanimidad la urgencia del siguiente punto: 
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3.- PROYECTO DE EJECUCIÓN, EL CUAL CONTIENE EL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y 
SALUD, DE LAS OBRAS DENOMINADAS REMODELACIÓN PARCIAL DE LAS CALLES AVENIDA 
DE LA CONSTITUCIÓN Y VIRGEN DE LA SOLEDAD. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 30 de junio de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

 ñVisto el Proyecto de Ejecución, el cual contiene el Estudio Básico de Seguridad y Salud, de las 
obras denominadas ñREMODELACIčN PARCIAL DE LAS CALLES AVENIDA DE LA 
CONSTITUCIčN Y VIRGEN DE LA SOLEDAD DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRIDò, 
presentado en este Ayuntamiento por el Arquitecto Técnico D. Carmelo Hernández Herrero, cuyo 
presupuesto sin I.V.A. asciende a la cantidad de 16.993,76 euros.  
 
Vistos el informe de fecha 11 de junio de 2014, emitido por el Arquitecto Municipal D. José Luis 
López Zapata. 
 
Considerando que contienen todos los documentos exigidos en el artículo 123 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
  
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

La aprobación del Proyecto de Ejecución, el cual contiene el Estudio Básico de Seguridad y Salud, 
de las obras denominadas ñREMODELACIčN PARCIAL DE LAS CALLES AVENIDA DE LA 
CONSTITUCIčN Y VIRGEN DE LA SOLEDAD DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRIDò, cuyo 
presupuesto sin I.V.A. asciende a la cantidad de 16.993,76 euros.ò 

 
22.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se formularon. 
 
 Y no habiendo más asuntos a tratar, se finaliza la sesión a las trece horas y cuarenta y tres minutos, en 
lugar y fecha anteriormente indicados, doy fe. 
 
 

La Alcaldesa                                                          El Secretario
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PRESIDENTE 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 
DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 
D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 

 
CONCEJAL AUSENTE 

 
DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 

 
SECRETARIO  

 
D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 

 
 En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las nueve horas y treinta y dos minutos del día veinticinco de 
julio de dos mil catorce, se reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los señores y las 
señoras Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos por el Sr. Alcalde accidental al 
objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria para la cual han sido convocados. Asisten 
como invitados a la misma, el Sr. Vicesecretario, D. Carlos Belmonte Gracia y la Jefa de Sección de 
Presupuestos Da fe el Secretario que suscribe. 
 
1.-OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR 
PLÁSTICOS HERNANZ, S.A. (REFª LAC-2297/13). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 22 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por PLĆSTICOS HERNANZ, S.A. relativo a solicitud de 
licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de ALMACEN DE ENVAES 
DE PLÁSTICO en la finca situada en el Calle SEGURA Nº 13, de esta localidad. (Refª LAC-
2297/13). 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 01 de julio de 
2013, mediante el cual se otorga Licencia de Instalación para la ejecución de las instalaciones 
proyectadas de la actividad pretendida, con las consideraciones determinadas en la misma.  
 
Vista la documentación aportada al expediente entre la que se incluye se incluye el Certificado 
Oficial Final de Instalación del Ingeniero Técnico Industrial Carlos Fernández Limón, colegiado nº 
8131 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, en el que se expresa que 
ha dirigido y supervisado la realización de la instalación del mencionado Proyecto como Técnico 
Facultativo, ajustándose todas las instalaciones al mismo, y a la Licencia de Actividad e 
Instalación concedida, así como a las correspondientes Ordenanzas Municipales y demás 
normativa vigente de aplicación, en materia de instalaciones técnicas, seguridad, higiene y 
prevención de incendios. 
 
Visto el informe emitido en fecha 10 de julio de 2014 por el Ingeniero Técnico Municipal, obrante 
en el expediente, en el que se hace constar que realizada visita de comprobación visual a las 
instalaciones de referencia se observa que tanto el uso de la nave, elementos de protección 
activa contra incendios, como la dotación de elementos de trabajo y maquinaria instalada para el 
desarrollo normal de la actividad de referencia, se ajustan en general al proyecto y anexos 
técnicos presentados. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, 
de fecha 18 de julio de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de 
agosto de 2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 
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del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras 
autorizaciones que fueran procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Otorgar LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO a PLÁSTICOS HERNANZ, S.A. 
para la actividad de ALMACEN DE ENVAES DE PLÁSTICO en la finca situada en el Calle 
SEGURA Nº 13, referencia catastral 9611001vk5791S0001RA, de esta localidad, con expediente 
número LAC-2297/13, instalaciones amparadas por la licencia concedida por la Junta de 
Gobierno Local en su sesión de fecha 01 de julio de 2013. 
 
SEGUNDO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de 
su titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 

Á La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas 
indicadas en el proyecto técnico aportado sobre el local, la actividad y sus 
instalaciones. 

 
Á Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según 

establece la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 
22/2011) y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 
(Ley 5/2003). 

 
Á Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 

10/1993. Quedarán prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en 
el Anexo 1 de la Ley 10/ 1993. El resto de los contaminantes contenidos en los 
efluentes estarán limitados en sus concentraciones o a los valores máximos 
instantáneos señalados en el Anexo 2 de la Ley 10/1993. 

 
Á Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local 

hasta el espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de 
dimensiones adecuadas. 

 
Á Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección 

contra incendios, instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, etc.) realizando 
las correspondientes revisiones, inspecciones periódicas y tareas de mantenimiento 
necesarias, por empresas autorizadas en cada campo, de acuerdo con la normativa 
sectorial en cada caso de aplicación, de manera que su uso y funcionamiento sean 
correctos en todo momento. 

 
Á El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación 

acreditativa del cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
 
TERCERO.- La actividad deberá sujetarse estrictamente a las instalaciones amparadas por la 
licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 01 de julio de 2013. 
Cualquier modificación o ampliación de las mismas que se pretenda introducir precisará de 
conformidad previa, debiendo presentarse la documentación preceptiva ante este Ayuntamiento 
para la tramitación de dicha conformidad, si ésta fuera procedente. 
 
CUARTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, 
en su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo 
caso, con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 
 
QUINTO: Aprobar las liquidaciones, una vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas al 
expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e impuestos.ò 

 
2.-OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR 
LOREDANA SPIRIDON (REFª LAC-2302/13). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 23 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
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ñEn relaci·n con el expediente instado por DO¤A LOREDANA SPIRIDON relativo a solicitud de 
licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de TOSTADERO DE CAFÉ en 
la finca situada en la calle DUERO Nº 2, NAVE 31, de esta localidad. (Refª LAC-2302/13). 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 14 de febrero de 
2013, mediante el cual se otorga Licencia de Instalación para la ejecución de las instalaciones 
proyectadas de la actividad pretendida, con las consideraciones determinadas en la misma.  
 
Vista la documentación aportada al expediente entre la que se incluye el Certificado Oficial Final 
de Instalación del Ingeniero Técnico Industrial Miguel A. de la Fuente Moreno, colegiado nº 9.352 
del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, en el que se expresa que todas 
las instalaciones se ajustan al proyecto presentado para su tramitación, se han realizado bajo su 
dirección técnica, ajustándose a la Licencia de Instalación concedida, a las condiciones de la 
D.G. de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid (Ref. SEA 12.53/13), y a las 
condiciones previstas en las vigentes Ordenanzas y Reglamentos sectoriales que le son de 
aplicación. 
 
Visto el informe emitido en fecha 22 de julio de 2014 por el Ingeniero Técnico Municipal, obrante 
en el expediente, en el que se hace constar, entre otras consideraciones, que realizada visita de 
comprobación visual a las instalaciones de referencia se observa que tanto el uso de la nave, 
elementos de protección activa contra incendios, como la dotación de elementos de trabajo y 
maquinaria instalada para el desarrollo normal de la actividad de referencia, se ajustan al 
proyecto y anexos técnicos presentados. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, 
de fecha 26 de mayo de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de 
agosto de 2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras 
autorizaciones que fueran procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Otorgar LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO a DOÑA LOREDANA SPIRIDON 
para la actividad de TOSTADERO DE CAFÉ en la finca situada en el Calle DUERO Nº 2, NAVE 
31, referencia catastral 8609602VK578N0031RE, de esta localidad, con expediente número 
LAC-2302/13, instalaciones amparadas por la licencia concedida por la Junta de Gobierno Local 
en su sesión de fecha 14 de febrero de 2014. 
 
SEGUNDO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de 
su titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 

Á La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas 
indicadas en el proyecto técnico aportado sobre el local, la actividad y sus 
instalaciones. 

 
Á Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según 

establece la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 
22/2011) y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 
(Ley 5/2003). 

 
Á Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 

10/1993. Quedarán prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en 
el Anexo 1 de la Ley 10/ 1993. El resto de los contaminantes contenidos en los 
efluentes estarán limitados en sus concentraciones o a los valores máximos 
instantáneos señalados en el Anexo 2 de la Ley 10/1993. 

 
Á Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local 

hasta el espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de 
dimensiones adecuadas. 
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Á Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección 
contra incendios, instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, etc.) realizando 
las correspondientes revisiones, inspecciones periódicas y tareas de mantenimiento 
necesarias, por empresas autorizadas en cada campo, de acuerdo con la normativa 
sectorial en cada caso de aplicación, de manera que su uso y funcionamiento sean 
correctos en todo momento. 

 
Á El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación 

acreditativa del cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
 
TERCERO.- La actividad deberá sujetarse estrictamente a las instalaciones amparadas por la 
licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 14 de febrero de 2014. 
Cualquier modificación o ampliación de las mismas que se pretenda introducir precisará de 
conformidad previa, debiendo presentarse la documentación preceptiva ante este Ayuntamiento 
para la tramitación de dicha conformidad, si ésta fuera procedente. 
 
CUARTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, 
en su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo 
caso, con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 
 
QUINTO: Aprobar las liquidaciones, una vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas al 
expediente, al no existir variaci·n de la base imponible a efectos de tasa e impuestos.ò 

 
3.-OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE INSTALACIÓN SOLICITADA POR LOGYDIS COURIER, S.L. 
(REFª LAC-2324/14). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 23 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por LOGYDIS COURIER, S.L. relativo a solicitud de 
licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de MENSAJERÍA Y 
TRANSPORTE URGENTE en la finca situada en la CALLE GUADIANA Nº 26 de esta localidad 
(Refª LAC-2324/14). 
 
Visto el proyecto técnico suscrito por D. Carlos Rodríguez Fernández, arquitecto técnico 
colegiado nº 10923 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid, 
conforme se acredita documentalmente en el expediente (trámite digital TD/1416865, registro 
328369, del citado colegio). 
 
Vista la documentación complementaria y de subsanación de deficiencias aportada al expediente 
en fecha 01 de julio de 2014, mediante escrito anotado al número 724 en el Registro de Entrada 
de Documentos del Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento. 
Vista la consulta previa sobre viabilidad para la actividad pretendida, objeto de la presente 
licencia, informada favorablemente por el Servicio Técnico Municipal en informe emitido por el 
Ingeniero Técnico Industrial Municipal de fecha 10 de febrero de 2014 (Ref.: CP-0597/14). 
Visto el Informe del Arquitecto Técnico sobre adecuación a la normativa urbanística del Proyecto, 
emitido en sentido favorable de fecha 11 de junio de 2014. 
Visto el informe del Técnico de Salud Municipal sobre condiciones higiénico-sanitarias del 
Proyecto de fecha 07 de julio de 2014, emitido en sentido favorable. 
Visto el informe del Ingeniero Técnico Industrial sobre adecuación a la normativa industrial y a la 
ordenación urbanística del municipio, de fecha 18 de junio de de 2014, así como su informe de 
fecha 03 de julio de 2014 en el que se no pone objeción alguna a la concesión de la licencia 
solicitada y con las consideraciones contenidas en el mismo y en el que se hace constar que la 
actividad se desarrollará en una nave de 249,93 m2. de superficie total, la potencia eléctrica de 
proyecto es de 9,30 Kw y el presupuesto asciende a 6.087,30 ú. 
Visto el informe jurídico emitido por el Sr. Vicesecretario en fecha 22 de julio de 2014, 
obrante en el expediente.  
 
Visto lo dispuesto en el art. 155 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 
 
En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por 
Decreto de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de 
septiembre de 2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 
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7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y con las condiciones del 
artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, previo pago de las 
tasas e impuestos reglamentarios, con sujeción a los informes obrantes en el expediente que 
se citan, y sin perjuicio de las autorizaciones que fueren procedente con arreglo a la 
legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Otorgar LICENCIA DE INSTALACIÓN A LOGYDIS COURIER, S.L. para ejecución de 
las instalaciones proyectadas, previa a la de apertura y funcionamiento, para la actividad de 
MENSAJERÍA Y TRANSPORTE URGENTE en la finca situada en la CALLE GUADIANA Nº 26 
de esta localidad, referencia catastral 9209704VK5790N0001RO, expediente número LAC-
2324/14, sujeta su eficacia el cumplimiento de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 

1. Las instalaciones en su ejecución se ajustarán al proyecto técnico obrante en el 
expediente suscrito por D. Carlos Rodríguez Fernández, arquitecto técnico 
colegiado nº 10923 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Madrid, conforme se acredita documentalmente en el expediente (trámite digital 
TD/1416865, registro 328369, del citado colegio), así como a la documentación 
complementaria y de subsanación de deficiencias aportada al expediente en fecha 
01 de julio de 2014, mediante escrito anotado al número 724 en el Registro de 
Entrada de Documentos del Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento. 

 
2. Se deberá garantizar la ejecución y cumplimiento de las medidas correctoras 

propuestas en el proyecto técnico presentado, las indicadas por este Ayuntamiento 
durante la tramitación del expediente, así como las consideraciones en materia 
industrial y ambiental, entre otras las siguientes: 

 
Á Los efluentes líquidos generados por esta actividad habrán de adaptarse a las 

determinaciones contenidas en la vigente Ley 10/1993, de 26 de octubre, 
sobre Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento. En 
su virtud, los contaminantes contenidos en dichos efluentes quedarán 
prohibidos o limitados en sus concentraciones y valores máximos 
instantáneos de los mismos a los señalados respectivamente en los Anexos 1 
y 2 del Decreto 57/2005, de 30 de junio, por el que se revisan los Anexos de la 
Ley 10/1993. 

Á Deberán cumplirse los valores límite de ruidos para cada área de sensibilidad 
acústica correspondiente, así como los valores límite de inmisión de ruidos 
aplicables a actividades, establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. 

Á La ejecución de las instalaciones deberán ser realizadas por Instaladores 
autorizados competentes en su respectivo campo y supervisadas por el 
Director Técnico Facultativo. 

Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad, así como 
determinaciones y requisitos contenidos en el R.D. 2267/2004 sobre 
reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

Á Se deberán garantizar las condiciones adecuadas de ventilación en todas las 
dependencias de la nave, de acuerdo con el R.D. 486/1997 por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. 

Á Se deberán garantizar las determinaciones de seguridad contenidas en el 
CTE y sus Documentos Básicos de aplicación. 

Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 

Á Se deberá garantizar recorridos de evacuación desde cualquier punto del local 
hasta el espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de 
dimensiones adecuadas. 

Á Las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad 
deberán adaptarse a las determinaciones contenidas en el Decreto 833/1975, 
de 6 de febrero, Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora 
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de la calidad del aire, a la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, así como a la 
legislación sectorial de aplicación. 

Á Todos los residuos generados se gestionarán de la forma legalmente 
establecida de acuerdo a su naturaleza, por los propios medios del poseedor 
de los residuos o bien mediante gestores de residuos autorizados. La 
actividad deberá disponer de las autorizaciones o inscripciones registrales que 
sean de aplicación de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos, de la 
Comunidad de Madrid. 

Á Toda la maquinaria y elementos de trabajo de la actividad deberán contar con 
su correspondiente certificado de homologación y/o marcado CE. 

Á Previo al funcionamiento de la actividad, se deberán obtener todas las 
Autorizaciones, Boletines, Inscripciones Registrales, Certificados de Puesta en 
Marcha y Homologaciones que sean necesarios para el funcionamiento de la 
misma, de acuerdo con la normativa supramunicipal de aplicación. 

 
3. No se podrán modificar las instalaciones ni realizar obras no declaradas en el 

proyecto presentado, salvo comunicación previa aportando para ello la 
documentación precisa para su evaluación correspondiente, pudiéndose exigir otra 
tramitación paralela a ésta si las modificaciones introducidas fueran consideradas 
sustancialmente importantes al trámite actual. 

 
4. La presente actividad está sujeta al cumplimiento de la normativa sectorial que le es 

de aplicación y demás disposiciones que pudieran afectarle. 
 

5. Previo a la concesión de la licencia de apertura y funcionamiento, se deberá tramitar 
ante este Ayuntamiento, cuando así proceda, la preceptiva licencia de obras y/o 
primera ocupación, en su caso, que justifique el cumplimiento de la normativa 
urbanística. 

 
6. La ejecución de las instalaciones deberá dar comienzo en el plazo de un año y la 

duración de su ejecución no deberá exceder de 3 años, conforme a lo establecido en 
el art. 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, 
contando estos plazos a partir de la notificación de la presente resolución. 
No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por 
una sola vez, y por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa 
formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 
finalización de las instalaciones. 
Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se 
declarará la caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 

 
TERCERO: La presente licencia no presupone, en ningún caso, la autorización para el 
ejercicio de actividad, debiendo, una vez finalizada la ejecución de las instalaciones objeto de 
la presente licencia, presentar en el Registro de Entrada de Documentos de este Ayuntamiento 
la solicitud de visita de comprobación de los Servicios Técnicos Municipales a las instalaciones 
ejecutadas, aportando a tal efecto la siguiente documentación, sin perjuicio de cualquier otra 
legalmente exigible por la legislación vigente: 

Á Certificado Oficial Final firmado por el Técnico Director de Obra y visado por su 
correspondiente Colegio Profesional, sobre la seguridad y solidez del local y sus 
instalaciones; la dirección técnica en la ejecución de las obras e instalaciones; y su 
adecuación al proyecto presentado para su tramitación, a las condiciones de la 
Licencia de Instalación concedida y a la legislación sectorial que le es de aplicación 
a la actividad. 

Á Boletín o Certificado de las instalaciones eléctricas en baja tensión firmado por 
instalador autorizado y registrado por la Autoridad industrial competente de la 
Comunidad de Madrid. 

Á Certificado de Inscripción en el Registro de Instalaciones de prevención contra 
incendios en establecimientos industriales, registrado por la Autoridad competente 
en materia de industria de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el art. 5 del 
R.D. 2267/2004, de 3 de diciembre. 

Á Contrato de mantenimiento de todos los elementos de protección contra incendios 
del Centro, de acuerdo con el último anexo a proyecto presentado. 
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CUARTO: Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las especificaciones 
contenidas en la Ordenanza Municipal de Gestión y Tramitación de Licencias Urbanísticas de 
Mejorada del Campo (B.O.C.M. nº 73, de 29 de mayo de 2005). 
 
QUINTO: Aprobar las liquidaciones provisionales, una vez comprobadas las autoliquidaciones 
aportadas al expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e 
impuestos.ò 

 
4.-OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE INSTALACIÓN SOLICITADA POR MIFELMA INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS, S.L.L. (REFª LAC-2325/14). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 24 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relación con el expediente instado por MIFELMA INSTALACIONES ELÉCTRICAS, S.L.L. 
relativo a solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de 
ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO en la finca situada en la CALLE PORTUGAL Nº 54, 
NAVE 101, de esta localidad (Refª LAC-2325/14). 
 
Visto el proyecto técnico suscrito por D. Sergio Gandul Lozano, ingeniero técnico industrial 
colegiado nº 21425 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, conforme 
se acredita documentalmente en el expediente (trámite digital: salida: S01000/2013, de fecha 01 
de marzo de 2013, del citado colegio)  
 
Vista la consulta previa sobre viabilidad para la actividad pretendida, objeto de la presente 
licencia, informada favorablemente por el Servicio Técnico Municipal en informe emitido por el 
Ingeniero Técnico Industrial Municipal de fecha 04 de marzo de 2013 (Ref.: CP-0552/13). 
 
Visto el Informe del Arquitecto Técnico sobre adecuación a la normativa urbanística del Proyecto, 
emitido en sentido favorable de fecha 23 de junio de 2014. 
 
Visto el informe del Técnico de Salud Municipal sobre condiciones higiénico-sanitarias del 
Proyecto de fecha 07 de julio de 2014, emitido en sentido favorable. 
 
Visto el informe del Ingeniero Técnico Industrial sobre adecuación a la normativa industrial y a la 
ordenación urbanística del municipio, de fecha 01 de julio de 2014 en el que se no pone objeción 
alguna a la concesión de la licencia solicitada y con las consideraciones contenidas en el mismo 
y en el que se hace constar que la actividad se desarrollará en una nave de 79 m2. de superficie 
total, la potencia el®ctrica de proyecto es de 9,62 Kw y el presupuesto asciende a 600,00 ú. 
 
Visto el informe jurídico emitido por el Sr. Vicesecretario en fecha 22 de julio de 2014, 
obrante en el expediente.  
 
Visto lo dispuesto en el art. 155 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 
 
En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por 
Decreto de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de 
septiembre de 2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y con las condiciones del 
artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, previo pago de las 
tasas e impuestos reglamentarios, con sujeción a los informes obrantes en el expediente que 
se citan, y sin perjuicio de las autorizaciones que fueren procedente con arreglo a la 
legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Otorgar LICENCIA DE INSTALACIÓN A MIFELMA INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 
S.L.L. para ejecución de las instalaciones proyectadas, previa a la de apertura y 
funcionamiento, para la actividad de ALMACÉN DE MATERIAL ELÉCTRICO en la finca situada 
en la CALLE PORTUGAL Nº 54, NAVE 101, de esta localidad, referencia catastral 
8609621VK5780N0097IT, expediente número LAC-2325/14, sujeta su eficacia el 
cumplimiento de los siguientes requisitos y determinaciones: 
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1. Las instalaciones en su ejecución se ajustarán al proyecto técnico obrante en el 
expediente suscrito por D. Sergio Gandul Lozano, ingeniero técnico industrial 
colegiado nº 21425 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Madrid, conforme se acredita documentalmente en el expediente (trámite digital: 
salida: S01000/2013, de fecha 01 de marzo de 2013, del citado colegio)  

 
2. Se deberá garantizar la ejecución y cumplimiento de las medidas correctoras 

propuestas en el proyecto técnico presentado, las indicadas por este Ayuntamiento 
durante la tramitación del expediente, así como las consideraciones en materia 
industrial y ambiental, entre otras las siguientes: 

 
Á Los efluentes líquidos generados por esta actividad habrán de adaptarse a las 

determinaciones contenidas en la vigente Ley 10/1993, de 26 de octubre, 
sobre Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento. En 
su virtud, los contaminantes contenidos en dichos efluentes quedarán 
prohibidos o limitados en sus concentraciones y valores máximos 
instantáneos de los mismos a los señalados respectivamente en los Anexos 1 
y 2 del Decreto 57/2005, de 30 de junio, por el que se revisan los Anexos de la 
Ley 10/1993. 

Á Deberán cumplirse los valores límite de ruidos para cada área de sensibilidad 
acústica correspondiente, así como los valores límite de inmisión de ruidos 
aplicables a actividades, establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas. 

Á La ejecución de las instalaciones deberán ser realizadas por Instaladores 
autorizados competentes en su respectivo campo y supervisadas por el 
Director Técnico Facultativo. 

Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad, tanto 
activas como pasivas, así como determinaciones y requisitos contenidos en el 
R.D. 2267/2004 sobre reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales. 

Á Se deberán garantizar las condiciones adecuadas de ventilación en todas las 
dependencias de la nave, de acuerdo con el R.D. 486/1997 por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. 

Á Se deberán garantizar las determinaciones de seguridad contenidas en el 
CTE y sus Documentos Básicos de aplicación. 

Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 

Á Se deberá garantizar recorridos de evacuación desde cualquier punto del local 
hasta el espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de 
dimensiones adecuadas. 

Á Las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad 
deberán adaptarse a las determinaciones contenidas en el Decreto 833/1975, 
de 6 de febrero, Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora 
de la calidad del aire, a la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, así como a la 
legislación sectorial de aplicación. 

Á Todos los residuos generados se gestionarán de la forma legalmente 
establecida de acuerdo a su naturaleza, por los propios medios del poseedor 
de los residuos o bien mediante gestores de residuos autorizados. La 
actividad deberá disponer de las autorizaciones o inscripciones registrales que 
sean de aplicación de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos, de la 
Comunidad de Madrid. 

Á Toda la maquinaria y elementos de trabajo de la actividad deberán contar con 
su correspondiente certificado de homologación y/o marcado CE. 

Á Previo al funcionamiento de la actividad, se deberán obtener todas las 
Autorizaciones, Boletines, Inscripciones Registrales, Certificados de Puesta en 
Marcha y Homologaciones que sean necesarios para el funcionamiento de la 
misma, de acuerdo con la normativa supramunicipal de aplicación. 
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3. No se podrán modificar las instalaciones ni realizar obras no declaradas en el 
proyecto presentado, salvo comunicación previa aportando para ello la 
documentación precisa para su evaluación correspondiente, pudiéndose exigir otra 
tramitación paralela a ésta si las modificaciones introducidas fueran consideradas 
sustancialmente importantes al trámite actual. 

 
4. La presente actividad está sujeta al cumplimiento de la normativa sectorial que le es 

de aplicación y demás disposiciones que pudieran afectarle. 
 

5. Previo a la concesión de la licencia de apertura y funcionamiento, se deberá tramitar 
ante este Ayuntamiento, cuando así proceda, la preceptiva licencia de obras y/o 
primera ocupación, en su caso, que justifique el cumplimiento de la normativa 
urbanística. 

 
6. La ejecución de las instalaciones deberá dar comienzo en el plazo de un año y la 

duración de su ejecución no deberá exceder de 3 años, conforme a lo establecido en 
el art. 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, 
contando estos plazos a partir de la notificación de la presente resolución. 
No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por 
una sola vez, y por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa 
formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 
finalización de las instalaciones. 
Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se 
declarará la caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 

 
TERCERO: La presente licencia no presupone, en ningún caso, la autorización para el 
ejercicio de actividad, debiendo, una vez finalizada la ejecución de las instalaciones objeto de 
la presente licencia, presentar en el Registro de Entrada de Documentos de este Ayuntamiento 
la solicitud de visita de comprobación de los Servicios Técnicos Municipales a las instalaciones 
ejecutadas, aportando a tal efecto la siguiente documentación, sin perjuicio de cualquier otra 
legalmente exigible por la legislación vigente: 

 
Á Certificado Oficial Final firmado por el Técnico Director de Obra y visado por su 

correspondiente Colegio Profesional, sobre la seguridad y solidez del local y sus 
instalaciones; la dirección técnica en la ejecución de las obras e instalaciones; y su 
adecuación al proyecto presentado para su tramitación, a las condiciones de la 
Licencia de Instalación concedida y a la legislación sectorial que le es de aplicación 
a la actividad. 

Á Boletín o Certificado de las instalaciones eléctricas en baja tensión firmado por 
instalador autorizado y registrado por la Autoridad industrial competente de la 
Comunidad de Madrid. 

Á Certificado de Inscripción en el Registro de Instalaciones de prevención contra 
incendios en establecimientos industriales, registrado por la Autoridad competente 
en materia de industria de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el art. 5 del 
R.D. 2267/2004, de 3 de diciembre. 

Á Contrato de mantenimiento de todos los elementos de protección contra incendios 
del Centro, de acuerdo con el último anexo a proyecto presentado. 

 
CUARTO: Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las especificaciones 
contenidas en la Ordenanza Municipal de Gestión y Tramitación de Licencias Urbanísticas de 
Mejorada del Campo (B.O.C.M. nº 73, de 29 de mayo de 2005). 
 
QUINTO: Aprobar las liquidaciones provisionales, una vez comprobadas las autoliquidaciones 
aportadas al expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e 
impuestos.ò 

 
5.-OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE INSTALACIÓN Y DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 
SOLICITADA POR GENEROSO GÓMEZ PÉREZ (REFª D-RESP-0047/14). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 23 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con la DECLARACIÓN RESPONSABLE presentada por D. GENEROSO GÓMEZ 
PÉREZ para la ACTUALIZACIÓN DE MAQUINARIA E INSTALACIONES para el ejercicio de la 
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actividad de BAR, en la finca situada en la Calle Federico García Lorca nº 1 (local) de esta 
localidad (Refª D-RESP-0047/14), de conformidad con la opción permitida al solicitante por la 
Disposición Adicional Novena de la Ley 4/2013, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley 
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
 
Visto el proyecto técnico suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. Carlos Fernández Limón, 
colegiado nº 8131, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid en 
fecha 14 de abril de 2014, nº 000894, , obrante en el expediente. 
 
Vista la documentación complementaria aportada al expediente mediante instancias 
presentadas en fecha: 

¶ 16 de mayo de 2014, anotada al nº 512 en el Registro de Entrada de Documentos 
del Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento 

¶ 20 de mayo de 2014, anotada al nº 529 en el Registro de Entrada de Documentos 
del Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento 

¶ 06 de junio de 2014, anotada al nº 618 en el Registro de Entrada de Documentos 
del Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento 

 
Visto el Certificado de fecha 30/04/2014, del Ingeniero Técnico Industrial Carlos Fernández 
Limón, colegiado nº 8.131 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, en el 
que se indica entre otros que, ha dirigido y supervisado la realización de todas las instalaciones 
según proyecto técnico presentado, ajustándose al mismo, a las Ordenanzas municipales y 
demás normativa vigente de aplicación a este establecimientos en materia de seguridad, higiene 
y prevención de incendios, así como a la actualización de maquinaria y a la instalación de 
extracción y salida de humos reformada. 
 
Atendido que obra en el expediente toda la documentación exigida por la citada Disposición 
Adicional Novena de la Ley 4/2013, de 18 de diciembre de de modificación de la Ley 17/1997, de 
4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
 
Visto el informe del Ingeniero Técnico Municipal de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 04 de julio de 2014, emitido en sentido favorable con las consideraciones contenidas en el 
mismo, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, 
de fecha 13 de julio de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe jurídico emitido por la Vicesecretaría General en fecha 22 de julio de 2014, 
obrante en el expediente. 
 
Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal emitido en sentido favorable en fecha 23 de julio 
de 2014, obrante en el expediente. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de 
agosto de 2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras 
autorizaciones que fueran procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- En aplicación del procedimiento administrativo contenido en el informe jurídico 
referenciado ut supra, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena de la Ley 
4/2013, de 18 de diciembre de de modificación de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas, adoptar resolución expresa en el procedimiento tramitado 
como DECLARACIÓN RESPONSABLE presentado por D. GENEROSO GÓMEZ PÉREZ para 
la ACTUALIZACIÓN DE MAQUINARIA E INSTALACIONES para el ejercicio de la actividad de 
BAR. 
 
SEGUNDO.- Otorgar LICENCIA DE INSTALACIÓN a D. GENEROSO GÓMEZ PÉREZ para la 
ACTUALIZACIÓN DE MAQUINARIA E INSTALACIONES para el ejercicio de la actividad de BAR 
en la finca situada en la calle FEDERICO GARCÍA LORCA Nº 1 (LOCAL) de esta localidad, con 
expediente número (Refª D-RESP-0047/14). 
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TERCERO.- Otorgar LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO a D. GENEROSO 
GÓMEZ PÉREZ para la ACTUALIZACIÓN DE MAQUINARIA E INSTALACIONES para el 
ejercicio de la actividad de BAR en la finca situada en la calle FEDERICO GARCÍA LORCA Nº 1 
(LOCAL) de esta localidad, referencia catastral 8722003VK5782S0004ZR, con expediente 
número (Refª D-RESP-0047/14), con un aforo máximo de 32 personas, y la actividad se 
encuadraría en el grupo V, subgrupo 10, epígrafe 10.2 del Decreto 184/1998, de 22 de 
octubre por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones. 
 
CUARTO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de 
su titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 

 
Á La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas 

indicadas en el proyecto técnico y planos aportados sobre el local, su actividad e 
instalaciones. 
 

Á En cuanto a la limitación del nivel de ruido generado por la actividad, deberán cumplirse 
los valores límite de ruidos para cada área de sensibilidad acústica correspondiente, así 
como los valores límite de inmisión de ruidos aplicables a actividades, establecidos en la 
reglamentación que desarrolla la Ley del Ruido, referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas, así como legislación sectorial de aplicación. 
 

Á La actividad deberá contar con los valores de aislamiento necesarios, tanto para ruido 
aéreo, ruido de impacto como vibraciones, para que no se sobrepasen los valores límite 
de ruido transmitido al ambiente exterior y ambiente interior definidos en la mencionada 
Ley del Ruido y Reglamentos de desarrollo. 
 

Á Se deberán mantener las características de desarrollo de la actividad, en cuanto a ruido 
generado en el interior, con un nivel inferior a 75 dB(A) de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto presentado, y con un nivel mínimo de aislamiento global a ruido aéreo (DnT,w) 
de 63 dB con respecto a la vivienda de la planta superior, y de 60 dB con respecto al 
ambiente exterior y locales colindantes, de acuerdo con lo previsto en el proyecto 
presentado. 
 

Á La actividad no dispone de equipos de reproducción / amplificación de audio, según 
proyecto técnico presentado. 
 

Á Deberán mantenerse libre de obstáculos y respetando el ancho mínimo reglamentario, 
todos los pasillos, zonas de paso, accesos a las diferentes dependencias y caminos de 
evacuación en general, hasta el espacio exterior seguro. 
 

Á Todos los residuos generados en la actividad se gestionarán de la forma legalmente 
establecida de acuerdo a su naturaleza, por los propios medios del poseedor de los 
residuos o bien mediante gestores de residuos autorizados. Los residuos generados en 
la actividad deberán cumplir con lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, así como en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de 
residuos, de la Comunidad de Madrid. 
 

Á Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (equipos de 
protección contra incendios, instalación eléctrica, climatización, ventilación, extracción, 
etc.), debiendo realizar mediante empresas autorizadas, las correspondientes tareas de 
mantenimiento, así como revisiones y/o inspecciones periódicas, de acuerdo con la 
normativa sectorial de aplicación en cada caso, de manera que su uso y funcionamiento 
sean correcto en todo momento. 
 

Á No se podrán modificar las instalaciones ni realizar obras no declaradas en la 
documentación técnica presentada, salvo comunicación previa aportando para ello la 
documentación precisa para su evaluación correspondiente. 

 
Á El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación acreditativa 

del cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
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QUINTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, 
en su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo 
caso, con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 
 
SEXTO: 
 

1) Aprobar la liquidación provisional por el concepto de tasa por declaración 
responsable, de conformidad a lo previsto en la Ordenanza Fiscal Municipal 
número 6 reguladora de las tasas por licencias de apertura, así como con lo 
especificado por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal en su informe de fecha 
04 de julio de 2014, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

HECHO IMPONIBLE Declaración responsable 

BASE IMPONIBLE: (*) Superficie del local 
(**)1 máquina recreativa tipo B 

GRAVAMEN (*) hasta 100 m2: 432,81ú 
(**) por m§quina:  609,11ú 

CUOTA TRIBUTARIA 1.041,92ú 

 
2) Aprobar la liquidación provisional por el concepto de impuesto sobre 

construcciones, instalaciones y obras, una vez comprobada la autoliquidación 
aportada al expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos del 
impuesto, conforme a lo especificado por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal 
en su informe de fecha 04 de julio de 2014. 

 
Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.ò 

 
6.-RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA CON LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL CON CARGO A AVAL CONSTITUIDO EN RELACIÓN CON LAS DEFICIENCIAS 
DETECTADAS EN LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL ENCLAVE 17 DEL PGOU. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 21 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVisto el informe favorable emitido por la Secretaría General el 21 de julio de 2014, que se 
transcribe a continuación: 

 

ñ AN T E C E D E N T E S  D E  H E C H O  

 
I. Se ha remitido en el día de hoy a esta Secretaría General Providencia fechada el 

21 de julio de 2014 y suscrita por el Alcalde Accidental solicitando la emisión de informe sobre 
el expediente relativo a la ejecución subsidiaria con liquidación provisional con cargo a aval 
constituido en relación con las deficiencias detectadas en las obras de urbanización del 
Enclave 17 del PGOU. 

 
II. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el viernes 13 de junio de 

2014, acordó la incoación de expediente administrativo de ejecución subsidiaria con liquidación 
provisional con cargo al aval constituido en relación con las deficiencias detectadas en las 
obras de urbanización del Enclave 17 del Plan General de Ordenación Urbana de Mejorada del 
Campo. 

Se dan por reproducidos los antecedentes fácticos contenidos en la parte expositiva de 
la citada resolución administrativa. 

 
III. Mediante Providencia de 17 de junio de 2014 el Concejal Delegado de Urbanismo, 

Industria, Vivienda y Medio Ambiente solicitó a los Servicios Técnicos Municipales la emisión 
de informe sobre la determinación de las obras que deban llevarse a cabo para la ejecución 
plena del proyecto de urbanización del Enclave 17 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Mejorada del Campo y su mantenimiento en un adecuado estado de conservación así como 
sobre la estimación de su coste para fundamentar la liquidación provisional. 

Los Servicios Técnicos Municipales emitieron el informe solicitado con fecha de 25 de 
junio de 2014. 
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IV. Mediante Providencia de 2 de julio de 2014 el Concejal Delegado de Urbanismo, 
Industria, Vivienda y Medio Ambiente, una vez finalizada la fase de instrucción del expediente y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procedió a 
poner de manifiesto a los interesados y a sus representantes el expediente instruido, 
adjuntando asimismo copia simple del informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales 
el 25 de junio de 2014, concediendo a los interesados y a sus representantes un plazo de diez 
días hábiles durante el cual podían alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimen pertinentes. 

Las notificaciones de la citada providencia se practicaron tanto a la entidad avalista 
como a la representación de Inmuebles Mejorada S.L. el 7 de julio de 2014, finalizando el plazo 
de audiencia el viernes 18 de julio, informándose por el Registro General con fecha 21 de julio 
de 2014 que en dicho plazo no se han presentado alegaciones. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S  J U R Í D I C A S  

 
1.ª Como se señalaba en el Acuerdo de 13 de junio de 2014 de la Junta de Gobierno 

Local: 
ñA los anteriores hechos resulta de aplicaci·n primeramente el art²culo 45.1 del Real 

Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de 
suelo, que determina que los Ayuntamientos podrán utilizar la ejecución forzosa y la vía de 
apremio para exigir el cumplimiento de sus deberes a los propietarios, individuales o asociados, 
y a los promotores de actuaciones de transformación urbanística. 

Los medios de ejecución forzosa se regulan en el Capítulo V del Título VI de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Concretamente el artículo 98.1 prevé la ejecución 
subsidiaria ñcuando se trate de actos que por no ser personalísimos puedan ser realizados por 
sujeto distinto del obligadoò, supuesto que concurre en este caso dado que la subsanación de 
las deficiencias detectadas en las obras de urbanización no tiene carácter personalísimo y 
puede ser llevada a cabo por el propio Ayuntamiento ñpor s² o a trav®s de las personas que 
determinen, a costa del obligadoò, como determina el apartado segundo de dicho precepto. 

El inciso final se aclara por el apartado siguiente, que prevé la posibilidad de acudir al 
procedimiento recaudatorio en v²a ejecutiva, la denominada v²a de apremio, para exigir ñel 
importe de los gastos, da¶os y perjuiciosò a¶adiendo el apartado final que dicho importe ñpodr§ 
liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, a reserva de la liquidación 
definitivaò. Como se ha se¶alado, se halla constituido ante este Ayuntamiento un aval por 
importe de 119.390,45 euros que garantiza precisamente ñla correcta ejecuci·n de obras de 
urbanización del Enclave 17 del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de 
Mejorada del Campoòò. 

 
2.ª El informe técnico evacuado el 25 de junio de 2014, haciendo referencia a otros 

anteriormente emitidos según los antecedentes relatados en la resolución de incoación, toma 
como base las deficiencias puestas de manifiesto en el acta de inspección desfavorable de 12 
de enero de 2012, con algunas correcciones debidas a actuaciones posteriores, para la fijación 
de las obras de urbanización pendientes de ejecución.  

De otra parte, se realiza una estimación del coste económico de la misma, desglosado 
en diferentes conceptos, y cuyo total asciende a 112.973,37 euros. 

 
En atención a los antecedentes de hecho y a las consideraciones jurídicas expuestas y 

a juicio de quien suscribe, la aprobación de la ejecución por el Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo de las deficiencias de las obras de urbanización, de conformidad con los informes técnicos 
que obran en el expediente, en el Enclave 17 del Plan General de Ordenación Urbana así como la 
práctica de la liquidación provisional por el importe anteriormente señalado se ajustan al 
ordenamiento jur²dico.ò 
 

La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Concejalía Delegada de Urbanismo, 
Industria, Vivienda y Medio Ambiente 

 
ACUERDA: 

 
1.º APROBAR la ejecución subsidiaria por el Ayuntamiento de Mejorada del Campo de las 

deficiencias de las obras de urbanización, de conformidad con los informes técnicos que obran en 
el expediente, en el Enclave 17 del Plan General de Ordenación Urbana, al haber incumplido 
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Inmuebles Mejorada S.L. los sucesivos requerimientos formulados para la debida finalización de 
las obras de urbanización y a su costa. 

Para el cumplimiento de la ejecución subsidiaria acordada, teniendo en cuenta la 
inexistencia de servicios y medios propios que permitan ejecutar las obras al Ayuntamiento por sí 
mismo, se procederá a incoar el correspondiente expediente de contratación. 

 
2.º LIQUIDAR provisionalmente como gastos derivados de la ejecución subsidiaria a que 

se refiere el pronunciamiento anterior el importe de 112.973,37 euros, a reserva de la liquidación 
definitiva que se efectuará una vez finalizada la ejecución subsidiaria. 

 
Si los gastos derivados de la ejecución subsidiaria fuesen superiores al importe de las 

liquidaciones la diferencia se exigirá por el procedimiento administrativo de recaudación voluntaria 
y, en su caso, ejecutiva. Si la liquidación definitiva fuese inferior a tales gastos se devolverá la 
diferencia a la entidad avalada. 

 
3.º EJECUTAR el aval fechado el 7 de noviembre de 2006, otorgado por el Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria, S.A. y constituido por Inmuebles Mejorada S.L. ante este Ayuntamiento el 16 
de enero de 2007, por importe de 119.390,45 euros, en concepto de ñfianza definitiva para la 
correcta ejecución de obras de urbanización del Enclave 17 del Plan General de Ordenación 
Urbana del Municipio de Mejorada del Campoò, inscrito en el Registro Especial de Avales con el 
número 0182000445365. 

 
4.º REQUERIR al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. para que en el plazo máximo de 

diez días hábiles proceda a ingresar a favor del Ayuntamiento de Mejorada del Campo el importe 
liquidado provisionalmente. 

 
5.º EXPEDIR certificación de este acuerdo para su incorporación al expediente.  
 
6.º NOTIFICAR este acuerdo a Inmuebles Mejorada, S.L. así como al Banco Bi lbao 

Vizcaya Argentaria, S.A. en su condición de avalista. 
 
7.º DAR TRASLADO de este acuerdo a la Intervención y a la Tesorería municipales, para 

su conocimiento y efectos.ò 
 

7.- APROBACIÓN DEL PLIEGO Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE LAS 
OBRAS DE REHABILITACIÓN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIÓN DE PLATAFORMA DE 
APARCAMIENTO EN MEJORADA DEL CAMPO. 
 
 El expediente está revisado de forma oficiosa, aunque el Informe de Intervención está sin firmar, 
puesto que no llegó el nombramiento como Interventora accidental de Dña. María Victoria Oyarbide Seco 
por parte de la Comunidad de Madrid. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios, de fecha 15 de julio 
de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñSiendo necesaria la ejecuci·n de las obras denominadas ñREHABILITACIčN DE FIRMES DE 
CALZADA Y EJECUCIÓN DE PLATAFORMA DE APARCAMIENTO EN MEJORADA DEL 
CAMPO (MADRID)ò, conforme al Proyecto de Ejecuci·n redactado por el Ingeniero T®cnico de 
Obras Públicas D. David Jiménez Jiménez, el cual contiene el Estudio de Seguridad y Salud, 
aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 11 de julio de 2014, cuyo 
presupuesto sin I.V.A. asciende a la cantidad de 281.372,45 euros. 
 
La necesidad del contrato viene motivada por mejorar las pavimentaciones de las calles Avenida de 
la Concordia con la Avenida de Europa, con la calle Mayor y con la Avenida Juan Gris, así como el 
acondicionamiento de la plataforma de aparcamiento de la calle Antonio Gaudí con calle Pintor 
Julio Romero y la ejecución de una nueva plataforma de aparcamiento en la proximidad del 
Cementerio Municipal en la calle Moscú con calle Belgrado. 
 
Atendido que con fecha 15 de julio de 2014 se ha efectuado el replanteo del mencionado Proyecto 
por el autor del mismo y el Arquitecto Técnico Municipal. 
 
En atención a lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del presente 
acuerdo: 
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PRIMERO.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el 
procedimiento abierto tramitado para adjudicar la ejecución de las obras denominadas 
ñREHABILITACIčN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIčN DE PLATAFORMA DE 
APARCAMIENTO EN MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò. 

 
SEGUNDO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación y convocar licitación para 
que todos aquellos contratistas interesados presenten sus ofertas. 

 
TERCERO.- Publicar anuncio de la presente licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid y en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo.ò 

 
8.-APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y 
SALUD DE LAS OBRAS DENOMINADAS ñACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIčN DE 
ZONAS VERDES EN EL T£RMINO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPOò. 
 
 El expediente está revisado de forma oficiosa, aunque el Informe de Intervención está sin firmar, 
puesto que no llegó el nombramiento como Interventora accidental de Dña. María Victoria Oyarbide Seco 
por parte de la Comunidad de Madrid. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Urbanismo, de fecha 24 de julio de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

ñVisto el Proyecto de Ejecuci·n, el cual contiene el Estudio B§sico de Seguridad y Salud, de las 
obras denominadas ñACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIčN DE ZONAS VERDES EN 
EL T£RMINO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRIDò, presentado en este 
Ayuntamiento por la Ingeniera de Montes Dña. Violeta Roch Briones, cuyo presupuesto de 
ejecución por contrata asciende a la cantidad de 265.591,16 euros, I.V.A. excluido.  
 
Visto el informe de fecha 24 de julio de 2014, emitido por el Arquitecto Municipal D. José Luis 
López Zapata. 
 
Considerando que contienen todos los documentos exigidos en el artículo 123 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
  
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
La aprobación del Proyecto de Ejecución, el cual contiene el Estudio Básico de Seguridad y 
Salud, de las obras denominadas ñACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ZONAS 
VERDES EN EL T£RMINO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata asciende a la cantidad de 265.591,16 euros, I.V.A. 
excluido.ò 

 
9.-ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD TRAMITADO PARA 
ADJUDICAR EL SERVICIO DENOMINADO ñANIMACIčN Y GESTIčN CULTURAL DEL CENTRO 
DE MAYORES RAFAEL ALBERTIò. 
 
 El expediente está revisado de forma oficiosa, aunque el Informe de Intervención está sin firmar, 
puesto que no llegó el nombramiento como Interventora accidental de Dña. María Victoria Oyarbide Seco 
por parte de la Comunidad de Madrid. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 24 de julio de 2014, 
que dice lo siguiente: 
 

ñAprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 27 de junio de 2014, el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que, como Ley 
Fundamental del Contrato, regirá la adjudicación, mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, del contrato de servicios denominado ANIMACIÓN Y GESTIÓN CULTURAL DEL 
CENTRO MUNICIPAL DE MAYORES ñRAFAEL ALBERTIò DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID); obrante en el expediente. 
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Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
27 de junio de 2014. 
 
Efectuado consultas con diversos candidatos y habiéndose solicitado ofertas a varias empresas 
capacitadas para la realización del objeto del contrato y dado que dentro del plazo establecido, 
ha presentado oferta la que a continuación se relaciona, la cual obra en el expediente, 
reuniendo los requisitos exigidos en el citado Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas: 
 

¶ U.T.E. ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA Y AEBIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L. 
 
Visto el Informe Técnico, de fecha 9 de julio de 2014, emitido por el Jefe de Sección de 
Contratación y Compras de este Ayuntamiento; obrante en el expediente. 
 
Requerida por el órgano de contratación la documentación establecida en la cláusula 22 del 
Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige esta contratación, al licitador de la 
oferta económicamente más ventajosa, la entidad U.T.E. ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA Y 
AEBIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS, S.L., y habiéndose presentado todo ello dentro del plazo 
establecido. 
 
Visto el Informe de Fiscalización de la adjudicación, de fecha 24 de julio de 2014, emitido por la 
Intervención de Fondos; obrante en el expediente. 
 
En consecuencia, se propone ante el órgano de contratación la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
PRIMERO: La adjudicación del procedimiento negociado sin publicidad tramitado para la 
prestación del servicio denominado ANIMACIÓN Y GESTIÓN CULTURAL DEL CENTRO 
MUNICIPAL DE MAYORES ñRAFAEL ALBERTIò DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID), a la 
UNIčN TEMPORAL DE EMPRESAS denominada ñMEJORADA, ASOCIACIÓN CENTRO 
TRAMA - AEBIA TECNOLOGĉA Y SERVICIOS, S.L., U.T.E., LEY 18/1982ò, con C.I.F. n¼mero 
M-86267036, con domicilio en Madrid, calle Francisco de la Fuente número 3, por el precio de 
TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (38.407,05) 
I.V.A excluido, más la cantidad de TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA EUROS CON 
SETENTA Y UN CÉNTIMOS (3.840,71) en concepto de I.V.A., lo que hace un total de CUARENTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
(42.247,76), por ser la única proposición presentada y resultar económicamente ventajosa para 
los intereses municipales; y un plazo de duración del contrato de UN (1) AÑO, desde el 1 de 
agosto de 2014 al 31 de julio de 2015, que no podrá ser prorrogado. 
 
SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.es). 
 
TERCERO: Notificar el presente acuerdo a todos los licitadores y candidatos en la forma prevista 
en el artículo 151.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y requerir al adjudicatario 
para que en el plazo de QUINCE (15) DÍAS hábiles a contar desde el siguiente al que reciba la 
notificaci·n de la adjudicaci·n concurra a formalizar el contrato en documento administrativo.ò  

 
10.-APROBACIÓN DE FECHAS, HORARIOS Y ESPECTÁCULOS TAURINOS DE LAS FIESTAS 
PATRONALES 2014. 
 
Vista la propuesta emitida por la Concejalía de Festejos de fecha 14 de julio de 2014; obrante en el 
expediente.  
 
Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 
 
PRIMERO: Aprobar la celebración de los tradicionales encierros de reses bravas que con motivo de las 
Fiestas Patronales y festividad de la Virgen del Pilar se desarrollarán durante los días 20, 22 y 23 de 
septiembre de 2014 y 12 de octubre de 2014 en nuestro municipio. 
 
El recorrido comenzará en la calle Virgen de la Soledad con salida en dicha calle en la confluencia con 
la Avenida de la Constitución y hasta la Plaza de Toros Municipal fija, sita al final de dicha calle, los 
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días 20, 22 y 23 de septiembre así como el día 12 de octubre, festividad de la Virgen del Pilar, a partir 
de las 11.00 horas.  
 
SEGUNDO: Prestar aprobación a la celebración de los festejos taurinos que se detallan a continuación: 
 
Día 20 de septiembre: Suelta de Reses (6 toros y 2 vacas), a partir de las 18:00 horas. 
Día 22 de septiembre: Festejo de Rejones (4 toros), a partir de las 18:00 horas.    
 Suelta de Reses (2 toros y 2 vacas), a partir de las 20:00 
     horas. 
Día 23 de septiembre: Corrida de Toros (6 toros), a partir de las 18:00 horas. 

Suelta de Reses (2 toros y 2 vacas), a partir de las 20:00 horas. 
Día 12 de octubre:  Novillada con picadores (4 novillos), a partir de las 17:00 horas. 

Suelta de reses (2 toros y 2 vacas), a partir de las 19:00 horas. 
 
Finalizados los encierros así como los espectáculos taurinos de las tardes de los días 20,22 y 23 de 
septiembre así como del 12 de octubre se realizará la suelta de reses. 
 
11.-CESIÓN DE UN AULA DE USO PATRIMONIAL PARA EL TALLER DE INGLÉS 
  
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Educación, Cultura, Participación 
Ciudadana, Sanidad y Consumo, de fecha 18 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVistos los informes favorables emitidos por el Coordinador Cultural el 30 de junio de 
2014 y el Ingeniero Técnico Industrial el 30 de junio de 2014. 

 
Teniendo en cuenta que D.ª Coral Inés Herrera está interesada en la impartición de 

clases de inglés en el aula 7 de la Casa de la Cultura. 
 
Considerando lo dispuesto en los artículos 85, 86 y 92 de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, que se trata de un aprovechamiento 
especial del dominio público local, compatible fuera de horario con otros usos y actividades y que 
el número de las posibles autorizaciones no se encuentra limitado a priori. 

 
La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Concejalía Delegada de Educación, 

Cultura, Participación Ciudadana, Sanidad y Consumo 
 

ACUERDA: 
 

1.º OTORGAR a D.ª Coral Inés Herrera una autorización demanial para el 
aprovechamiento especial del aula 7 de la Casa de la Cultura, en las condiciones siguientes: 

a) Uso: Exclusivamente la impartición de clases de inglés. 
b) Duración: 1 de octubre de 2014 a 30 de junio de 2015, sin posibilidad de prórroga. 
c) Tarifas máximas a percibir de los usuarios, atendiendo a la finalidad cultural de la 

autorización demanial: 7 euros por matrícula de cada alumno nuevo, 25,00 euros mensuales por 
cada alumno matriculado menor de 15 años, 32,00 euros mensuales por cada alumno matriculado 
de 15 o más años y 38,50 euros mensuales en horario ampliado. En todo caso, se habrán de 
respetar las exenciones y bonificaciones previstas en la Ordenanza reguladora de los precios 
púlicos de los servicios para la promoción de actividades culturales. 

d) Contraprestación a favor del Ayuntamiento: 7 euros por cada matrícula, 10,84 euros 
por cada alumno matriculado menor de 15 años y 13,28 euros por cada alumno matriculado de 15 
o más años, que se liquidará por meses vencidos. 

A tal efecto, la titular de la autorización comunicará a la Concejalía competente en materia 
de cultura, entre el 10 y el 15 de cada mes de vigencia de la misma, una relación de alumnos 
matriculados así como de las altas y las bajas producidas durante el mes anterior. 

e) Deberá tener contratada durante la totalidad de la vigencia de la autorización demanial 
una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos y daños que se puedan 
producir durante la realización de la actividad, así como mantenerse al corriente en todo momento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, siendo de su exclusiva responsabilidad 
el cumplimiento de la normativa vigente, en particular en materia laboral, de Seguridad Social, de 
prevención de riesgos laborales, y debiendo solicitar cuantas autorizaciones y licencias 
municipales o de otras Administraciones se requieran para el ejercicio de la actividad privada. 

f) La autorización podrá ser revocada unilateralmente por el Ayuntamiento en cualquier 
momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten 
incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el 
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dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el 
uso general, así como si se constata el incumplimiento de las condiciones de la autorización 
demanial. 

 
2.º NOTIFICAR del presente acuerdo a la interesadaò. 

 
12.-CESIÓN DE DOS DESPACHOS DE USO PATRIMONIAL PARA EL GABINETE DE PSICOLOGÍA 
Y LOGOPEDIA PARA EL CURSO 2014/2015. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Educación, Cultura, Participación 
Ciudadana, Sanidad y Consumo, de fecha 22 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVisto los informes favorables emitidos por el Coordinador Cultural el 21 de julio de 2014 y 
el Ingeniero Técnico Industrial el 22 de julio de 2014. 

 
Teniendo en cuenta que D.ª Raquel Sánchez Castaño está interesada en la realización 

de actividades de logopedia y psicología en los despachos de Logopedia y Psicología, ubicados 
en las plantas 2ª y 3ª de la Casa de la Cultura. 

 
Considerando lo dispuesto en los artículos 85, 86 y 92 de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, que se trata de un aprovechamiento 
especial del dominio público local, compatible fuera de horario con otros usos y actividades y que 
el número de las posibles autorizaciones no se encuentra limitado a priori. 

 
La Junta de Gobierno Local, a propuesta de la Concejalía Delegada de Educación, 

Cultura, Participación Ciudadana, Sanidad y Consumo 
 

ACUERDA: 
 
1.º OTORGAR a D.ª Raquel Sánchez Castaño una autorización demanial para el 

aprovechamiento especial de los despachos de Logopedia y Psicología, ubicados en las plantas 
2ª y 3ª de la Casa de la Cultura, en las condiciones siguientes: 

a) Uso: Exclusivamente la realización de actividades de logopedia y psicología. 
b) Duración: 1 de septiembre de 2014 a 31 de julio de 2015, sin posibilidad de prórroga. 
c) Tarifas máximas a percibir de los usuarios, atendiendo a la finalidad pública de la 

autorización demanial: 36,50 euros por evaluación y/o diagnóstico psicológico; 32,00 euros (1 
sesión semanal), 60,00 euros (2 sesiones semanales), 88,50 euros (3 sesiones semanales), 
118,00 euros (4 sesiones semanales), 146,00 euros (5 sesiones semanales), por tratamiento en 
grupo de máximo de cuatro personas en sesiones de 45 minutos; 36,50 euros por sesión 
individual de 50 minutos de psicología clínica. En todo caso, se habrán de respetar las exenciones 
y bonificaciones previstas en la Ordenanza reguladora de los precios púlicos de los servicios para 
la promoción de actividades culturales. 

d) Contraprestación a favor del Ayuntamiento: 6,18 euros por evaluación y/o diagnóstico 
psicológico; 5,03 euros (1 sesión semanal), 9,97 euros (2 sesiones semanales), 14,84 euros (3 
sesiones semanales), 20,35 euros (4 sesiones semanales), 24,73 euros (5 sesiones semanales), 
por tratamiento en grupo de máximo de cuatro personas en sesiones de 45 minutos; 7,21 euros 
por sesión individual de 50 minutos de psicología clínica. 

A tal efecto, la titular de la autorización comunicará a la Concejalía competente en materia 
de cultura, entre el 10 y el 15 de cada mes de vigencia de la misma, una relación de usuarios. 

e) Deberá tener contratada durante la totalidad de la vigencia de la autorización demanial 
una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos y daños que se puedan 
producir durante la realización de la actividad, así como mantenerse al corriente en todo momento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, siendo de su exclusiva responsabilidad 
el cumplimiento de la normativa vigente, en particular en materia laboral, de Seguridad Social, de 
prevención de riesgos laborales, y debiendo solicitar cuantas autorizaciones y licencias 
municipales o de otras Administraciones se requieran para el ejercicio de la actividad privada. 

f) La autorización podrá ser revocada unilateralmente por el Ayuntamiento en cualquier 
momento por razones de interés público, sin generar derecho a indemnización, cuando resulten 
incompatibles con las condiciones generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el 
dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el 
uso general, así como si se constata el incumplimiento de las condiciones de la autorización 
demanial. 

 
2.º NOTIFICAR del presente acuerdo a la interesadaò. 
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13.-APROBACIÓN DE LAS BASES DE CONDICIONES QUE REGIRÁN LAS AUTORIZACIONES DE 
OCUPACIčN DURANTE LAS ñFIESTAS PATRONALES DE 2014ò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Sanidad y Consumo, de fecha 21 de 
julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñDebiendo este Ayuntamiento de Mejorada del Campo, celebrar Junta de Gobierno ordinaria 
para tratar, entre otros, el asunto que se relaciona, 
  
APROBACIÓN DE LAS BASES DE CONDICIONES QUE REGIRÁN LAS AUTORIZACIONES 
DE OCUPACIčN DURANTE LAS ñFIESTAS PATRONALES A¤O 2014ò. 
 
Conforme a La  Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante del Ayuntamiento de Mejorada 
del campo , corresponde a esta Junta de Gobierno , previa comprobación  establecido en el 
artículo 20.2 de la Ordenanza Reguladora  de la Venta Ambulante  del Ayuntamiento 
Mejorada del Campo , publicada en B-O-C-M. núm. 310 de 31 de diciembre de 2002., por el 
que se regula el ejercicio de la venta ambulante: ñ2. Las Autorizaciones para la venta en 
espacios de celebración   de fiestas populares se regiran por lo establecido en las 
correspondientes bases que aprobar§ la Comisi·n de Gobierno para acceder a ellos.ò  Se 
informa: 
 
Visto lo establecido en: 
 

- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
- Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
- Real Decreto 1372/86, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 

de las Entidades Locales. 
- Ley 17/97, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 

Comunidad de Madrid. 
- Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
- Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 

las Corporaciones Locales. 
- Ley 10/1998 de 21 de abril de Residuos. 
- Ordenanza Reguladora de venta ambulante , B.O.C.M. de 31 de diciembre de 2002 

 
Se procederá a establecer las siguientes: 
 
BASES DE CONDICIONES QUE REGIRÁN LAS AUTORIZACIONES DE OCUPACIÓN 
DURANTE LAS ñFIESTAS PATRONALES A¤O 2014ò. 
 
I.- OBJETO 
 
Estas bases tienen por objeto regular las condiciones por las que se regirán los titulares de las 
autorizaciones otorgadas por ocupación de atracciones, puestos o casetas en la vía pública 
(recinto ferial), con motivo de las fiestas Patronales del año 2014. 
 
II.- PUBLICIDAD 
 
Las presentes bases aprobadas por el órgano competente, se publicarán en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y en la página Web Municipal al día siguiente de su 
aprobación. 
 
III.- CAPACIDAD PARA CONCURRIR 
 
Podrán tomar parte en este procedimiento las personas naturales o jurídicas que se hallen en 
plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar y que se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
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Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, 
en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación objeto de las presentes 
Bases.  

 
IV. - PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN 
 

A) INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

Todos los interesados deberán iniciar el procedimiento a través de instancia 
presentada en el Registro General (de forma presencial o a través de FAX), con un 
mínimo de antelación de 15 días del comienzo de la feria.  

 
B) SELECCIÓN DE LOS AUTORIZADOS  

 
Para la selección del autorizado, apreciando la trayectoria en ejercicios anteriores del 
titular en relación al tipo de atracciones, puestos o casetas instaladas en ferias 
celebradas en este municipio, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de 
adjudicación: 

 
Á Diversidad de atracciones 

 
Á Novedades, estéticos o cualquier otro que el Ayuntamiento pueda 

considerar teniendo en cuenta el carácter lúdico de la zona.  
 

C) FORMALIZACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
 

Para obtener la Autorización, los peticionarios deberán presentarse en el Concejalía 
de Sanidad y Consumo en horario de 09:00 horas a 14:00 horas, con toda la 
documentación que se relaciona en el apartado D  

 
Tras comprobar la documentación, el Técnico competente  facilitará al peticionario un 
ñInforme de Control de Autorizaci·nò que se podr§ obtener desde el 15 de septiembre 
, día de inicio el de montaje hasta las 14:00 horas del 18 de Septiembre , no siendo 
prorrogable la fecha establecida, excepto en los casos excepcionales previstos en la 
estipulación V. 

 
Una vez obtenido este documento, se deberá tramitar la solicitud en el Departamento 
de Rentas, a cuyo efecto se procederá a autoliquidar la tasa fiscal correspondiente, 
realizando su ingreso, en la entidad bancaria establecida al efecto; y con la 
justificación de pago y se les hará entrega del correspondiente decreto de 
autorización.   

 
D) DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS AUTORIZADOS 
 

Para la obtención de este informe, se deberá acompañar la documentación 
siguiente: 

 
a) Declaración expresa responsable que incluirá domicilio, teléfono de 

contacto, datos bancarios y admisión del correo electrónico como 
instrumento válido a efectos de notificaciones, así como declaración de 
no haber estado incurso o participado, en los años anteriores, en alguna 
incidencia o actuación policial de alteración del orden público. (ANEXO) 

 
b) Original y fotocopia del NIF. 

 
c) Original y copia de la acreditación de estar dado de alta como autónomo y 

último recibo pagado. 
 

d) Original y copia del alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 
 

e) Original y fotocopia del seguro de responsabilidad civil y daños a terceros 
que cubra el periodo de instalación y funcionamiento del aparato o 
instalaciones 
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f) Fotografía y plano del aparato o atracción para el que se solicita la 
instalación. 

 
g) Certificado de Instalación eléctrica de la atracción/caseta y el certificado de 

instalación eléctrica de conexión entre la atracción/caseta y el suministro 
eléctrico (equipo electrógeno) con el sellado de enganche temporal por la 
Dirección General de Industria de la Comunidad de Madrid, así como la 
Hoja de Ruta, en vigor, debidamente cumplimentada y sellada por la 
Entidad de Inspección y Control Industrial (EICI), conforme a la Orden 
9344/2003 de 1 de  

 
h) octubre, por la que se establece el procedimiento para el registro, puesta 

en servicio e inspección de las citadas instalaciones. 
 

i) Certificado de montaje de la atracción en Alcobendas y certificado anual de 
revisión de la atracción en los casos que proceda, firmados ambos por 
técnico competente. 

 
j) Para los feriantes que generen aceites como resultado del desarrollo de 

sus actividades (cocinas, churrerías, etc.) es obligatorio presentar el 
justificante de haber contratado la recogida de aceites usados con un 
gestor autorizado por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid. 
 

k) Carnet profesional de vendedor ambulante de la Comunidad de Madrid y 
Carnet de manipulador de alimentos, a presentar para los autorizados 
que expiden alimentos y bebidas.  

 
IV.- PAGOS 

 
A) TRIBUTOS 

 
Las cantidades que se deberán abonar como consecuencia de las instalaciones y 

ocupaciones en la vía pública corresponderán a las que resulten de aplicar las Ordenanzas 
Fiscales, aprobadas por el Ayuntamiento de Mejorada del Campo para el año 2014. 

 
V.- CONDICIONES DE AUTORIZACIONES DE USO. 
 

A) MONTAJE 
 

El montaje de las referidas atracciones y casetas, deberá realizarse con 
anterioridad al comienzo de las fiestas, pudiendo iniciarse a partir del día 15 de 
septiembre y finalizar el 18 del mismo mes y siempre dentro del horario de 8 a 20 
horas. 
 
Excepcionalmente, y por circunstancias especiales a valorar por los servicios 
técnicos municipales, la instalación de las atracciones y casetas podrán realizar 
los trabajos de montaje en el recinto ferial, hasta la fecha límite las 12 horas del 
19 de septiembre del presente año. 

 
B) DESARROLLO DE LA FERIA 

 
Las autorizaciones permitirán el uso del terreno público para el desarrollo de la 
actividad ferial, mediante la instalación y ocupación de atracciones, puestos y 
casetas de feria, durante los días 19 al 23 de septiembre, ambos inclusive. 

 
C) DESMONTAJE 

 
El desmontaje de las atracciones y casetas se realizará desde el día 24 de 
septiembre hasta el 26 del mismo mes y siempre dentro del horario de 8 a 20 
horas. 

 
D) HORARIO 
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La actividad se desarrollará en el siguiente horario:  
 

- desde las 12:00h y hasta la 01:00 a.m. del día siguiente, para 
lasatracciones infantiles. 

- desde las 12:00h y hasta las 03:00 a.m. del día siguiente para las 
atracciones de adultos y casetas. 

 
E) DISTRIBUCIÓN DE INSTALACIONES Y CASETAS 

 
e.1.- Las parcelas tendrán la distribución marcadas por los servicios municipales y no 

podrá variarse sin autorización municipal. Las autorizaciones se concederán 
conforme a las dimensiones de las atracciones declaradas a los efectos de 
su ubicación y ocupación del terreno. 

 
e.2.- Ninguna persona autorizada podrá instalar una actividad diferente ni 

complementar la que figure en la autorización expedida por el Ayuntamiento. 
Su incumplimiento llevará consigo la apertura de expediente sancionador. 

 
e.3.- En caso de que un autorizado dejase de ocupar sin justa causa el terreno 
designado, respecto a las tasas y demás exacciones fiscales, solo procederá la 
devolución en el porcentaje y cuantía que se establezca en la ordenanza fiscal 
correspondiente. 

 
e.4.- Cualquier exceso de metros cuadrados será objeto de nueva petición y de 
autoliquidación complementaria. De no realizarse, se procederá a ejecutar con 
cargo a la fianza depositada, con independencia de la incoación del expediente 
sancionador correspondiente. 

 
e.5.- De no ser autorizable el exceso de ocupación, se procederá al 
levantamiento de la instalación con cargo al titular de la misma, sin derecho a 
indemnización de ningún tipo y sin perjuicio de la sanción que, en su caso, 
pudiera corresponder. 

 
e.6.- La instalación de atracciones, puestos o casetas, no comportará le 
realización de obra alguna. 

 
e.7.- Las instalaciones expendedoras de alimentos y/o bebidas, deberán respetar 
la legislación sobre protección al consumidor y en especial las normas técnico-
sanitarias del comercio minorista de alimentación y además: 

 
1. Deberán proceder a la limpieza del local dos veces al día, antes de 

comenzar la elaboración o venta, y al final de la jornada, y tantas veces 
como sea necesario durante la jornada. 

2. Los residuos que se generen estarán ubicados en cubos de basura con 
tapa hermética y accionamiento no manual. Se procederá, a diario, a la 
retirada de de estos residuos, tantas veces como sea necesario. 

3. Preparados cárnicos crudos-adobados (pinchos morunos, hamburguesas, 
panceta u otras carnes adobadas): La elaboración de estos preparados 
solo se podrá realizar en establecimientos que posean la debida 
Autorización y Registro Sanitario de la Comunidad de Madrid. 

4. Deben disponer de un lavamanos, dosificador de jabón y toallas de un solo 
uso; en los puestos donde se elaboren alimentos, se dispondrá además de 
un fregadero para lavar los útiles de cocina. El menaje (vasos, platos) 
deberá ser de un solo uso; en caso contrario dispondrán de lavaplatos que 
aseguren una temperatura de >80º. 

5. Alimentos que requieren conservación en temperatura regulada: contarán 
con aparatos de frío dotados de termómetro visible y fiable. 

6. Todos los alimentos perecederos, no envasados, deberán estar en todo 
momento protegidos; contarán con la protección de vitrinas expositoras que 
serán refrigeradoras y dotadas de termómetro cuando se trate de alimentos 
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que requieren refrigeración. Los alimentos y bebidas deberán ubicarse en 
lugar elevado del suelo.  

7. En las cámaras refrigeradoras, existirá una separación neta entre alimentos 
crudos y cocinados; envasados y no envasados; verduras y frutas de 
alimentos perecederos, a fin de evitar contaminaciones cruzadas. 

8. No deberán utilizar huevos frescos, sino ovoproductos pasteurizados para 
la elaboración de tortillas; se mantendrán refrigerados, a 3ºC. Las salsas 
serán de fabricación industrial; no se pueden elaborar en el puesto de la 
Feria. 

9. Dispondrán de un lugar aislado o armario para contener los productos de 
limpieza, debidamente separados de productos de alimentación y bebidas. 

10. Dispondrán de un botiquín de primeros auxilios dotado de pequeño material 
de cura, pomada para las quemaduras, y guantes. 

11. Todos los manipuladores utilizarán ropa y calzado exclusivos, en perfecto 
estado de limpieza, y dispondrán de un armario, fundas impermeables, en 
donde guardarla, protegida de polvo y suciedad. Utilizarán prenda 
cubrecabezas, todos aquellos que manipulen alimentos no envasados. 

12. Justificarán documentalmente la recogida del aceite usado, por empresa 
gestora autorizada. 

13. Todos los manipuladores tendrán una copia de su certificado de formación 
en el propio local. Cualquier sustitución/cambio de algún manipulador será 
notificado de inmediato a la organización o a los agentes de la policía local, 
debiendo el nuevo manipulador entregar una copia del certificado de 
formación, dirección y teléfono. 

14. Deberán tener, a disposición de los servicios de inspección, la 
documentación que acredite el origen de todos los alimentos y bebidas. 

 
F) RESPONSABILIDAD DE LA ACTIVIDAD 

 
El autorizado asumirá la plena responsabilidad de su actividad, siendo el único 
responsable tanto frente al ayuntamiento como frente a terceros, de los daños y 
perjuicios o accidentes causados durante la ejecución de aquella. 

 
G) LIMPIEZA Y REPARACIÓN 

 
Las averías en conducciones eléctricas, de agua potable o cualquier otro servicio 
público deberán ser reparadas por cuenta y cargo de las personas autorizadas 
quedando expresamente prohibido el enganche a redes de agua de riego y 
eléctricas municipales. 

 
El autorizado estará obligado durante el periodo acordado a mantener en buen 
estado la ocupación y en perfectas condiciones de higiene su entorno, 
cumpliendo con la normativa vigente en cuanto a sanidad e higiene. Igualmente 
está obligado a dejar libre y en perfecto estado el terreno ocupado al retirar la 
instalación de la atracción o caseta. 

 
La cuantía de los desperfectos originados será abonada por el autorizado o 
respondiendo de su importe, en su caso, determinado previamente por los 
Servicios Técnicos, y reclamándose el exceso que proceda, por vía 
administrativa y conforme al procedimiento recaudatorio previsto para las 
exacciones municipales. 

 
H) PROHIBICIONES 

 
A efectos enunciativos, se señalan unas prohibiciones que resultan amparadas 
por las normas legales correspondientes y que de producirse podrán ser objeto 
de sanción, previa instrucción del oportuno expediente sancionador: 
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¶ Subarrendar o celebrar cualquier contrato que implique el ejercicio de la 
actividad por persona distinta de la autorizada, que deberá estar presente 
en todo momento en que se realice la actividad. 

¶ Colocar enseres fuera del espacio autorizado, así como el tendido aéreo 
eléctrico. 

¶ Colocar máquinas de refrescos y aparatos accionados por monedas, sin 
autorización expresa. 

¶ Realizar el aseo personal fuera de las casetas, barracas o lugares 
destinados al efecto. 

¶ Circular con vehículos por las zonas ajardinadas. 

¶ Regentar e instalar bares en el recinto ferial a excepción de los 
autorizados a las Entidades y Asociaciones Culturales. 

¶ Estacionar y permanecer vehículos, caravanas y cabezas tractoras 
afectadas a la actividad fuera del periodo y zona autorizada. 

¶ Utilizar o exhibir animales en atracciones o casetas instaladas en el 
recinto ferial, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/90, de 1 de 
febrero, modificada por la Ley 1/2000, de 11 de febrero, de Protección de 
los Animales Domésticos de la Comunidad de Madrid, así como su 
Reglamento, aprobado por Decreto 44/91, de 30 de mayo. 

 

¶ Faltar el respeto al público o provocarle intencionadamente reacciones 
susceptibles de alterar el orden. 

¶ Portar dentro de los recintos, armas u otra clase de objetos que puedan 
usarse como tales. 

¶ Desobedecer las decisiones reglamentarias de la autoridad municipal 
sobre medidas a adoptar en relación con los locales o con el desarrollo 
de los espectáculos. 

¶ Explosionar petardos o utilizar armas de fuego, antorchas encendidas o 
luces de bengala fuera de las ocasiones prevenidas o sin las 
precauciones necesarias. 

¶ Suspender o alterar espectáculos y actividades recreativas así como 
modificar programas sin causa suficiente que lo justifique. 

¶ Incumplir los horarios establecidos. 

¶ Incumplir la obligación de gestionar adecuadamente los aceites usados 
podrá dar lugar a las sanciones establecidas en la Ley 10/1998 de 21 de 
abril de Residuos. 

 
I) OBLIGACIONES FORMALES DE LOS AUTORIZADOS 

 
Hojas de reclamación:  Los autorizados deberán disponer de hojas de 
reclamaciones, que deberán estar a disposición tanto del público como de los 
agentes de la autoridad e inspectores municipales. 

 
Tarifas de precios: Igualmente, deberán disponer las atracciones de las tarifas 
de precios que correspondan a la misma, con indicación de los tiempos de 
duración, permitiendo varias franjas horarias y siempre a disposición y a la vista 
del público. 

 
Las condiciones de uso y demás obligaciones señaladas en estas bases, habrán 
de ser respetadas por todos los autorizados, que a su vez resultarán obligados a 
presentar, por su cuenta y cargo, toda la documentación que le sea exigida por la 
Consejería de Industria de la Comunidad de Madrid. 

 
J) RUIDOS 

 
Las actividades en su desarrollo no podrán rebasar la emisión acústica 
establecida en la Normativa vigente. 
La policía local, cuando aprecie interconexión y distorsión suficiente entre el 
sonido de la atracción con las actuaciones en el escenario principal de la feria, 
está facultada para limitar y reducir la emisión de música en la atracción durante 
las actuaciones.  

 
K) SUMINISTROS EN ATRACCIONES Y CASETAS 
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Las atracciones y casetas, deberán autoabastecerse de energía para su 
instalación, mediante contratación de energía eléctrica, dentro del lugar 
reservado por el Ayuntamiento para tal fin. El cableado utilizado no podrá cruzar 
zonas de tránsito peatonal y ajardinadas, salvo en los lugares habilitados para 
ello. 

 
El abastecimiento de agua potable se realizará a través de los puntos que el 
Ayuntamiento habilite. El consumo de los primeros 10 m3 será a cargo del 
Ayuntamiento, debiendo cada autorizado abonar el exceso consumido.  

 
L) PARCELA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS Y CARAVANAS 

 
Los vehículos y caravanas de los autorizados deberán estacionarse en la parcela 
designada por el Ayuntamiento, debiendo el interesado comunicarlo en el 
momento de presentar la documentación y al realizar la autoliquidación.  

 
Los vehículos y caravanas sólo podrán permanecer estacionados durante los 
periodos autorizados para el montaje, actividad y desmontaje de las atracciones 
y casetas. 

 
Los deterioros en las instalaciones de la parcela o cualquier otro servicio público 
deberán ser reparados por cuenta y cargo de las personas autorizadas, 
quedando expresamente prohibido el enganche al cuadro eléctrico sin la debida 
supervisión municipal.  
 

VI.- FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO. 
 

El Ayuntamiento se reserva la facultad de autorizar la ocupación de cualquier 
actividad en el recinto ferial que considere de interés por su novedad. 

 
El Ayuntamiento se reserva el derecho de rechazar aquellas atracciones, puestos o 

casetas que no considere apto para las fiestas por razones de interés público y seguridad, 
pudiendo dejar sin efecto la adjudicación y autorización otorgada, incluso antes de su 
vencimiento, siempre que las circunstancias sobrevenidas  justifiquen y  aconsejen su adopción 
por las mismas razones de interés público y seguridad. A estos efectos, se valorarán las 
incidencias de alteración del orden público producidas en ferias anteriores. 

 
El Ayuntamiento no se hará responsable de ningún daño en las atracciones y casetas 

de la feria, que por razones sobrevenidas pudiera originarse (inclemencias del tiempo, 
incendios, inadecuado uso...). 

 
 El Ayuntamiento podrá realizar cuantas inspecciones considere oportunas, 

destacando las relacionadas con las materias de higiene, seguridad, instalaciones y demás que 
resulten procedentes. Asimismo, podrá exigir cuantos permisos y autorizaciones se requieran 
en la legislación vigente.  

 
Al igual que las autorizaciones para las ocupaciones las realiza el Ayuntamiento, 

también corresponde a éste  la facultad de autorizar cualquier modificación o renuncia de su 
titular (persona física o jurídica), así como cualquier alteración en las condiciones que fueron 
otorgadas, tales como cambios de atracción y/o caseta relativos a la tipología o superficie de 
las mismas.  
 

Los autorizados, titulares de la autorización, serán los únicos responsables frente a la 
Administración actuante, sin perjuicio del deber de respeto que a las prescripciones de uso 
señaladas deben todos los empresarios, actuantes y usuarios. 
 
VII. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
En lo no previsto en estas bases, será de aplicación lo dispuesto en: 

 

¶ Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

¶ Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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¶ Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

¶ Real Decreto 1372/86, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

¶ Ley 17/97, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad de Madrid. 

¶ Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

¶ Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales. 

¶ Ley 10/1998 de 21 de abril de Residuos. 

¶ Ordenanza Reguladora de venta ambulante , B.O.C.M. de 31 de diciembre de 
2002. 

 
En Mejorada del Campo a 21 de Julio de 2014. 

El Responsable O.M.I.C. 
Fdo.: David Martínez Tragacete 

 
En atención a lo expuesto, esta Concejalía propone a la Junta de Gobierno Local, la 
aprobación de las Bases De Condiciones Que Regirán Las Autorizaciones De Ocupación 
Durante Las ñFiestas Patronales A¶o 2014ò tal y como est§n redactadas.ò 

 
14.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA AIKIDO DE MEJORADA DEL CAMPO 
PARA LA GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA DIRIGIDA EN AIKIDO DESDE 
EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE JUNIO DE 2015. 
 
 Por unanimidad, se aprueba retirar el asunto. 
 
15.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL EL MEJOR PATÍN DE 
MEJORADA DEL CAMPO PARA LA GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 
DIRIGIDA DE PATÍN QUE TENDRÁ LUGAR DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE 
JUNIO DE 2015. 
 
 Por unanimidad, se aprueba retirar el asunto. 
 
16.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL JUDO CLUB TOMODACHI PARA 
LA GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA DIRIGIDA DE PATÍN QUE TENDRÁ 
LUGAR DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE JUNIO DE 2015. 
 
 Por unanimidad, se aprueba retirar el asunto. 
 
17.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MEJORADA 2012 CLUB 
BALONCESTO TENDRÁ LUGAR DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE JUNIO DE 
2015. 
 
 Por unanimidad, se aprueba retirar el asunto. 
 
18.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL G.R. MEJORADA PARA LA 
GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA DIRIGIDA DE GIMNASIA RÍTMICA QUE 
TENDRÁ LUGAR DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE JUNIO DE 2015. 
 
 Por unanimidad, se aprueba retirar el asunto. 
 
19.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE KÁRATE PARA LA GESTIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA DIRIGIDA DE KÁRATE QUE TENDRÁ LUGAR DESDE 
EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE JUNIO DE 2015. 
 
 Por unanimidad, se aprueba retirar el asunto. 
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20.-RELACIÓN DE FACTURAS Nº F/2014/12. 
 
 El expediente está revisado de forma oficiosa, aunque el Informe de Intervención está sin firmar, 
puesto que no llegó el nombramiento como Interventora accidental de Dña. María Victoria Oyarbide Seco 
por parte de la Comunidad de Madrid. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Hacienda, de fecha 21 de julio de 2014, 
que dice lo siguiente: 
 

ñVista la relaci·n de facturas NÜ F/2014/12 cuyo importe asciende a 208.814,62 ú. 
 
Visto el informe de Intervención Nº 296/2014 de fecha 21-7-2014, obrante en el 

expediente. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 
 
1. La aprobación de la relación de facturas Nº F/2014/12. 
 
2. Dar traslado de la misma al Departamento de Intervenci·n para su contabilizaci·n.ò 

 
21.-DACIÓN DE CUENTA DE DECRETO NÚMERO 513/2014, DE 17 DE JULIO, DE APROBACIÓN 
DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y APERTURA 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIčN SERVICIO DENOMINADO ñREALIZACIčN INTERVENCIčN 
EDUCATIVA CON EL GRUPO CONTRATEMPO Y DESARROLLO FESTIVAL INTER-RAP-CION EN 
EL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID), POR AVOCACIÓN. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada por Decreto de Alcaldía número 513/2014, dictado con 
fecha 17 de julio de 2014, relativo a la aprobación del pliego de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas y apertura del procedimiento de adjudicación del servicio denominado 
ñREALIZACIčN DE INTERVENCIčN EDUCATIVA CON EL GRUPO CONTRATEMPO Y 
DESARROLLO FESTIVAL INTER-RAP-CIONò. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
22.-DACIÓN DE CUENTA DE DECRETO NÚMERO 514/2014, DE 17 DE JULIO, DE APROBACIÓN 
DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y APERTURA 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIčN SERVICIO DENOMINADO ñREALIZACIčN DE PROGRAMA 
DE ACTIVIDADES DE OCIO ADAPTADAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO 
DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID), POR AVOCACIÓN. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada por Decreto de Alcaldía número 514/2014, dictado con 
fecha 17 de julio de 2014, relativo a la aprobación del pliego de cláusulas administrativas y 
prescripciones técnicas y apertura del procedimiento de adjudicación del servicio denominado 
ñREALIZACIÓN DE PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE OCIO ADAPTADAS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDADò. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
23.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se formularon. 
 
 Y no habiendo más asuntos a tratar, se finaliza la sesión a las nueve horas y treinta y nueve minutos, 
en lugar y fecha anteriormente indicados, doy fe. 
 
 

El Alcalde Accidental,                                                          El Secretario,
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PRESIDENTA 
 

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 

DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 
D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 

D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 
 

CONCEJAL AUSENTE 
 

DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 
 

SECRETARIO  
 

D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 
 

INTERVENTORA ACCIDENTAL 
 

DÑA. MARÍA VICTORIA OYARBIDE SECO 
 

 En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las nueve horas y dos minutos del día veintinueve de julio de 
dos mil catorce, se reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los señores y las señoras 
Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos por la Sra. Alcaldesa al objeto de 
celebrar en primera convocatoria la sesión extraordinaria para la cual han sido convocados. Asiste como 
invitado a la misma, el Sr. Vicesecretario, D. Carlos Belmonte Gracia. Da fe el Secretario que suscribe. 
 
1.-OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR 
LERMATRANS 1 EN LA FINCA SITUADA EN EL CALLE GUADIANA Nº 21, DE ESTA LOCALIDAD. 
(REFª LAC-2229/11). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 25 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por LERMATRANS 1, S.L.U. relativo a solicitud de licencia 
de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de ALMACEN DE TRANSPORTES en 
la finca situada en el Calle GUADIANA Nº 21, de esta localidad. (Refª LAC-2229/11). 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 05 de 
septiembre de 2013, mediante el cual se otorga Licencia de Instalación para la ejecución de las 
instalaciones proyectadas de la actividad pretendida, con las consideraciones determinadas en la 
misma.  
 
Vista la documentación aportada al expediente entre la que se incluye se incluye el Certificado 
Oficial Final de Instalación del Ingeniero Técnico Industrial Pedro Rodríguez Montalvo, colegiado 
nº 22.427 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, en el que se expresa 
entre otros que, el local y sus instalaciones se ajustan al proyecto redactado, a las condiciones de 
la licencia de instalación concedida, a la normativa vigente en lo referente a la solidez y seguridad 
de las instalaciones y seguridad contra incendios, habiendo sido realizado bajo su dirección 
técnica, así como realizado las pruebas preceptivas de las mismas. 
 
Visto el informe emitido en fecha 23 de julio de 2014 por el Ingeniero Técnico Municipal, obrante 
en el expediente, en el que se hace constar que realizada visita de comprobación visual a las 
instalaciones de referencia se observa que tanto el uso de la nave, elementos de protección 
activa contra incendios, como la dotación de elementos de trabajo y maquinaria instalada para el 
desarrollo normal de la actividad de referencia, se ajustan al proyecto y anexos técnicos 
presentados. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 21 de febrero de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 
 



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 29 DE JULIO DE 2014 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo (Madrid)                                                                                          Pág.    51 

En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de agosto 
de 2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras autorizaciones 
que fueran procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Otorgar Licencia de Apertura y Funcionamiento a LERMATRANS 1, S.L.U para la 
actividad de ALMACEN DE TRANSPORTES en la finca situada en el Calle GUADIANA Nº 21, 
referencia catastral 9209801VK57900001RO, de esta localidad, con expediente número LAC-
2297/13, instalaciones amparadas por la licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su 
sesión de fecha 05 de septiembre de 2013. 
 
SEGUNDO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de 
su titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 
Á La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas 

indicadas en el proyecto técnico aportado sobre el local, la actividad y sus instalaciones. 
 
Á Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según establece 

la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 22/2011) y la Ley 
5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid (Ley 5/2003). 

 
Á Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 10/1993. 

Quedarán prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en el Anexo 1 de la 
Ley 10/ 1993. El resto de los contaminantes contenidos en los efluentes estarán limitados en 
sus concentraciones o a los valores máximos instantáneos señalados en el Anexo 2 de la 
Ley 10/1993. 

 
Á La actividad prevista se encuentra incluida dentro de la tabla del anexo III de la Ley 10/1993 

(Depósito y almacenamiento de mercancías peligrosas), por lo que, en caso de que el 
caudal de abastecimiento y autoabastecimiento de agua en la actividad sea superior a los 
3.500 m3/año, se deberá presentar en este Ayuntamiento, la preceptiva solicitud de vertido 
al sistema integral de saneamiento acompañada de las documentaciones correspondientes, 
según el art. 8 de la citada Ley 10/1993. 

 
Á Se deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos de seguridad, así como el 

mantenimiento y revisiones periódicas descritos en la instrucción técnica complementaria 
MI-IP03 sobre Instalaciones de almacenamiento para su consumo en la propia instalación, 
aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre. 

 
Á Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local hasta el 

espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones adecuadas. 
 
Á Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección contra 

incendios, instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, instalaciones petrolíferas, 
etc.) realizando las correspondientes revisiones, inspecciones periódicas y tareas de 
mantenimiento necesarias, por empresas autorizadas en cada campo, de acuerdo con la 
normativa sectorial en cada caso de aplicación, de manera que su uso y funcionamiento 
sean correctos en todo momento. 

 
Á El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación acreditativa 

del cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
 
TERCERO.- La actividad deberá sujetarse estrictamente a las instalaciones amparadas por la 
licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 05 de septiembre de 
2013. Cualquier modificación o ampliación de las mismas que se pretenda introducir precisará de 
conformidad previa, debiendo presentarse la documentación preceptiva ante este Ayuntamiento 
para la tramitación de dicha conformidad, si ésta fuera procedente. 
 
CUARTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, 
en su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo 
caso, con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 
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QUINTO: Aprobar las liquidaciones, una vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas al 
expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e impuestos.ò 

 
2.-OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE INSTALACIÓN SOLICITADA POR MIDES OLID, S.L.U EN LA 
FINCA SITUADA EN LA CALLE TER Nº 27 DE ESTA LOCALIDAD (REFª LAC-2320/14). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 28 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por MIDES OLID, S.L.U, relativo a solicitud de licencia de 
instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de ALMACÉN CON RETIMBRADO Y 
RECARGA DE EXTINTORES, ALMACÉN DE PRODUCTOS BIOCIDAS CON OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS, en la finca situada en la CALLE TER Nº 27 de esta localidad (Refª LAC-
2320/14). 
 
Visto el proyecto técnico suscrito por D. Eusebio González Cerezo, visado con fecha 29 de enero 
de 2014 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, así como la 
documentación complementaria, sustitutiva y/o de subsanación de deficiencias presentada por el 
interesado en el Registro de Entrada de Documentos de este Departamento de Urbanismo en las 
siguientes fechas: 
 
- 13 de mayo de 2014, mediante instancia anotada al núm. 500. 
- 04 de junio de 2014, mediante instancia anotada al núm. 610. 
 
Vista la consulta previa sobre viabilidad para la actividad pretendida, objeto de la presente 
licencia, informada favorablemente por el Servicio Técnico Municipal en informe emitido por el 
Ingeniero Técnico Industrial Municipal de fecha 24 de marzo de 2014 (Ref.: CP-0603/14). 
 
Visto el Informe del Arquitecto Técnico sobre adecuación a la normativa urbanística del Proyecto, 
de fecha 28 de marzo de 2014 en el que no se pone objeción alguna a la concesión de la licencia 
solicitas, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe del Técnico de Salud Municipal sobre condiciones higiénico-sanitarias del 
Proyecto de fecha 06 de mayo de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 
 
Vistos los informes del Ingeniero Técnico Industrial sobre adecuación a la normativa industrial 
aplicable, de fecha 28 de abril de 2014 y el emitido el 19 de mayo de 2014 en el que no consta 
objeción alguna a la concesión de la licencia solicitada, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe de Evaluación Ambiental, suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial en fecha 20 
de mayo de 2014, en el que expresamente se indica que se informa conforme el proyecto de 
referencia en materia industrial a los efectos contenidos en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de 
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, con las consideraciones y condicionamientos 
contenidos en el mismo, obrante en el expediente. Asimismo se hace constar, entre otros 
aspectos, que la actividad se desarrollará en una nave de 335 m2. de superficie total, el 
presupuesto de proyecto asciende a 32.682 euros, y la potencia eléctrica instalada es de 22,24 
Kw (según proyecto) 
 
Visto el informe jurídico emitido por la Vicesecretaría General en fecha 22 de julio de 2014, 
obrante en el expediente.  
 
Visto el informe de la Vicesecretaría General de fecha 28 de julio de 2014, sobre el resultado del 
trámite de información pública y mediante el cual se acredita que no se han presentado 
alegaciones, observaciones o reclamación alguna al expediente. 
 
Visto lo dispuesto en el art. 155  y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 
 
En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por Decreto 
de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y con las condiciones del artículo 12 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales, previo pago de las tasas e impuestos reglamentarios, 
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con sujeción a los informes obrantes en el expediente que se citan, y sin perjuicio de las 
autorizaciones que fueren procedente con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el Informe de Evaluación Ambiental del 
Ingeniero Técnico Municipal de fecha 20 de mayo de 2014, la actividad queda encuadrada en el 
anexo V epígrafe 7 de la Ley 02/2002 de 19 de Junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad 
de Madrid, y sin que ello sustituya a las autorizaciones u homologaciones que sea necesario 
obtener para el funcionamiento de la actividad y sus diversos elementos con arreglo a las normas 
sectoriales que resulten aplicables. 
 
SEGUNDO.- Otorgar Licencia de Instalación a: MIDES OLID, S.L.U, para ejecución de las 
instalaciones proyectadas, con carácter previo a la correspondiente licencia de apertura y 
funcionamiento, para la actividad de ALMACÉN CON RETIMBRADO Y RECARGA DE 
EXTINTORES, ALMACÉN DE PRODUCTOS BIOCIDAS CON OFICINAS ADMINISTRATIVAS, 
en la finca situada en la CALLE TER Nº 27 de esta localidad, referencia catastral 
9514105VK5791S0001ZA, expediente número LAC-2320/14, sujeta su eficacia el cumplimiento 
de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 

1. Las instalaciones en su ejecución se ajustarán al proyecto técnico obrante en el expediente 
redactado por D. Eusebio González Cerezo, visado con fecha 29 de febrero de 2014 por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid con el nº 14900544/01, así como a 
la documentación complementaria, sustitutiva y/o de subsanación de deficiencias presentada por 
el interesado en el Registro de Entrada de Documentos de este Departamento de Urbanismo en 
las siguientes fechas: 
 

- 13 de mayo de 2014, mediante instancia anotada al núm. 500. 
- 04 de junio de 2014, mediante instancia anotada al núm. 610. 

 
2. Se deberá garantizar la ejecución y cumplimiento de las medidas correctoras propuestas en el 
proyecto técnico presentado, las indicadas por este Ayuntamiento durante la tramitación del 
expediente, así como las consideraciones en materia industrial y ambiental, entre otras las 
siguientes: 
 
Á Los efluentes líquidos generados por esta actividad habrán de adaptarse a las 

determinaciones contenidas en la vigente Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre 
Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento. En su virtud, los 
contaminantes contenidos en dichos efluentes quedarán prohibidos o limitados en sus 
concentraciones y valores máximos instantáneos de los mismos a los señalados 
respectivamente en los Anexos 1 y 2 del Decreto 57/2005, de 30 de junio, por el que 
se revisan los Anexos de la Ley 10/1993. 
 

Á En el caso de desarrollar procesos que pudieran provocar vertidos líquidos industriales 
al sistema integral de saneamiento municipal, se deberá dotar a la actividad de la 
correspondiente arqueta de control de efluentes, de acuerdo con el anexo V de la Ley 
10/1993, de 26 de octubre, todo ello con independencia de la tramitación de las 
licencias y autorizaciones precisas. 
 

Á La actividad prevista se encontraría incluida dentro de la tabla del anexo III de la Ley 
10/1993, por lo que, en caso de que el caudal de abastecimiento y autoabastecimiento 
de agua en la actividad sea superior a los 3.500 m

3
/año, se deberá presentar en este 

Ayuntamiento, la preceptiva solicitud de vertido al sistema integral de saneamiento 
acompañada de las documentaciones correspondientes, según el art. 8 de la citada 
Ley 10/1993. 
 

Á En general, en la manipulación de productos o residuos peligrosos, se extremarán las 
precauciones y se aplicarán todas las medidas necesarias para evitar la aparición de 
derrames. Los residuos líquidos de estas características deberán situarse sobre un 
área impermeabilizada y estanca, preferentemente sobre cubetos de retención o 
similar para recoger el 100% del contenido de los diversos contendores en caso de 
rotura o derrame accidental, a fin de evitar que se produzca contaminación del suelo o 
del saneamiento público. 
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Á Los cuartos donde se almacenen sustancias tóxicas o peligrosas, deberán ser 
estancos en todo su perímetro, incluidas las puertas. 
 

Á En cuanto a la limitación del nivel de ruido generado por la actividad, deberán 
cumplirse los valores límite de ruidos para cada área de sensibilidad acústica 
correspondiente, así como los valores límite de inmisión de ruidos aplicables a 
actividades, establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
 

Á La ejecución de las instalaciones deberán ser realizadas por Instaladores autorizados 
competentes en su respectivo campo y supervisadas por el Director Técnico 
Facultativo. 
 

Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad, así como el resto 
de determinaciones y requisitos contenidos en el R.D. 2267/2004 sobre reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 
 

Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y de ventilación en todos los 
locales y dependencias incluidos en el ámbito de aplicación de dicho reglamento (uso 
no industrial). 
 

Á Se deberán garantizar las condiciones adecuadas de ventilación en todas las 
dependencias de la nave, de acuerdo con el R.D. 486/1997 por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 

Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones de seguridad contenidas 
en el CTE y sus Documentos Básicos de aplicación. 
 

Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. 
 

Á Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local 
hasta el espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones 
adecuadas. 
 

Á Las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad deberán 
adaptarse a las determinaciones contenidas en el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, 
Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, a la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, así como a la legislación sectorial de aplicación. 
 

Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las condiciones y requisitos de seguridad 
tanto en la instalación como en el funcionamiento de la actividad, así como el 
mantenimiento y revisiones periódicas correspondientes de los equipos a presión 
previstos en la actividad, de acuerdo con el R.D. 2060/2008, de 12 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 
 

Á Todos los residuos generados se gestionarán de la forma legalmente establecida de 
acuerdo a su naturaleza, por los propios medios del poseedor de los residuos o bien 
mediante gestores de residuos autorizados. La actividad deberá disponer de las 
autorizaciones o inscripciones registrales que sean de aplicación de acuerdo con la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y la Ley 5/2003, de 20 
de marzo, de residuos, de la Comunidad de Madrid. 
 

Á Todos los residuos generados en la actividad deberán cumplir con lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en el Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. 
 

Á Se delimitarán áreas de almacenamiento para los residuos sólidos peligrosos (envases 
contaminados, papel contaminado, etc). Estas áreas deben disponer de solera 
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impermeabilizada y de sistemas de recogida de posibles derrames, para evitar que se 
produzca contaminación del suelo o del saneamiento, proveniente de posibles líquidos, 
restos impregnados en dichos materiales o derrames, siendo estos recogidos 
adecuadamente y entregados a un gestor autorizado. 
 

Á Previo al funcionamiento de la actividad, se deberán obtener todas las Autorizaciones, 
Boletines, Inscripciones Registrales, Certificados de Puesta en Marcha y 
Homologaciones que sean necesarios para el funcionamiento de la misma, de acuerdo 
con la normativa supramunicipal de aplicación. 

 
3. No se podrán modificar las instalaciones ni realizar obras no declaradas en el proyecto 
presentado, salvo comunicación previa aportando para ello la documentación precisa para su 
evaluación correspondiente, pudiéndose exigir otra tramitación paralela a ésta si las 
modificaciones introducidas fueran consideradas sustancialmente importantes al trámite actual. 

 
4. La presente actividad está sujeta al cumplimiento de la normativa sectorial que le es de 
aplicación y demás disposiciones que pudieran afectarle. 
 
5. Previo a la concesión de la licencia de apertura y funcionamiento, se deberá tramitar ante 
este Ayuntamiento, cuando así proceda, la preceptiva licencia de obras y/o primera ocupación, 
en su caso, que justifique el cumplimiento de la normativa urbanística. 
 
6. La ejecución de las instalaciones deberá dar comienzo en el plazo de un año y la duración 
de su ejecución no deberá exceder de 3 años, conforme a lo establecido en el art. 158 de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, contando estos plazos a 
partir de la notificación de la presente resolución. 
No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por una sola 
vez, y por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la 
conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las instalaciones. 
Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se declarará la 
caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 

 
TERCERO: La presente licencia no presupone, en ningún caso, la autorización para el 
ejercicio de actividad, debiendo, una vez finalizada la ejecución de las instalaciones objeto de la 
presente licencia, presentar en el Registro de Entrada de Documentos de este Ayuntamiento la 
solicitud de visita de comprobación de los Servicios Técnicos Municipales a las instalaciones 
ejecutadas, aportando a tal efecto la siguiente documentación, sin perjuicio de cualquier otra 
legalmente exigible por la legislación vigente: 
 
- Certificado Oficial Final firmado por el Técnico Director de Obra, sobre la seguridad y solidez 
del local y sus instalaciones, la dirección técnica en la ejecución de las instalaciones, la 
adecuación de éstas al proyecto presentada para su tramitación, a las condiciones de la Licencia 
de Instalación concedida y a la legislación sectorial que le es de aplicación a la actividad. 
- Boletín o Certificado de las instalaciones eléctricas en baja tensión firmado por instalador 
autorizado y registrado por la Autoridad industrial competente de la Comunidad de Madrid. 
- Certificado de Inscripción en el Registro de Instalaciones de prevención contra incendios en 
establecimientos industriales, registrado por la Autoridad competente en materia de industria de 
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el art. 5 del R.D. 2267/2004, de 3 de diciembre. 
- Contrato de mantenimiento de todos los elementos de protección contra incendios del Centro, 
de acuerdo con el proyecto presentado. 
- Comunicación administrativa de productor de residuos peligrosos, conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
- Inscripción en el Registro de Aparatos a presión (compresor, etc.). 
 
CUARTO: Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las especificaciones 
contenidas en la Ordenanza Municipal de Gestión y Tramitación de Licencias Urbanísticas de 
Mejorada del Campo (B.O.C.M. nº 73, de 29 de mayo de 2005). 
 
QUINTO: Aprobar las liquidaciones provisionales, una vez comprobadas las autoliquidaciones 
aportadas al expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e 
impuestos.ò 
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3.-OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE INSTALACIÓN SOLICITADA POR DISTRIBUCIÓN DE 
BEBIDAS TODOBAR, S.L. EN LA FINCA SITUADA EN LA CALLE TER Nº 27 DE ESTA LOCALIDAD 
(REFª LAC-2320/14). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 28 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por DISTRIBUCIčN DE BEBIDAS TODOBAR, S.L. 
relativo a solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de 
ALMACÉN DE BEBIDAS en la finca situada en la CALLE EBRO Nº 25-27 de esta localidad (Refª 
LAC-2330/14). 
 
Visto el proyecto técnico suscrito por D. Pedro Rodríguez Montalvo, Ingeniero Técnico Industrial 
colegiado nº 22427, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid 
en fecha 16 de junio de 2014, nº 14904456/01. 
 
Vista la consulta previa sobre viabilidad para la actividad pretendida, objeto de la presente 
licencia, informada favorablemente por el Servicio Técnico Municipal en informe emitido por el 
Ingeniero Técnico Industrial Municipal de fecha 23 de junio de 2014 (Ref.: CP-0621/14). 
 
Visto el Informe del Arquitecto Técnico sobre adecuación a la normativa urbanística del Proyecto, 
emitido en sentido favorable de fecha 09 de julio de 2014. 
 
Visto el informe del Técnico de Salud Municipal sobre condiciones higiénico-sanitarias del 
Proyecto de fecha 25 de julio de 2014, emitido en sentido favorable. 
 
Visto el informe del Ingeniero Técnico Industrial sobre adecuación a la normativa industrial y a la 
ordenación urbanística del municipio, de fecha 23 de julio de 2014, en el que se jace constar que 
se estima conforme el proyecto presentado y no pone objeción alguna a la concesión de la 
licencia solicitada, con las consideraciones contenidas en el mismo, haciendo constar, asimismo, 
que la actividad se desarrollará en una nave de 704,68 m2. de superficie total, que la potencia 
eléctrica de proyecto es de 7,04 Kw y el presupuesto asciende a 11.990,86 ú. 
 
Visto el informe jurídico emitido por el Sr. Vicesecretario en fecha 28 de julio de 2014, obrante en 
el expediente.  
 
Visto lo dispuesto en el art. 155 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 
 
En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por Decreto 
de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y con las condiciones del artículo 12 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales, previo pago de las tasas e impuestos reglamentarios, 
con sujeción a los informes obrantes en el expediente que se citan, y sin perjuicio de las 
autorizaciones que fueren procedente con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Otorgar Licencia de Instalación a DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS TODOBAR, S.L. 
para ejecución de las instalaciones proyectadas, con carácter previo a la correspondiente licencia 
de apertura y funcionamiento, para la actividad de ALMACÉN DE BEBIDAS en la finca situada en 
la CALLE EBRO Nº 25-27 de esta localidad, locales ubicados en la finca referencia catastral 
9513018VK5791S0001PA, expediente número LAC-2330/14, sujeta su eficacia el cumplimiento 
de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 
1. Las instalaciones en su ejecución se ajustarán al proyecto técnico obrante en el expediente 
suscrito por D. Pedro Rodríguez Montalvo, Ingeniero Técnico Industrial colegiado nº 22427, 
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid en fecha 16 de junio 
de 2014, nº 14904456/01. 
 
2. Se deberá garantizar la ejecución y cumplimiento de las medidas correctoras propuestas en el 
proyecto técnico presentado, las indicadas por este Ayuntamiento durante la tramitación del 
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expediente, así como las consideraciones en materia industrial y ambiental, entre otras las 
siguientes: 
 

Á Los efluentes líquidos generados por esta actividad habrán de adaptarse a las 
determinaciones contenidas en la vigente Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre Vertidos 
Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento. En su virtud, los contaminantes 
contenidos en dichos efluentes quedarán prohibidos o limitados en sus concentraciones y 
valores máximos instantáneos de los mismos a los señalados respectivamente en los 
Anexos 1 y 2 del Decreto 57/2005, de 30 de junio, por el que se revisan los Anexos de la 
Ley 10/1993. 
Á Deberán cumplirse los valores límite de ruidos para cada área de sensibilidad acústica 
correspondiente, así como los valores límite de inmisión de ruidos aplicables a actividades, 
establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
Á La ejecución de las instalaciones deberán ser realizadas por Instaladores autorizados 
competentes en su respectivo campo y supervisadas por el Director Técnico Facultativo. 
Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad, así como 
determinaciones y requisitos contenidos en el R.D. 2267/2004 sobre reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 
Á Se deberán garantizar las condiciones adecuadas de ventilación en todas las 
dependencias de la nave, de acuerdo con el R.D. 486/1997 por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Á Se deberán garantizar las determinaciones de seguridad contenidas en el CTE y sus 
Documentos Básicos de aplicación. 
Á Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. 
Á Se deberá garantizar recorridos de evacuación desde cualquier punto del local hasta el 
espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones adecuadas. 
Á Las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad deberán 
adaptarse a las determinaciones contenidas en el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, Real 
Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, a la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, así como a la legislación sectorial de aplicación. 
Á Todos los residuos generados se gestionarán de la forma legalmente establecida de 
acuerdo a su naturaleza, por los propios medios del poseedor de los residuos o bien 
mediante gestores de residuos autorizados. La actividad deberá disponer de las 
autorizaciones o inscripciones registrales que sean de aplicación de acuerdo con la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y la Ley 5/2003, de 20 de 
marzo, de residuos, de la Comunidad de Madrid. 
Á Toda la maquinaria y elementos de trabajo de la actividad deberán contar con su 
correspondiente certificado de homologación y/o marcado CE. 
Á Previo al funcionamiento de la actividad, se deberán obtener todas las Autorizaciones, 
Boletines, Inscripciones Registrales, Certificados de Puesta en Marcha y Homologaciones 
que sean necesarios para el funcionamiento de la misma, de acuerdo con la normativa 
supramunicipal de aplicación. 

 
3. No se podrán modificar las instalaciones ni realizar obras no declaradas en el proyecto 
presentado, salvo comunicación previa aportando para ello la documentación precisa para 
su evaluación correspondiente, pudiéndose exigir otra tramitación paralela a ésta si las 
modificaciones introducidas fueran consideradas sustancialmente importantes al trámite 
actual. 
 
4. La presente actividad está sujeta al cumplimiento de la normativa sectorial que le es de 
aplicación y demás disposiciones que pudieran afectarle. 
 
5. Previo a la concesión de la licencia de apertura y funcionamiento, se deberá tramitar 
ante este Ayuntamiento, cuando así proceda, la preceptiva licencia de obras y/o primera 
ocupación, en su caso, que justifique el cumplimiento de la normativa urbanística. 
 
6. La ejecución de las instalaciones deberá dar comienzo en el plazo de un año y la 
duración de su ejecución no deberá exceder de 3 años, conforme a lo establecido en el art. 
158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, contando estos 
plazos a partir de la notificación de la presente resolución. 
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No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por una sola 
vez, y por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la 
conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las 
instalaciones. 
Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se declarará 
la caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 

 
TERCERO: La presente licencia no presupone, en ningún caso, la autorización para el 
ejercicio de actividad, debiendo, una vez finalizada la ejecución de las instalaciones objeto de la 
presente licencia, presentar en el Registro de Entrada de Documentos de este Ayuntamiento la 
solicitud de visita de comprobación de los Servicios Técnicos Municipales a las instalaciones 
ejecutadas, aportando a tal efecto la siguiente documentación, sin perjuicio de cualquier otra 
legalmente exigible por la legislación vigente: 
Á Certificado Oficial Final firmado por el Técnico Director de Obra y visado por su 

correspondiente Colegio Profesional, sobre la seguridad y solidez del local y sus 
instalaciones; la dirección técnica en la ejecución de las obras e instalaciones; y su 
adecuación al proyecto presentado para su tramitación, a las condiciones de la Licencia de 
Instalación concedida y a la legislación sectorial que le es de aplicación a la actividad. 

Á Boletín o Certificado de las instalaciones eléctricas en baja tensión firmado por instalador 
autorizado y registrado por la Autoridad industrial competente de la Comunidad de Madrid. 

Á Certificado de Inscripción en el Registro de Instalaciones de prevención contra incendios en 
establecimientos industriales, registrado por la Autoridad competente en materia de industria 
de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el art. 5 del R.D. 2267/2004, de 3 de diciembre. 

Á Contrato de mantenimiento de todos los elementos de protección contra incendios del 
Centro, de acuerdo con el último anexo a proyecto presentado. 

 
CUARTO: Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las especificaciones 
contenidas en la Ordenanza Municipal de Gestión y Tramitación de Licencias Urbanísticas de 
Mejorada del Campo (B.O.C.M. nº 73, de 29 de mayo de 2005). 
 
QUINTO: Aprobar las liquidaciones provisionales, una vez comprobadas las autoliquidaciones 
aportadas al expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e 
impuestos.ò 

 
4.-OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN SOLICITADA POR KUEHNE & NAGEL, 
S.A. EN LA FINCA SITUADA EN LA CALLE TAJO Nº 8 DE ESTA LOCALIDAD (REFª. PO-604/14). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 28 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por KUEHNE & NAGEL, S.A. relativo a solicitud de licencia 
de primera ocupación de AMPLIACIÓN DE ENTREPLANTA EN NAVE INDUSTRIAL situada en 
la CALLE TAJO Nº 8 de esta localidad (Refª. PO-604/14). 
 
Vista la documentación obrante en el expediente, entre la que se incluye el Certificado Final de 
Obra  suscrito por el Arquitecto D. Raúl Caballero Palma de fecha 31 de enero de 2014, visado 
por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid: Reg. Documental TL/001660/2014, expediente 
2006420654, id 2008238499, fecha 31/01/2014. 
 
Visto el  informe favorable emitido por el Servicio Técnico Municipal, suscrito por el Arquitecto 
Técnico, en fecha 07 de julio de 2014. 
 
Visto el informe emitido por el Sr. Vicesecretario de fecha 23 de julio de 2014, obrante en el 
expediente. 
 
Atendido que las obras para las que se solicita la licencia de primera ocupación se encuentran se 
encuentran amparadas por la licencia urbanística otorgada por la Junta de Gobierno Local en su 
sesión de fecha 11 de noviembre de 2013, sujeta su eficacia al cumplimiento de los requisitos y 
determinaciones contenidos en el acuerdo adoptado. 
 
En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por Decreto 
de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local; y de acuerdo con lo previsto en el art. 151 y 
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siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo en la Comunidad de Madrid, y con las 
condiciones del artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, previo 
pago e las tasas e impuestos reglamentarios, con sujeción a los informes obrantes en el 
expediente que se citan y vistas las actuaciones practicadas en el mismo. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Otorgar a KUEHNE & NAGEL, S.A. licencia de primera ocupación para 
AMPLIACIÓN DE ENTREPLANTA EN NAVE INDUSTRIAL situada en la CALLE TAJO Nº 8 de 
esta localidad (referencia catastral 8808411VK5780N0001IT), obras amparadas por la licencia 
urbanísticas de obra, concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 11 de 
noviembre de 2013, sujeta su eficacia al cumplimiento de los requisitos y determinaciones 
contenidos en el acuerdo adoptado. 
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación provisional, una vez comprobada la autoliquidación aportada 
al expediente,  al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa.ò 

 
5.-REQUERIMIENTO A LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR 6 PARA REPARACIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 28 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVisto el informe t®cnico de fecha 02 de julio de 2014 elaborado por el Servicio T®cnico Municipal 
en el que se informa y documenta gráficamente de los graves desperfectos existentes en las 
obras de urbanización del SECTOR 6 (residencial) del P.G.O.U., especialmente en relación con 
los viarios del citado ámbito urbanístico, por medio de la presente se propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Requerir a la Junta de Compensación del SECTOR 6 (residencial) del P.G.O.U. para 
que proceda a la subsanación completa de todos los desperfectos existentes en las obras de 
urbanización de dicho ámbito urbanístico, concediéndole un plazo máximo de un mes para su 
inicio, contado a partir de la notificación del presente acuerdo, y de tres meses para su 
finalización, contados a partir del inicio de las obras. 
 
SEGUNDO.- Una vez iniciadas las obras, deberá comunicarlo al Departamento de Urbanismo 
para su conocimient9o. 
 
TERCERO.- Una vez finalizadas las obras, deberá, asimismo, comunicarlo al Departamento de 
Urbanismo en orden a que por el Servicio Técnico Municipal se acredite la reparación completa 
de los desperfectos observados. 
 
A estos efectos trasládese a la citada Junta de Compensación, en su calidad de Entidad 
Urbanística Colaboradora responsable de las obras de urbanización ejecutadas, el informe 
técnico antedicho para su conocimiento y efectos oportunos, según lo ordenado.ò 

 
6.-ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITADO PARA ADJUDICAR EL 
CONTRATO DE ñSEGUROS DEL AYUNTAMIENTOò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 28 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñAprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 13 de junio de 2014, el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que, como Ley fundamental del 
contrato, rige la adjudicación, mediante procedimiento abierto, de la prestación del servicio 
denominado "SEGUROS DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò; 
obrante en el expediente. 
 
Publicado anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 141, de 
fecha 16 de junio de 2014, así como en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo con fecha 17 de junio de 2014. 
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Celebrada la licitación del procedimiento abierto tramitado para adjudicar la prestación del 
servicio denominado "SEGUROS DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID)ò. 
  
Vistas las Actas de la Mesa de Contratación de fechas 4 y 10 de julio de 2014; obrantes en el 
expediente. 
 
Requerida al licitador de la oferta económicamente más ventajosa, por el órgano de 
contratación, la documentación establecida en cláusula 22 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rigió el procedimiento de contratación, y habiéndose presentado toda ella dentro 
del plazo establecido. 
 
En consecuencia, se propone ante el órgano de contratación la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

PRIMERO: La adjudicación del procedimiento abierto tramitado para la prestación del servicio 
denominado "SEGUROS DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, a la 
mercantil denominada ñAXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROSò, 
domiciliada en 28050 Madrid, calle Camino Fuente de la Mora número 1, con C.I.F. número A-
60917978, por un importe anual de NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
EUROS CON TRES CÉNTIMOS (92.486,03), impuestos incluidos, por ser ésta la oferta más 
ventajosa para los intereses municipales, y una duración del contrato de un año, desde el 1 de 
agosto de 2014 hasta el día 31 de julio de 2015, prorrogable. 
 
SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.es). 
 
TERCERO: Notificar el presente acuerdo a todos los licitadores y candidatos en la forma prevista 
en el artículo 151.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, requerir al adjudicatario para 
la formalización del contrato en documento administrativo no más tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquél en que reciba la notificación de este acuerdo, y publicar la formalización del 
contrato en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, así como en el Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.es), en un plazo no superior a 
cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de su formalizaci·n.ò  

 
7.-APROBACIÓN DEL PLIEGO Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DE LAS 
OBRAS DENOMINADAS ñACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIčN DE ZONAS VERDES EN EL 
T£RMINO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPOò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, de fecha 28 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñSiendo necesaria la ejecuci·n de las obras denominadas ñACONDICIONAMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE ZONAS VERDES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL 
CAMPO (MADRID)ò, conforme al Proyecto de Ejecuci·n redactado por la Ingeniera de Montes 
Dña. Violeta Roch Briones, el cual contiene el Estudio Básico de Seguridad y Salud, aprobado por 
la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 25 de julio de 2014, cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a la cantidad de 265.591,16 euros, , I.V.A. excluido. 
 
La necesidad del contrato viene motivada por mejorar cuatro zonas verdes bien diferenciadas del 
municipio que se encuentran en mal estado, como son: el Parque Norte; la parcela situada entre 
las calle Viena y el Camino de Alcalá  y jardineras laterales de la calle Viena; los espacios 
ajardinados situados junto a la Avenida Sefarad; y la parcela junto a las pistas deportivas en la 
calle Miguel Hernández. 
 
Atendido que con fecha 28 de julio de 2014 se ha efectuado el replanteo del mencionado Proyecto 
por la autora del mismo y el Arquitecto Municipal. 
 
A estos efectos se propone al órgano de contratación como sistema de adjudicación el 
procedimiento abierto y se regirá por el Pliego de cláusulas administrativas particulares que se 
acompañan a esta propuesta, en que figuran los criterios que se tendrán en consideración para 
adjudicar el citado contrato de obras. 

http://www.mejoradadelcampo.es/
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En consecuencia, y tras informarse la presente Propuesta por la Intervención de Fondos y por la 
Secretaría General, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas particulares de las obras denominadas 
ñACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ZONAS VERDES EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò. 
 
SEGUNDO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de referencia y 
convocar licitación para que todos aquellos contratistas interesados presenten sus ofertas. 
 
TERCERO.- Publicar anuncio de la presente licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid y en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo.ò 

 
8.- MANTENIMIENTO ANUAL DE LA PLATAFORMA DE COMUNICACIONES CALYPSO DE LA 
POLICÍA LOCAL DE MEJORADA DEL CAMPO. 
 
 Se aprueba por unanimidad el Informe-Propuesta del Jefe de la Policía Local con el visto bueno 
de la Alcaldía, de fecha 28 de julio de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñASUNTO: Contrato de Mantenimiento Anual de la Plataforma CALYPSO para las 
Comunicaciones de la Policía Local. 
 
Con motivo de la puesta en funcionamiento en el año 2011 de la Plataforma de Comunicaciones 
CALYPSO, y una vez cumplido el año de garantía, se hace necesario para garantizar la fiabilidad 
y el perfecto funcionamiento de la Plataforma, de forma que las comunicaciones de la Policía 
Local estén garantizadas. 
 
Se presenta por la empresa CESTEL (Centro Español de Servicios Telemáticos, S.A.), propietaria 
de la Plataforma, el contrato de mantenimiento anual de la Plataforma de Comunicación para la 
Policía Local de Mejorada del Campo que se indica a continuación: 
 
- ñCESTELò: Contrato de Mantenimiento Anual, por importe de 3.786,00.-ú (TRES MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS), IVA excluido. 
 
Que el contrato que se pretende adjudicar se estima en un importe de 3.786,00.-ú (TRES MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS), IVA excluido, por lo que conforme a lo establecido 
en el artículo 111 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante, TRLCSP), tiene el 
carácter de contrato menor por su cuantía, aplicándose, para ello, el carácter excepcional que 
establece el artículo 170.d) TRLCSP, debida esta excepcionalidad al tratarse de un único 
empresario o profesional que pueda encargarse el objeto del contrato por razones técnicas o 
artísticas. 
 
Que conforme al artículo 138 del TRLCSP en la tramitación de este expediente sólo sería exigible 
la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, no así en lo 
establecido en el Anexo I: ñPROCEDIMIENTO DE APROBACIčN DEL GASTOò que contiene las 
Bases de Ejecución del presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2014, actualmente 
vigente, que establece que para los importes comprendidos entre los 3.000,00.-ú y 18.000,00.-ú, 
IVA excluido, será necesario la adjudicación por la Junta de Gobierno Local. 
 
Que por esta Jefatura de Policía Local, conforme a lo anteriormente indicado, se propone la 
contratación del contrato de Mantenimiento Anual de la Plataforma de Comunicaciones de la 
Policía Local de Mejorada del Campo a la empresa CESTEL (Centro Español de Servicios 
Telemáticos, S.A.), con C.I.F. número A78632965, por importe de 3.786,00.-ú (TRES MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS) más 795,06.-ú (SETECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO EUROS CON SEIS CÉNTIMOS) correspondientes al 21 por ciento de IVA, haciendo un 
total de 4.581,06.-ú (CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SEIS 
CÉNTIMOS). Dese traslado a la Junta de Gobierno Local previo informe de la Intervención de 
Fondos.ò 

 
9.- ORGANIZACIÓN DE RESES Y FESTEJOS TAURINOS FIESTAS PATRONALES 2014 Y 
FESTIVIDAD DEL PILAR. 
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 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Festejos, de fecha 25 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 

 
ñCon motivo de las Fiestas Patronales 2014, as² como la Festividad del Pilar, se llevarán a cabo 
diferentes festejos taurinos populares previstos para los días 20, 22 y 23 de septiembre y 12 de 
octubre de 2014 
 
Considerando la necesidad de contratar con antelación suficiente la reserva de las reses de lidia de 
las características demandadas por los vecinos de este municipio, representados por la Comisión 
Taurina, en tamaño, edad y peso. 
 
Considerando que la organización de los festejos taurinos se hace con el apoyo y consulta de una 
Comisión Taurina donde existe representación social de peñas y aficionados que aconsejan la 
contratación de determinadas reses y profesionales taurinos, dando paso a las posibilidades 
previstas en el artículo 170 apartado d) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Considerando la propuesta económica presentada por el ganadero y empresario taurino D. José 
María López López, anotada en el Registro de Entradas de Documentos de este Ayuntamiento al 
número 5.529, con fecha 24 de julio de 2014. 
 
Considerando el conocimiento que este organizador de espectáculos taurinos populares tiene del 
carácter y peculiaridades de nuestras Fiestas Patronales, así como en la organización y puesta en 
marcha de estos festejos, al haber colaborado con su padre D. José María López de la Torre 
durante muchos años en su realización, con gran éxito y capacidad suficiente para satisfacer los 
gustos de los aficionados de las numerosas peñas taurinas de la localidad. 
 
Considerando que la contratación de otros organizadores taurinos pudiera repercutir negativamente 
en el desarrollo de los tradicionales espectáculos debido al desconocimiento de las preferencias y 
exigencias de los aficionados de este municipio de arraigada tradición taurina y al objeto de evitar 
riesgos innecesarios. 
 
Considerando que el artículo 170 apartado d) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
permite la utilización del procedimiento negociado en los contratos cuando a causa de su 
especificidad técnica o artística o por razones relacionadas con la protección de derechos de 
exclusiva tan sólo pueda encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, se presenta 
la siguiente 
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- Adjudicar a D. JOSÉ MARÍA LÓPEZ LÓPEZ, domiciliado en Almoguera 
(Guadalajara), Finca ñEl Maquil·nò, con D.N.I. número 47.216.915-P, el contrato mixto 
denominado ñSUMINISTRO DE RESES BRAVAS, ORGANIZACIčN Y PUESTA EN MARCHA DE 
LOS ESPECTÁCULOS TAURINOS POPULARES A CELEBRAR LOS DÍAS 20, 22 Y 23 DE 
SEPTIEMBRE Y 12 DE OCTUBRE DE 2014 CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES Y 
FESTIVIDAD DEL PILAR EN EL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, por un 
importe de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA (168.780) EUROS, 
I.V.A. incluido, conforme al siguiente detalle: 
 

- ORGANIZACIÓN FESTEJOS TAURINOS: CINCUENTA MIL (50.000) EUROS I.V.A excluido, 
más la cantidad de DIEZ MIL QUINIENTOS (10.500) EUROS correspondiente al 21 por ciento 
de I.V.A., lo que hace un total de SESENTA MIL QUINIENTOS (60.500) EUROS, I.V.A incluido. 
 

- SUMINISTRO DE RESES BRAVAS: OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (89.487,61) I.V.A excluido, más la 
cantidad de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (18.792,39) correspondiente al 21 por ciento de I.V.A., lo que hace un total 
de CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA (108.280) EUROS, I.V.A incluido. 
 
SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.es). 
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TERCERO: Notificar el presente acuerdo al adjudicatario en la forma prevista en el artículo 151.4 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, y requerirle para que en el plazo de QUINCE (15) DÍAS 
hábiles a contar desde el siguiente al que reciba la notificación de la adjudicación concurra a 
formalizar el contrato en documento administrativo.  
éò 

 
10.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA AIKIDO DE MEJORADA DEL CAMPO 
PARA LA GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA DIRIGIDA EN AIKIDO DESDE 
EL 01 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE JUNIO DE 2015. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Deportes, de fecha 11 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVisto el Informe de la Gerencia de fecha  30 de junio de 2014 referente a la pr·rroga del 
CONVENIO DE COLABARACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO 
Y LA ASOCIACION DEPORTIVA DE AKIDO, para la gestión y organización de la actividad 
física dirigida de AKIDO,  para la temporada 2014/2015 (día 1 de septiembre de 2014 al 30 de 
junio de 2015). 
 
Visto el Informe de la Secretaria General de fecha 09 de agosto de 2013. 
Visto el Informe de la Intervención número 150/2013 de fecha 9 de agosto de 2013. 
 
Atendido cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
Aprobar la prórroga del CONVENIO DE COLABARACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y LA ASOCIACION DEPORTIVA DE AKIDO, para la gestión y 
organización de la actividad física dirigida de AKIDO,  para la temporada 2014/2015 (día 1 de 
septiembre de 2014 al 30 de junio de 2015).ò 
 

11.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL EL MEJOR PATÍN DE 
MEJORADA DEL CAMPO PARA LA GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA 
DIRIGIDA DE PATÍN QUE TENDRÁ LUGAR DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE 
JUNIO DE 2015. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Deportes, de fecha 11 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVisto el Informe de la Gerencia de fecha 30 de junio de 2014 referente a la prórroga del 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO 
Y CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL EL MEJOR PATIN DE MEJORADA DEL CAMPO para la 
gestión y organización de la actividad física dirigida de PATIN,  para la temporada 2014/2015 
(día 1 de septiembre de 2014 al 30 de junio de 2015). 
 
Visto el Informe de la Secretaria General de fecha 09 de agosto de 2013. 
 
Visto el Informe de la Intervención número 150/2013 de fecha 9 de agosto de 2013. 
 
Atendido cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
Aprobar la prórroga del CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL EL MEJOR PATIN DE 
MEJORADA DEL CAMPO para la gestión y organización de la actividad física dirigida de 
PATIN,  para la temporada 2014/2015 (d²a 1 de septiembre de 2014 al 30 de junio de 2015).ò 

 
12.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL JUDO CLUB TOMODACHI PARA 
LA GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA DIRIGIDA DE JUDO QUE TENDRÁ 
LUGAR DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE JUNIO DE 2015. 
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 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Deportes, de fecha 11 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVisto el Informe de la Gerencia de fecha 30 de junio de 2014 referente a la pr·rroga del 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO 
Y CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL JUDO CLUB TOMODACHI para la gestión y organización 
de la actividad física dirigida de JUDO,  para la temporada 2014/2015 (día 1 de septiembre de 
2014 al 30 de junio de 2015). 
 
Visto el Informe de la Secretaria General de fecha 09 de agosto de 2013. 
 
Visto el Informe de la Intervención número 150/2013 de fecha 9 de agosto de 2013. 
 
Atendido cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
Aprobar la prórroga del CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL JUDO CLUB TOMODACHI 
para la gestión y organización de la actividad física dirigida de JUDO,  para la temporada 
2014/2015 (d²a 1 de septiembre de 2014 al 30 de junio de 2015).ò 

 
13.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MEJORADA 2012 CLUB 
BALONCESTO TENDRÁ LUGAR DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE JUNIO DE 
2015. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Deportes, de fecha 11 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVisto el Informe de la Gerencia de fecha 30 de junio de 2014 referente a la pr·rroga del 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO 
Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MEJORADA 2012 CLUB BALONCESTO para la 
gestión y organización de la actividad física dirigida de BALONCESTO,  para la temporada 
2014/2015 (día 1 de septiembre de 2014 al 30 de junio de 2015). 
 
Visto el Informe de la Secretaria General de fecha 09 de agosto de 2013. 
 
Visto el Informe de la Intervención número 150/2013 de fecha 9 de agosto de 2013. 
 
Atendido cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
Aprobar la prórroga del CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MEJORADA 2012 CLUB 
BALONCESTO para la gestión y organización de la actividad física dirigida de BALONCESTO,  
para la temporada 2014/2015 (d²a 1 de septiembre de 2014 al 30 de junio de 2015).ò 
 

14.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL G.R. MEJORADA PARA LA 
GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA DIRIGIDA DE GIMNASIA RÍTMICA QUE 
TENDRÁ LUGAR DESDE EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE JUNIO DE 2015. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Deportes, de fecha 11 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 

 
ñVisto el Informe de la Gerencia de fecha 30 de junio de 2014 referente a la pr·rroga del 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO 
Y CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL G.R.MEJORADA para la gestión y organización de la 
actividad física dirigida de GIMNASIA RITMICA,  para la temporada 2014/2015 (día 1 de 
septiembre de 2014 al 30 de junio de 2015). 
 
Visto el Informe de la Secretaria General de fecha 09 de agosto de 2013. 
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Visto el Informe de la Intervención número 150/2013 de fecha 9 de agosto de 2013. 
 

Atendido cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
Aprobar la prórroga del CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL G.R.MEJORADA para la 
gestión y organización de la actividad física dirigida de GIMNASIA RITMICA,  para la 
temporada 2014/2015 (día 1 de septiembre de 2014 al 30 de junio de 2015).ò 

 
15.-PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE KÁRATE PARA LA GESTIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD FÍSICA DIRIGIDA DE KÁRATE QUE TENDRÁ LUGAR DESDE 
EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 AL 30 DE JUNIO DE 2015. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Deportes, de fecha 11 de julio de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVisto el Informe de la Gerencia de fecha 30 de junio de 2014 referente a la pr·rroga del 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL 
CAMPO Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE KARATE para la gestión y organización de la 
actividad física dirigida de KARATE ,  para la temporada 2014/2015 (día 1 de septiembre de 
2014 al 30 de junio de 2015). 
 
Visto el Informe de la Secretaria General de fecha 09 de agosto de 2013. 
 
Visto el Informe de la Intervención número 150/2013 de fecha 9 de agosto de 2013. 
 
Atendido cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
Aprobar la prórroga del CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE KARATE para la gestión y 
organización de la actividad física dirigida de KARATE ,  para la temporada 2014/2015 (día 1 
de septiembre de 2014 al 30 de junio de 2015).ò 

 
 Y no habiendo más asuntos a tratar, se finaliza la sesión a las nueve horas y siete minutos, en lugar y 
fecha anteriormente indicados, doy fe. 
 
 

LA ALCALDESA,                                                          EL SECRETARIO, 
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PRESIDENTA 
 

DÑA. CRISTINA CARRASCOSA SERRANO 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 

D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 
D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 

 
CONCEJALES AUSENTES CON EXCUSA 

 
DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 

DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 
 

SECRETARIO  
 

D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 
 

INTERVENTORA  
 

DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 

 En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintisiete de agosto 
de dos mil catorce, se reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los señores y las señoras 
Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos por la Sra. Alcaldesa al objeto de 
celebrar en primera convocatoria la sesión extraordinaria para la cual han sido convocados. Da fe el 
Secretario que suscribe. 
 
1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE 25 Y 29 DE JULIO DE 2014. 
 
 Por unanimidad, se aprueban las actas de las sesiones celebradas los día 25 y 29 de julio de 2014, 
celebradas ambas en primera convocatoria. 
 
2.- ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD TRAMITADO PARA 
CONTRATAR EL SERVICIO DENOMINADO ñREALIZACIčN DE LA INTERVENCIčN EDUCATIVA 
CON EL GRUPO CONTRATEMPO Y EL DESARROLLO DEL FESTIVAL INTER-RAP-CIONò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 25 de agosto de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

ñAprobado mediante Decreto de la Alcald²a-Presidencia número 513/14, de fecha 17 de julio de 
2014, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que, 
como Ley Fundamental del Contrato, regirá la adjudicación, mediante procedimiento negociado 
sin publicidad, del contrato de servicios denominado ñREALIZACIčN DE LA INTERVENCIčN 
EDUCATIVA CON EL GRUPO CONTRATEMPO Y EL DESARROLLO DEL FESTIVAL INTER-
RAP-CION EN EL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò; obrante en el 
expediente. 
 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
17 de julio de 2014. 
 
Efectuado consultas con diversos candidatos y habiéndose solicitado ofertas a varias entidades 
capacitadas para la realización del objeto del contrato y dado que dentro del plazo establecido, 
ha presentado oferta la que a continuación se relaciona, la cual obra en el expediente, 
reuniendo los requisitos exigidos en el citado Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas: 
 

¶ ASOCIACIÓN GARAJE DE MAGNI. 
 

Visto el Informe de fecha 28 de julio de 2014, emitido por el Jefe de Sección de Contratación y 
Compras de este Ayuntamiento; obrante en el expediente. 
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Visto el Informe Técnico de fecha 30 de julio de 2014, emitido por la Directora de Servicios 
Sociales ñMejorada Velillaò; obrante en el expediente. 
 
Requerida por el órgano de contratación la documentación establecida en la cláusula 22 del 
Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige esta contratación, al licitador de la 
oferta económicamente más ventajosa, la entidad ASOCIACIÓN GARAJE DE MAGNI, y 
habiéndose presentado toda ella dentro del plazo establecido. 
 
Visto el Informe de Fiscalización de la adjudicación, de fecha 25 de agosto de 2014, emitido por la 
Intervención de Fondos; obrante en el expediente. 
 
En consecuencia, se propone ante el órgano de contratación la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO: La adjudicación del procedimiento negociado sin publicidad tramitado para la 
prestación del servicio denominado ñREALIZACIčN DE LA INTERVENCIčN EDUCATIVA CON 
EL GRUPO CONTRATEMPO Y EL DESARROLLO DEL FESTIVAL INTER-RAP-CION EN EL 
MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, a la a la entidad denominada 
ñASOCIACIčN GARAJE DE MAGNIò, con C.I.F. número G-86403912, domiciliada en 28012 
Madrid, calle Cabestreros número 8, 1º Ext. Dcha, por el precio de VEINTE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA CENTIMOS (20.349,60), exenta de I.V.A. 
según el artículo 20.3 de la Ley 37/1992 de 28 de Diciembre del Impuesto del Valor Añadido, 
por ser la única proposición presentada y resultar económicamente ventajosa para los 
intereses municipales; y un plazo de duración del contrato de CUATRO (4) MESES, desde el día 
1 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2014, que no podrá ser prorrogado. 
 
SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.es). 
 
TERCERO: Notificar el presente acuerdo a todos los licitadores y candidatos en la forma prevista 
en el artículo 151.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y requerir al adjudicatario 
para que en el plazo de QUINCE (15) DÍAS hábiles a contar desde el siguiente al que reciba la 
notificaci·n de la adjudicaci·n concurra a formalizar el contrato en documento administrativo. ñ 

 
3.- ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD TRAMITADO PARA 
CONTRATAR EL SERVICIO CONSISTENTE EN LA ñREALIZACIčN DE PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES DE OCIO ADAPTADAS A PERSONAS CON DISCAPACIDADò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 25 de agosto de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

Aprobado mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 514/14, de fecha 17 de julio de 
2014, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que, 
como Ley Fundamental del Contrato, regirá la adjudicación, mediante procedimiento negociado 
sin publicidad, del contrato de servicios denominado ñREALIZACIčN DE PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES DE OCIO ADAPTADAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 
MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò; obrante en el expediente. 
 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
17 de julio de 2014. 
 
Efectuado consultas con diversos candidatos y habiéndose solicitado ofertas a varias entidades 
capacitadas para la realización del objeto del contrato y dado que dentro del plazo establecido, 
han presentado oferta las que a continuación se relacionan, las cuales obran en el expediente, 
reuniendo los requisitos exigidos en el citado Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas: 
 

¶ ASOCIACIÓN NUESTRA SEÑORA DE LA SOLEDAD. 

¶ FUNDACIÓN ADEMO 

¶ SIETE ESTRELLAS EDUCACIÓN Y OCIO, S.L. 
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Visto el Informe de fecha 28 de julio de 2014, emitido por el Jefe de Sección de Contratación y 
Compras de este Ayuntamiento; obrante en el expediente. 
 
Vistos los Informes Técnicos de fechas 30 de julio y 5 de agosto, ambos de 2014, emitidos por 
la Directora de Servicios Sociales ñMejorada Velillaò; obrante en el expediente. 
 
Requerida por el órgano de contratación la documentación establecida en la cláusula 22 del 
Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige esta contratación, al licitador de la 
oferta económicamente más ventajosa, la entidad SIETE ESTRELLAS EDUCACIÓN Y OCIO, 
S.L., y habiéndose presentado toda ella dentro del plazo establecido. 
 
Visto el Informe de Fiscalización de la adjudicación, de fecha 25 de agosto de 2014, emitido por la 
Intervención de Fondos; obrante en el expediente. 
 
En consecuencia, se propone ante el órgano de contratación la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO: La adjudicación del procedimiento negociado sin publicidad tramitado para la 
prestación del servicio denominado ñREALIZACIčN DE PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE 
OCIO ADAPTADAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE MEJORADA 
DEL CAMPO (MADRID), a la a la entidad denominada ñ7 ESTRELLAS EDUCACIčN Y OCIO, 
S.L.ò, con C.I.F. número B-83117291, domiciliada a efectos de notificaciones en Madrid, calle 
Camino de las Hormigueras, número 175, Local 9, por el precio de VEINTE MIL OCHOCIENTOS 
CINCO (20.805) EUROS, más la cantidad de DOS MIL OCHENTA EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS (2.080,50) en concepto de I.V.A., lo que hace un total de VEINTIDÓS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (22.885,50) I.V.A. 
incluido, y un plazo de duración del contrato de CUATRO (4) MESES, desde el día 1 de septiembre 
de 2014 hasta el día 31 de diciembre de 2014, improrrogable, por ser ésta en su conjunto la más 
ventajosa para los intereses municipales y reunir los requisitos exigidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen la meritada contratación . 
 
SEGUNDO: Publicar el presente acuerdo en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.es). 
 
TERCERO: Notificar el presente acuerdo a todos los licitadores y candidatos en la forma prevista 
en el artículo 151.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y requerir al adjudicatario 
para que en el plazo de QUINCE (15) DÍAS hábiles a contar desde el siguiente al que reciba la 
notificaci·n de la adjudicaci·n concurra a formalizar el contrato en documento administrativo.ò  

 
4.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DENOMINADO 
ñARRENDAMIENTO DE CAMERINOS Y ASEOS QUĉMICOS PARA LAS FIESTAS PATRONALES 
2014ò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Festejos, de fecha 19 de agosto de 2014, 
que dice lo siguiente: 
 

ñCon motivo de las Fiestas Patronales 2014 a celebrar entre los días 19 al 23 de septiembre, 
ambos inclusive, en la línea habitual de programación de las actividades a realizar en tales fechas 
están las actuaciones musicales que se celebrarán en el Recinto Ferial de este Municipio, siendo 
necesario para el buen desarrollo de las mismas la contratación del suministro denominado 
ñARRENDAMIENTO DE TRES CAMERINOS CON ASEO Y TRES ASEOS DOBLESò, que cubran 
las necesidades de los artistas y del personal asistente a las citadas actuaciones musicales 
(conciertos y bailes populares). 
 
Atendido que el contrato que se presente adjudicar por su cuantía debe calificarse como contrato 
menor conforme a lo establecido en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en 
adelante TRLCSP). 
 
Atendido que aunque conforme al artículo 111.1 del TRLCSP, en la tramitación de este expediente 
sólo sería exigible la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente; en el Anexo I denominado ñProcedimiento y aprobaci·n del gastoò de las Bases 
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de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2013, se establece que para 
importes comprendidos entre los 3.000 y los 18.000 euros será necesaria la adjudicación por la 
Junta de Gobierno Local. 
 
Habiéndose solicitado las ofertas que a continuación se relacionan, las cuales obran en el 
expediente: 
 

- P.A.C.M.E. ESPECTÁCULOS, S.L.. Oferta económica: 7.700 euros, I.V.A. excluido (9.317 
euros, I.V.A. incluido). 

 
- SUMA EUROPEA DE SERVICIOS, S.L.. Oferta económica: 7.100 euros, I.V.A. excluido 

(8.591 euros, I.V.A. incluido). 
 
- PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. Oferta económica: 6758 euros, I.V.A. 

excluido (8.177,18 euros, I.V.A. incluido). 
 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
1 de agosto de 2014. 
Así pues, conforme a lo anteriormente indicado y a la vista de las ofertas presentadas, se presenta 
la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
Adjudicar a la entidad PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. con C.I.F. número B-
45822194, domiciliada en 45180 Camarena (Toledo), calle Maestra Milagros Mateos número 12, el 
contrato menor de suministros denominado ñARRENDAMIENTO DE TRES CAMERINOS CON 
ASEO Y TRES ASEOS DOBLES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES A CELEBRAR 
ENTRE LOS DĉAS 19 Y 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014ò, por un importe de SEIS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO (6.758) EUROS, más la cantidad de MIL 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (1.419,18) en concepto 
de I.V.A. repercutido, lo que hace un total de OCHO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE EUROS 
CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (8.177,18), I.V.A. incluido, por considerar que esta oferta en su 
conjunto es la más conveniente para los intereses municipales.ò  

 
5.- ADJUDICACIčN DEL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DENOMINADO ñDISCOTECA MčVIL 
LOS DĉAS 19 Y 20 DE SEPTIEMBRE CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES 2014ò. 
 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Festejos, de fecha 19 de agosto de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñSiendo necesaria la contrataci·n del servicio denominado ñDISCOTECA MčVIL LOS DĉAS 19 Y 
20 DE SEPTIEMBRE EN MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, con motivo de las Fiestas 
Patronales a celebrar entre los días 19 y 23 de septiembre de 2014. 
 
Atendido que el contrato que se presente adjudicar por su cuantía debe calificarse como contrato 
menor conforme a lo establecido en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en 
adelante TRLCSP). 
 
Atendido que aunque conforme al artículo 111.1 del TRLCSP, en la tramitación de este expediente 
sólo sería exigible la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente; en el Anexo I denominado ñProcedimiento y aprobaci·n del gastoò de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2013, se establece que para 
importes comprendidos entre los 3.000 y los 18.000 euros será necesaria la adjudicación por la 
Junta de Gobierno Local. 
 
Habiéndose solicitado las ofertas que a continuación se relacionan, las cuales obran en el 
expediente: 
 

- SUMA EUROPEA DE SERVICIOS, S.L. Oferta económica: 5.650 euros, I.V.A. excluido 
(6.836,50 euros, I.V.A. incluido). 

 
- JOHAN SEBASTIÁN VERTIGO, S.L.. Oferta económica: 5.700 euros, I.V.A. excluido 

(6.897 euros, I.V.A. incluido). 
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- PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. Oferta económica: 5.175 euros, I.V.A. 

excluido (6.261,75 euros, I.V.A. incluido). 
 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
1 de agosto de 2014. 
 
Así pues, conforme a lo anteriormente indicado y a la vista de las ofertas presentadas, se presenta 
la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
Adjudicar a la entidad PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. con C.I.F. número B-
45822194, domiciliada en 45180 Camarena (Toledo), calle Maestra Milagros Mateos número 12, el 
contrato menor de servicios denominado ñDISCOTECA MčVIL LOS DĉAS 19 Y 20 DE 
SEPTIEMBRE de 2014 EN MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, por un importe de CINCO MIL 
CIENTO SETENTA Y CINCO (5.175) EUROS, más la cantidad de MIL OCHENTA Y SEIS EUROS 
CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (1.086,75) EUROS en concepto de I.V.A. repercutido, lo 
que hace un total de SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS (6.261,75), I.V.A. incluido, por considerar que esta oferta en su conjunto es la más 
conveniente para los intereses municipales.ò 

 
6.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DENOMINADO 
ñARRENDAMIENTO DE ESCENARIO PARA LAS ACTUACIONES MUSICALES DURANTE LAS 
FIESTAS PATRONALES 2014ò. 
 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Festejos, de fecha 19 de agosto de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñCon motivo de las Fiestas Patronales 2014 a celebrar entre los días 19 al 23 de septiembre, 
ambos inclusive, en la línea habitual de programación de las actividades a realizar en tales fechas, 
están las actuaciones musicales que se celebrarán en el Recinto Ferial de este Municipio, siendo 
necesario para el buen desarrollo de las mismas el arrendamiento de un escenario. 
 
Atendido que el contrato que se presente adjudicar por su cuantía debe calificarse como contrato 
menor conforme a lo establecido en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en 
adelante TRLCSP). 
 
Atendido que aunque conforme al artículo 111.1 del TRLCSP, en la tramitación de este expediente 
sólo sería exigible la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente; en el Anexo I denominado ñProcedimiento y aprobaci·n del gastoò de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2013, se establece que para 
importes comprendidos entre los 3.000 y los 18.000 euros será necesaria la adjudicación por la 
Junta de Gobierno Local. 
 
Habiéndose solicitado las ofertas que a continuación se relacionan, las cuales obran en el 
expediente: 
 

- PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. Oferta económica: 11.590 euros, I.V.A. 
excluido (14.023,90 euros, I.V.A. incluido). 

 
- JOHAN SEBASTIÁN VÉRTIGO, S.L. Oferta económica: 13.630 euros, I.V.A. excluido 

(16.492,30 euros, I.V.A. incluido). 
 

- SUMA EUROPEA DE SERVICIOS, S.L. Oferta económica: 12.300 euros, I.V.A. excluido 
(14.883 euros, I.V.A. incluido). 

 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
1 de agosto de 2014. 
 
Así pues, conforme a lo anteriormente indicado y a la vista de las ofertas presentadas, se presenta 
la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 
 
Adjudicar a la entidad PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. con C.I.F. número B-
45822194, domiciliada en 45180 Camarena (Toledo), calle Maestra Milagros Mateos número 12, el 
contrato menor de suministros denominado ñARRENDAMIENTO UN ESCENARIO DE 11M X 10M 
X 1,80M PARA LAS ACTUACIONES MUSICALES QUE SE CELEBRARÁN LOS DÍAS 19 Y 20 DE 
SEPTIEMBRE CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES 2014ò, por un importe de ONCE 
MIL QUINIENTOS NOVENTA (11.590) EUROS, más la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (2.433,90) en concepto de I.V.A. 
repercutido, lo que hace un total de CATORCE MIL VEINTITRÉS EUROS CON NOVENTA 
CÉNTIMOS (14.023,90), I.V.A. incluido, por considerar que esta oferta en su conjunto es la más 
conveniente para los intereses municipales.ò 

 
 
7.- ADJUDICACIčN DEL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DENOMINADO ñPARQUE INFANTIL 
Y ACTUACIONES EN LA PLAZA DEL TEMPLETE LOS DÍAS 22 Y 23 DE SEPTIEMBRE CON 
MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES 2014ò. 
 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Festejos, de fecha 19 de agosto de 
2014, que dice lo siguiente: 

 
ñSiendo necesaria la contrataci·n del servicio denominado ñPARQUE INFANTIL Y ACTUACIONES 
EN LA PLAZA DEL TEMPLETE LOS DÍAS 22 Y 23 DE SEPTIEMBRE CON MOTIVO DE LAS 
FIESTAS PATRONALES 2014 DEL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò. 
 
Atendido que el contrato que se presente adjudicar por su cuantía debe calificarse como contrato 
menor conforme a lo establecido en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en 
adelante TRLCSP). 
 
Atendido que aunque conforme al artículo 111.1 del TRLCSP, en la tramitación de este expediente 
sólo sería exigible la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente; en el Anexo I denominado ñProcedimiento y aprobaci·n del gastoò de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2013, se establece que para 
importes comprendidos entre los 3.000 y los 18.000 euros será necesaria la adjudicación por la 
Junta de Gobierno Local. 
 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
1 de agosto de 2014. 
 
Habiéndose solicitado las siguientes ofertas: P.A.C.M.E. ESPECTÁCULOS, S.L.; SUMA 
EUROPEA DE SERVICIOS, S.L.; y PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. 
 
Atendido que dentro del plazo establecido han presentado oferta las que a continuación se 
relacionan, las cuales obran en el expediente: 
 

- PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. Oferta económica: 2.500 euros, I.V.A. 
excluido (3.025 euros, I.V.A. incluido). 
 

- P.A.C.M.E. ESPECTÁCULOS, S.L. Oferta económica: 3.400 euros, I.V.A. excluido (4.114 
euros, I.V.A. incluido). 
 

- SUMA EUROPEA DE SERVICIOS, S.L. Oferta económica: 2.900 euros, I.V.A. excluido 
(3.509 euros, I.V.A. incluido). 
 

- GESTORA DE NUEVOS PROYECTOS CULTURALES, S.L. Oferta económica: 4.800 
euros, I.V.A. excluido (5.808 euros, I.V.A. incluido). 

 
Así pues, conforme a lo anteriormente indicado y a la vista de las ofertas presentadas, se presenta 
la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 
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Adjudicar a la entidad PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. con C.I.F. número B-
45822194, domiciliada en 45180 Camarena (Toledo), calle Maestra Milagros Mateos número 12, el 
contrato menor de servicios denominado ñPARQUE INFANTIL Y ACTUACIONES EN LA PLAZA 
DEL TEMPLETE LOS DÍAS 22 Y 23 DE SEPTIEMBRE CON MOTIVO DE LAS FIESTAS 
PATRONALES 2014 DEL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, por un importe 
de DOS MIL QUINIENTOS (2.500) EUROS, más la cantidad de QUINIENTOS VEINTICINCO (525) 
EUROS en concepto de I.V.A. repercutido, lo que hace un total de TRES MIL VEINTICINCO 
(3.025) EUROS, I.V.A. incluido, por considerar que esta oferta en su conjunto es la más 
conveniente para los intereses municipales.ò 

 
8.- ADJUDICACIčN DEL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DENOMINADO ñVALLAS 
ANTIAVALANCHA, PERSONAL DE CARGA Y DESCARGA Y PERSONAL DE SEGURIDAD LOS 
DÍAS 19 Y 20 DE SEPTIEMBRE DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES 2014ò. 
 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Festejos, de fecha 19 de agosto de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñCon motivo de las pr·ximas Fiestas Patronales 2014 a celebrar entre los d²a 19 y 23 de 
septiembre, ambos inclusive, en la línea habitual de programación de las actividades a realizar en 
tales fechas están los conciertos de los días 19 y 20 de septiembre, siendo necesario por el buen 
desarrollo de los mismos poner a disposición de los grupos contratados personal cualificado que 
lleve a cabo la carga y descarga de sus equipos de iluminación y sonido, así como las vallas 
antiavalancha y el personal de seguridad. 
 
Atendido que el contrato que se presente adjudicar por su cuantía debe calificarse como contrato 
menor conforme a lo establecido en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en 
adelante TRLCSP). 
 
Atendido que aunque conforme al artículo 111.1 del TRLCSP, en la tramitación de este expediente 
sólo sería exigible la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente; en el Anexo I denominado ñProcedimiento y aprobaci·n del gastoò de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2013, se establece que para 
importes comprendidos entre los 3.000 y los 18.000 euros será necesaria la adjudicación por la 
Junta de Gobierno Local. 
 
Habiéndose solicitado las ofertas que a continuación se relacionan, las cuales obran en el 
expediente: 
 

- PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. Oferta económica: 5.808 euros, I.V.A. 
excluido (7.027,68 euros, I.V.A. incluido). 
 

- P.A.C.M.E. ESPECTÁCULOS. Oferta económica: 6.900 euros, I.V.A. excluido (8.349 
euros, I.V.A. incluido). 
 

- SUMA EUROPEA DE SERVICIOS, S.L. Oferta económica: 6.090 euros, I.V.A. excluido 
(7.368,90 euros, I.V.A. incluido). 

 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
1 de agosto de 2014. 
 
Así pues, conforme a lo anteriormente indicado y a la vista de las ofertas presentadas, se presenta 
la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
Adjudicar a la entidad PRODUCCIONES ARTÍSTICAS ARENA, S.L. con C.I.F. número B-
45822194, domiciliada en 45180 Camarena (Toledo), calle Maestra Milagros Mateos número 12, el 
contrato menor de servicios denominado ñCARGA Y DESCARGA DE EQUIPOS, VALLAS 
ANTIAVALANCHA Y SEGURIDAD PARA LOS CONCIERTOS DE LOS DÍAS 19 Y 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014 EN MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, por un importe de CINCO MIL 
OCHOCIENTOS OCHO (5.808) EUROS, más la cantidad de MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE 
EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.219,68) en concepto de I.V.A. repercutido, lo que 
hace un total de SIETE MIL VEINTISIETE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
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(7.027,68), I.V.A. incluido, por considerar que esta oferta en su conjunto es la más conveniente 
para los intereses municipales.ò 

 
9.- ADJUDICACIčN DEL CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE ñMATERIAL DEPORTIVO 
PARA VARIAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALESò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 22 de agosto de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

ñSiendo necesaria la contrataci·n del suministro denominado ñMATERIAL DEPORTIVO PARA 
VARIAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID)ò. 
 
Publicado anuncio en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo con fecha 
6 de agosto de 2014. 
 
Habiéndose solicitado las siguientes ofertas: MOYPE SPORT, S.A.; SALTER SPORT, S.A.; y 
EURONIX METAL, S.L. 
 
Atendido que dentro del plazo establecido han presentado oferta las que a continuación se 
relacionan, las cuales obran en el expediente: 
 

¶ MOYPE SPORT, S.A. 

¶ EURONIX METAL, S.L. 

¶ SALTER SPORT, S.A. 

¶ ANTUCO 
 
Visto el informe-valoración de las proposiciones presentadas de fecha 20 de agosto de 2014, 
emitido por el Director Técnico Deportivo del Ayuntamiento; obrante en el expediente. 
 
Atendido que aunque conforme al artículo 138 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
(B.O.E. número 276, de 16 de noviembre de 2011), en adelante TRLCSP, en la tramitación de este 
expediente sólo sería exigible la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente; en el Anexo I denominado ñProcedimiento y aprobaci·n del gastoò de las Bases 
de Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2014, se establece que para 
importes comprendidos entre los 3.000 y los 18.000 euros será necesaria la adjudicación por la 
Junta de Gobierno Local. 
 
A la vista de las ofertas presentadas, se presenta la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
Adjudicar a la Mercantil denominada ñMOYPE SPORT, S.A.ò, con C.I.F. n¼mero A-78111549, 
domiciliada en Arroyomolinos (Madrid), calle Galileo Galilei, número 116, Polígono Industrial 
Valdearenal, el contrato menor de suministros denominado ñMATERIAL DEPORTIVO PARA 
VARIAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID)ò, por un importe de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS EUROS CON VEINTE 
CÉNTIMOS (17.216,20), más la cantidad de TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON 
CUARENTA CÉNTIMOS (3.615,40) en concepto de I.V.A. repercutido, lo que hace un total de 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (20.831,60), 
I.V.A. incluido, por considerar que esta oferta en su conjunto es la más conveniente para los 
intereses municipales.ò 

 
10.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS NÚMERO F/2014/13. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Hacienda, de fecha 22 de agosto de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVista la relaci·n de facturas NÜ F/2014/13 cuyo importe asciende a 26.941,77 ú. 
 
Constan en el expediente los informes de Intervención nº  350, 351, 352 y 353 de fecha 

22-8-2014. 
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Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 
 
1. La aprobación de la relación de facturas Nº F/2014/13. 
 
2. Dar traslado de la misma al Departamento de Intervenci·n para su contabilizaci·n.ò 

 
11.- DACIÓN DE CUENTA DE LA ORDEN Nº 1499/2014, DE 21 DE JULIO DE 2014, DEL 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR 
EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO, CONTRA LA ORDEN 802/2014, DE 11 DE 
ABRIL, POR LA QUE SE DETERMINA PARA EL AÑO 2014 LA DOTACIÓN DE MEDIOS 
MATERIALES DE LAS BESCAM. 
 
 Se da cuenta de la Orden nº 1499/2014, de 21 de julio de 2014, del Consejero de Presidencia, 
Justicia y Portavoz del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Madrid, por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto por Dña. Cristina Carrascosa Serrano, como Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de Mejorada del Campo, contra la Orden 802/2014, de 11 de abril, por la que se 
determina, para el año 2014, la dotación de medios materiales de las Brigadas Especiales de 
Seguridad de la Comunidad de Madrid, por la que se desestima el citado recurso. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la Orden referida. 
 
12.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA EN EL DECRETO Nº 565/2014, DE 6 
DE AGOSTO DE 2014, DICTADO PARA ADJUDICAR EL CONTRATO MENOR DE OBRAS 
DENOMINADO ñREMODELACIčN PARCIAL DE LAS CALLES AVENIDA DE LA CONSTITUCIÓN Y 
VIRGEN DE LA SOLEDADò. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada por Decreto de Alcaldía número 565/2014, dictado con 
fecha 6 de agosto de 2014, para adjudicar el contrato menor de obras denominado ñREMODELACIčN 
PARCIAL DE LAS CALLES AVENIDA DE LA CONSTITUCIčN Y VIRGEN DE LA SOLEDADò. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
13.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA EN EL DECRETO Nº 587/2014, DE 21 
DE AGOSTO DE 2014, DICTADO PARA ADJUDICAR EL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS 
DENOMINADO ñDIRECCIčN FACULTATIVA Y COORDINACIčN DE SEGURIDAD Y SALUD 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADAS REMODELACIÓN PARCIAL DE 
LAS CALLES AVENIDA DE LA CONSTITUCIÓN Y VIRGEN DE LA SOLEDADò. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada en el Decreto de Alcaldía número 587/2014, de 21 de 
agosto de 2014, dictado para adjudicar el contrato menor de servicios denominado ñDIRECCIčN 
FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD CORRESPONDIENTE AL 
PROYECTO DE OBRAS DENOMINADAS REMODELACIÓN PARCIAL DE LAS CALLES AVENIDA DE 
LA CONSTITUCIčN Y VIRGEN DE LA SOLEDADò. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
14.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA EN EL DECRETO Nº 589/2014, DE 22 
DE AGOSTO DE 2014, DICTADO PARA ADJUDICAR EL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS 
DENOMINADO ñAPROBACIčN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVO AL PROYECTO 
DE OBRAS DENOMINADAS REMODELACIÓN PARCIAL DE LAS CALLES AVENIDA DE LA 
CONSTITUCIčN Y VIRGEN DE LA SOLEDADò. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada en el Decreto de Alcaldía número 589/2014, de 22 de 
agosto de 2014, dictado para adjudicar el contrato menor de servicios denominado ñAPROBACIčN 
DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVO AL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADAS 
REMODELACIÓN PARCIAL DE LAS CALLES AVENIDA DE LA CONSTITUCIÓN Y VIRGEN DE LA 
SOLEDADò. 
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 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
15.- DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIA Nº 332/2014 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 10 DE MADRID, DICTADA CON FECHA 21 DE JULIO DE 2014, 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO Nº 825/2011, DESESTIMATORIA DEL RECURSO INTERPUESTO 
POR DÑA. CLAUDIA GARCÍA CARRASCO Y D. ÁNGEL CURA CLAVERÍAS  CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 25 DE MAYO DE 2011 DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA 
POR LA QUE SE DESESTIMA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR 
LESIONES DE UNA MENOR EN EL IX CAMPUS MULTIDEPORTIVO. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 22 de agosto de 2014, que dice lo 
siguiente: 
 

ñRecibida Sentencia nÜ 338/2014 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 
de Madrid, dictada con fecha 21 de julio de 2014, en relación al Procedimiento Abreviado 
825/2011, siendo la parte demandante Dña. Claudia García Carrasco y D. Ángel Cura 
Claverías como padres de una menor participante en el IX CAMPUS MULTIDEPORTIVO 
MUNICIPAL, la parte demandada el Ayuntamiento de Mejorada del Campo y la empresa BASE 
SPORT FORMACIÓN DEPORTES, S.L. y el acto recurrido la resolución de fecha 25 de mayo 
de 2011 de la Concejal Delegada de Hacienda, por la que se desestimó la reclamación de 
responsabilidad patrimonial por lesiones de la menor interpuesta por la parte demandada arriba 
citada.  

 La parte dispositiva de la Sentencia establece: 

  ñDEBO DESESTIMAR Y DESESTIMO el recurso formulado por el 
Procurador de los Tribunales D. Carlos Alberto Sandeogracias López en nombre y 
representación procesal de Ángel Cura Claverías y Sonia García Carrasco, padres 
de la menor Claudia Cura García contra la resolución de fecha 25 de mayo de 
2011, de la Concejal Delegada de Hacienda, Personal, Empleo y Desarrollo Local 
del Ayuntamiento de Mejorada del Campo por la que se desestima la reclamación 
de responsabilidad patrimonial por los mismos formulada con motivo de las 
lesiones padecidas por la menor Claudia Cura García el pasado 28 de julio de 2010 
en las instalaciones del IX Campus Multideportivo, resolución que por no ser 
contraria a derecho expresamente se confirma. Todo ello sin hacer 
pronunciamiento en orden a las costas de esta instancia.ò 

En consecuencia, y visto cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Tomar conocimiento de la Sentencia nº 338/2014 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 10 de Madrid, dictada con fecha 21 de julio de 2014, en relación 
al Procedimiento Abreviado 825/2011. 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento a los 
Departamentos procedentes, acompa¶ando copia de la Sentencia referida.ò 

 Y no habiendo más asuntos a tratar, se finaliza la sesión a las nueve horas y treinta y cuatro minutos, 
en lugar y fecha anteriormente indicados, doy fe. 
 
 

LA ALCALDESA,                                                          EL SECRETARIO, 
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PRESIDENTA 
 

CRISTINA CARRASCOSA SERRANO 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 

DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 
D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 
DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 

 
CONCEJAL AUSENTE CON EXCUSA: 

 
D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 

 
SECRETARIO  

 
D. CARLOS BELMONTE GRACIA 

 
INTERVENTORA 

 
DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 

 
 En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las nueve horas y treinta minutos del día doce de septiembre 
de dos mil catorce, se reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los señores y las señoras 
Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos por la señora Alcaldesa-Presidenta al 
objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria para la cual han sido convocados. Da fe el 
Secretario que suscribe. 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 11 DE JULIO DE 2014. 
 
 Por unanimidad, se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 11 de julio de 2014, celebrada en 
primera convocatoria. 
 
2.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE PARCELACIÓN INSTADA POR ÁTICOS MEJORADA, S.L. 
DE LA PARCELA U.2.6. DEL SECTOR 6 (RESIDENCIAL) DEL PGOU. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 1 de septiembre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por ATICOS MEJORADA, S.L. relativo a solicitud de 
licencia de parcelación de la PARCELA U.2.6 del Sector 6 del P.G.O.U. de esta localidad (Refª. 
PARC-135/14). 
 
Visto el proyecto de parcelación aportado junto con la solicitud, redactado por el Arquitecto Pedro 
L. Pello Besteiro en junio de 2014, colegiado nº 8492 del Colegio de Arquitectos de Madrid. 
 
Visto el informe emitido por el Servicio Técnico Municipal, suscrito por el Arquitecto, en fecha 18 
de julio de 2014, en el que se hace constar que la parcelación solicitada respeta la Ordenanza de 
Plan Parcial de aplicación, y con las consideraciones contenidas en el mismo, obrante en el 
expediente. 
 
Visto el informe emitido por el Sr. Vicesecretario de fecha 25 de julio, obrante en el expediente. 
 
En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por Decreto 
de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local; y de acuerdo con lo previsto en el art. 151 y 
siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo en la Comunidad de Madrid, y con las 
condiciones del artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, previo 
pago e las tasas e impuestos reglamentarios, con sujeción a los informes obrantes en el 
expediente que se citan y vistas las actuaciones practicadas en el mismo. 
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Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Otorgar a ATICOS MEJORADA, S.L. licencia de parcelación de la finca identificada 
como U.2.6 en el Proyecto de Reparcelación del Sector 6 del Plan General de Ordenación 
Urbana de este municipio, conforme al contenido del proyecto obrante en el expediente 
redactado por el Arquitecto Pedro L. Pello Besteiro en junio de 2014, colegiado nº 8492 del 
Colegio de Arquitectos de Madrid, en las siguientes cuatro unidades de parcela y resto de finca 
matriz: 
Parcela P01.- 201,97 m2 suelo 
Parcela P02.- 163,13 m2 suelo 
Parcela P03.- 163,13 m2 suelo 
Parcela P04.- 163,13 m2 suelo 
Parcela U.2.6. Resto de finca matriz. 4.311,90 m2 suelo 
 
Las parcelas están incluidas en área denominada LA PRESA, con incoación de Bien de Interés 
Cultural, en fecha 13/12/1991, con la consideración de zona Arqueológica, en la Zona de 
Protección B, debiendo observarse la normativa sectorial de aplicación. 
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación provisional, una vez comprobada la autoliquidación aportada 
al expediente,  al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa.ò 

 
3.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR 
EXPLOTACIONES CÁRNICAS IGLESIAS, S.L. EN LA FINCA SITUADA EN CALLE CASTILLA, Nº 1, 
NAVE 2 Y 2-BIS. (REFª LAC-2303/13). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 5 de septiembre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por EXPLOTACIONES CARNICAS IGLESIAS, S.L. 
relativo a solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de 
ALMACÉN DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS CÁRNICOS, POLLERÍA, 
CHARCUTERÍA, PESCADERÍA Y CONGELADOS en la finca situada en el Calle CASTILLA Nº 
1, NAVE 2 Y 2 BIS, de esta localidad. (Refª LAC-2303/13). 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 28 de febrero de 
2014, mediante el cual se otorga Licencia de Instalación para la ejecución de las instalaciones 
proyectadas de la actividad pretendida, con las consideraciones determinadas en la misma.  
 
Vista la documentación aportada al expediente de referencia, entre la que se incluye Certificado 
Oficial Final y anexo a Certificado Oficial de Instalación del Ingeniero Técnico Industrial Pablo 
Morales Cerrillo, colegiado nº 273 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Guadalajara, en los que se expresa entre otros que, todas las instalaciones de la actividad se han 
realizado de acuerdo al proyecto técnico presentado, ajustándose a las condiciones de la licencia 
de instalación concedida, así como a las condiciones previstas en las vigentes Ordenanzas y 
reglamentos que le son de aplicación. 
 
Atendido que se ha aportado entre la documentación técnica obrante en el expediente de 
referencia, el Certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión, Certificados de 
instalaciones frigoríficas, Certificado de instalaciones de climatización, así como Certificado 
Oficial Final de instalaciones firmado por Técnico competente, como justificación de la ejecución 
de las instalaciones correspondientes. 
 
Visto el informe emitido en fecha 04 de septiembre de 2014 por el Ingeniero Técnico Municipal, 
obrante en el expediente, en el que se hace constar que realizada visita de comprobación visual 
a las instalaciones de referencia se observa que la actividad e instalaciones se ajustan a los 
proyectos y anexos técnicos presentados, tanto en el uso de la nave, dotación de elementos de 
trabajo, elementos de protección activa contra incendios, como la maquinaria instalada para el 
desarrollo normal de la actividad de referencia. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, 
de fecha 25 de julio de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de agosto 
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de 2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras autorizaciones 
que fueran procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Otorgar Licencia de Apertura y Funcionamiento a EXPLOTACIONES CÁRNICAS 
IGLESIAS, S.L. para la actividad de ALMACÉN DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS 
CÁRNICOS, POLLERÍA, CHARCUTERÍA, PESCADERÍA Y CONGELADOS en la finca situada 
en el Calle CASTILLA Nº 1, NAVE 2 Y 2 BIS, referencia catastral 9213634VK5791S0002AS y 
9213634VK5791S0003SD, de esta localidad, con expediente número LAC-2303/13, 
instalaciones amparadas por la licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión 
de fecha 28 de febrero de de 2013. 
 
SEGUNDO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de 
su titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 
La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas indicadas en 
los proyectos técnicos aportados sobre el local, la actividad y sus instalaciones. 
Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según establece la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 22/2011) y la Ley 5/2003, 
de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid (Ley 5/2003). 
Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 10/1993 sobre 
vertidos líquidos industriales al sistema integral de saneamiento. Quedarán prohibidos los 
vertidos de todos los compuestos enumerados en el Anexo 1 de la Ley 10/ 1993. El resto de los 
contaminantes contenidos en los efluentes estarán limitados en sus concentraciones o a los 
valores máximos instantáneos señalados en el Anexo 2 de la Ley 10/1993. 
Se deberán cumplir los requisitos establecidos en la mencionada Ley 10/1993, sobre el registro 
de efluentes mediante arqueta de libre acceso desde el exterior, en el tramo final y y antes de 
su conexión al sistema integral de saneamiento, cuyo diseño y localización cumpla con lo 
establecido en el artículo 27 de la Ley 10/1993. 
Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local hasta el 
espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones adecuadas. 
Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección contra 
incendios, instalación eléctrica, maquinaria, instalaciones frigoríficas, instalaciones de 
climatización, etc.) realizando las correspondientes revisiones, inspecciones periódicas y tareas 
de mantenimiento necesarias, por empresas autorizadas en cada campo, de acuerdo con la 
normativa sectorial en cada caso de aplicación, de manera que su uso y funcionamiento sean 
correctos en todo momento. 
El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación acreditativa del 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
 
TERCERO.- La actividad deberá sujetarse estrictamente a las instalaciones amparadas por la 
licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 28 de febrero de 2014. 
Cualquier modificación o ampliación de las mismas que se pretenda introducir precisará de 
conformidad previa, debiendo presentarse la documentación preceptiva ante este Ayuntamiento 
para la tramitación de dicha conformidad, si ésta fuera procedente. 
 
CUARTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, 
en su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo 
caso, con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 
 
QUINTO: Aprobar las liquidaciones, una vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas al 
expediente, al no existir variaci·n de la base imponible a efectos de tasa e impuestos.ò 

 
4.- ADJUDICACIčN DEL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DENOMINADO ñCOORDINADOR DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO 
DENOMINADO REHABILITACIÓN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIÓN DE PLATAFORMA DE 
APARCAMIENTOò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios, de fecha 2 de 
septiembre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñSiendo necesaria la contrataci·n del servicio denominado ñCOORDINACIčN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DENOMINADO 
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REHABILITACIÓN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIÓN DE PLATAFORMA DE 
APARCAMIENTO EN MEJORADADELCAMPO (MADRID)ò. 
 
Visto el escrito presentado por la entidad ELIZALDE INGENIERÍA Y PREVENCIÓN,S.L., anotado 
en el Registro de Entradas de Documentos de este Ayuntamiento al número 5745, con fecha 1 de 
agosto de 2014, en el que presenta para su aprobación el presupuesto correspondiente a los 
honorarios facultativos para la Coordinación de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las 
obras del Proyecto denominado ñREHABILITACIčN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIčN DE 
PLATAFORMA DE APARCAMIENTO EN MEJORADADELCAMPO (MADRID)ò. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al órgano de contratación la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO: Adjudicar a la entidad ELIZALDE INGENIERÍA Y PREVENCIÓN,S.L., con C.I.F. 
número B-85333789, domiciliada en Madrid, calle Chumbera, número 11, Ext. Izqda., el contrato 
menor de servicios denominado ñCOORDINACIčN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DENOMINADO REHABILITACIÓN DE FIRMES 
DE CALZADA Y EJECUCIÓN DE PLATAFORMA DE APARCAMIENTO EN 
MEJORADADELCAMPO (MADRID)ò, por un importe de SETECIENTOS CINCUENTA (750) 
EUROS, más la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS (157,50) en concepto de I.V.A. repercutido, lo que hace un total de NOVECIENTOS 
SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (907.50) EUROS, I.V.A. incluido. 
 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto de la presente adjudicación en la correspondiente 
partida presupuestaria del Presupuesto del Ayuntamiento de Mejorada del Campo.ò 

 
5.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DENOMINADO ñDIRECCIčN 
FACULTATIVA DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DENOMINADO 
REHABILITACIÓN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIÓN DE PLATAFORMA DE 
APARCAMIENTOò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios, de fecha 2 de 
septiembre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñSiendo necesaria la contrataci·n del servicio denominado ñDIRECCIčN FACULTATIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DENOMINADO REHABILITACIÓN DE FIRMES 
DE CALZADA Y EJECUCIÓN DE PLATAFORMA DE APARCAMIENTO EN 
MEJORADADELCAMPO (MADRID)ò. 
 
Visto el escrito de fecha 31 de julio de 2014 presentado por D. David Jiménez Jiménez en 
representación de la entidad TÉXUM GENERA S.L., anotado en el Registro de Entradas de 
Documentos de este Ayuntamiento al número 5744, en el que presenta para su aprobación el 
presupuesto correspondiente a los honorarios facultativos para la dirección facultativa de la 
ejecuci·n de las obras denominadas ñREHABILITACIčN DE FIRMES DE CALZADA Y 
EJECUCIÓN DE PLATAFORMA DE APARCAMIENTO EN MEJORADADELCAMPO (MADRID)ò. 
 
Atendido, que el Sr. Jiménez Jiménez es el autor del Proyecto de Ejecución y del Estudio de 
Seguridad y Salud de las mencionadas obras. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al órgano de contratación la siguiente 
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
PRIMERO: Adjudicar a la entidad TÉXUM GENERAL, S.L., con C.I.F. número B-85024099, 
domiciliada en Coslada (Madrid), calle Mar Rojo, número 9, 4º B, el contrato menor de servicios 
denominado ñDIRECCIčN FACULTATIVA DE LA EJECUCIčN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO 
DENOMINADO REHABILITACIÓN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIÓN DE PLATAFORMA 
DE APARCAMIENTO EN MEJORADADELCAMPO (MADRID)ò, por un importe de DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA (2.940) EUROS, más la cantidad de SEISCIENTOS DIECISIETE 
EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (617,40) en concepto de I.V.A. repercutido, lo que hace un 
total de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 
(3.557,40) EUROS, I.V.A. incluido. 
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SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto de la presente adjudicación en la correspondiente 
partida presupuestaria del Presupuesto del Ayuntamiento de Mejorada del Campo.ò 

 
6.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ñORGANIZACIčN Y ARBITRAJES DEL CAMPEONATO LOCAL DE PREBENJAMINES A 
JUVENILES MODALIDAD DEPORTIVA DE FÚTBOL SALA Y ORGANIZACIÓN Y ARBITRAJES DEL 
CAMPEONATO LOCAL DE FĐTBOL SIETEò. 
 
 Se aprueba por unanimidad el Informe-Propuesta de la Gerencia y la Concejalía de Deportes, de 
fecha 3 de septiembre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñINFORMA:  
 
Que Siendo necesario la contratación del Servicio de ORGANIZACIÓN Y ARBITRAJES DEL 
CAMPEONATO LOCAL DE PREBENJAMINES A JUVENILES MODALIDAD DEPORTIVA DE 
FUTBOL SALA Y ORGANIZACIÓN  Y ARBITRAJES DEL CAMPEONATO LOCAL DE FUTBOL 
SIETE DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID), se ha hecho  público un 
resumen del mismo a los efectos del artículo 142.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para 
que todas aquellas personas interesadas puedan presentar su ofertas Desde el 21 de julio de 2014 
al 01 de septiembre de 2014. 
 
Las Características Técnicas del Contrato han sido expuestas en el Perfil del Contratante desde el 
21 de julio e 2014 al 01 de septiembre de 2014. 
 
Se han solicitado tres ofertas a las siguientes empresas: 
 
Francisco Javier García Alcalde. BOGLODITES SPORT SL C/ Juan de la Cierva nº 20 1C escalera 
A 28500 Arganda del Rey (Madrid) bogloditessport@gmail.com 
 
 Sr. Antonio Martinez. Calderón. Avda. de Canillejas a Vicalvaro 127 28022 Madrid. 
Antonio.martinez@calderonsport.com 
 
Sr. Javier Ángel Tamará García C/ Mar Rojo Nº 2 Bajo A esc. Dcha. 28821 COSLADA 
(Madrid)javiera_tg@yahoo.es 
 
Han presentado Memoria y ofertas las tres empresas anteriormente mencionadas. Siguiendo los 
criterios de valoración en cuanto al Precio y Proyecto Técnico, se realiza el siguiente informe:  
 
 BOGLODITES SPORT SL C/ Juan de la Cierva nº 20 1C escalera A 28500 Arganda del Rey 
(Madrid) bogloditessport@gmail.com 
Presenta la siguiente oferta  
 

CATEGORIA CADETE INFANTIL ALEVIN BENJ-PRE 

FUTBOL -7 20 20 20 20 

FUT/ SALA 20 20 20 20 

 
Los arbitrajes de las Categorías Juvenil y Senior.  
 

CATEGORIA SENIOR JUVENIL 

FUTBOL -7 38 25 

FUT/ SALA 00 22.50 

 
 Calderón. Avda. de Canillejas a Vicalvaro 127 28022 Madrid. 
Antonio.martinez@calderonsport.com 
Presenta la siguiente oferta  
 

CATEGORIA CADETE INFANTIL ALEVIN BENJ-PRE 

FUTBOL -7   22 22 

FUT/ SALA 00 23 22 22 

javascript:return
mailto:Antonio.martinez@calderonsport.com
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Los arbitrajes de las Categorías Juvenil y Senior.  
 

CATEGORIA SENIOR JUVENIL 

FUTBOL -7 33 00 

FUT/ SALA 00 25 

 
Sr. Javier Ángel Tamará García C/ Mar Rojo Nº 2 Bajo A esc. Dcha. 28821 COSLADA 
(Madrid)javiera_tg@yahoo.es 
Presenta la siguiente oferta  
 

CATEGORIA CADETE INFANTIL ALEVIN BENJ-PRE 

FUTBOL -7 26 24 24 23 

FUT/ SALA 23 22 21 20 

 
Los arbitrajes de las Categorías Juvenil y Senior.  
 

CATEGORIA SENIOR JUVENIL 

FUTBOL -7 38 28 

FUT/ SALA 38 26 

 
En forma global la oferta más ventajosa es la presentada por BOGLODITES SPORT SL 
reduciendo de forma notable el importe los arbitrajes del deporte infantil  que viene siendo abonado 
por el Ayuntamiento de Mejorada del Campo, el precio de los arbitrajes de Sénior y Juvenil, si bien 
son inferiores a los establecidos en el Anexo I, es ligeramente superior a los ofertados por la 
empresa Calderón, no obstante el servicio prestado a los equipos es más completa. 
 
Se propone la adjudicación del contrato Menor de del Servicio de ORGANIZACIÓN Y 
ARBITRAJES DEL CAMPEONATO LOCAL DE PREBENJAMINES A JUVENILES MODALIDAD 
DEPORTIVA DE FUTBOL SALA Y ORGANIZACIÓN  Y ARBITRAJES DEL CAMPEONATO 
LOCAL DE FUTBOL SIETE DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID), a la 
empresa BOGLODITES SPORT SL C/ Juan de la Cierva nº 20 1C escalera A 28500 Arganda del 
Rey (Madrid) bogloditessport@gmail.com, conforme a su oferta  que es conforme a la condiciones 
Técnicas  Publicadas y su Memoria por importe que en ningún caso superará la cantidad de 
8.400,00 ú IVA incluido (6942,15 ú mas la cantidad de 1.457,85 ú que equivale al 21% de IVA).y 
por el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2014 al 30 de junio de 2015 
 
Siendo los precios establecidos de arbitrajes para el Deporte Infantil en  
Presenta la siguiente oferta  
 

CATEGORIA CADETE INFANTIL ALEVIN BENJ-PRE 

FUTBOL -7 20 20 20 20 

FUT/ SALA 20 20 20 20 

 
Los arbitrajes de las Categorías Juvenil y Senior.  
 

CATEGORIA SENIOR JUVENIL 

FUTBOL -7 38 25 

FUT/ SALA 00 22.50ò 

 
7.- DECLARAR DESIERTA LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL OTORGAMIENTO DE 
AUTORIZACIÓN DEMANIAL DE USO COMÚN ESPECIAL NORMAL DE TRES AULAS DEL C.P. 
HENARES. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Educación y Cultura, de fecha 9 de 
septiembre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

 ñHabiendo finalizado el plazo, seg¼n la convocatoria realizada por el Ayuntamiento y que 
finalizaba el 22 de agosto de 2014, para el otorgamiento de autorización demanial de uso común 

mailto:javiera_tg@yahoo.es
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especial normal de tres aulas del Colegio de Educación Infantil  y Primaria Henares, y no habiendo 
ninguna solicitud presentada para ello. 
 
 Se propone a la Junta de Gobierno Local. 
 
 Declarar desierta la convocatoria para el otorgamiento de autorización demanial de uso 
com¼n especial normal de tres aulas del Colegio de Educaci·n Infantil  y Primaria Henaresò 

 
8.- APROBACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE MUJERES EN IGUALDAD DE 
MEJORADA DEL CAMPO EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES VECINALES. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 29 de agosto de 2014, que dice lo 
siguiente: 

 
ñCristina Carrascosa Serrano, Alcaldesa de Mejorada del Campo, presento para su 

deliberación y votación por la Junta de Gobierno Local la propuesta siguiente: 
 

Inscripción de la Asociación de Mujeres en Igualdad de Mejorada del Campo en 
el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales 

 
Visto el informe 13/2014, de 28 de agosto, emitido por el Secretario General de 

conformidad con lo previsto en los artículos 236.4, 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que a continuación se transcribe: 

 

A N T E C E D E N T E S  D E  H E C H O  

I. Solicitud de inscripción 
El 18 de agosto de 2014 María Antonia Miguel Felipe, en nombre y representación de 

la Asociación Mujeres en Igualdad de Mejorada del Campo, presentó en el Registro General de 
este Ayuntamiento una solicitud de inscripción de dicha entidad en el Registro Municipal de 
Asociaciones Vecinales (R.E. 6105/2014).    
 

C O N S I D E R A C I O N E S  J U R Í D I C A S  

1.ª Normativa aplicable 
A falta de una reglamentación municipal sobre la materia resulta de aplicación lo 

establecido en el artículo 236 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, que establece lo siguiente:    
 

Artículo 236 
1. Los derechos reconocidos a las asociaciones para la defensa de los intereses 

generales o sectoriales de los vecinos en los artículos 232, 233, 234 y 235 de este Reglamento 
sólo serán ejercitables por aquellas que se encuentren inscritas en el Registro Municipal de 
Asociaciones Vecinales. 

2. El Registro tiene por objeto permitir al Ayuntamiento conocer el número de 
entidades existentes en el Municipio, sus fines y su representatividad, a los efectos de 
posibilitar una correcta política municipal de fomento del asociacionismo vecinal. Por tanto, es 
independiente del Registro General de Asociaciones en el que, asimismo, deben figurar 
inscritas todas ellas. 

3. Podrán obtener la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales 
todas aquellas cuyo objeto sea la defensa, fomento o mejora de los intereses generales o 
sectoriales de los vecinos del municipio y, en particular, las asociaciones de vecinos de un 
barrio o distrito, las de padres de alumnos, las entidades culturales, deportivas, recreativas, 
juveniles, sindicales, empresariales, profesionales y cualesquiera otras similares. 

4. El Registro se llevará en la Secretaría General de la Corporación y sus datos serán 
públicos. Las inscripciones se realizarán a solicitud de las asociaciones interesadas, que 
habrán de aportar los siguientes datos: 

    a) Estatutos de la asociación. 
    b) Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones y en otros 

Registros públicos. 
    c) Nombre de las personas que ocupen los cargos directivos. 
    d) Domicilio social. 
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    e) Presupuesto del año en curso. 
    f) Programa de actividades del año en curso. 
    g) Certificación del número de socios. 
En el plazo de quince días desde la solicitud de inscripción, y salvo que éste hubiera 

de interrumpirse por la necesidad de aportar documentación no incluida inicialmente el 
Ayuntamiento notificará a la asociación su número de inscripción y a partir de ese momento se 
considerará de alta a todos los efectos. 

Las asociaciones inscritas están obligadas a notificar al Registro toda modificación de 
los datos dentro del mes siguiente al que se produzca. El presupuesto y el programa anual de 
actividades se comunicarán en el mes de enero de cada año. 

El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a que el Ayuntamiento pueda dar 
de baja a la asociación en el Registro. 

 
2.ª  Examinada la solicitud y la documentación complementaria a la misma, se 

aportan la totalidad de datos exigidos en el apartado cuarto del citado precepto. 
 

P R O P U E S T A  D E  R E S O L U C I Ó N  

En atención a lo expuesto y a juicio de quien suscribe, procede que, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 21.1, letra s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y en el Decreto 506/2011, de 14 de junio, pronunciamiento primero, 
modificado por el Decreto 608/2011, de 23 de agosto, que la Junta de Gobierno Local, por 
delegación de la Alcaldía, se dicte resolución con la parte dispositiva siguiente: 

 
Primera.  ESTIMAR la solicitud de inscripción de la Asociación Mujeres en Igualdad de 

Mejorada del Campo en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, asignándole el 
número de inscripción 84. 

Segunda.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al 
expediente. 

Tercera.  NOTIFICAR esta resolución a María Antonia Miguel Felipe, en nombre y 
representación de la Asociación Mujeres en Igualdad de Mejorada del Campo, con domicilio a 
estos efectos en C/ Ciudad de Londres, 1, P 5, 28840, Mejorada del Campo (Madrid). 

 
En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada 

del Campo, a propuesta de la Alcaldía 
 

A C U E R D A :  
 
Primero.  ESTIMAR la solicitud de inscripción de la Asociación Mujeres en Igualdad de 

Mejorada del Campo en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, asignándole el 
número de inscripción 84. 

Segundo.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al 
expediente. 

Tercero.  NOTIFICAR esta resolución a María Antonia Miguel Felipe, en nombre y 
representación de la Asociación Mujeres en Igualdad de Mejorada del Campo, con domicilio a 
estos efectos en C/ Ciudad de Londres, 1, P 5, 28840, Mejorada del Campo (Madrid).ò 

 
9.- APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN REGULADA EN LA ORDEN 13258/2014, 
DE 24 DE JULIO, DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, TURISMO Y CULTURA POR LA QUE SE 
MODIFICA LA ORDEN 2445/2013, DE 16 DE MAYO, POR LA QUE SE REGULAN LAS 
SUBVENCIONES PARA LA COLABORACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS EN LA REALIZACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL DE DESEMPLEADOS PARTICIPANTES 
EN TRABAJOS TEMPORALES DE COLABORACIÓN SOCIAL Y SE CONVOCAN SUBVENCIONES 
PARA EL AÑO 2014. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local y Empleo, de fecha 5 
de septiembre de 2014, que dice lo siguiente: 

 
ñHabi®ndose publicado la Orden 13258/2014 de 24 de julio, de la Consejer²a de Empleo, Turismo y 
Cultura por la que se modifica la Orden 2445/2013 de 16 de mayo, por la que se regulan las 
subvenciones para la colaboración con los Ayuntamientos en la realización del Programa de 
recualificación profesional de desempleados participantes en trabajos temporales de colaboración 
social y se convocan subvenciones para el año 2014. 
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Vista la solicitud-memoria de los servicios propuestos realizada por el Departamento de Desarrollo 
Local y Empleo, que incluye la parte descriptiva de los proyectos y que a continuación 
enumeramos: 
 
Cuidando Mejorada 
Cultura para todos y todas 
Fomento del Turismo 
 
Considerándose, la utilidad y eficacia de esta colaboración para embellecer nuestros espacios 
públicos para el disfrute de nuestros ciudadanos y la dinamización de la cultura y el turismo, 
respectivamente. 
 
Considerándose que la Corporación no aportará cuantía económica al Proyecto. 
 
En atención a lo expuesto, esta Concejalía propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: Aprobar el proyecto del Programa de recualificación profesional de desempleados 
participantes en trabajos temporales de colaboración social cuyas obras y servicios se relacionan 
en el reverso de esta certificación. 
 
SEGUNDO: Aprobar que se solicite a la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad 
de Madrid, de subvención de 59.400 euros. 
 
TERCERO: Facultar a a Dª Cristina Carrascosa Serrano, Alcaldesa-Presidenta, para el ejercicio de 
cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecuci·n del presente acuerdo.ò 

 
10.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS F/2014/14. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Hacienda, de fecha 8 de septiembre de 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVista la relaci·n de facturas NÜ F/2014/14 cuyo importe asciende a 163.415,67 ú. 
 
Constan en el expediente el informe de Intervención nº  370/14 de fecha 08-09-2014 

obrante en el expediente. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 
 
1. La aprobación de la relación de facturas Nº F/2014/14. 
 
2. Dar traslado de la misma al Departamento de Intervenci·n para su contabilizaci·n.ò 

 
11.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº 597/2014, DE 26 
DE AGOSTO DE 2014, DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO PARA 
ADJUDICAR EL CONTRATO DE SERVICIOS CONSISTENTE EN ñANIMACIčN, INFORMACIčN Y 
ORIENTACIčN JUVENILò. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 597/2014, dictado 
con fecha 26 de agosto de 2014, para aprobar los pliegos de clausulas administrativas particulares y de 
prescripciones de técnicas y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de 
servicios consistente en ñANIMACIčN, INFORMACIčN Y ORIENTACIčN JUVENILò. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
12.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº 611/2104, DE 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, POR EL QUE SE CONVOCA  LICITACIÓN PÚBLICA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN DEMANIAL DE USO COMÚN ESPECIAL NORMAL DE UN 
BAR FIJO Y MÓVIL EN LA ZONA DE LA PLAZA DE TOROS. 
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 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 611/2014, dictado 
con fecha 2 de septiembre de 2014, por el que se convoca  licitación pública para el otorgamiento de 
autorización demanial de uso común especial normal de un bar fijo y móvil en la zona de la Plaza de 
Toros municipal con motivo de las Fiestas Patronales y Festividad Día del Pilar de 2014. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
13.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº 615/2014, DE 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014, DE APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO PARA 
ADJUDICAR EL CONTRATO DE SUMINISTRO DENOMINADO ñARRENDAMIENTO SIN OPCIčN 
DE COMPRA DE EQUIPOS DE IMPRESIčNò. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 615/2014, dictado 
con fecha 5 de septiembre de 2014, para aprobar los pliegos de clausulas administrativas particulares y 
de prescripciones de técnicas y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de 
suministro denominado ñARRENDAMIENTO SIN OPCIčN DE COMPRA DE EQUIPOS DE 
IMPRESIčNò. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
14.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº 618/2014, DE 5 DE 
SEPTIEMBRE, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SUBVENCIÓN EN BASE A LA ORDEN 
13549/2014, DE 31 DE JULIO, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 7210/2013, DE 3 DE 
OCTUBRE, POR LA QUE SE REGULAN LAS SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE INSERCIÓN 
LABORAL PARA PERSONAS DESEMPLEADAS DE LARGA DURACIÓN QUE HAYAN AGOTADO 
LAS PRESTACIONES POR DESEMPLEO Y SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL AÑO 
2014. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 618/2014, dictado 
con fecha 5 de septiembre de 2014, mediante el cual se solicita subvención en base a la Orden 
13549/2014, de 31 de julio, por la que se modifica la Orden 7210/2013, de 3 de octubre, por la que se 
regulan las subvenciones del Programa de inserción laboral para personas desempleadas de larga 
duración que hayan agotado las prestaciones por desempleo y se convocan subvenciones para el año 
2014. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
15.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     638/2014, DE 10 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN CONVOCADA PARA 
ADJUDICAR EL SERVICIO CONSISTENTE EN ñANIMACIčN, INFORMACIčN Y ORIENTACIčN 
JUVENILò, SE APRUEBAN NUEVOS PLIEGOS Y SE ABRE UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 638/2014, dictado 
con fecha 10 de septiembre de 2014, por el que se declara desierta la licitación convocada para 
adjudicar el servicio consistente en ñANIMACIčN, INFORMACIčN Y ORIENTACIčN JUVENILò, se 
aprueban nuevos pliegos y se abre un nuevo procedimiento de adjudicación. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
16.- DACIÓN DE CUENTA DE SENTENCIA Nº 332 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 25 DE MADRID, DICTADA CON FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 4/2012 A INSTANCIA DE INMUEBLES MEJORADA, S.L. CONTRA 
DECRETO 580/2011, DE 1 DE AGOSTO, QUE CONFIRMA EN REPOSICIÓN LAS LIQUIDACIONES 
TRIBUTARIAS DEFINITIVAS EN CONCEPTO DE IIVTNU. 
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 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 11 de septiembre de 2014, que dice 
lo siguiente: 
 

ñRecibida Sentencia nÜ 332 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 25 de 
Madrid, dictada con fecha 2 de septiembre de 2014, en el Procedimiento Ordinario 4/2012 
iniciado a instancia de la entidad INMUEBLES MEJORADA, S.L.  contra el Decreto 
580/2011, de 1 de agosto de 2011, que confirma en reposición las liquidaciones tributarias 
definitivas en concepto de Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana.  

 
 La parte dispositiva de la Sentencia dice lo siguiente: 
 

  ñEstimar en parte el recurso contencioso-administrativo ñinterpuesto por 
INMUEBLES MEJORADA, S.L.ò contra el Decreto 580/2011, de 1 de agosto de 
2011, que confirma en reposición las liquidaciones tributarias definitivas en 
concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana (IIVTNU), anulando parcialmente dicha resolución, por considerar que la 
misma no es plenamente conforme a derecho, dejando sin efecto la cantidad de 
3.047,22 euros, liquidada por recargo de extemporaneidad, ratificando el resto. 
Todo ello sin hacer imposición de costas a ninguna de la partes.ò 
 
En atención a lo expuesto, esta Alcaldía propone lo siguiente: 
 
PRIMERO: Tomar conocimiento de la Sentencia nº 332 del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo nº 25 de Madrid, dictada con fecha 2 de septiembre de 2014, 
en el Procedimiento Ordinario 4/2012 iniciado a instancia de la entidad INMUEBLES 
MEJORADA, S.L. contra el Decreto 580/2011, de 1 de agosto de 2011. 

 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento a los 

Departamentos de Tesorería y Rentas, acompañando copia de la referida Sentencia.ò 
 
17.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se formularon. 
 
 Y no habiendo más asuntos a tratar, se finaliza la sesión a las nueve horas y cuarenta minutos, en lugar 
y fecha anteriormente indicados, doy fe. 
 

La Alcaldesa                                                          El Secretario 
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  PRESIDENTA 
 

CRISTINA CARRASCOSA SERRANO 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 

DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 
D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 
DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 

D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 
 

SECRETARIO  
 

D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 
 

INTERVENTORA 
 

DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 
 En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las doce horas y dos minutos del día veintiseis de septiembre 
de dos mil catorce, se reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los señores y las señoras 
Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos por la señora Alcaldesa-Presidenta al 
objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria para la cual han sido convocados. Da fe el 
Secretario que suscribe. 
 
1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE 27 DE AGOSTO Y 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014. 
 
 Por unanimidad, se aprueban las actas de las sesiones celebradas los días 27 de agosto y 12 de 
septiembre de 2014. 
 
2.-APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
DE MADRID A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES Y EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO Y PARA LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES PARA EL 
AÑO 2015. 

 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Igualdad, de fecha 25 de septiembre 
de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEste ayuntamiento viene gestionando numerosas actuaciones en materia de Igualdad de 
Oportunidades y contra la violencia de género en el municipio de Mejorada del Campo 
(Madrid)ò bien fueran dirigidas a la poblaci·n en general, bien desarrolladas dentro de la 
comunidad educativa (equipo docente, AMPAS, y alumnado) o agentes sociales que 
intervienen en la configuración municipal, como es el personal de la administración, o 
profesionales de salud, del orden p¼blicoé, con el objetivo de acortar las distancias 
socialmente existentes entre los derechos y obligaciones que consideramos para Hombres y 
Mujeres.  
 
Visto el texto de la ñPrórroga del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid a 
través de la Consejería de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Mejorada del Campo para la 
realización de actuaciones contra la violencia de género y para la promoción de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres Cofinanciado por el FSE en el PO Competitividad y 
Empleo, Eje 2, TP Suscrito el día 30 de diciembre de 2013 y modificado parcialmente mediante 
adenda el día 1 de abril de 2014ò 
 
Desde la Concejalía de Igualdad se propone: 
1º La aprobación por parte de la Junta de Gobierno Local de la prórroga del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Mejorada del Campo para la 
realización de actuaciones contra la violencia de género y la promoción de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres para su desarrollo durante el año 2015 por parte de 
esta Concejalía. 
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2ª Que se remita un certificado por parte de la Secretaría del ayuntamiento, que acredite la 
aprobación del proyecto de prórroga del Convenio por parte de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
En Mejorada del Campo, a 25 de Octubre de 2014 
 

3.-APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS F/2014/15. 

 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Hacienda, de fecha 19 de septiembre 
de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVista la relaci·n de facturas NÜ F/2014/15 cuyo importe asciende a 129.971,79 ú. 
 
Considerando que obra en el expediente el informe de Intervención nº 391/2014 de 

fecha19 de septiembre de 2014. 
 
En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 

Campo, a propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda, Personal, Empleo y Desarrollo 
Local 

ACUERDA: 
 
Primero. Aprobar la relación de facturas Nº F/2014/15. 
 
Segundo. Dar traslado de la misma al Departamento de Intervención para su 

contabilizaci·n.ò 
 

            4.-DACIÓN DE CUENTA DEL AUTO DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 24 DE MADRID, DICTADO CON FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN LA 
PIEZA DE MEDIDAS CAUTELARES QUE DIMANA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 251/2014 
INICIADO A INSTANCIA DE ABIDAN 2015, S.L. CONTRA RESOLUCIÓN DE ESTE 
AYUNTAMIENTO. 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 18 de septiembre de 2014, que 
dice lo siguiente: 
 

Recibido Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 24 de Madrid, dictado con 
fecha 5 de septiembre de 2014,  en la Pieza de Medidas Cautelares que dimana del Procedimiento 
Abreviado 251/2014 en el que se presenta recurso contencioso-administrativo contra resolución  del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo por ABI DAN 2015, S.L..  

 La parte dispositiva del Auto dispone lo siguiente: 

  ñSE ACUERDA LA MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO recurrido solicitada por el Letrado D/ÑA VICENTE PLAZA ANSÓN en 
nombre de ABI DAN 2015 siempre que en el plazo de QUINCE DÍAS se presente caución por 
el importe de 18.000 euros, mediante AVAL BANCARIO. No se efect¼a condena en costas.ò 

En atención a lo expuesto, esta Alcaldía propone a la Junta de Gobierno Local: 

PRIMERO: Tomar conocimiento Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 24 de 
Madrid, dictado con fecha 5 de septiembre de 2014,  en la Pieza de Medidas Cautelares que dimana 
del Procedimiento Abreviado 251/2014 en el que se presenta recurso contencioso-administrativo contra 
resolución  del Ayuntamiento de Mejorada del Campo por ABI DAN 2015, S.L..  

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento al Departamento de 
Rentas, acompañando copia del Auto. 

5.-DACIÓN DE CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 256/2014 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 28 DE MADRID, DICTADA CON FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN 
EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 5/2012 A INSTANCIA DE VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.A. CONTRA LA DENEGACIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIVO DE LA 
RECLAMACIÓN PRESENTADA EL 4 DE MARZO DE 2011 ANTE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO, EN LA QUE SE SOLICITABA EL ABONO DE DETERMINADAS 
CANTIDADES ADEUDADAS. 



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
SESIÓN ORDINARIA 

 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo (Madrid)                                                                                          Pág.    89 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 18 de septiembre de 2014, que 
dice lo siguiente: 
 

Recibida Sentencia nº 256/2014 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 28 de 
Madrid, dictada con fecha 11 de septiembre de 2014, en relación al Procedimiento Ordinario 5/2012, 
iniciado a instancia de la mercantil VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. mediante la 
interposición de recurso contencioso-administrativo contra la denegación por silencio administrativo de 
la reclamación presentada el 4 de marzo de 2011 ante el Ayuntamiento de Mejorada del Campo, en la 
que se solicitaba el abono de las cantidades adeudadas en la ejecución del contrato de Limpieza Viaria 
y Mantenimiento de Zonas Verdes en el Barrio de los Olivos y Urbanización Huertos Familiares de este 
municipio.  

 La parte dispositiva de la Sentencia establece: 

  ñPRIMERO.- Estimar el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
sociedad mercantil ñValoriza Servicios Medioambientales, S.A.ò, anulando la actuaci·n 
administrativa impugnada al no ser conforme a Derecho. 

SEGUNDO.- Reconocer el derecho de la mercantil demandante a que le sea 
abonada la cantidad de 45.914,57 ú, en concepto de intereses por el retraso en el abono de 
las referidas facturas derivadas de la ejecución del contrato de Limpieza Viaria y 
Mantenimiento de Zonas Verdes en el Barrio de los Olivos y Urbanización Huertos Familiares 
del municipio de Mejorada del Campo, condenando a ese Ayuntamiento al pago de esa 
cantidad, más los intereses legales correspondientes desde la fecha de la presentación del 
presente recurso hasta la fecha del pago de los mismos. 

TERCERO.- Imponer las costas procesales a la Administración demandada con el 
l²mite fijado en el fundamento s®ptimo.ò 

En consecuencia, y visto cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO: Tomar conocimiento de la Sentencia nº 256/2014 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 28 de Madrid, dictada con fecha 11 de septiembre de 2014, en relación al 
Procedimiento Ordinario 5/2012. 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento y ejecución a los 
Departamentos de Tesorería e Intervención acompañando copia de la Sentencia. 

6.-DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     651/2014, DE 16 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE OTORGA AUTORIZACIÓN DEMANIAL DE UN BAR FIJO Y UN 
BAR MÓVIL EN LA ZONA DE LA PLAZA DE TOROS DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES Y 
DÍA DEL PILAR 2014. 

 Se da cuenta de la avocación efectuada por Decreto de Alcaldía número 651/2014, dictado con 
fecha 16 de septiembre de 2014, relativo a otorgamiento de autorización demanial de uso común 
especial normal de un bar fijo y un bar móvil en la zona de la Plaza de Toros durante las Fiestas 
Patronales y el día del Pilar 2014. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
7.-DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     652/2014, DE 16 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTIMA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE 
UNIONES DE HECHO DEL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO. 

Se da cuenta de la avocación efectuada por Decreto de Alcaldía número 652/2014, dictado con fecha 
16 de septiembre de 2014, relativo a Inscripción en el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo de Juan José Sebastián González y Mónica Álvarez Macía. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
SESIÓN ORDINARIA 

 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo (Madrid)                                                                                          Pág.    90 

 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
8.-DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     677/2014, DE 18 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE RECTIFICA EL ERROR MATERIAL DEL ACUERDO DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 28 DE MARZO DE 2014, PUNTO 10. 

Se da cuenta de la avocación efectuada por Decreto de Alcaldía número 677/2014, dictado con fecha 
18 de septiembre de 2014, relativo a corrección de error material en el acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de 28 de marzo de 2014. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se formularon. 
 
 Y no habiendo más asuntos a tratar, se finaliza la sesión a las doce horas y siete minutos, en lugar y 
fecha anteriormente indicados, doy fe. 
 
 

La Alcaldesa                                                          El Secretario, 
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  PRESIDENTA 
 

CRISTINA CARRASCOSA SERRANO 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 

DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 
D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 
DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 

D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 
 

SECRETARIO  
 

D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 
 

INTERVENTORA 
 

DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 
 
 En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las doce horas y trece minutos del día diez de octubre de dos 
mil catorce, se reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los señores y las señoras 
Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos por la señora Alcaldesa-Presidenta al 
objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria para la cual han sido convocados. Da fe el 
Secretario que suscribe. 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
 Por unanimidad, se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2014, celebrada 
en primera convocatoria. 
 
2.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR 
HOSTELERÍA UNIDA MACALANI, S.L. PARA LA ACTIVIDAD DE CATERING, ELABORACIÓN DE 
COMIDAS PREPARADAS EN LA FINCA SITUADA EN EL CALLE ARAGÓN Nº 35, NAVE 78, DE 
ESTA LOCALIDAD. (REFª LAC-2034/07). 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y Medio 
Ambiente, de fecha 07 de octubre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por HOSTELERĉA UNIDA MACALANI, S.L. relativo a 
solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de CATERING, 
ELABORACIÓN DE COMIDAS PREPARADAS en la finca situada en el Calle ARAGÓN Nº 35, 
NAVE 78, de esta localidad. (Refª LAC-2034/07). 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 23 de noviembre 
de 2012, mediante el cual se otorga Licencia de Instalación para la ejecución de las instalaciones 
proyectadas de la actividad pretendida, con las consideraciones determinadas en la misma.  
 
Visto el informe jurídico obrante en el expediente, emitido por el Sr. Secretario General en fecha 
21 de noviembre de 2012. 
 
Vista la documentación aportada al expediente de referencia, entre la que se incluye Certificado 
Oficial Final de Instalación del Ingeniero Industrial Hilario García Vega, colegiado nº 7.906 del 
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, tanto del proyecto con visado nº 16.371 de 
fecha 23/07/2007 redactado por Pedro Sánchez García, Ing. Tec. Industrial del COITIM (adjuntan 
cese como Director Facultativo), como del proyecto con visado nº 200803137 de fecha 
06/05/2008 redactado por Hilario García Vega, Ing. Industrial del COII, en los que se expresa 
entre otros que, las obras e instalaciones han sido realizadas bajo su dirección técnica, 
ejecutadas con estricta sujeción a los proyectos presentados, a las condiciones y prescripciones 
de seguridad previstas en la Reglamentación sectorial que los proyectos comprenden, así como 
a la normativa vigente que le es de aplicación. Asimismo consta aportado el Certificado de 
instalaciones eléctricas de baja tensión, Certificados de protección contra incendios, Registro 
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industrial, así como Certificado Oficial Final de instalaciones firmado por Técnico competente, 
como justificación de la ejecución de las instalaciones correspondientes. 
 
Visto el informe emitido en fecha 03 de octubre de 2014 por el Ingeniero Técnico Municipal, 
obrante en el expediente, en el que se hace constar que, realizada visita de comprobación visual 
a las instalaciones de referencia se observa que la actividad e instalaciones se ajustan a los 
proyectos y anexos técnicos presentados, tanto en el uso de la nave, elementos de protección 
activa contra incendios, como la dotación de elementos de trabajo y maquinaria instalada para el 
desarrollo normal de la actividad de referencia, con las consideraciones contenidas en el 
mencionado informe. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 07 de marzo de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de agosto 
de 2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras autorizaciones 
que fueran procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Otorgar Licencia de Apertura y Funcionamiento a HOSTELERÍA UNIDA 
MACALANI, SL, para la actividad de CATERING, ELABORACION DE COMIDAS 
PREPARADAS, en la finca situada en CALLE ARAGON Nº 35 NAVE 78 de esta localidad, 
referencia catastral 959078VK5790N0001GO, expediente número LAC-2034/07, conforme a la 
documentación del proyecto de instalación y demás documentación anexa obrante en el 
expediente, en el que queda reflejadas las siguientes características: 

Á La actividad se desarrollará en una nave de 92,95 m
2
 de superficie total. 

Á La potencia eléctrica total instalada asciende a 33,34 KW, según proyecto. 
Á El aforo total previsto es de 5 trabajadores, según proyecto. 

 
SEGUNDO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de 
su titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 

Á La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas 
indicadas en los proyectos técnicos aportados sobre el local, la actividad y sus 
instalaciones. 

Á Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según 
establece la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 
22/2011) y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 
(Ley 5/2003). 

Á Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 
10/1993. Quedarán prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en el 
Anexo 1 de la Ley 10/ 1993. El resto de los contaminantes contenidos en los efluentes 
estarán limitados en sus concentraciones o a los valores máximos instantáneos 
señalados en el Anexo 2 de la Ley 10/1993. 

Á La actividad prevista se encontraría incluida dentro de la tabla del anexo III de la Ley 
10/1993 (provisión de comidas preparadas), por lo que, en caso de que el caudal de 
abastecimiento y autoabastecimiento de agua en la actividad sea superior a los 3.500 
m3/año, se deberá presentar en este Ayuntamiento, la preceptiva solicitud de vertido al 
sistema integral de saneamiento acompañada de las documentaciones 
correspondientes, según el art. 8 de la citada Ley 10/1993. 

Á Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local 
hasta el espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones 
adecuadas. 

Á Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección 
contra incendios, instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, instalaciones 
frigoríficas, etc.) realizando las correspondientes revisiones, inspecciones periódicas y 
tareas de mantenimiento necesarias, por empresas autorizadas en cada campo, de 
acuerdo con la normativa sectorial en cada caso de aplicación, de manera que su uso 
y funcionamiento sean correctos en todo momento. 

Á El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación 
acreditativa del cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
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TERCERO.- La actividad deberá sujetarse estrictamente a las instalaciones amparadas por la 
licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 23 de noviembre de 
2012. Cualquier modificación o ampliación de las mismas que se pretenda introducir precisará de 
conformidad previa, debiendo presentarse la documentación preceptiva ante este Ayuntamiento 
para la tramitación de dicha conformidad, si ésta fuera procedente. 
 
CUARTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, 
en su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo 
caso, con la normativa urban²stica y sectorial vigente que le sea de aplicaci·n a la actividad.ò 

 
3.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR 
ALEJANDRO GONZÁLEZ ARAGÓN PARA LA ACTIVIDAD DE TALLER DE REPARACIÓN DE 
AUTOMÓVILES, RAMAS: CARROCERÍA Y PINTURA EN LA FINCA SITUADA EN EL CALLE 
CASTILLA Nº 17, NAVE D, DE ESTA LOCALIDAD. (REFª LAC-2315/13). 
 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 07 de octubre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por ALEJANDRO GONZĆLEZ ARAGčN relativo a 
solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de TALLER DE 
REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES, RAMAS: CARROCERÍA Y PINTURA en la finca situada en 
el Calle CASTILLA Nº 17, NAVE D, de esta localidad. (Refª LAC-2315/13). 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 25 de abril de 
2014, mediante el cual se otorga Licencia de Instalación para la ejecución de las instalaciones 
proyectadas de la actividad pretendida, con las consideraciones determinadas en la misma.  
 
Visto el informe jurídico obrante en el expediente, emitido por el Sr. Secretario General en fecha 
23 de abril de 2013. 
 
Vista la documentación aportada al expediente de referencia, entre la que se incluye Certificado 
Oficial Final de Instalación del Ingeniero Técnico Industrial Eusebio González Cerezo, colegiado 
nº 9.568 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, en el que se expresa, 
entre otros que, todas las instalaciones de la actividad se han ejecutado bajo su dirección técnica, 
ajustándose a la licencia de actividad e instalaciones concedida y a las condiciones previstas en 
las vigentes Ordenanzas y reglamentos que le sean de aplicación. Asimismo consta aportado el 
Certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión, Certificado de protección contra incendios, 
Registro industrial, así como Certificado Oficial Final de instalaciones firmado por Técnico 
competente, como justificación de la ejecución de las instalaciones correspondientes. 
 
Visto el informe emitido en fecha 01 de octubre de 2014 por el Ingeniero Técnico Municipal, 
obrante en el expediente, en el que se hace constar que, realizada visita de comprobación visual 
a las instalaciones de referencia, se observa que la actividad e instalaciones se ajustan a los 
proyectos y anexos técnicos presentados, tanto en el uso de la nave, elementos de protección 
activa contra incendios, como la dotación de elementos de trabajo y maquinaria instalada para el 
desarrollo normal de la actividad de referencia, con las consideraciones contenidas en el 
mencionado informe. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 16 de junio de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de agosto 
de 2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras autorizaciones 
que fueran procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Otorgar Licencia de Apertura y Funcionamiento a D. ALEJANDRO GONZALEZ 
ARAGON, para la actividad de TALLER DE REPARACION AUTOMOVILES, RAMAS 
CARROCERIA Y PINTURA, en la finca situada en la CALLE CASTILLA Nº 17-D de esta 
localidad, referencia catastral 9209732VK5790N0001FO, expediente número LAC-2315/13, 
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conforme a la documentación del proyecto de instalación y demás documentación anexa obrante 
en el expediente, en el que queda reflejadas las siguientes características: 
Á La actividad se desarrollará en una nave de 163 m

2
 de superficie total. 

Á La potencia eléctrica total instalada asciende a 36,6 KW, según proyecto. 
Á La ocupación prevista es de 3 trabajadores, según proyecto. 
 
SEGUNDO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de 
su titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 
Á La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas 

indicadas en el proyecto técnico aportado sobre el local, la actividad y sus instalaciones. 
Á Deberán cumplirse los valores límite de inmisión de ruido aplicables a actividades, 

establecidos en el Anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que  se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, y en la Ordenanza del Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo. 

Á Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según establece 
la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 22/2011) y la Ley 
5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid (Ley 5/2003). 

Á Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 10/1993. 
Quedarán prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en el Anexo 1 de la 
Ley 10/ 1993. El resto de los contaminantes contenidos en los efluentes estarán limitados en 
sus concentraciones o a los valores máximos instantáneos señalados en el Anexo 2 de la 
Ley 10/1993. 

Á La actividad prevista se encuentra incluida dentro de la tabla del anexo III de la Ley 10/1993, 
por lo que, en caso de que el consumo de agua en la actividad sea superior a los 3.500 
m3/año, se deberá presentar en este Ayuntamiento, la correspondiente solicitud de vertido 
al sistema integral de saneamiento acompañada de las preceptivas documentaciones. 

Á Cuando por accidente o fallo de funcionamiento de las instalaciones e produjera un vertido 
que esté prohibido y que pueda originar una situación de emergencia, como fugas de 
hidrocarburos o cualquier otro tipo de residuos peligrosos, el titular deberá comunicar 
urgentemente tal circunstancia al órgano gestor del sistema de saneamiento, al 
Ayuntamiento y a la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, con objeto 
de evitar o reducir al mínimo los daños que pudieran producirse. 

Á En cuanto a las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad, 
deberán cumplirse los valores máximos permitidos y determinaciones contenidas en el Real 
Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire; a la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre; así como a la legislación sectorial de aplicación. 

Á Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local hasta el 
espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones adecuadas. 

Á Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección contra 
incendios, instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, ventilación, filtros de 
depuración de aire, etc.) realizando las correspondientes revisiones, inspecciones 
periódicas y tareas de mantenimiento necesarias, por empresas autorizadas en cada 
campo, de acuerdo con la normativa sectorial en cada caso de aplicación, de manera que 
su uso y funcionamiento sean correctos en todo momento. 

Á El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación acreditativa 
del cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 

 
TERCERO.- La actividad deberá sujetarse estrictamente a las instalaciones amparadas por la 
licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 25 de abril de 2014. 
Cualquier modificación o ampliación de las mismas que se pretenda introducir precisará de 
conformidad previa, debiendo presentarse la documentación preceptiva ante este Ayuntamiento 
para la tramitación de dicha conformidad, si ésta fuera procedente. 
 
CUARTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, 
en su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo 
caso, con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 
 
QUINTO: Aprobar las liquidaciones, una vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas al 
expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e impuestos.ò 

 
4.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR SOLICITADA POR BANCO POPULAR 
ESPAÑOL, S.A. PARA EJECUCIÓN DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL CON 



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 10 DE OCTUBRE DE 2014 
SESIÓN ORDINARIA 

 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo (Madrid)                                                                                          Pág.    95 

REFORMA DE FACHADA Y PUBLICIDAD EXTERIOR EN LA AVENIDA CONSTITUCIÓN Nº 23, 
BAJO, DE ESTA LOCALIDAD. (REFª MAY-1770/14). 
 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 08 de octubre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A. de solicitud de 
licencia de obra mayor para ejecución de obras consistentes en ACONDICIONAMIENTO DE 
LOCAL CON REFORMA DE FACHADA Y PUBLICIDAD EXTERIOR en la AVENIDA 
CONSTITUCIÓN Nº 23, BAJO, de esta localidad. (Refª MAY-1770/14). 
 
Visto el proyecto obrante en el expediente redactado por el arquitecto D. Isidro Murillo Martín, 
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid con el nº TL/012049/2014 en fecha 22 de 
julio de 2014. 
 
Visto el informe suscrito por el Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 09 de septiembre de 2014, 
obrante en el expediente, en el que se hace costar que las obras a las que se refiere en la 
solicitud presentada están conformes con el ordenamiento urbanístico establecido en el vigente 
Plan General de Ordenación Urbana  
 
Atendido, que queda acreditado el depósito de la fianza, por un importe de 291,49ú., mediante 
carta de pago de la Tesorería Municipal de fecha 12 de septiembre de 2014, conforme al importe 
que se establece en el informe emitido por el arquitecto técnico municipal anteriormente 
referenciado, en cumplimiento de lo preceptuado en la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, 
por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de 
Madrid. 
Atendido que, en relación con las obras objeto de la presente licencia, consta presentada 
Declaración Responsable en fecha 09 de septiembre de 2014, anotada al nº 848 en el Registro 
de Entrada de Documentos del Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento, para la 
actividad de ñsucursal bancariaò 
Visto el informe emitido por el Sr. Vicesecretario en fecha 08 de octubre de 2014, obrante en el 
expediente, y en el que se concluye que no existe inconveniente en el otorgamiento de la 
licencia, con las consideraciones contenidas en el mismo. 
 
En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por Decreto 
de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local; y de acuerdo con lo previsto en el art. 151 y 
siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo en la Comunidad de Madrid, y con las 
condiciones del artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, previo 
pago e las tasas e impuestos reglamentarios, con sujeción a los informes obrantes en el 
expediente que se cita y vistas las actuaciones practicadas en el mismo. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Otorgar licencia urbanística a BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A. para ejecución de 
obras consistentes en ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL CON REFORMA DE FACHADA Y 
PUBLICIDAD EXTERIOR en la AVENIDA CONSTITUCIÓN Nº 23, BAJO, de esta localidad, 
(referencia catastral 8521302VK5782S0003AE), quedando sujeta su eficacia al cumplimiento de 
los siguientes requisitos y determinaciones:  
 
1.- Las obras se ajustarán al proyecto obrante en el expediente redactado por el arquitecto D. 
Isidro Murillo Martín, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid con el nº 
TL/012049/2014 en fecha 22 de julio de 2014, y a las siguientes determinaciones: 

¶ Las puertas de acceso deberán cumplir las condiciones establecidas en el Código 
Técnico de la Edificación DEB SUA 9 en lo referente a su accesibilidad. 

¶ Los recorridos de evacuación deberán cumplir las condiciones establecidas en el 
Código Técnico de la Edificación DEB SI. 

¶ Los aseos deben cumplir las condiciones establecidas en el CTE DB SUA 9 y disponer 
de ventilación independiente al exterior. 

¶ Se deberán cumplir las condiciones establecidas para la instalación eléctrica en el 
Reglamento de Baja Tensión. 

¶ El banderín proyectado se deberá retranquear 40 cms. del bordillo. 
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2.- La eficacia de esta licencia queda asimismo supeditada a las siguientes determinaciones: 

a) El titular de la licencia deberá presentar la documentación correspondiente a efectos 
de cumplir con lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid. 

b) En concordancia con lo establecido en el artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo de la Comunidad de Madrid, deberá instalarse un cartel identificativo de la 
obra con los siguientes datos: 
- Designación de la obra 
- Número de expediente municipal  
- Fecha de concesión de la licencia. 
- Promotor. 
- Dirección Técnica. 
- Constructor. 
 

c) El cumplimiento de lo establecido por el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 
como parte del proyecto de obras para el que se solicita la licencia urbanística, 
debiendo disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción 
y demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en 
obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su 
tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en el Real 
Decreto 105/2008 y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la obra o en 
sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 
Así mismo para la devolución de la fianza presentada  en concepto de garantía 
definitiva del plan de gestión de residuos de construcción y demolición, el titular de la 
licencia deberá acreditar documentalmente la correcta gestión de los residuos 
generados en la obra. Según la Orden 2726/2009, por la que se regula la gestión de 
los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, las 
instalaciones que reciban los residuos de construcción y demolición emitirán el 
correspondiente documento que acrediten la cantidad de residuos recibida, debiendo 
aportar como justificación documental: 

 
o El certificado que figura en el Anejo II de la Orden citada, suscrito por la 

instalación de gestión en la que se entregaron los residuos. 
o La estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición 

generados en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos, 
incluida, en el caso de obras que lo requieran, en el estudio de gestión de 
residuos presentado en el Ayuntamiento correspondiente. 

o Los certificados acreditativos de su correcta gestión, de acuerdo con lo 
modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de esta Orden. 

o La factura correspondiente al coste de tratamiento de los residuos, en la que 
figuren desglosados los costes unitarios de las operaciones de gestión a las 
que se han sometido los mismos. 

o En el caso de tierras y materiales pétreos no contaminados reutilizados en una 
obra distinta a la que se han generado o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, el certificado acreditativo de su gestión que se 
especifica en el artículo 4.2 de esta Orden. 

 
3.- En caso de precisar, para la ejecución de las obras, instalación de grúas, se deberá presentar, 
en virtud de lo dispuesto en el RD 836/2003, de 27 de junio por el que se aprueba una nueva 
Instrucci·n T®cnica Complementaria ñMIE-AEM-2 y 4ò del Reglamento de Aparatos de Elevación 
y Manutención, referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones y en el Real Decreto 
836/2003 de 27 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid, 
por la que se establecen las Normas para determinar la responsabilidad, puesta en servicio y 
accidentes de las grúas torres desmontables para obras, así como las actuaciones a seguir en la 
tramitación de estos expedientes en la Comunidad de Madrid, la siguiente documentación: 

o Antes de su instalación: 
Á Copia de la solicitud de Instalación de la grúa torre desmontable para obras 

(MOD. 2.1.9), sellada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
de la Comunidad de Madrid. 

o Antes de su puesta en funcionamiento: 
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Á Copia del Certificado de Finalización de Montaje de grúa torre (MOD. 2.18) 
sellada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Comunidad de Madrid. 

 
SEGUNDO.- Las obras deberán dar comienzo en el plazo de un año y la duración de su 
ejecución no deberá exceder de 6 (seis) meses (plazo que se hace constar por el interesado en 
la solicitud) todo ello de acuerdo con lo determinado en el art. 158 de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, contando estos plazos a partir de la notificación de la 
presente resolución. 
No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por una sola vez, 
y por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión 
de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras. 
Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se declarará la 
caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 
 
TERCERO.- Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las condiciones generales 
de licencia de obras contenidas en la Ordenanza municipal de gestión de tramitación de licencias 
urbanísticas de Mejorada del Campo, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 2005, publicado en el BOCM número 73 de fecha 29 de marzo de 
2005. 
 
CUARTO: Aprobar las liquidaciones provisionales, una vez comprobadas las autoliquidaciones 
aportadas al expediente,  al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e 
impuestos.ò 

 
5.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR SOLICITADA POR ANTONIO SANSANO, 
S.L. PARA EJECUCIÓN DE OBRAS CONSISTENTES EN FOSO PARA DEPÓSITO Y MARQUESINA 
CUBRE SURTIDOR EN LA CALLE ARAGÓN Nº 18 DE ESTA LOCALIDAD. (REFª MAY-1767/14). 
 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda y 
Medio Ambiente, de fecha 09 de octubre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñEn relaci·n con el expediente instado por ANTONIO SANSANO, S.L. de solicitud de licencia de 
obra mayor para ejecución de obras consistentes en FOSO PARA DEPÓSITO Y MARQUESINA 
CUBRE SURTIDOR en la CALLE ARAGÓN Nº 18 de esta localidad. (Refª MAY-1767/14). 
 
Visto el proyecto obrante en el expediente redactado por el ingeniero técnico industrial D. Eusebio 
González Cerezo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid con 
el nº 14904512/01 en fecha 17 de junio de 2014, así como la documentación de subsanación de 
deficiencias aportada al expediente mediante escrito suscrito por el autor del proyecto, 
presentado en fecha 10 de julio de 2014, anotado al número 749 en el Registro de Entrada de 
Documentos del Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento. 
 
Visto el informe suscrito por el Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 28 de mayo de 2014, así 
como el emitido en sentido favorable de fecha 30 de julio de 2014 en el que se hace constar que 
las obras a las que se refiere el presente expediente están conformes con el ordenamiento 
urbanístico establecido en el vigente Plan General de Ordenación Urbana, con las 
consideraciones contenidas en el mismo. 
 
Atendido, que queda acreditado en el expediente en el expediente el depósito de la fianza, por un 
importe de 249,50, mediante carta de pago expedida por la Tesorería Municipal en fecha 08 de 
septiembre de de 2014, conforme al importe que se establece en el informe emitido por el 
arquitecto técnico municipal de fecha 30 de julio de 2014, en cumplimiento de lo preceptuado en 
la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio de la Comunidad de Madrid, por la que se regula la gestión de los residuos de 
construcción y demolición de la Comunidad de Madrid. 
 
Atendido que, en relación con las obras objeto de la presente licencia, consta solicitada licencia 
de instalación, apertura y funcionamiento para ampliaci·n de ñestaci·n de servicioò presentada en 
fecha 02 de julio de 2014, anotada al nº 730 en el Registro de Entrada de Documentos del 
Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento, y actualmente en tramitación. 
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Visto el informe emitido por el Sr. Vicesecretario en fecha 08 de octubre de 2014, obrante en el 
expediente, y en el que se concluye que no existe inconveniente en el otorgamiento de la 
licencia, con las consideraciones contenidas en el mismo. 
 
En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por Decreto 
de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local; y de acuerdo con lo previsto en el art. 151 y 
siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo en la Comunidad de Madrid, y con las 
condiciones del artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, previo 
pago e las tasas e impuestos reglamentarios, con sujeción a los informes obrantes en el 
expediente que se cita y vistas las actuaciones practicadas en el mismo. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Otorgar licencia urbanística a ANTONIO SANSANO, S.L. para ejecución de obras 
consistentes en FOSO PARA DEPÓSITO Y MARQUESINA CUBRE SURTIDOR en la CALLE 
ARAGÓN Nº 18 (referencia catastral 9213636VK5791S), quedando sujeta su eficacia al 
cumplimiento de los siguientes requisitos y determinaciones:  
 
1.- Las obras se ajustarán al proyecto obrante en el expediente redactado por el ingeniero 
técnico industrial D. Eusebio González Cerezo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Industriales de Madrid con el nº 14904512/01 en fecha 17 de junio de 2014, así como a 
la documentación de subsanación de deficiencias aportada al expediente mediante escrito 
suscrito por el autor del proyecto, presentado en fecha 10 de julio de 2014, anotado al número 
749 en el Registro de Entrada de Documentos del Departamento de Urbanismo de este 
Ayuntamiento, y a las siguientes determinaciones: 

¶ El depósito y el surtidor proyectados deberán cumplir la normativa sectorial de 
aplicación en cuanto a instalación y su uso (Reglamento de Instalaciones 
Petrolíferas, Instrucción Técnica complementaria MI-P 04 instalaciones fijas para 
distribución al por menor de carburantes y combustibles petrolíferos en 
instalaciones de venta al p¼blico, etc. é). 

 
2.- La eficacia de esta licencia queda asimismo supeditada a las siguientes determinaciones: 
a) El titular de la licencia deberá presentar la documentación correspondiente a efectos de 

cumplir con lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 

b) En concordancia con lo establecido en el artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, deberá instalarse un cartel identificativo de la obra con 
los siguientes datos: 
- Designación de la obra 
- Número de expediente municipal  
- Fecha de concesión de la licencia. 
- Promotor. 
- Dirección Técnica. 
- Constructor. 
 

c) El cumplimiento de lo establecido por el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que 
se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, como parte 
del proyecto de obras para el que se solicita la licencia urbanística, debiendo disponer de la 
documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente 
producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una 
instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 
autorizado, en los términos recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el 
estudio de gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. La documentación 
correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 
Así mismo para la devolución de la fianza presentada  en concepto de garantía definitiva del 
plan de gestión de residuos de construcción y demolición, el titular de la licencia deberá 
acreditar documentalmente la correcta gestión de los residuos generados en la obra. Según 
la Orden 2726/2009, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad de Madrid, las instalaciones que reciban los residuos de 
construcción y demolición emitirán el correspondiente documento que acrediten la cantidad 
de residuos recibida, debiendo aportar como justificación documental: 
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o El certificado que figura en el Anejo II de la Orden citada, suscrito por la 
instalación de gestión en la que se entregaron los residuos. 

o La estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición 
generados en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de 
residuos, incluida, en el caso de obras que lo requieran, en el estudio 
de gestión de residuos presentado en el Ayuntamiento 
correspondiente. 

o Los certificados acreditativos de su correcta gestión, de acuerdo con lo 
modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de esta Orden. 

o La factura correspondiente al coste de tratamiento de los residuos, en la 
que figuren desglosados los costes unitarios de las operaciones de 
gestión a las que se han sometido los mismos. 

o En el caso de tierras y materiales pétreos no contaminados reutilizados en 
una obra distinta a la que se han generado o en una actividad de 
restauración, acondicionamiento o relleno, el certificado acreditativo de 
su gestión que se especifica en el artículo 4.2 de esta Orden. 

 
3.- En caso de precisar, para la ejecución de las obras, instalación de grúas, se deberá presentar, 
en virtud de lo dispuesto en el RD 836/2003, de 27 de junio por el que se aprueba una nueva 
Instrucci·n T®cnica Complementaria ñMIE-AEM-2 y 4ò del Reglamento de Aparatos de Elevación 
y Manutención, referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones y en el Real Decreto 
836/2003 de 27 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid, 
por la que se establecen las Normas para determinar la responsabilidad, puesta en servicio y 
accidentes de las grúas torres desmontables para obras, así como las actuaciones a seguir en la 
tramitación de estos expedientes en la Comunidad de Madrid, la siguiente documentación: 

o Antes de su instalación: 
Á Copia de la solicitud de Instalación de la grúa torre desmontable para obras 

(MOD. 2.1.9), sellada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
de la Comunidad de Madrid. 

o Antes de su puesta en funcionamiento: 
Á Copia del Certificado de Finalización de Montaje de grúa torre (MOD. 2.18) 

sellada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Comunidad de Madrid. 

 
4.- La eficacia de esta licencia queda asimismo supeditada a la obtención, en su caso, con 
carácter previo a su puesta en funcionamiento, de la preceptiva licencia municipal de instalación, 
apertura y funcionamiento y de cuantas otras autorizaciones que pudieran corresponder para la 
puesta en marcha y funcionamiento de actividad en el inmueble, que deberá cumplir con la 
normativa del P G O U, y tramitarse conforme a la legislación vigente, haciendo constar a estos 
efectos que, en todo caso, las instalaciones han de cumplir la normativa urbanística y sectorial 
vigente que le sea de aplicación. 
 
SEGUNDO.- Las obras deberán dar comienzo en el plazo de un año y la duración de su 
ejecución no deberá exceder de 30(treinta) días (plazo que se hace constar por el interesado en 
la solicitud) todo ello de acuerdo con lo determinado en el art. 158 de la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, contando estos plazos a partir de la notificación de la 
presente resolución. 
No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por una sola vez, 
y por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión 
de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras. 
Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se declarará la 
caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 
 
TERCERO.- Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las condiciones generales 
de licencia de obras contenidas en la Ordenanza municipal de gestión de tramitación de licencias 
urbanísticas de Mejorada del Campo, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 2005, publicado en el BOCM número 73 de fecha 29 de marzo de 
2005. 
 
CUARTO: Aprobar las liquidaciones provisionales, una vez comprobadas las autoliquidaciones 
aportadas al expediente,  al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e 
impuestos.ò 
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6.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PROPUESTA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MARCAS VIALES HORIZONTALES EN EL 
MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO. 
 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios Municipales, de 
fecha 3 de octubre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVisto el Proyecto de Propuesta Técnica para la ejecución de las obras denominadas 
ñCONSERVACIčN Y MANTENIMIENTO DE MARCAS VIALES HORIZONTALES EN EL 
MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRIDò, redactado por los Servicios Técnicos 
Municipales, cuyo presupuesto sin I.V.A. asciende a la cantidad de 49.000 euros.  
 
Considerando que la documentación que figura en el citado Proyecto de Propuesta Técnica resulta 
suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras que comprende, todo ello conforme al artículo 
123.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
  
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
La aprobación del Proyecto de Propuesta Técnica para la ejecución de las obras denominadas 
ñCONSERVACIčN Y MANTENIMIENTO DE MARCAS VIALES HORIZONTALES EN EL 
MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRIDò, cuyo presupuesto sin I.V.A. asciende a la 
cantidad de 49.000 euros.ò 

 
7.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PROPUESTA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PAVIMENTOS EN EL MUNICIPIO DE 
MEJORADA DEL CAMPO. 
 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios Municipales, de 
fecha 3 de octubre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVisto el Proyecto de Propuesta Técnica para la ejecución de las obras denominadas 
ñCONSERVACIčN Y MANTENIMIENTO DE PAVIMENTOS EN EL MUNICIPIO DE MEJORADA 
DEL CAMPO (MADRIDò, redactado por los Servicios Técnicos Municipales, cuyo presupuesto 
sin I.V.A. asciende a la cantidad de 49.200 euros.  
 
Considerando que la documentación que figura en el citado Proyecto de Propuesta Técnica resulta 
suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras que comprende, todo ello conforme al artículo 
123.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
  
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
La aprobación del Proyecto de Propuesta Técnica para la ejecución de las obras denominadas 
ñCONSERVACIčN Y MANTENIMIENTO DE PAVIMENTOS EN EL MUNICIPIO DE MEJORADA 
DEL CAMPO (MADRIDò, cuyo presupuesto sin I.V.A. asciende a la cantidad de 49.200 euros.ò 

 
8.- SOLICITUD DE PROYSER OBRAS Y SERVICIOS,S.L. DE DEVOLUCIÓN GARANTÍA 
DEFINITIVA DE LAS OBRAS DE ñREPARACIčN DE FISURA DE LA PISCINA MUNICIPALò. 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Hacienda de fecha 6 de octubre 
2014, que dice lo siguiente: 
 

ñASUNTO: SOLICITUD DE PROYSER OBRAS Y SERVICIOS S.L. DE DEVOLUCIÓN 
GARANTĉA DEFINITIVIA DE LAS OBRAS DE ñREPARACIčN DE FISURA DE LA PISCINA 
MUNICIPALò 
 

Vista la solicitud de devolución de  fianza constituida por PROYSER OBRAS Y 
SERVICIOS S.L.,  como garantía definitiva de las obras de  REPARACIÓN DE FISURA DE LA 
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PISCINA MUNICIPAL en Mejorada del Campo constituido por importe de 3.296,96ú con fecha 
23/05/2013. 

 
Visto el informe del  Jefe de contratación de fecha 3 de septiembre de 2014, obrante 

en el expediente. 
 
Visto el informe del Arquitecto Municipal de 4 de julio de 2014, y el informe de la 

Dirección Facultativa de dichas obras, ambos favorables y obrantes en el expediente.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción 

del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Autorizar la devolución de la fianza constituida por PROYSER OBRAS Y 

SERVICIOS S.L., como garantía definitiva de las obras anteriormente citadas, por importe de 
3.296,96ú 

 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a los Departamentos de Tesorería e 

Intervención, para la ejecución material del mismo.   
 
TERCERO: Notificar la presente resolución al interesado, indicándole los recursos 

procedentes en derecho.ò  
 
9.- APROBACIčN DE LA CERTIFICACIčN NĐMERO 1 DE LA OBRA ñREMODELACIčN PARCIAL 
DE LAS CALLES AVENIDA CONSTITUCIčN Y VIRGEN DE LA SOLEDADò. 
 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Hacienda de fecha 6 de 
octubre 2014, que dice lo siguiente: 
 

ñVistas las CERTIFICACION NÚM. 1 presentada por la empresa LICUAS, S.A., 
correspondiente a la obra de ñremodelaci·n parcial de calles Avda. Constituci·n y Virgen 
de la Soledadò, por importe de 16.920,45 ú. 
 
Visto el informe emitido por la Intervención de Fondos, obrante en el expediente. 
 
Atendido que dicha Certificación están debidamente extendidas, supervisadas y suscritas por 
los Directores facultativos de las obras, el Arquitecto Municipal y el Contratista de 
conformidad con lo estipulado en la legislación vigente, se eleva a la Junta de Gobierno la 
siguiente: 
 
PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
1.- Aprobar la CERTIFICACION NÚM. 1 p presentada por la empresa LICUAS, S.A., 
correspondiente a la obra de ñremodelaci·n parcial de calles Avda. Constitución y Virgen 
de la Soledad ò, por importe de 16.920,45 ú.ò 

 
10.- INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO REGISTRO DE ASOCIACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO DEL CLUB DE ESGRIMA MEJORADA. 
 

Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Alcaldía que dice lo siguiente: 
 

ñVisto el informe 19/2014, de 9 de octubre, emitido por el Secretario General de conformidad 
con lo previsto en los artículos 236.4, 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, que a continuación se transcribe: 
 

A N T E C E D E N T E S  D E  H E C H O  

 
I. Solicitud de inscripción 
 
El 7 de octubre de 2014, Pedro Eric Villafruela Tapia, en nombre y representación de  CLUB 
DE ESGRIMA DE MEJORADA DEL CAMPO, presentó en el Registro General de este 
Ayuntamiento una solicitud de inscripción de dicha entidad en el Registro Municipal de 
Asociaciones Vecinales (R.E. 7334/2014).    
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C O N S I D E R A C I O N E S  J U R Í D I C A S  

 
1.ª Normativa aplicable 
 
A falta de una reglamentación municipal sobre la materia resulta de aplicación lo establecido en 
el artículo 236 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
que establece lo siguiente:    
 
Artículo 236 
1. Los derechos reconocidos a las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 
sectoriales de los vecinos en los artículos 232, 233, 234 y 235 de este Reglamento sólo serán 
ejercitables por aquellas que se encuentren inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones 
Vecinales. 
2. El Registro tiene por objeto permitir al Ayuntamiento conocer el número de entidades 
existentes en el Municipio, sus fines y su representatividad, a los efectos de posibilitar una 
correcta política municipal de fomento del asociacionismo vecinal. Por tanto, es independiente 
del Registro General de Asociaciones en el que, asimismo, deben figurar inscritas todas ellas. 
3. Podrán obtener la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales todas 
aquellas cuyo objeto sea la defensa, fomento o mejora de los intereses generales o sectoriales 
de los vecinos del municipio y, en particular, las asociaciones de vecinos de un barrio o distrito, 
las de padres de alumnos, las entidades culturales, deportivas, recreativas, juveniles, 
sindicales, empresariales, profesionales y cualesquiera otras similares. 
4. El Registro se llevará en la Secretaría General de la Corporación y sus datos serán públicos. 
Las inscripciones se realizarán a solicitud de las asociaciones interesadas, que habrán de 
aportar los siguientes datos: 
    a) Estatutos de la asociación. 
    b) Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones y en otros Registros 
públicos. 
    c) Nombre de las personas que ocupen los cargos directivos. 
    d) Domicilio social. 
    e) Presupuesto del año en curso. 
    f) Programa de actividades del año en curso. 
    g) Certificación del número de socios. 
En el plazo de quince días desde la solicitud de inscripción, y salvo que éste hubiera de 
interrumpirse por la necesidad de aportar documentación no incluida inicialmente el 
Ayuntamiento notificará a la asociación su número de inscripción y a partir de ese momento se 
considerará de alta a todos los efectos. 
Las asociaciones inscritas están obligadas a notificar al Registro toda modificación de los datos 
dentro del mes siguiente al que se produzca. El presupuesto y el programa anual de 
actividades se comunicarán en el mes de enero de cada año. 
El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a que el Ayuntamiento pueda dar de baja a 
la asociación en el Registro. 
 
2.ª  Examinada la solicitud y la documentación complementaria a la misma, se aportan la 
totalidad de datos exigidos en el apartado cuarto del citado precepto. 
 

P R O P U E S T A  D E  R E S O L U C I Ó N  

 
En atención a lo expuesto y a juicio de quien suscribe, procede que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 21.1, letra s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en el Decreto 506/2011, de 14 de junio, pronunciamiento primero, modificado por 
el Decreto 608/2011, de 23 de agosto, que la Junta de Gobierno Local, por delegación de la 
Alcaldía, se dicte resolución con la parte dispositiva siguiente: 
 
Primera.  ESTIMAR la solicitud de inscripción de la ASOCIACIÓN MUJERES EN IGUALDAD DE 

MEJORADA DEL CAMPO en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, asignándole el 
número de inscripción 84. 
Segunda.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 
Tercera.  NOTIFICAR esta resolución a María Antonia Miguel Felipe, en nombre y 
representación de la ASOCIACIÓN MUJERES EN IGUALDAD DE MEJORADA DEL CAMPO, con domicilio 
a estos efectos en C/ Ciudad de Londres, 1, P 5, 28840, Mejorada del Campo (Madrid). 
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En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Alcaldía 

 
A C U E R D A : 

 
Primero.  ESTIMAR la solicitud de inscripción de la CLUB DE ESGRIMA DE 
MEJORADA DEL CAMPO en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, asignándole el 
número de inscripción 85. 
 
Segundo.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 
 
Tercero.  NOTIFICAR esta resolución a Pedro Eric Villafruela Tapia, en nombre y 
representación de la CLUB DE ESGRIMA MEJORADA, con domicilio a estos efectos en C/ San 
Juan, 16, 2º A, 28840, Mejorada del Campo (Madrid).ò 

 
11.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS Nº F/2014/16. 
 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Hacienda de fecha 9 de 
octubre 2014, que dice lo siguiente: 

 
ñVista la relaci·n de facturas nÜ F/2014/16 cuyo importe asciende a 110.547,96 ú.  
Considerando que obra en el expediente el Informe de Intervención nº 416/2014 
de fecha 9 de octubre de 2014. 
 
En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo, a propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda, Personal, Empleo y 
Desarrollo Local 
 
ACUERDA: 
 
Primero. Aprobar la relación de facturas nº F/2014/16. 
 
Segundo. Dar traslado de la misma a al Departamento de Intervenci·n para su contabilizaci·n.ò 
 

12.- DACIÓN DE CUENTA DEL AUTO 134/2014 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 15 DE MADRID, DICTADO CON FECHA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 278/2012 INICIADO A INSTANCIA DE FRANCISCA GONZÁLEZ 
FERNÁNDEZ CONTRA LA DESESTIMACIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIVO DE 
RECLAMACIÓN PREVIA POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 
 
 Se da cuenta del Auto 134/2014 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de Madrid, 
dictado con fecha 5 de septiembre de 2014, en el Procedimiento Abreviado 278/2012 iniciado a 
instancia de Francisca González Fernández contra la desestimación por silencio administrativo de 
reclamación previa por responsabilidad patrimonial. 
 
 La parte dispositiva del Auto establece lo siguiente: 
 
 ñDISPONGO: Declarar terminado el procedimiento por satisfacci·n extraprocesalò. 
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 
 
 PRIMERO: Tomar conocimiento del Auto 134/2014 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 15 de Madrid, dictado con fecha 5 de septiembre de 2014, en el Procedimiento Abreviado 278/2012. 
 
 SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento al Departamentos de 
Responsabilidad Patrimonial acompañando copia del Auto. 
 
13.- DACIÓN DE CUENTA DEL AUTO DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
Nº 15 DE MADRID, DICTADO CON FECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN LA PIEZA DE 
MEDIDAS CAUTELARES QUE DIMANA DEL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 269/2014-01 
INICIADO A INSTANCIA DE ABIGAIL 2015, S.L. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 
152/2014, DE FECHA 3 DE MARZO DE 2014. 
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 Se da cuenta del Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de Madrid, dictado con 
fecha 1 de septiembre de 2014, en la pieza de medidas cautelares que dimana del Procedimiento 
Abreviado 269/2014-01 iniciado a instancia de ABIGAIL 2015, S.L. contra la Resolución de la Alcaldía 
152/2014, de fecha 3 de marzo de 2014. 
 
 La parte dispositiva del Auto establece lo siguiente: 
 
 ñDISPONGO: Haber lugar a la suspensi·n de la ejecuci·n de la sanci·n impugnada, previa 
prestación por la recurrente de fianza en metálico o aval bancario por importe de 8.889,43 euros, no 
llevándose a efecto la medida hasta tanto la caución esté constituida y acreditada en este 
procedimientoò. 
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 
 
 PRIMERO: Tomar conocimiento del Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de 
Madrid, dictado con fecha 1 de septiembre de 2014, en la pieza de medidas cautelares que dimana del 
Procedimiento Abreviado 269/2014-01. 
 
 SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento y ejecución a los 
Departamentos de Rentas y Tesorería acompañando copia del Auto. 
 
14.- DACIÓN DE CUENTA DE LA SENTENCIA 810 DICTADA POR LA SECCIÓN SEGUNDA DE LA 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
MADRID EN EL ROLLO DE APELACIÓN NÚM. 35/2013 DIMANANTE DEL P.O. 112/2011 CONTRA 
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE MEJORADA DEL CAMPO DE 10 DE MARZO 
DE 2011. 
 
 Se da cuenta de la Sentencia 810 dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el Rollo de Apelación núm. 35/2013 
dimanante del P.O. 112/2011 contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de Mejorada del Campo de 
10 de marzo de 2011. 
 
 La parte dispositiva de la Sentencia establece lo siguiente: 
 
 ñQUE DESESTIMAMOS EL RECURSO DE APELACIčN interpuesto por el Procurador Don Juan 
de la Ossa Montes en representación por Pedro Martínez Robles, contra la Sentencia dictada el día 28 
de septiembre de 2012, por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 10 de Madrid en el 
procedimiento ordinario número 112 de 2011 que se confirma íntegramente condenando al recurrente 
al abono de las costas causadas en esta alzada, que se fijan en la suma de (1.500 ú) MIL 
QUINIENTOS EUROS en concepto de honorarios del letrado consistorial sirviendo un testimonio de la 
presente sentencia para que la Administración acreedora inicie el procedimiento de apremio, en defecto 
de pago voluntarioò. 
 
 Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 
 
 PRIMERO: Tomar conocimiento de la Sentencia 810 dictada por la Sección Segunda de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el Rollo de Apelación 
núm. 35/2013 dimanante del P.O. 112/2011. 
 
 SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento y ejecución al Departamento 
de Urbanismo acompañando copia de la Sentencia. 
 
15.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     636/2014, DE 11 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE OTORGA A DÑA. LUMINITA GABRIELA BUSUIOC 
AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN FIESTAS LOCALES DE UNA 
BARRA/MOSTRADOR. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 636/2014, de 11 de 
septiembre, por el que se otorga a Dña. Luminita Gabriela Busuioc autorización para ocupación de vía 
pública en fiestas locales de una barra/mostrador. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
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16.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     659/2014, DE 18 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE OTORGA A EL CASCO VIEJO DE MEJORADA, C.B. 
AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN FIESTAS LOCALES DE UNA 
BARRA/MOSTRADOR. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 659/2014, de 18 de 
septiembre, por el que se otorga a el Casco Viejo de Mejorada, C.B. autorización para ocupación de vía 
pública en fiestas locales de una barra/mostrador. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
17.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     660/2014, DE 18 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE OTORGA A D. JOSÉ LÓPEZ BERNAL AUTORIZACIÓN PARA 
OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN FIESTAS LOCALES DE UNA BARRA/MOSTRADOR. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 660/2014, de 18 de 
septiembre, por el que se otorga a D. José López Bernal autorización para ocupación de vía pública en 
fiestas locales de una barra/mostrador. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
18.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     649/2014, DE 16 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE OTORGA A NACHO´S PIZZA, S.L. AUTORIZACIÓN PARA 
OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN FIESTAS LOCALES DE UNA BARRA/MOSTRADOR. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 649/2014, de 16 de 
septiembre, por el que se otorga a NACHO´S PIZZA, S.L.  autorización para ocupación de vía pública 
en fiestas locales de una barra/mostrador. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
19.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     658/2014, DE 16 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE OTORGA A MÓNICA ADÁN PALENCIA  AUTORIZACIÓN 
PARA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN FIESTAS LOCALES DE UNA BARRA/MOSTRADOR. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 658/2014, de 16 de 
septiembre, por el que se otorga a Dña. Luminita Gabriela Busuioc autorización para ocupación de vía 
pública en fiestas locales de una barra/mostrador. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
20.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     661/2014, DE 18 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE OTORGA A RUBÉN RIVIRIEGO ARROYO AUTORIZACIÓN 
PARA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN FIESTAS LOCALES DE UNA BARRA/MOSTRADOR. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 661/2014, de 18 de 
septiembre, por el que se otorga a Rubén Riviriego Arroyo autorización para ocupación de vía pública 
en fiestas locales de una barra/mostrador. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
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21.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     679/2014, DE 19 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE OTORGA A CARMEN DELIA OLTENA AUTORIZACIÓN PARA 
OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN FIESTAS LOCALES DE UNA BARRA/MOSTRADOR. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 679/2014, de 19 de 
septiembre, por el que se otorga a Carmen Delia Oltena autorización para ocupación de vía pública en 
fiestas locales de una barra/mostrador. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
22.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     657/2014, DE 18 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE OTORGA A FRANCISCO JOSÉ VILLAMOR AUTORIZACIÓN 
PARA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA EN FIESTAS LOCALES DE UNA BARRA/MOSTRADOR. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 657/2014, de 18 de 
septiembre, por el que se otorga a Francisco José Villamor autorización para ocupación de vía pública 
en fiestas locales de una barra/mostrador. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
23.- DACIÓN DE CUENTA DE LA DENEGACIÓN DE LA OCUPACIÓN DE TERRENO DE USO 
PÚBLICO SOLICITADA POR D. ANTONIO MARTÍNEZ ROPERO PARA LA INSTALACIÓN DE UNA 
BARRA/MOSTRADOR DE BAR ANEJA AL ESTABLECIMIENTO PUB MACARANÁ, C.B. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 662/2014, de 18 de 
septiembre, por el que se deniega la ocupación de terreno de uso público solicitada por D. Antonio 
Martínez Ropero para la instalación de una barra/mostrador de bar aneja al establecimiento PUB 
MACARANÁ, C.B. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
24.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     704/2014, DE 30 
DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ADJUDICA A GRUAS ASSUR, S.L.U. LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DENOMINADO ñSERVICIO MUNICIPAL DE GRĐA PARA LA 
RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID)ò. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 704/2014, dictado 
con fecha 30 de septiembre de 2014, por el que se adjudica a GRUAS ASSUR, S.L.U. el contrato 
menor de servicios denominado ñSERVICIO MUNICIPAL DE GRĐA PARA LA RETIRADA DE 
VEHĉCULOS DE LA VĉA PĐBLICA EN EL MUNICIPIOò. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
25.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     712/2014, DE 2 
DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ADJUDICA A COMBUSTIBLES Y GASÓLEOS CMG, S.A.. LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SUMINISTROS DENOMINADO ñADQUISICIčN DE 
6.000 LITROS DE GASÓLEO C PARA LA PISCINA MUNICIPAL CUBIERTA EN EL MUNICIPIO DE 
MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 712/2014, de 2 de 
octubre de 2014, por el que se adjudica a COMBUSTIBLES Y GASÓLEOS CMG, S.A. el contrato 
menor de suministro denominado ñADQUISICIčN DE 6.000 LITROS DE GASčLEO C PARA LA 
PISCINA MUNICIPAL CUBIERTAò. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
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 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
26.- DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA POR DECRETO Nº     721/2014, DE 3 
DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ADJUDICA A 7 ESTRELLAS EDUCACIÓN Y OCIO, S.L. LA 
ADJUDICACIčN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD PARA ñLA ANIMACIÓN, 
INFORMACIÓN.Y ORIENTACIÓN JUVENIL EN EL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID)ò. 
 
 Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 721/2014, de 2 de 
octubre de 2014, por el que se adjudica a 7 ESTRELLAS EDUCACIÓN Y OCIO, S.L. el procedimiento 
negociado sin publicidad tramitado para contratar el servicio consistente en ñANIMACIčN, 
INFORMACIčN Y ORIENTACIčN JUVENILò. 
 
 La Junta de Gobierno Local: 
 
 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 
 
27.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se formularon. 
 
 Y no habiendo más asuntos a tratar, se finaliza la sesión a las doce horas y dieciocho minutos, en lugar 
y fecha anteriormente indicados, doy fe. 
 
 

La Alcaldesa                                                          El Secretario 
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  PRESIDENTA 
 

CRISTINA CARRASCOSA SERRANO 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 

DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 
D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 
DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 

D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 
 

SECRETARIO  
 

D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 
 

INTERVENTORA ACCIDENTAL 
 

DÑA. MARÍA VICTORIA OYARBIDE SECO 
 
 
 En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las doce horas del día veinticuatro de octubre de dos mil 
catorce, se reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los señores y las señoras 
Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos por la señora Alcaldesa-Presidenta al 
objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria para la cual han sido convocados. Da fe el 
Secretario que suscribe. 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 10 DE OCTUBRE DE 
2014. 
 
 Por unanimidad, se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 10 de octubre de 2014, celebrada en 
primera convocatoria. 
 
2.- CANCELACIÓN DE OFICIO DE LA UNIÓN DE HECHO INSCRITA ENTRE MANDIAYE NDOYE Y 
ADELA MAYA ROMERO: INCOACIÓN. 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Alcaldía de fecha 20 de octubre de 2014 que dice lo 
siguiente: 
 

Cancelación de oficio de la unión de hecho inscrita entre Mandiaye Ndoye y 
Adela Maya Romero: Incoación 
 
Visto el informe 20/2014, de 17 de octubre, de la Secretaría General que a continuación se 
transcribe: 
 

« A N T E C E D E N T E S  D E  H E C H O  

 
I. Inscripción 
 
Mediante Decreto 465/2012, de 4 de julio, se procedió a la inscripción en el Registro 
Municipal de Uniones de Hecho con el número 151, Libro II, de Mandiaye Ndoye y Adela 
Maya Romero.  
 
II. Posible incumplimiento de requisitos  
 
Mediante informe remitido por Manuel Sánchez Peña, funcionario del departamento de 
Registro, se comunica el hecho de que ninguno de los miembros de la unión se encuentre 
actualmente empadronado en el términos municipal, acompañando volante de 
empadronamiento en el que consta el traslado de Mandiaye Ndoye al Municipio de Madrid 
así como que Adela Maya Romero nunca ha estado empadronada en este domicilio con su 
pareja como tampoco en domicilio alguno del término municipal. 
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C O N S I D E R A C I O N E S  J U R Í D I C A S  

 
1.ª Normativa aplicable 
 
El artículo 9 de la Ordenanza reguladora del Registro de Uniones de Hecho formalizadas de 
Mejorada del Campo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de 
julio de 2014, dispone lo siguiente: 
 
ñArt. 9. Cancelaci·n de oficio.ð1. Se incoará de oficio el procedimiento de cancelación 
registral de una unión de hecho por resolución del órgano municipal competente cuando el 
Responsable del Registro tenga conocimiento del posible incumplimiento de alguno de los 
requisitos previstos en el artículo 2 o de la muerte o declaración de fallecimiento de 
cualquiera de sus miembros. 
2. En los expedientes previstos en este artículo: 
a) El órgano municipal competente podrá disponer, como medida provisional fundada la 
existencia de indicios razonables de alguna de las circunstancias señaladas en el apartado 
anterior y a fin de evitar perjuicio para los intereses públicos o de terceros, la suspensión de 
los efectos de la inscripción. 
b) Se oirá a los miembros de la unión de hecho formalizada, salvo que se haya acreditado su 
muerte o declaración de fallecimiento. 
 
Art. 10. Tramitación, resolución y formalización de la cancelación.ð1. En caso de solicitarse 
por cualquiera de los miembros de la unión de hecho formalizada o de constatarse la 
concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 9.1, el órgano municipal 
competente, previo informe-propuesta del Responsable del Registro, dictará resolución 
aprobando la cancelación registral de la unión de hecho, con efectos desde su notificación a 
cada uno de los miembros y condicionada a la comparecencia del o de los solicitantes, si 
existen, ante el Responsable del Registro para su formalización dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la notificación de la resolución. 
2. La formalización de la inscripción, cuando proceda, podrá incorporarse al correspondiente 
asiento o efectuarse en otro documento que se referenciará en dicho asiento, y en ese acto, 
cuando se hubiera pedido en la solicitud y abonado las tasas vigentes, se entregará una 
certificación de la resolución. 
3. Expirado el plazo indicado en el apartado primero sin que comparezcan personalmente el 
o los solicitantes, decaerá su derecho a formalizar la cancelación y a que se practique el 
asiento correspondiente, de lo que dejará constancia en el expediente el Responsable del 
Registroò. 
 
Dicha regulación resulta de aplicación de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria 
segunda de la citada Ordenanza, siendo en plazo de resolución del expediente de cancelación de 
oficio de seis meses según dispone su artículo 4.2. 
 
2.ª Examen de la documentación obrante en el expediente 
 
Examinada la documentación obrante en el expediente, se estima que concurren las 
circunstancia exigidas por la Ordenanza reguladora del Registro de Uniones de Hecho 
formalizadas de Mejorada del Campo para la incoación de oficio de un expediente de 
cancelación de la inscripción, sin que se aprecie perjuicio para los intereses públicos o de 
terceros que justifique la adopción de medidas provisionales. 
 
 

P R O P U E S T A  D E  R E S O L U C I Ó N  

 
 
En atención a lo expuesto y a juicio de quien suscribe, procede que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 21.1, letra s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en el Decreto 506/2011, de 14 de junio, pronunciamiento primero, modificado por 
el Decreto 608/2011, de 23 de agosto, que la Junta de Gobierno Local, o en su caso por la Alcaldía 
previa avocación, se dicte resolución con la parte dispositiva siguiente: 
 
Primero.  INCOAR expediente de cancelación de oficio de la unión de hecho formada por 
Mandiaye Ndoye y Adela Maya Romero e inscrita por Decreto 465/2012, de 4 de julio, en el 
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Registro Municipal de Uniones de Hecho con el número 151, Libro II, por incumplimiento del 
deber de empadronamiento en el término municipal. 
 
Segundo.  PONER DE MANIFIESTO a los interesados el expediente para que, en el plazo de 
diez días hábiles, puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes. 
 
Tercero.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 
 
Cuarto.  NOTIFICAR esta resolución a Mandiaye Ndoye y a Adela Maya Romero, con 
domicilio a estos efectos en Avenida de Juan Gris, 20, 2A, Mejorada del Campo (Madrid), 
procediéndose a su notificación edictal los casos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 
 
En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Alcaldía 

 
A C U E R D A : 

 
Primero.  INCOAR expediente de cancelación de oficio de la unión de hecho formada 
por Mandiaye Ndoye y Adela Maya Romero e inscrita por Decreto 465/2012, de 4 de julio, en 
el Registro Municipal de Uniones de Hecho con el número 151, Libro II, por incumplimiento 
del deber de empadronamiento en el término municipal. 
 
Segundo.  PONER DE MANIFIESTO a los interesados el expediente para que, en el plazo de 
diez días hábiles, puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen 
pertinentes. 
 
Tercero.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 
 
Cuarto.  NOTIFICAR esta resolución a Mandiaye Ndoye y a Adela Maya Romero, con 
domicilio a estos efectos en Avenida de Juan Gris, 20, 2A, Mejorada del Campo (Madrid), 
procediéndose a su notificación edictal los casos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

 
3.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN A LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA 
DE LAS PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITADO PARA LA CONTRATACIÓN 
DE LA EJECUCIčN DE LAS OBRAS DENOMINADAS ñREHABILITACIčN DE FIRMES DE CALZADA 
Y EJECUCIÓN DE PLATAFORMA DE APARCAMIENTOò. 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Presidenta de la Mesa de Contratación de fecha 
23 de octubre de 2014, que establece lo siguiente: 
 

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 25 de julio de 2014, el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige el procedimiento abierto tramitado para adjudicar las 
obras denominadas ñREHABILITACIčN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIčN DE 
PLATAFORMA DE APARCAMIENTO EN MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò; obrante en el 
expediente. 
 
Publicado anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 178 de 
fecha 29 de julio de 2014, así como en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo con fecha 30 de julio de 2014. 
 
Celebrada la licitación del citado procedimiento abierto y vistas las Actas de la Mesa de 
Contratación de fechas 29 de agosto, 18 de septiembre y 17 de octubre, todas ellas de 2014; 
obrantes en el expediente. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al órgano de contratación requerir a la 
Mercantil ñLICUAS, S.A.ò, con C.I.F. número A-78066487, domiciliada a efectos de notificaciones 
en Madrid, calle Federico Salmón número 11, al tratarse de la oferta económicamente ventajosa 
para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, la certificación 
administrativa de no tener deudas con el Ayuntamiento de Mejorada del Campo, el compromiso 
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de disponer efectivamente de los medios personales y materiales que se ha comprometido a 
adscribir a la ejecución del contrato y de haber constituido la garantía definitiva por importe de 
10.523,33 euros. 

 
4.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN A LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA 
DE LAS PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITADO PARA LA CONTRATACIÓN 
DE LA EJECUCIčN DE OBRAS CONSISTENTES EN EL ñACONDICIONAMIENTO Y 
REHABILITACIčN DE ZONAS VERDESò. 
 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Presidenta de la Mesa de Contratación de 
fecha 22 de octubre de 2014, que establece lo siguiente: 
 

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 29 de julio de 2014, el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige el procedimiento abierto tramitado para adjudicar las 
obras denominadas ñACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIčN DE ZONAS VERDES EN EL 
T£RMINO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò; obrante en el expediente. 
 
Publicado anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 180 de 
fecha 31 de julio de 2014, así como en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo con fecha 4 de agosto de 2014. 
 
Celebrada la licitación del citado procedimiento abierto y vistas las Actas de la Mesa de 
Contratación de fechas 29 de agosto, 18 de septiembre y 22 de octubre, ambas de 2014; 
obrantes en el expediente. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al órgano de contratación requerir a la 
Mercantil ñALTHENIA, S.L.ò, con C.I.F. número B-92445493, domiciliada a efectos de 
notificaciones en Madrid, Avenida de Manoteras número 46, 1ª Planta, al tratarse de la oferta 
económicamente ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación 
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, la certificación administrativa de no tener deudas con el Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo, el compromiso de disponer efectivamente de los medios personales y 
materiales que se ha comprometido a adscribir a la ejecución del contrato y de haber 
constituido la garantía definitiva por importe de 9.137,66 euros. 

 
5.- APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
TRAMITADO PARA ADJUDICAR EL SUMINISTRO DENOMINADO ñARRENDAMIENTO SIN OPCIčN 
DE COMPRA DE EQUIPOS DE IMPRESIčNò. 
 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Presidenta de la Mesa de Contratación de 
fecha 23 de octubre de 2014, que establece lo siguiente: 
 

Aprobado mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 615/14, de fecha 5 de septiembre 
de 2014, el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el procedimiento abierto 
tramitado para adjudicar el suministro denominado ñARRENDAMIENTO SIN OPCIčN DE 
COMPRA DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN PARA EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL 
CAMPO (MADRID)ò; obrante en el expediente. 
 
Publicado anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 213 de 
fecha 8 de septiembre de 2014, así como en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo con fecha 9 de septiembre de 2014. 
 
Celebrada la licitación del citado procedimiento abierto y vistas las Actas de la Mesa de 
Contratación de fechas 6, 15 y 22 de octubre, todas ellas de 2014; obrantes en el expediente. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al órgano de contratación: 
 
PRIMERO: Rechazar la proposición presentada por la entidad ñKčNICA MINOLTA BUSINESS 
SOLUTIONS SPAIN, S.A.ò, toda vez que su oferta no se ajusta a los requisitos mínimos exigidos 
en el Pliego de prescripciones técnicas que rigen la meritada contratación. 
 
SEGUNDO: Declarar desierto el procedimiento abierto tramitado para adjudicar el suministro 
denominado ñARRENDAMIENTO SIN OPCIčN DE COMPRA DE EQUIPOS DE IMPRESIčN 
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PARA EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, porque la única oferta 
presentada no cumple con las prescripciones exigidas en el Pliego de prescripciones técnicas, 
aprobado mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 615/2014, de fecha 5 de 
septiembre de 2014. 

 
6.- APROBACIÓN DE LA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD DE MADRID A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO PARA ARTICULAR LA ATENCIÓN A PERSONAS 
MAYORES EN EL CENTRO DE DÍA. 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Alcaldía de fecha 21 de octubre de 2014 que dice lo 
siguiente: 
 

Aprobación de la Adenda de Prórroga del Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Asuntos Sociales, y el 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo para articular la atención a personas 
mayores en el Centro de Día de Mayores de Mejorada del Campo 
 
Visto el informe de la Secretaría General 23/2014, de 21 de octubre, que a continuación se 
transcribe: 
 
«1.ª Normativa aplicable 
 
Aunque no existe en la actualidad un marco jurídico definido respecto de la figura del convenio 
de colaboración, tanto la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común como el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público reconocen el convenio de colaboración como fórmula de 
interrelación entre las Administraciones Públicas o los particulares. 
 
De una parte, el artículo 88.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, determina: 
 
ñLas Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con 
personas tanto de derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al 
Ordenamiento Jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto 
satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico 
específico que en cada caso prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales actos tener la 
consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en los 
mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resoluci·n que les ponga finò. 
 
De una parte, el artículo 4.1, letra c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
admite como excluidos de su ámbito de aplicación: 
 
ñLos convenios de colaboraci·n que celebre la Administraci·n General del Estado con las 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las 
Comunidades Autónomas, las Entidades locales, organismos autónomos y restantes entidades 
públicas, o los que celebren estos organismos y entidades entre sí, salvo que, por su 
naturaleza, tengan la consideraci·n de contratos sujetos a esta Leyò. 
 
Conforme a la citada legislación puede sostenerse que el convenio se caracteriza por la 
existencia de un acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos entre los sujetos que 
convienen, debiendo fijarse claramente, en consecuencia, los derechos y obligaciones para 
ambas partes. 
 
En el caso de los convenios interadministrativos en los que sea parte una Entidad Local, por 
remisión del artículo 9 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se rigen por lo previsto en el 
Capítulo II del Título V de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. En concreto, el artículo 57 determina: 
 
ñArt²culo 57 
1. La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales 
como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y 
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en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los 
consorcios o los convenios administrativos que suscriban. 
De cada acuerdo de cooperación formalizado por alguna de estas Administraciones se dará 
comunicación a aquellas otras que, resultando interesadas, no hayan intervenido en el mismo, 
a los efectos de mantener una recíproca y constante información. 
2. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá mejorar la eficiencia de la 
gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
3. La constitución de un consorcio solo podrá tener lugar cuando la cooperación no pueda 
formalizarse a través de un convenio y siempre que, en términos de eficiencia económica, 
aquélla permita una asignación más eficiente de los recursos económicos. En todo caso, habrá 
de verificarse que la constitución del consorcio no pondrá en riesgo la sostenibilidad financiera 
del conjunto de la Hacienda de la Entidad Local de que se trate, así como del propio consorcio, 
que no podrá demandar más recursos de los inicialmente previstosò. 
 
El artículo 57 bis, introducido por la Ley 27/2013, 27 diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, contiene cautelas adicionales en aquellos casos en 
los que se pretenda suscribir convenios de colaboración con las Entidades Locales que 
impliquen obligaciones financieras o compromisos de pago a cargo de las Comunidades 
Autónomas. 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en 
este artículo.  
Conforme el apartado segundo de dicho precepto, letra k), en su redacción anterior a la 
reforma operada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Municipio ejercerá en todo caso 
como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, entre otras materias, en prestación de los servicios sociales y de promoción y 
reinserción social. 
Dado el objeto del contenido resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
que prevé lo siguiente: 
 
ñArt²culo 10 Convenios y consorcios 
1. La Comunidad de Madrid y las Entidades Locales podrán establecer formas de cooperación 
económica, técnica y administrativa en servicios locales y asuntos de interés común, a través 
de convenios y consorcios administrativos, bajo las fórmulas y en los términos previstos en las 
leyes. Procurarán la mejora de la eficiencia en la prestación de los servicios mediante el 
ejercicio de competencias y la colaboración y cooperación para la prestación de los servicios o 
la realización de actividades y su financiación conjunta. 
2. La cooperación comprenderá en su caso la ayuda financiera a una de las partes para el 
ejercicio de actividades de su competencia o para el ejercicio, por las Entidades Locales, de 
competencias distintas de las propias y delegadas, así como el desarrollo de actividades de 
carácter prestacional. 
En estos casos, para su formalización se seguirá el mismo procedimiento establecido que, en 
el caso de convenios ya suscritos, para su adaptación, prevista en la letra c) del apartado 4 de 
este artículo. 
3. La cooperación señalada en el presente artículo facultará a las Administraciones 
intervinientes a aportar los medios personales, técnicos y económicos necesarios para la 
adecuada prestación de los servicios y asuntos de interés común. 
4. En el supuesto de que se trate de convenios vigentes a la entrada en vigor de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, se procederá a su adaptación antes del 31 de diciembre de 2014, 
en los siguientes términos: 
a) Cuando se trate de instrumentos de cooperación relativos a competencias delegadas antes 
de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se incorporará la garantía de 
pago a que se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
b) En el supuesto de instrumentos de cooperación que afecten a competencias relativas a la 
educación, salud y servicios sociales previstas en la disposición adicional primera de esta Ley, la 
adecuación tendrá lugar en el momento de la asunción efectiva de las competencias de 
conformidad con lo dispuesto en la citada disposición. 
c) Cuando se trate de instrumentos de cooperación relativos a los restantes servicios y competencias 
municipales que precisen de adaptación según la legislación vigente, las partes efectuarán una 
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valoración que justificará la inexistencia de duplicidades en la prestación del servicio o en la 
realización de las actividades que constituyen el objeto de la cooperación. Si se concluye la 
continuación de la colaboración, se suscribirá por las partes como adenda al convenio. 
d) No precisarán adaptación, de acuerdo con la disposición adicional novena de la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, los instrumentos de cooperación suscritos que lleven aparejada 
financiación destinada a sufragar el ejercicio, por parte de los Municipios, de competencias 
previstas en los artículos 25 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, salvo que éstas ya hubiesen 
sido delegadas antes de la entrada en vigor de la citada Ley 27/2013ò. 
 
2.ª Texto del borrador de convenio 
 
Examinado el borrador de Adenda de Prórroga del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de 
Madrid, a través de la Consejería de Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
para articular la atención a personas mayores en el Centro de Día de Mayores de Mejorada del 
Campo se considera que el mismo se ajusta a la normativa de aplicación. 
 
 

P R O P U E S T A  D E  R E S O L U C I Ó N  

 
En atención a lo expuesto y a juicio de quien suscribe, procede que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 21.1, letra s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en el Decreto 506/2011, de 14 de junio, pronunciamiento primero, modificado por el 
Decreto 608/2011, de 23 de agosto, que la Junta de Gobierno Local, o en su caso por la Alcaldía 
previa avocación, si lo estima procedente, se dicte resolución con la parte dispositiva siguiente: 
 
Primero.  APROBAR la Adenda de Prórroga del Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo para articular la atención a personas mayores en el Centro de Día de 
Mayores de Mejorada del Campo, que debe incorporarse como Anexo. 
 
Segundo.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 
 
Tercero.  NOTIFICAR esta resolución a la Consejería de Asuntos Sociales de la Comunidad de 
Madrid, con domicilio a estos efectos en C/ OôDonnell, 50, 28009 Madrid». 
 
En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Alcaldía 
 

A C U E R D A : 
 
Primero.  APROBAR la Adenda de Prórroga del Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo para articular la atención a personas mayores en el Centro de Día de 
Mayores de Mejorada del Campo, que debe incorporarse como Anexo. 
 
Segundo.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 
 
Tercero.  NOTIFICAR esta resolución a la Consejería de Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid, con domicilio a estos efectos en C/ OôDonnell, 50, 28009 Madrid. 
 

ANEXO: 
 
ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE ASUNTOS SOCIALES, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO PARA ARTICULAR LA ATENCIÓN A 
PERSONAS MAYORES EN EL CENTRO DE DÍA DE MAYORES DE MEJORADA DEL 
CAMPO 
 
 
DE UNA PARTE, 
[é] 
 
Y DE OTRA, 
[é] 
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Ambos intervienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, reconociéndose 
capacidad jurídica suficiente para suscribir la presente Adenda de  prórroga 
 

EXPONEN 
 
Que el 31 de diciembre de 2012, suscribieron convenio de colaboración para articular la 
atención  a personas mayores en el centro de día de Mejorada del Campo para el año  2013. 
 
Que con fecha 31 de diciembre de 2013 suscribieron una Adenda de modificación y prórroga al 
mencionado convenio de colaboración para el año 2014. 
 
Que ambas partes desean continuar colaborando durante el ejercicio 2015 en la gestión de los 
servicios del centro de día para mayores de Mejorada del Campo.  
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en aplicación del artículo 10 de la Ley 1/2014, 
de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, este 
convenio de colaboración no precisa adaptación. 
 

ACUERDAN 
 
Formalizar la presente Adenda de prórroga del convenio, con arreglo a la siguiente 
 

CLÁUSULA 
 
Única.- De conformidad con lo dispuesto en la cláusula undécima del convenio suscrito el 31 de 
diciembre de 2012 y dado que no se ha producido por ninguna de las partes denuncia expresa, 
se prorroga el mencionado convenio durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2015. 
El gasto derivado de esta adenda de prórroga se imputará al Programa 904, Partida 25400, del 
presupuesto de gastos y dotación de la Consejería de Asuntos Sociales.  
No se modifican las demás condiciones pactadas y para que así conste y en prueba de 
conformidad de la partes, se firma la presente adenda de prórroga al convenio de colaboración, 
por duplicado ejemplar y en un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 
7.- APROBACIÓN DE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO Y LA DELEGACIÓN ESPAÑOLA DE LA FUNDACIÓN EUROPEA PARA LA 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Alcaldía de fecha 21 de octubre de 2014 que dice lo 
siguiente: 
 

Aprobación del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo y la Delegación Española de la Fundación Europea para la Sociedad 

de la Información 
 

Visto el informe de la Secretaría General 22/2014, de 21 de octubre, que a continuación se 
transcribe: 
 
«1.ª Normativa aplicable 
 
Aunque no existe en la actualidad un marco jurídico definido respecto de la figura del convenio 
de colaboración, tanto la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común como el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público reconocen el convenio de colaboración como fórmula de interrelación 
entre las Administraciones Públicas o los particulares. 
 
De una parte, el artículo 88.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, determina: 
 
ñLas Administraciones P¼blicas podr§n celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con 
personas tanto de derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al 
Ordenamiento Jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto 
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satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen jurídico 
específico que en cada caso prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales actos tener la 
consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en los 
mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resoluci·n que les ponga finò. 
 
De una parte, el artículo 4.1, letra d) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, admite 
como excluidos de su ámbito de aplicación: 
 
ñLos convenios que, con arreglo a las normas espec²ficas que los regulan, celebre la 
Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su 
objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas 
administrativas especialesò. 
 
Conforme a la citada legislación puede sostenerse que el convenio se caracteriza por la 
existencia de un acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos entre los sujetos que 
convienen, debiendo fijarse claramente, en consecuencia, los derechos y obligaciones para 
ambas partes. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en 
este artículo.  
Conforme el apartado segundo de dicho precepto, letra ñ), el Municipio ejercerá en todo caso 
como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, entre otras materias, en promoción en su término municipal de la participación de 
los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. 
 
2.ª Texto del borrador de convenio 
 
Examinado el borrador de Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo y la Delegación Española de la Fundación Europea para la Sociedad de la Información 
se considera que el mismo se ajusta a la normativa de aplicación. 
 

P R O P U E S T A  D E  R E S O L U C I Ó N  

 
En atención a lo expuesto y a juicio de quien suscribe, procede que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 21.1, letra s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en el Decreto 506/2011, de 14 de junio, pronunciamiento primero, modificado por el 
Decreto 608/2011, de 23 de agosto, que la Junta de Gobierno Local, o en su caso por la Alcaldía 
previa avocación, si lo estima procedente, se dicte resolución con la parte dispositiva siguiente: 
 
Primero.  APROBAR el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo y la Delegación Española de la Fundación Europea para la Sociedad de la Información, que 
debe incorporarse como Anexo. 
 
Segundo.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 
 
Tercero.  NOTIFICAR esta resolución a la Fundación Europea para la Sociedad de la 
Información, con domicilio a estos efectos en Paseo de la Castellana, 90, 28046, Madrid». 
 
En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Alcaldía 

 
A C U E R D A : 

 
Primero.  APROBAR el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo y la Delegación Española de la Fundación Europea para la Sociedad de la Información, que 
se incorpora como Anexo. 
 
Segundo.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 
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Tercero.  NOTIFICAR esta resolución a la Fundación Europea para la Sociedad de la 
Información, con domicilio a estos efectos en Paseo de la Castellana, 90, 28046, Madrid. 

 
A N E X O  

 
CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO Y LA DELEGACIÓN 
ESPAÑOLA DE LA FUNDACIÓN EUROPEA PARA LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
De una parte, [é]. 
 
Y por otra parte, [é]. 
 
Intervienen, ambos en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de sus facultades, 
para convenir, en nombre de las entidades que representan, este Convenio y a tal efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que la Fundación Europea para la Sociedad de la Información es una entidad de 
Utilidad Pública creada bajo el Protectorado del Ministerio de Justicia del Reino de Bélgica. La 
Fundación Europea está al servicio de los países miembros de la Unión y del conjunto de la 
sociedad europea y, en el cumplimiento de sus funciones de investigación y desarrollo 
científico y técnico promueve diversos programas, entre ellos el Programa Participa, que 
desarrolla la implantación de la Plataforma de Participación para las Administraciones 
Europeas.  
 
SEGUNDO.- Que el Ayuntamiento de Mejorada del Campo, en su compromiso de 
transparencia y mejora en la atención a sus ciudadanos, observa los nuevos hábitos de consulta 
de los Medios de Comunicación. Teniendo en cuenta que, el uso de Internet como medio de 
acceso a la información es mayoritario en Europa y en España, frente a los Medios de 
Comunicación clásicos, quiere aprovechar esta oportunidad de ofrecer a sus ciudadanos un 
medio de comunicación y participación ciudadana moderno que permita un contacto directo con 
el Ayuntamiento de Mejorada del Campo.  
 
TERCERO.- Que la Delegación Española de la Fundación Europea para la Sociedad de la 
Información y el Ayuntamiento de Mejorada del Campo tienen en el marco de los diferentes 
convenios suscritos anteriormente y como entidad colaboradora tienen, por tanto, objetivos 
concurrentes y complementarios Por todo lo cual, los abajo firmantes deciden suscribir el 
presente Convenio, por lo cual, 
 

ACUERDAN 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Mejorada del Campo y la Fundación Europea acuerdan la 
implantación de una plataforma de participación ciudadana por Internet. La financiación de los 
contenidos y servicios que componen la Plataforma de Participación Ciudadana del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo se realizará entre ambas entidades de la siguiente 
manera: 
La Fundación pondrá a disposición del Ayuntamiento de Mejorada del Campo los siguientes 
dispositivos, aplicaciones y servicios: 
 
Å Los programas informáticos, constituyendo la plataforma de Participación Ciudadana, 
incluyendo todos los dispositivos electrónicos. 
Å Conjunto de la plataforma de programas informáticos y dispositivos electrónicos 
específicos del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
Å Hosting del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
Å Los servidores, controladoras, ordenadores, necesarios para la emisión de los programas 
y funcionamiento técnico. 
Å Diseño gráfico de la Plataforma del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
Å Identidad corporativa del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
Å Mantenimiento de los programas informáticos. 
Å Mantenimiento de las páginas Web. 
Å Mantenimiento de las vías de conexión multimedia.  
Å Programas informáticos específicos. 
Å Pasarelas para la difusión del Ayuntamiento de Mejorada del Campo en la red 
Administratel y Registratel del Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
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Å Inclusión de accesos directos desde los programas Administratel y Registratel. 
Å Asistencia técnica en línea cada día laborable del año. 
 
Estos conceptos garantizan el buen funcionamiento del nuevo Servicio que las partes crean en 
el marco de este Convenio. 
La financiación necesaria para el funcionamiento y mantenimiento técnico de la Plataforma será 
enteramente asumida por la Fundación Europea.  
El Ayuntamiento de Mejorada del Campo se hará cargo de cualquier impuesto local, provincial 
o autonómico que gravara la actividad prevista en este Convenio. 
La Fundación Europea no asume ninguna responsabilidad relacionada con los contenidos 
elegidos y emitidos en la Plataforma de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo. 
 
SEGUNDO.- Se crea entre ambas partes una Comisión Mixta de Seguimiento. La comisión de 
seguimiento estará encargada de velar por el buen fin de este convenio. La Comisión de 
Seguimiento estará constituida por dos miembros titulares y dos miembros suplentes 
designados, de forma paritaria, por las partes firmantes.  
 
TERCERO.- La duración del presente Contrato será de un año desde su firma.  
Este Convenio puede ser prolongado en idénticos periodos de tiempo. Los términos de la 
prórroga del Convenio deberán ser acordados y ratificados por ambas partes, cuatro meses 
antes de la finalización del Convenio. 
Para garantizar la continuidad del Servicio ofrecido a los ciudadanos, la Fundación Europea se 
compromete a renovar este Contrato tantas veces como el Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo desee seguir ofreciendo el Servicio a los ciudadanos. 
 
CUARTO.- Este Convenio marca la voluntad de las partes de desarrollar e implantar los Servicios 
que quedan descritos en las cláusulas anteriores, constituyendo una nueva prestación de gran 
avance en la relación con la ciudadanía, valores democráticos, Transparencia y buena 
Gobernanza 
El presente Convenio se regirá por sus propias cláusulas, la interpretación de las mismas que 
haga la Comisión de Seguimiento y por la normativa general que resulte aplicable. 
Para la solución de las diferencias que puedan existir entre las partes en la ejecución del 
Convenio será competente la Comisión de Seguimiento. En caso de desacuerdo en el seno de 
la citada Comisión, las partes podrán acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa 
española. 
 

8.- APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO ESPECIAL 
DENOMINADO ñEXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE BAR-CAFETERÍA DE LA CASA DE LA 
CULTURAò. 
 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Educación y Cultura de fecha 
14 de octubre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

Examinado el expediente del contrato administrativo especial para EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO 
DE BAR-CAFETERÍA DE LA CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL 
CAMPO (MADRID, adjudicado mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia número 379/2013, 
de fecha 29 de mayo de 2013, a D. FERNANDO ALCÁZAR SÁNCHEZ. 
 
Visto el escrito presentado por D. FERNANDO ALCÁZAR SÁNCHEZ, de fecha 9 de octubre de 
2014, anotado en el Registro de Entradas de Documentos de este Ayuntamiento al número 7396 
con fecha 9 de octubre de 2014, mediante el cual comunica a este Ayuntamiento el cierre del Bar-
Cafetería como consecuencia de su situación económica, solicitando el reembolso de la garantía 
definitiva presentada para aliviar en algo su delicado estado económico. 
 
Atendido que la citada resolución es imputable al contratista ya que éste no atendería los 
compromisos contraídos en el contrato adjudicado, lo que supondría un incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales esenciales (artículo 223.f del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público). 
 
En consecuencia, se propone ante el órgano de contratación la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO: Incoar procedimiento de resolución del contrato administrativo especial  denominado 
ñEXPLOTACIčN DEL SERVICIO DE BAR-CAFETERÍA DE LA CASA DE LA CULTURA DEL 
MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRIDò, motivado por el incumplimiento del 
contratista de sus obligaciones contractuales, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 
224 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
SEGUNDO: Conceder al contratista, conforme dispone el artículo 109.1.a) del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, un plazo de diez (10) días naturales a contar desde el día 
siguiente a la recepción de la notificación de esta resolución, para que alegue a lo que en su 
derecho convenga, presentando los documentos y justificantes en defensa de sus intereses. La 
no presentación de alegación alguna en el plazo concedido se interpretará como no oposición a 
la resolución del contrato. 

 
9.- APROBACIÓN DE TRANSMISIÓN DE PUESTOS N.º 42, 50 Y 68 EN EL MERCADILLO OCASIONAL 
DE LOS JUEVES. 
 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Sanidad y Consumo de fecha 
14 de octubre de 2014, que dice lo siguiente: 

 

Vistas las solicitudes para la transmisión de los puestos nº 042, 050 y 068 de los que son titulares 
SOC. COOP. DE TRABAJO ASOCIADO ESMIRNA, SOC. COOP. DE TRABAJO ASOCIADO 
ESMIRNA y con C. I. F. Nº F82192147, C. I. F. Nº F82192147 y C. I. F. Nº F-81312712, 
respectivamente, obrantes en el expediente. 
 
Visto el informe Propuesta de la Concejalía de Educación, Cultura, Participación Ciudadana, 
Sanidad y Consumo de fecha 7 de Mayo de 2014 obrante en el expediente.  
Atendido los dispuesto en los art. 3.2 del R. D. 199/2010, de 26 de Febrero, art. 9.4 de la Ley 
1/1997, de 8 de Enero y la Ley 4/1999, de 30 de Marzo, de Cooperativas de la Comunidad de 
Madrid, art. 108. Cooperativas de comercio ambulante. Y atendiendo a lo establecido en la 
Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
 
Esta Concejalía propone a la Junta de Gobierno Local la aprobación de la transmisión de los 
puestos nº 042, 050 y 068 a PEDRO JOSUE JIMENEZ GARCIA con N. I. F. Nº 09060297-E, JUAN 
CARLOS LASO FERNANDEZ N. I. F. Nº 09005248-N y a KEÑARIME SOCIEDAD 
COOPERATIVA C. I. F. Nº F-86745726, respectivamente. 

  
10.- OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE TERRENO DE USO PÚBLICO 
SOLICITADO POR D. MIGUEL ÁNGEL DE LA OLIVA HERVÁS PARA LA INSTALACIÓN DE UN 
REMOLQUE CHURRERÍA-CHOCOLATERÍA. 
 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Sanidad y Consumo de fecha 
9 de octubre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

Debiendo este Ayuntamiento de Mejorada del Campo, celebrar Junta de Gobierno ordinaria para 
tratar, entre otros, el asunto que se relaciona en la siguiente propuesta, 
 
AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA POR REMOLQUE CHURRERÍA EN JUAN 
GRIS 
 
Referente a la solicitud de Dª. Nuria de la Oliva Vallejo de fecha 17 de julio de 2014, anotada en el 
Registro de Entrada de Documentos del Ayuntamiento de Mejorada del Campo al número 001350, 
de autorización a nombre de D. Miguel Ángel de la Oliva Hervás de la ocupación de vía pública 
para la instalación de un remolque Churrería-Chocolatería, en Avenida de Juan Gris, a la altura del 
número 1, de esta localidad, para el periodo comprendido entre el 1 de Octubre de 2014 hasta el 31 
de Marzo de 2015. 
 
Vista la documentación aportada al expediente por la interesada. 
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Visto el informe emitido por el Arquitecto Técnico Industrial de fecha 2 de octubre de 2014, con las 
consideraciones contenidas en el mismo y en el que se hace constar que no se observa 
incumplimiento alguno de las Normas Urbanísticas del PGOU. 
 
Esta Concejalía de Sanidad y Consumo PROPONE: 
 
PRIMERO.- Autorizar la ocupación de terreno de uso público a D. Miguel Ángel de la Oliva Hervás 
para la instalación de un remolque churrería-chocolatería, con unas medidas de 6 m2 x 2,35 m2, en 
el emplazamiento propuesto en la Avenida de Juan Gris de esta localidad, a la altura del número 1, 
conforme al plano que se anexará a la notificación de la presente resolución, durante el período 
comprendido entre el 1 de octubre de 2014 hasta el 31 de marzo de 2015, fecha en la cual el 
remolque deberá ser retirado de la vía pública, apercibiéndole de que caso de incumplir esta 
condición, el titular podrá ser sancionado y cargados a su costa los gastos derivados por la retirada 
del mencionado remolque. 
 
SEGUNDO.- La eficacia de la presente autorización queda supeditada al cumplimiento de los 
siguientes requisitos, condiciones y/o determinaciones: 
 
Se deberá asegurar en todo momento el mantenimiento de suficiente espacio para el tránsito 
peatonal, respetando un paso mínimo para peatones de 1,20 m2. 
 
El remolque no podrá adosarse a edificios o instalaciones existentes, conforme a las ordenanzas 
municipales. 
 
Se deberá contar con las medidas correctoras oportunas relativas a la prevención contra incendios. 
 
Se colocará junto al remolque un recipiente-papelera para evitar suciedad en la zona. 
El titular queda sujeto a cuantas ordenes emanen de la autoridad municipal fundadas en razones 
de seguridad pública. 
 
La presente autorización, se concede en precario, y podrá ser retirada en cualquier momento por 
esta Administración concedente por: 
 
Incumplimiento de las condiciones de aprovechamiento fijadas en la resolución de concesión. 
 
Razones fundadas en cuestiones urbanísticas o de interés público. 
 
Cualquier otra fijada por la legislación vigente, sin perjuicio del pago del precio público y sin derecho 
a indemnización alguna. 
 
La presente autorización tendrá carácter personal y no podrá ser cedida o subarrendada a terceros. 
El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la autorización. 
 
De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, cuando con ocasión del aprovechamiento se produjesen desperfectos en el pavimento o 
instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a 
que hubiera lugar, al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales 
desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe. 
 
Si los daños fueran irreparables, el Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al valor de los 
bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 
 
La presente autorización no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en que pudiera incurrir el beneficiario del aprovechamiento ni como reconocimiento de 
derechos en próximas temporadas, debiendo instarse cada año y concederse de forma expresa. 
 
Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones administrativas y sanitarias que pudieran ser 
pertinentes obtener, en su caso, con arreglo a normativa sectorial aplicable.  
Esta Concejalía estima conveniente la aprobación de dicha Ocupación de Vía Pública para que se 
adopten los acuerdos y modificaciones oportunos. 
 

11.- APROBACIÓN DE LAS RELACIONES DE FACTURAS F/2014/17 Y F/2014/18. 
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 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Hacienda de fecha 21 de octubre de 
2014: 
 

Propuesta de aprobación de las relaciones de facturas números F/2014/17 y F/2014/18 
 
Vistas las relaciones de facturas nº F/2014/17 y F/2014/18 cuyos importes ascienden a 
10.798,57 ú y 171.358,69 ú, respectivamente. 
 
Considerando que obran en el expediente los Informes de Intervención números 438, 439, 440, 
441 y 442 de fecha 20-10-2014 y 443 y 444 de fecha 21-10-2014. 
 
En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda, Personal, Empleo y Desarrollo 
Local. 
 
ACUERDA : 
 
Primero. Aprobar las relaciones de facturas números F/2014/17 y F/2014/18. 
 
Segundo. Dar traslado de la misma a al Departamento de Intervención para su contabilización. 
 

12.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR SOLICITADA POR PROMOCIONES 
PAREDES LARA, S.L. PARA EJECUCIÓN DE OBRAS CONSISTENTES EN  EDIFICIO DE TRES 
VIVIENDAS EN LA C/ DOCTOR MARAÑÓN, Nº 23. (REFª MAY-1764/14). 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 21 de octubre de 
2014: 
 

En relación con el expediente instado por PROMOCIONES PAREDES LARA, S.L. de solicitud de 
licencia de obra mayor para ejecución de obras consistentes en EDIFICIO DE TRES VIVIENDAS 
en la CALLE DOCTOR MARAÑÓN Nº 23 de esta localidad. (Refª MAY-1764/14). 
 
Visto el proyecto obrante en el expediente redactado por el arquitecto D. José María Palenzuela 
Martín, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid con el nº TL/007044/2014 en fecha 
12 de mayo de 2014, así como la documentación de subsanación de deficiencias aportada al 
expediente mediante instancia presentada en el Registro de Entrada de Documentos del 
Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento en fecha: 
30 de junio de 2014, anotada al nº. 719. 
21 de julio de 2014, anotada al nº 778. 
01 de septiembre de 2014, anotada al nº 823. 
15 de septiembre de 2014, anotada al nº 880. 
 
Vistos los informes suscritos por el Arquitecto Municipal, de fecha 06 de junio de 2014, 03 de julio 
de 2014, 22 de julio de 2014, 03 de septiembre de 2014, así como los emitidos en fecha 26 de 
septiembre de 2014 y 15 de octubre de 2014, este último emitido en sentido favorable y con las 
consideraciones contenidas en los mismos, todos ellos obrantes en el expediente. 
 
Visto el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 09 de junio de 2014, en 
relación a la fianza a depositar sobre la gestión de residuos, y el complementario del mismo emitido 
en fecha 20 de octubre de 2014, sobre la conformidad al presupuesto de ejecución declarado en 
118.084,29 euros, obrantes en el expediente. 
 
Atendido, que queda acreditado en el expediente en el expediente el depósito de la fianza, por un 
importe de 1.865,40 ú., mediante carta de pago expedida por la Tesorer²a Municipal en fecha 30 de 
junio de 2014, conforme al importe que se establece en el informe emitido por el arquitecto técnico 
municipal de fecha 09 de junio de 2014, en cumplimiento de lo preceptuado en la Orden 2726/2009, 
de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Madrid, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición 
de la Comunidad de Madrid. 
 
Visto el informe jurídico emitido por el Sr. Vicesecretario en fecha 26 de junio de 2014 y el emitido 
en fecha 08 de octubre de 2014, así como el emitido en sentido favorable de fecha 20 de octubre 
de 2014, obrantes en el expediente. 
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En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por Decreto 
de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local; y de acuerdo con lo previsto en el art. 151 y siguientes 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo en la Comunidad de Madrid, y con las condiciones del 
artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, previo pago e las tasas e 
impuestos reglamentarios, con sujeción a los informes obrantes en el expediente que se cita y 
vistas las actuaciones practicadas en el mismo. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Otorgar licencia urbanística a PROMOCIONES PAREDES LARA, S.L. para ejecución 
de obras consistentes en EDIFICIO DE TRES VIVIENDAS en la CALLE DOCTOR MARAÑÓN Nº 
23 (referencia catastral 8423804VK5782S0001LQ), quedando sujeta su eficacia al cumplimiento de 
los siguientes requisitos y determinaciones:  
 
1.- Las obras se ajustarán al proyecto obrante en el expediente redactado por el arquitecto D. José 
María Palenzuela Martín, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid con el nº 
TL/007044/2014 en fecha 12 de mayo de 2014, así como la documentación de subsanación de 
deficiencias aportada al expediente y referenciada en los antecedentes de la presente propuesta, 
así como cumplir: 
Con las determinaciones del vigente CTE 
Con las exigencias de las Norma Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana, 
condiciones generales y particulares de higiene para el uso residencial, entre otras: 
El art. 4.81. dotación del cuarto de basura. 
El art. 4.91, en relación a las escaleras, el ancho del rellano debe respetarse en toda la longitud del 
mismo, no siendo inferior a 125 cm. en caso de apertura de puertas hacia el interior de los locales 
 
2.- La eficacia de esta licencia queda asimismo supeditada a las siguientes determinaciones: 
El titular de la licencia deberá presentar la documentación correspondiente a efectos de cumplir con 
lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. 
En concordancia con lo establecido en el artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid, deberá instalarse un cartel identificativo de la obra con los siguientes 
datos: 
- Designación de la obra 
- Número de expediente municipal  
- Fecha de concesión de la licencia. 
- Promotor. 
- Dirección Técnica. 
- Constructor. 
 
El cumplimiento de lo establecido por el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, como parte del 
proyecto de obras para el que se solicita la licencia urbanística, debiendo disponer de la 
documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente producidos 
en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos 
recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la 
obra o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 
Así mismo para la devolución de la fianza presentada  en concepto de garantía definitiva del plan 
de gestión de residuos de construcción y demolición, el titular de la licencia deberá acreditar 
documentalmente la correcta gestión de los residuos generados en la obra. Según la Orden 
2726/2009, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid, las instalaciones que reciban los residuos de construcción y demolición 
emitirán el correspondiente documento que acrediten la cantidad de residuos recibida, debiendo 
aportar como justificación documental: 
El certificado que figura en el Anejo II de la Orden citada, suscrito por la instalación de gestión en la 
que se entregaron los residuos. 
La estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición generados en la obra, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos, incluida, en el caso de obras que lo 
requieran, en el estudio de gestión de residuos presentado en el Ayuntamiento correspondiente. 
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Los certificados acreditativos de su correcta gestión, de acuerdo con lo modelos que figuran en los 
Anejos II y II.1 de esta Orden. 
La factura correspondiente al coste de tratamiento de los residuos, en la que figuren desglosados 
los costes unitarios de las operaciones de gestión a las que se han sometido los mismos. 
En el caso de tierras y materiales pétreos no contaminados reutilizados en una obra distinta a la 
que se han generado o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, el certificado 
acreditativo de su gestión que se especifica en el artículo 4.2 de esta Orden. 
 
3.- En caso de precisar, para la ejecución de las obras, instalación de grúas, se deberá presentar, 
en virtud de lo dispuesto en el RD 836/2003, de 27 de junio por el que se aprueba una nueva 
Instrucci·n T®cnica Complementaria ñMIE-AEM-2 y 4ò del Reglamento de Aparatos de Elevaci·n y 
Manutención, referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones y en el Real Decreto 836/2003 
de 27 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid, por la que se 
establecen las Normas para determinar la responsabilidad, puesta en servicio y accidentes de las 
grúas torres desmontables para obras, así como las actuaciones a seguir en la tramitación de estos 
expedientes en la Comunidad de Madrid, la siguiente documentación: 
Antes de su instalación: 
Copia de la solicitud de Instalación de la grúa torre desmontable para obras (MOD. 2.1.9), sellada 
por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid. 
Antes de su puesta en funcionamiento: 
Copia del Certificado de Finalización de Montaje de grúa torre (MOD. 2.18) sellada por la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid. 
 
4.- La eficacia de esta licencia queda asimismo supeditada a la obtención, en su caso, con carácter 
previo a su puesta en funcionamiento, de la preceptiva licencia municipal de instalación, apertura y 
funcionamiento y de cuantas otras autorizaciones que pudieran corresponder para la puesta en 
marcha y funcionamiento de actividad en el inmueble, que deberá cumplir con la normativa del P G 
O U, y tramitarse conforme a la legislación vigente, haciendo constar a estos efectos que, en todo 
caso, las instalaciones han de cumplir la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de 
aplicación. 
 
SEGUNDO.- Las obras deberán dar comienzo en el plazo de un año y la duración de su ejecución 
no deberá exceder de 18(dieciocho) meses (plazo que se hace constar por el interesado en la 
solicitud) todo ello de acuerdo con lo determinado en el art. 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, contando estos plazos a partir de la notificación de la presente 
resolución. 
No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por una sola vez, y 
por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión de 
los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras. 
Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se declarará la 
caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 
 
TERCERO.- Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las condiciones generales 
de licencia de obras contenidas en la Ordenanza municipal de gestión de tramitación de licencias 
urbanísticas de Mejorada del Campo, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada 
el día 2 de marzo de 2005, publicado en el BOCM número 73 de fecha 29 de marzo de 2005. 
 
CUARTO: Aprobar las liquidaciones provisionales, una vez comprobadas las autoliquidaciones 
aportadas al expediente,  al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e impuestos. 

 
13.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR SOLICITADA POR PETROPRIX ENERGÍA, 
S.L. PARA EJECUCIÓN DE OBRAS CONSISTENTES EN  OBRA CIVIL DE UNIDAD DE SUMINISTRO 
DESATENDIDA PARA DISTRIBUCIÓN MINORISTA DE COMBUSTIBLE EN LA C/ PORTUGAL, Nº 30. 
(REFª MAY-1765/14). 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 21 de octubre de 
2014: 
 

En relación con el expediente instado por PETROPRIX ENERGÍA, S.L. de solicitud de licencia de 
obra mayor para ejecución de obras consistentes en OBRA CIVIL DE UNIDAD DE SUMINISTRO 
DESATENDIDA PARA DISTRIBUCIÓN MINORISTA DE COMBUSTIBLE en la CALLE 
PORTUGAL Nº 30 de esta localidad. (Refª MAY-1765/14). 
 



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 24 DE OCTUBRE DE 2014 
SESIÓN ORDINARIA 

 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo (Madrid)                                                                                          Pág.    124 

Visto el proyecto obrante en el expediente redactado por la Ingeniera Industrial Doña María José 
Morales Jiménez, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Cataluña con el nº B-
509622 en fecha 04 de junio de 2014, así como la documentación de subsanación de deficiencias 
aportada al expediente mediante instancia del interesado, presentada en fecha 18 de julio de 2014, 
anotado al número 777 en el Registro de Entrada de Documentos del Departamento de Urbanismo 
de este Ayuntamiento, y la documentación aportada en fecha 05 de septiembre de 2014, anotada 
al nº 832. 
 
Visto el informe suscrito por el Arquitecto Municipal, de fecha 25 de junio de 2014, así como el 
emitido en sentido favorable de fecha 15 de octubre de 2014, con las consideraciones contenidas 
en el mismo, obrantes en el expediente. 
 
Visto el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 09 de junio de 2014, en 
relación a la fianza a depositar sobre la gestión de residuos, así como el emitido en fecha 15 de 
septiembre de 2014, en el que se hace constar, entre otros, que presupuesto de ejecución material 
de la obra proyectada asciende a 24.144,98 euros, obrantes en el expediente. 
 
Atendido, que queda acreditado en el expediente el depósito de la fianza, por un importe de 
2.526,64 mediante aval bancario, acreditada en el expediente mediante carta de pago expedida por 
la Tesorería Municipal en fecha 10 de septiembre de de 2014, conforme al importe que se 
establece en el informe emitido por el arquitecto técnico municipal de fecha 09 de junio de 2014, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, por la que se regula la 
gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid. 
 
Atendido que, en relación con las obras objeto de la presente licencia, consta solicitada licencia de 
instalaci·n, apertura y funcionamiento para ñunidad de suministro desatendida para distribuci·n 
minorista de combustibleò presentada en fecha 11 de junio de 2014, anotada al nÜ 647 en el 
Registro de Entrada de Documentos del Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento, y 
actualmente en tramitación. 
 
Visto el informe emitido por el Sr. Vicesecretario en fecha 07 de octubre de 2014 y el emitido en 
sentido favorable de fecha 20 de octubre de 2014, obrantes en el expediente. 
 
En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por Decreto 
de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local; y de acuerdo con lo previsto en el art. 151 y siguientes 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo en la Comunidad de Madrid, y con las condiciones del 
artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, previo pago e las tasas e 
impuestos reglamentarios, con sujeción a los informes obrantes en el expediente que se cita y 
vistas las actuaciones practicadas en el mismo. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Otorgar licencia urbanística a PETROPRIX ENERGÍA, S.L para ejecución de obras 
consistentes en OBRA CIVIL DE UNIDAD DE SUMINISTRO DESATENDIDA PARA 
DISTRIBUCIÓN MINORISTA DE COMBUSTIBLE en la CALLE PORTUGAL Nº 30 (referencia 
catastral 8511216VK5781S0001MU), quedando sujeta su eficacia al cumplimiento de los siguientes 
requisitos y determinaciones:  
 
1.- Las obras se ajustarán al proyecto obrante en el expediente redactado por la Ingeniera Industrial 
Doña María José Morales Jiménez, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Cataluña con el nº B-509622 en fecha 04 de junio de 2014, así como la documentación de 
subsanación de deficiencias aportada al expediente mediante instancia del interesado, presentada 
en fecha 18 de julio de 2014, anotado al número 777 en el Registro de Entrada de Documentos del 
Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento, y la documentación aportada en fecha 05 de 
septiembre de 2014, anotada al nº 832. 
 
2.- La eficacia de esta licencia queda asimismo supeditada a las siguientes determinaciones: 
El titular de la licencia deberá presentar la documentación correspondiente a efectos de cumplir con 
lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. 
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En concordancia con lo establecido en el artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid, deberá instalarse un cartel identificativo de la obra con los siguientes 
datos: 
- Designación de la obra 
- Número de expediente municipal  
- Fecha de concesión de la licencia. 
- Promotor. 
- Dirección Técnica. 
- Constructor. 
 
El cumplimiento de lo establecido por el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, como parte del 
proyecto de obras para el que se solicita la licencia urbanística, debiendo disponer de la 
documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente producidos 
en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de 
valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos 
recogidos en el Real Decreto 105/2008 y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la 
obra o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 
Así mismo para la devolución de la fianza presentada  en concepto de garantía definitiva del plan 
de gestión de residuos de construcción y demolición, el titular de la licencia deberá acreditar 
documentalmente la correcta gestión de los residuos generados en la obra. Según la Orden 
2726/2009, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid, las instalaciones que reciban los residuos de construcción y demolición 
emitirán el correspondiente documento que acrediten la cantidad de residuos recibida, debiendo 
aportar como justificación documental: 
El certificado que figura en el Anejo II de la Orden citada, suscrito por la instalación de gestión en la 
que se entregaron los residuos. 
La estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición generados en la obra, 
codificados con arreglo a la lista europea de residuos, incluida, en el caso de obras que lo 
requieran, en el estudio de gestión de residuos presentado en el Ayuntamiento correspondiente. 
Los certificados acreditativos de su correcta gestión, de acuerdo con lo modelos que figuran en los 
Anejos II y II.1 de esta Orden. 
La factura correspondiente al coste de tratamiento de los residuos, en la que figuren desglosados 
los costes unitarios de las operaciones de gestión a las que se han sometido los mismos. 
En el caso de tierras y materiales pétreos no contaminados reutilizados en una obra distinta a la 
que se han generado o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, el certificado 
acreditativo de su gestión que se especifica en el artículo 4.2 de esta Orden. 
 
3.- En caso de precisar, para la ejecución de las obras, instalación de grúas, se deberá presentar, 
en virtud de lo dispuesto en el RD 836/2003, de 27 de junio por el que se aprueba una nueva 
Instrucci·n T®cnica Complementaria ñMIE-AEM-2 y 4ò del Reglamento de Aparatos de Elevaci·n y 
Manutención, referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones y en el Real Decreto 836/2003 
de 27 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid, por la que se 
establecen las Normas para determinar la responsabilidad, puesta en servicio y accidentes de las 
grúas torres desmontables para obras, así como las actuaciones a seguir en la tramitación de estos 
expedientes en la Comunidad de Madrid, la siguiente documentación: 
Antes de su instalación: 
Copia de la solicitud de Instalación de la grúa torre desmontable para obras (MOD. 2.1.9), sellada 
por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid. 
Antes de su puesta en funcionamiento: 
Copia del Certificado de Finalización de Montaje de grúa torre (MOD. 2.18) sellada por la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid. 
 
4.- La eficacia de esta licencia queda, asimismo, supeditada a la obtención, en su caso, con 
carácter previo a su puesta en funcionamiento, de la preceptiva licencia municipal de instalación, 
apertura y funcionamiento y de cuantas otras autorizaciones que pudieran corresponder para la 
puesta en marcha y funcionamiento de actividad en el inmueble, que deberá cumplir con la 
normativa del P G O U, y tramitarse conforme a la legislación vigente, haciendo constar a estos 
efectos que, en todo caso, las instalaciones han de cumplir la normativa urbanística y sectorial 
vigente que le sea de aplicación. 
 
SEGUNDO.- Las obras deberán dar comienzo en el plazo de un año y la duración de su ejecución 
no deberá exceder de un mes y medio (plazo que se hace constar por el interesado en la solicitud) 
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todo ello de acuerdo con lo determinado en el art. 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid, contando estos plazos a partir de la notificación de la presente resolución. 
No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por una sola vez, y 
por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión de 
los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras. 
Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se declarará la 
caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 
 
TERCERO.- Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las condiciones generales 
de licencia de obras contenidas en la Ordenanza municipal de gestión de tramitación de licencias 
urbanísticas de Mejorada del Campo, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada 
el día 2 de marzo de 2005, publicado en el BOCM número 73 de fecha 29 de marzo de 2005. 
 
CUARTO: Aprobar las liquidaciones provisionales, una vez comprobadas las autoliquidaciones 
aportadas al expediente,  al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa e impuestos. 

 
14.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO SOLICITADA POR 
INNOVA PLÁSTICOS GUILMAR, S.L. PARA ACTIVIDAD DE TALLER DE MANIPULADO DE 
METACRILATO  EN LA FINCA SITUADA EN EL C/ CASTILLA, Nº 20, NAVE 78. (REFª LAC-2245/11). 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 16 de octubre de 
2014: 
 

En relación con el expediente instado por INNOVA PLÁSTICOS GUILMAR, S.L. relativo a solicitud 
de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de TALLER DE 
MANIPULADO DE METACRILATO en la finca situada en el Calle CASTILLA Nº 20 de esta 
localidad. (Refª LAC-2245/11). 
 
Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 14 de diciembre 
de 2012, mediante el cual se otorga Licencia de Instalación para la ejecución de las instalaciones 
proyectadas de la actividad pretendida, con las consideraciones determinadas en el mism0.  
 
Visto el informe jurídico obrante en el expediente, emitido por el Sr. Secretario General en fecha 11 
de diciembre de 2012. 
 
Vista la documentación aportada al expediente de referencia, entre la que se incluye se incluye 
Certificado Oficial Final de Instalación del Ingeniero Técnico Industrial Eusebio González Cerezo, 
colegiado nº 9.568 del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, en el que se 
expresa, entre otros que, todas las instalaciones de la actividad se han ejecutado bajo su dirección 
técnica, ajustándose a la licencia de actividad e instalaciones concedida y a las condiciones 
previstas en las vigentes Ordenanzas y reglamentos que le sean de aplicación. Asimismo consta 
aportado el Certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión, Certificado de protección contra 
incendios, Registro industrial, así como Certificado Oficial Final de instalaciones firmado por 
Técnico competente, como justificación de la ejecución de las instalaciones correspondientes. 
 
Visto el informe del Técnico Municipal de Salud de visita de comprobación a las instalaciones, de 
fecha 04 de agosto de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe emitido en fecha 08 de octubre de 2014 por el Ingeniero Técnico Municipal, obrante 
en el expediente, en el que se hace constar que, realizada visita de comprobación visual a las 
instalaciones de referencia se observa que la actividad e instalaciones se ajustan a los proyectos y 
anexos técnicos presentados, tanto en el uso de la nave, elementos de protección activa contra 
incendios, como la dotación de elementos de trabajo y maquinaria instalada para el desarrollo 
normal de la actividad de referencia, con las consideraciones contenidas en el mencionado informe. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 21.1.q) y 21.3 de la 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y Decreto de delegación de la Alcaldía nº 608 de fecha 23 de agosto de 
2011 (BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 2011), con las condiciones del art. 12 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales, y sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran 
procedentes con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO.- Otorgar Licencia de Apertura y Funcionamiento a INNOVA PLÁSTICOS GUILMAR, 
S.L. para la actividad de TALLER DE MANIPULADO DE METACRILATO en la finca situada en el 
Calle CASTILLA Nº 20 de esta localidad, referencia catastral 9209732VK5790N0001FO, 
expediente número LAC-2315/13, conforme a la documentación del proyecto de instalación y 
demás documentación anexa obrante en el expediente, en el que queda reflejadas las siguientes 
características: 
La actividad se desarrollará en una nave de 920,84 m2 de superficie total. 
La potencia eléctrica total instalada asciende a 36,51 KW, según proyecto. 
La ocupación prevista es de 6 trabajadores, según proyecto. 
 
SEGUNDO.- La eficacia de la presente licencia queda supeditada al cumplimiento por parte de su 
titular de los siguientes requisitos y determinaciones: 
La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas indicadas en el 
proyecto técnico aportado sobre el local, la actividad y sus instalaciones. 
Deberán cumplirse los valores límite de inmisión de ruido aplicables a actividades, establecidos en 
el Anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que  se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas, y en la Ordenanza del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según establece la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 22/2011) y la Ley 5/2003, de 20 
de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid (Ley 5/2003). 
Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 10/1993. Quedarán 
prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados en el Anexo 1 de la Ley 10/ 1993. El 
resto de los contaminantes contenidos en los efluentes estarán limitados en sus concentraciones o 
a los valores máximos instantáneos señalados en el Anexo 2 de la Ley 10/1993. 
En cuanto a las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad, deberán 
cumplirse los valores máximos permitidos y determinaciones contenidas en el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire; a la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre; así como a la legislación sectorial de aplicación. 
Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local hasta el espacio 
exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones adecuadas. 
Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección contra incendios, 
instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, ventilación, etc.) realizando las 
correspondientes revisiones, inspecciones periódicas y tareas de mantenimiento necesarias, por 
empresas autorizadas en cada campo, de acuerdo con la normativa sectorial en cada caso de 
aplicación, de manera que su uso y funcionamiento sean correctos en todo momento. 
El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación acreditativa del 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
 
TERCERO.- La actividad deberá sujetarse estrictamente a las instalaciones amparadas por la 
licencia concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 14 de diciembre de 2012. 
Cualquier modificación o ampliación de las mismas que se pretenda introducir precisará de 
conformidad previa, debiendo presentarse la documentación preceptiva ante este Ayuntamiento 
para la tramitación de dicha conformidad, si ésta fuera procedente. 
 
CUARTO.- Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, en 
su caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo caso, 
con la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad. 

 
15.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE INSTALACIÓN SOLICITADA POR MARÍA ISABEL PERONA 
MEGÍAS PARA ACTIVIDAD DE CENTRO MÉDICO  EN LA FINCA SITUADA EN LA C/ CASTILLA, Nº 4, 
NAVE 10. (REFª LAC-2322/14). 
 
 Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 17 de octubre de 
2014: 

 
En relación con el expediente instado por MARÍA ISABEL PERONA MEGÍAS relativo a solicitud de 
licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad de CENTRO MÉDICO en la 
finca situada en la CALLE CASTILLA Nº 4, NAVE 10, de esta localidad (Refª LAC-2322/14). 
 
Visto el proyecto técnico suscrito por D. Pedro Rodríguez Montalvo, visado con el nº 149019903/01 
en fecha 24 de marzo de 2014 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, 
así como la documentación complementaria, sustitutiva y/o de subsanación de deficiencias 
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presentada por el interesado en el Registro de Entrada de Documentos de este Departamento de 
Urbanismo el 26 de junio de 2014, mediante instancia anotada al núm. 713. 
 
Vista la consulta previa sobre viabilidad para la actividad pretendida, objeto de la presente licencia, 
informada favorablemente por el Servicio Técnico Municipal en informe emitido por el Ingeniero 
Técnico Industrial Municipal de fecha 18 de marzo de 2014 (Ref.: CP-0603/14). 
 
Visto el Informe del Arquitecto Técnico sobre adecuación a la normativa urbanística del Proyecto, 
de fecha 23 de abril de 2014, así como el emitido en fecha 07 de julio de 2014en el que no se pone 
objeción alguna a la concesión de la licencia solicitas y con las consideraciones contenidas en el 
mismo, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe del Técnico de Salud Municipal sobre condiciones higiénico-sanitarias del Proyecto 
de fecha 28 de abril de 2014, emitido en sentido favorable y con las consideraciones contenidas en 
el mismo, obrante en el expediente. 
 
Vistos los informes del Ingeniero Técnico Industrial sobre adecuación a la normativa industrial 
aplicable, de fecha 06 de mayo de 2014 y el emitido el 14 de julio de 2014 en el que no consta 
objeción alguna a la concesión de la licencia solicitada, obrante en el expediente. 
 
Visto el informe de Evaluación Ambiental, suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial en fecha 14 
de julio de 2014, en el que expresamente se indica que se significa que el proyecto presentado se 
referiría a una actividad contemplada en el anexo, epígrafe 23, de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de 
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, indicando que estima conforme el proyecto de 
referencia en materia industrial a los efectos contenidos en la citada Ley 2/2002, con las 
consideraciones y condicionamientos contenidos en el mismo, obrante en el expediente. Asimismo 
se hace constar, entre otros aspectos, que la actividad se desarrollará en un local de 160 m2 
superficie total, el presupuesto de proyecto asciende a 28.026,15 euros, y la potencia eléctrica total 
es de 17,99 Kw, y un aforo total calculado de 35 personas (según proyecto)  
 
Visto el informe jurídico emitido por el Sr. Vicesecretario en fecha 22 de julio de 2014, obrante en el 
expediente.  
 
Atendido, el trámite de información pública preceptuado en el artículo 45 de Ley 2/2002, de 19 de 
junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, conforme queda acreditado en el 
expediente. 
 
Visto el informe del Sr. Vicesecretario de fecha 15 de octubre de 2014, sobre el resultado del 
trámite de información pública y mediante el cual se acredita que no se han presentado 
alegaciones, observaciones o reclamación alguna al expediente. 
 
Visto lo dispuesto en el art. 155 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 
 
En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por Decreto 
de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y con las condiciones del artículo 12 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales, previo pago de las tasas e impuestos reglamentarios, 
con sujeción a los informes obrantes en el expediente que se citan, y sin perjuicio de las 
autorizaciones que fueren procedente con arreglo a la legislación específica aplicable 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el Informe de Evaluación Ambiental del Ingeniero 
Técnico Municipal de fecha 20 de mayo de 2014, la actividad queda encuadrada en el anexo V 
epígrafe 23 de la Ley 02/2002 de 19 de Junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 
Madrid, y sin que ello sustituya a las autorizaciones u homologaciones que sea necesario obtener 
para el funcionamiento de la actividad y sus diversos elementos con arreglo a las normas 
sectoriales que resulten aplicables. 
 
SEGUNDO.- Otorgar Licencia de Instalación a: MARÍA ISABEL PERONA MEGÍAS para ejecución 
de las instalaciones proyectadas, con carácter previo a la correspondiente licencia de apertura y 
funcionamiento, para la actividad de CENTRO MÉDICO, en la finca situada en la CALLE 
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CASTILLA Nº 4, NAVE 10, de esta localidad, referencia catastral  , expediente número LAC-
2322/14, sujeta su eficacia el cumplimiento de los siguientes requisitos y determinaciones: 
 
Las instalaciones en su ejecución se ajustarán al proyecto técnico obrante en el expediente 
redactado por D. Pedro Rodríguez Montalvo, visado con el nº 149019903/01 en fecha 24 de marzo 
de 2014 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, así como la 
documentación complementaria, sustitutiva y/o de subsanación de deficiencias presentada por el 
interesado en el Registro de Entrada de Documentos de este Departamento de Urbanismo el 26 de 
junio de 2014, mediante instancia anotada al núm. 713., debiendo en todo caso cumplir: 
 
 Las determinaciones contenidas en la Resolución nº 462/2014 de la Concejalía de Urbanismo, 
Industria Vivienda y Medio Ambiente de este Ayuntamiento, de fecha 27 de junio de 2014, de 
concesi·n de licencia de obra para ñadecuaci·n de nave industrial para uso de centro m®dicoò. 
 
Estar en posesión de los permisos y autorizaciones regulados por la legislación vigente para 
instalaciones de centros sanitarios y, en particular, lo establecido en el Real Decreto 1277/2003, de 
10 de octubre, por el que se establecen las bases generales sobre autorización de centros, 
servicios y establecimiento sanitarios y Decreto 51/2006, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, 
Regulador del Régimen Jurídico y Procedimiento de Autorización de Centros, Servicios y 
Establecimientos Sanitarios de la Comunidad de Madrid. 
 
Se deberá garantizar la ejecución y cumplimiento de las medidas correctoras propuestas en el 
proyecto técnico presentado, las indicadas por este Ayuntamiento durante la tramitación del 
expediente, así como las consideraciones en materia industrial y ambiental, entre otras las 
siguientes: 
 
Los efluentes líquidos generados por esta actividad habrán de adaptarse a las determinaciones 
contenidas en la vigente Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre Vertidos Líquidos Industriales al 
Sistema Integral de Saneamiento. En su virtud, los contaminantes contenidos en dichos efluentes 
quedarán prohibidos o limitados en sus concentraciones y valores máximos instantáneos de los 
mismos a los señalados respectivamente en los Anexos 1 y 2 del Decreto 57/2005, de 30 de junio, 
por el que se revisan los Anexos de la Ley 10/1993. 
En cuanto a la limitación del nivel de ruido generado por la actividad, deberán cumplirse los valores 
límite de ruidos para cada área de sensibilidad acústica correspondiente, así como los valores 
límite de inmisión de ruidos aplicables a actividades, establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo 
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
La ejecución de las instalaciones deberán ser realizadas por Instaladores autorizados competentes 
en su respectivo campo y supervisadas por el Director Técnico Facultativo. 
Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el R.D. 1027/2007, de 
20 de julio, sobre las instalaciones térmicas y de ventilación en todo el local. 
Se deberán garantizar las condiciones adecuadas de ventilación en todas las dependencias de la 
nave, de acuerdo con el R.D. 486/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones de seguridad contenidas en el CTE y 
sus Documentos Básicos de aplicación. 
Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión y 
sus instrucciones técnicas complementarias. 
Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local hasta el espacio 
exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de dimensiones adecuadas. 
Las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad deberán adaptarse a las 
determinaciones contenidas en el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, a la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, así como a la legislación sectorial de aplicación. 
Todos los residuos generados se gestionarán de la forma legalmente establecida de acuerdo a su 
naturaleza, por los propios medios del poseedor de los residuos o bien mediante gestores de 
residuos autorizados, de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos, de la Comunidad de Madrid. 
Se deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y determinaciones establecidos en el 
Decreto 51/2006, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, regulador del régimen jurídico y 
procedimiento de autorización y registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios de la 
Comunidad de Madrid, y en su desarrollo legislativo, Orden 288/2010, de 28 de mayo, por la que se 
regulan los requisitos técnicos generales y específicos de los centros y servicios sanitarios sin 
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internamiento, y de los servicios sanitarios integrados en organización no sanitaria en la Comunidad 
de Madrid, o en su caso, normativa de aplicación. 
Previo al funcionamiento de la actividad, el titular deberá obtener las Autorizaciones, Boletines, 
Inscripciones Registrales, Certificados de Puesta en Marcha, Homologaciones, Autorización de 
Puesta en Marcha de Centros Sanitarios de la Comunidad de Madrid, etc., que sean necesarios 
para el funcionamiento de la misma, de acuerdo con la normativa supramunicipal de aplicación. 
 
No se podrán modificar las instalaciones ni realizar obras no declaradas en el proyecto presentado, 
salvo comunicación previa aportando para ello la documentación precisa para su evaluación 
correspondiente, pudiéndose exigir otra tramitación paralela a ésta si las modificaciones 
introducidas fueran consideradas sustancialmente importantes al trámite actual. 
 
La presente actividad está sujeta al cumplimiento de la normativa sectorial que le es de aplicación y 
demás disposiciones que pudieran afectarle. 
 
Previo a la concesión de la licencia de apertura y funcionamiento, se deberá tramitar ante este 
Ayuntamiento, cuando así proceda, la preceptiva licencia de obras y/o primera ocupación, en su 
caso, que justifique el cumplimiento de la normativa urbanística. 
 
La ejecución de las instalaciones deberá dar comienzo en el plazo de un año y la duración de su 
ejecución no deberá exceder de 3 años, conforme a lo establecido en el art. 158 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, contando estos plazos a partir de la 
notificación de la presente resolución. 
No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por una sola vez, y 
por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión de 
los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las instalaciones. 
Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se declarará la 
caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 
 
TERCERO: La presente licencia no presupone, en ningún caso, la autorización para el ejercicio de 
actividad, debiendo, una vez finalizada la ejecución de las instalaciones objeto de la presente 
licencia, presentar en el Registro de Entrada de Documentos de este Ayuntamiento la solicitud de 
visita de comprobación de los Servicios Técnicos Municipales a las instalaciones ejecutadas, 
aportando a tal efecto la siguiente documentación, sin perjuicio de cualquier otra legalmente 
exigible por la legislación vigente: 
 
Certificado Oficial Final firmado por el Técnico Director de Obra, sobre la seguridad y solidez del 
local y sus instalaciones, la dirección técnica en la ejecución de las instalaciones, la adecuación de 
éstas al proyecto presentada para su tramitación, a las condiciones de la Licencia de Instalación 
concedida y a la legislación sectorial que le es de aplicación a la actividad. 
Boletín de las instalaciones eléctricas en baja tensión firmado por instalador autorizado y registrado 
por la Autoridad industrial competente de la Comunidad de Madrid. 
Boletín o Certificado de las instalaciones de climatización, firmado por instalador autorizado y 
registrado por la Autoridad industrial competente de la Comunidad de Madrid. 
Contrato de mantenimiento de todos los elementos de protección contra incendios del Centro, de 
acuerdo con el último anexo a proyecto presentado. 
Comunicación previa sobre registro de productores de residuos peligrosos de la Consejería de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 
Autorización Definitiva de Funcionamiento, otorgada por la Dirección General de Calidad, 
Acreditación, Evaluación e Inspección, de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
 
CUARTO: Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las especificaciones 
contenidas en la Ordenanza Municipal de Gestión y Tramitación de Licencias Urbanísticas de 
Mejorada del Campo (B.O.C.M. nº 73, de 29 de mayo de 2005). 
 
QUINTO: Una vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas al expediente, y habiéndose 
aplicado a la tasa una bonificación del 50%, se deberá remitir notificación de la presente resolución 
al Departamento de Rentas para su comprobación. 

 
16.- ADJUDICACIčN DEL CONTRATO MENOR DEL SERVICIO DENOMINADO ñREDACCIčN DEL 
PROYECTO DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DE REPARACIÓN EN LA URBANIZACIÓN DEL 
ENCLAVE 17 DEL PGOUò. 
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Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo de fecha 13 de 
octubre de 2014, que dice lo siguiente: 
 

Siendo necesaria la contratación del servicio denominado ñREDACCIčN DEL PROYECTO DE 
EJECUCIÓN, DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DE REPARACIÓN EN LA URBANIZACIÓN DEL ENCLAVE 
17 EN EL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò. 
 
Visto el escrito de fecha 9 de octubre de 2014 presentado por D. Carmelo Hernández Herrero, 
anotado en el Registro de Entradas de Documentos de este Ayuntamiento al número 7409, en el 
que presenta para su aprobación el presupuesto correspondiente a los honorarios facultativos para 
la redacción del Proyecto de Ejecución, la Dirección Facultativa y la Coordinación de Seguridad y 
Salud correspondiente a las obras denominadas ñREPARACIčN EN URBANIZACIčN DEL 
ENCLAVE 17 EN EL MUNICIPIO DE MEJORADA DEL CAMPO(MADRID)ò. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone al órgano de contratación la siguiente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
Adjudicar a D. CARMELO HERNÁNDEZ HERRERO, con N.I.F. número 2.184.854-S, domiciliado 
en Torrejón de Ardoz (Madrid), calle Los Curas, número 72, el contrato menor de servicios 
denominado ñREDACCIčN DEL PROYECTO DE EJECUCIčN, DIRECCIčN FACULTATIVA Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DE 
REPARACIÓN EN LA URBANIZACIÓN DEL ENCLAVE 17 EN EL MUNICIPIO DE MEJORADA 
DEL CAMPO (MADRID)ò, por un importe de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA (2.990) 
EUROS, más la cantidad de SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 
(627,90) en concepto de I.V.A. repercutido, lo que hace un total de TRES MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (3.617,90), I.V.A. incluido, conforme al siguiente 
desglose: 
 

CONCEPTO PRECIO IVA TOTAL 

REDACCION PROYECTO 1.490 ú 312,90 ú 1.802,90 ú 

DIRECCIÓN DE OBRA 900 ú 189,00 ú 1.089,00 ú 

COORDINACION Y SEGURIDAD Y SALUD 600 ú 126,00 ú 726,00 ú 

TOTAL 3.617,90 ú 

 
SEGUNDO: Autorizar y disponer el gasto de la presente adjudicación en la partida 
presupuestaria número 151.61901 del Presupuesto del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 

 
17.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se formularon. 
 
 Y no habiendo más asuntos a tratar, se finaliza la sesión a las doce horas y nueve minutos, en lugar y 
fecha anteriormente indicados, doy fe. 
 
 

La Alcaldesa                                                          El Secretario 
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  PRESIDENTA 
 

CRISTINA CARRASCOSA SERRANO 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 

DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 
D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 
DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 

D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 
 

SECRETARIO  
 

D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 
 

INTERVENTORA 
 

DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 
 
 
 En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las nueve horas del día once de noviembre de dos mil catorce, 
se reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los señores y las señoras Concejales 
nominados al comienzo de la presente Acta, presididos por la señora Alcaldesa-Presidenta al objeto de 
celebrar en primera convocatoria la sesión extraordinaria para la cual han sido convocados. Da fe el 
Secretario que suscribe. 
 
1.- ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITADO PARA CONTRATAR LA 
EJECUCIčN DE LAS OBRAS DENOMINADAS ñREHABILITACIčN DE FIRMES DE CALZADA Y 
EJECUCIÓN DE PLATAFORMA DE APARCAMIENTOò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía Delegada de Vías, Obras Y Servicios 
Municipales, Festejos y Transportes, de 7 de noviembre de 2014, que establece lo siguiente: 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
Que aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 25 de julio de 2014, el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige el procedimiento abierto tramitado para adjudicar las 
obras denominadas ñREHABILITACIčN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIčN DE 
PLATAFORMA DE APARCAMIENTO EN MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò; obrante en el 
expediente. 
Que publicado anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 178 de 
fecha 29 de julio de 2014, así como en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo con fecha 30 de julio de 2014. 
 
Que celebrada la licitación del citado procedimiento abierto. 
 
Que vistas las Actas de la Mesa de Contratación de fechas 29 de agosto, 18 de septiembre y 
17 de octubre, todas ellas de 2014; obrantes en el expediente. 
 
Requerida al licitador de la oferta económicamente más ventajosa, por el órgano de 
contratación, la documentación establecida en las cláusulas 20.3 y 25 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rigió el procedimiento de contratación, y habiéndose presentado 
toda ella dentro del plazo establecido. 
 
En atención a lo expuesto,  

 
D I S P O N G O : 

 
Primero. ADJUDICAR el procedimiento abierto tramitado para la ejecución de las obras 
denominadas "REHABILITACIÓN DE FIRMES DE CALZADA Y EJECUCIÓN DE PLATAFORMA 
DE APARCAMIENTO EN MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, a la mercantil denominada 
ñLICUAS, S.A.ò, domiciliada en 28016 Madrid, calle Federico Salm·n n¼mero 11, con C.I.F. n¼mero 
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A-78066487, por un importe anual de DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
SEIS EUROS CON CICNCUENTA Y NUEVE C£NTIMOS ( 210.466,59 ú ), más la cantidad de 
CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y OCHO 
C£NTIMOS (44.197,98 ú ) en concepto de I.V.A. repercutido, lo que hace un total de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON 
CINCUENTA Y SIETE C£NTIMOS ( 254.664,57 ú ), I.V.A. incluido, por ser ésta la oferta más 
ventajosa para los intereses municipales. 
 
Segundo.  DISPONER el gasto de la presente adjudicación en la partida presupuestaria número 
151.61900 del Presupuesto del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
 
Tercero. PUBLICAR el presente acuerdo en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.es). 
 
Cuarto. NOTIFICAR el presente acuerdo a todos los licitadores y candidatos en la forma prevista 
en el artículo 151.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, requerir al adjudicatario para 
la formalización del contrato en documento administrativo no más tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquél en que reciba la notificación de este acuerdo, y publicar la formalización del 
contrato en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, así como en el Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.es), en un plazo no superior a 
cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de su formalización. 

 
2.- ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITADO PARA CONTRATAR LA 
EJECUCIčN DE LAS OBRAS DENOMINADAS ñACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIčN DE 
ZONAS VERDESò. 
 
 Se aprueba por unanimidad la Propuesta de la Concejalía Delegada de Urbanismo, Industria, Vivienda 
Y Medio Ambiente, de 7 de noviembre de 2014, que establece lo siguiente: 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
Que aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 29 de julio de 2014, el Pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige el procedimiento abierto tramitado para adjudicar las 
obras denominadas ñACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIčN DE ZONAS VERDES EN EL 
T£RMINO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò; obrante en el expediente. 
 
Que publicado anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 180 de 
fecha 31 de julio de 2014, así como en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo con fecha 4 de agosto de 2014. 
 
Que celebrada la licitación del citado procedimiento abierto. 
 
Que vistas las Actas de la Mesa de Contratación de fechas 29 de agosto, 18 de septiembre y 
22 de octubre, todas ellas de 2014; obrantes en el expediente. 
 
Requerida al licitador de la oferta económicamente más ventajosa, por el órgano de 
contratación, la documentación establecida en las cláusulas 20.3 y 25 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rigió el procedimiento de contratación, y habiéndose presentado 
toda ella dentro del plazo establecido. 
 
En atención a lo expuesto,  
 

D I S P O N G O : 
 
Primero. ADJUDICAR el procedimiento abierto tramitado para la ejecución de las obras 
denominadas ñACONDICIONAMIENTO Y REHABILITACIčN DE ZONAS VERDES EN EL 
T£RMINO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, a la mercantil denominada 
ñALTHENIA, S.L.ò, domiciliada en 29006 M§laga, calle Jos® Ortega y Gasset n¼mero 112, con 
C.I.F. número B-92445493, por un importe de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (182.753,28), más la cantidad de 
TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON DIECINUEVE 
CÉNTIMOS (38.378,19) en concepto de I.V.A. repercutido, lo que hace un total de DOSCIENTOS 

http://www.mejoradadelcampo.es/
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VEINTIÚN MIL CIENTO TREINTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS ( 
221.131,47 ú ), I.V.A. incluido, por ser ésta la oferta más ventajosa para los intereses municipales. 
 
Segundo.  DISPONER el gasto de la presente adjudicación en la partida presupuestaria número 
151.61900 del Presupuesto del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
 
Tercero. PUBLICAR el presente acuerdo en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 
Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.es). 
 
Cuarto. NOTIFICAR el presente acuerdo a todos los licitadores y candidatos en la forma prevista 
en el artículo 151.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, requerir al adjudicatario para 
la formalización del contrato en documento administrativo no más tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquél en que reciba la notificación de este acuerdo, y publicar la formalización del 
contrato en el Boletín Oficial de la Counidad de Madrid, así como en el Perfil de Contratante del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo (www.mejoradadelcampo.es), en un plazo no superior a 
cuarenta y ocho días a contar desde la fecha de su formalización. 
 

 Y no habiendo más asuntos a tratar, se finaliza la sesión a las nueve horas y tres minutos, en lugar y 
fecha anteriormente indicados, doy fe. 
 
 

La Alcaldesa                                                          El Secretario 
 
 
 

http://www.mejoradadelcampo.es/
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PRESIDENTA 
 

CRISTINA CARRASCOSA SERRANO 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 

DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 
D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 

 
CONCEJALES AUSENTES CON EXCUSA 

 
D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 
DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 

 
SECRETARIO  

 
D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 

 
INTERVENTORA 

 
DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 

 
 

En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las nueve horas del día catorce de noviembre de 
dos mil catorce, se reúnen en el Despacho de Alcaldía de la Casa Consistorial, los señores y las 
señoras Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, presididos por la señora Alcaldesa-
Presidenta al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria para la cual han sido 
convocados. Da fe el Secretario que suscribe. 

1/ APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
CELEBRADAS EL 24 DE OCTUBRE DE 2014 Y EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2014, 
RESPECTIVAMENTE. 

Por unanimidad, se aprueban el acta de la sesión ordinaria celebrada el día 24 de octubre de 
2014 y de la sesión extraordinaria celebrada el 11 de noviembre de 2014. 

2/ APROBACIÓN DE LAS FIESTAS LABORALES LOCALES PARA EL AÑO 2015. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Alcaldía fecha 20 de octubre de 2014 que 
dice lo siguiente: 

Aprobación de las fiestas laborales locales para 2015 

Visto el informe de la Secretaría General 21/2014, de 20 de octubre, que a continuación se 
transcribe: 

«A N T E C E D E N T E S  D E  H E C H O  

I. Comunicación 

Mediante escrito de 6 de octubre de 2014 (R.E. O00000943_14_0000899), la Directora 
General de Trabajo ha remitido un recordatorio de la necesidad de proceder comunicar la fecha de las fiestas 
laborales locales (dos días) para el año 2015 a celebrar en ese Municipio.  

C O N S I D E R A C I O N E S  J U R Í D I C A S  

1.ª Normativa aplicable 

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio: 

ñSer§n tambi®n inh§biles para el trabajo retribuidos y no recuperables, hasta dos 
días de cada año natural con carácter de fiestas locales que por tradición le sean propias en 
cada municipio, determinándose por la autoridad laboral competente -a propuesta del Pleno 
del Ayuntamiento correspondiente- y publicándose en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Aut·nomaè y, en su caso, en el çBolet²n Oficial de la Provinciaèò. 
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Del citado artículo resulta que la titularidad de la competencia para aprobar las fiestas 
laborales locales corresponde al Pleno del Ayuntamiento. No obstante, conforme a lo acordado por 
este órgano, y que a quien suscribe no consta que se haya modificado o revocado desde entonces, 
como punto séptimo de la sesión plenaria de 19 de junio de 1991, el ejercicio de dicha atribución debe 
entenderse delegado en la Junta de Gobierno Local, previo dictamen de la Comisión Informativa 
competente de acuerdo con lo previsto en el artículo 123 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales. 

P R O P U E S T A  D E  R E S O L U C I Ó N  

En atención a lo expuesto y a juicio de quien suscribe, procede que, de conformidad con lo 
previsto en el 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, y en el séptimo de la sesión plenaria de 
19 de junio de 1991, que por la Junta de Gobierno Local, o en su caso por el Pleno previa avocación, se 
dicte resolución con la parte dispositiva siguiente: 

Primero.  PROPONER a la Dirección General de Trabajo como fiestas laborales locales 
para el año 2015: 

a)  [el que se decida proponer por la Alcaldía]  

b) [el que se decida proponer por la Alcaldía] 

Segundo.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 

Tercero.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su remisión a la Dirección General de 
Trabajo de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid, con domicilio a estos 
efectos en C/ Princesa, 5, 28008, Madrid». 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, previo dictamen de la Comisión Informativa competente y a propuesta de la Alcaldía 

A C U E R D A : 

Primero.  PROPONER a la Dirección General de Trabajo como fiestas laborales locales 
para el año 2015: 

a)  Lunes, 21 de septiembre de 2015.  

b) Martes, 22 de septiembre de 2015. 

Segundo.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 

Tercero.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su remisión a la Dirección General de 
Trabajo de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de la Comunidad de Madrid, con domicilio a estos 
efectos en C/ Princesa, 5, 28008, Madrid. 

Llegados a este punto, se incorpora a la sesión la Concejal de Educación y Cultura, Dña. Rosa 
María López López 

3/ CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA RAYO 
MEJORADA, F.S. EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES VECI-NALES. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Alcaldía fecha 20 de octubre de 2014 que 
dice lo siguiente: 

ñCancelaci·n de inscripci·n de Asociaci·n Deportiva RAYO MEJORADA, F.S. 
en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales 

Visto el informe de la Secretaría General 25/2014, de 29 de octubre, emitido por el Secretario 
General de conformidad con lo previsto en los artículos 236.4, 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que a continuación se transcribe: 

 

A N T E C E D E N T E S  D E  H E C H O  

 
I. Inscripción 
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El 14 de febrero de 2001, María Antonia Segura Berdejo, en nombre y representación del 
Club Rayo Mejorada, F.S., presentó en el Registro General de este Ayuntamiento una solicitud de 
inscripción de dicha entidad en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales (R.E. 842/2001).    

El 22 de febrero de 2001 la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
acordó inscribir en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales al Club Rayo Mejorada, F.S. con el 
número 35. 

II. Solicitud de cancelación 

El 24 de octubre de 2014, María Antonia Segura Berdejo, en nombre y representación del 
Club Rayo Mejorada, F.S., presentó en el Registro General de este Ayuntamiento una solicitud de 
cancelación de la inscripción de dicha entidad en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales (R.E. 
7854/2014).    

C O N S I D E R A C I O N E S  J U R Í D I C A S  

 
1.ª  Normativa aplicable 

Resulta de aplicación las Normas que regulan la participación ciudadana en el Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo, aprobadas por el Pleno el 30 de noviembre de 1995 según copia diligenciada 
y que no consta a quien suscribe que hayan sido modificadas. Determina su artículo 4, apartados 
segundo y tercero, que tendrán derecho a la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones las 
entidades constituidas para la defensa, el fomento y mejora de los intereses de los vecinos de 
Mejorada del Campo y cualesquiera otras que defiendan los intereses generales o sectoriales, así 
como las federaciones, confederaciones y uniones u otras formas de integración de las asociaciones 
de base a que se refiere el apartado anterior. 

Sobre la configuración del citado Registro, el artículo 19.1 de las Normas remite al artículo 
236 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que contiene el régimen 
básico del Registro Municipal aplicable, en consecuencia, en el término municipal, en los siguientes 
términos: 

Artículo 236 

1. Los derechos reconocidos a las asociaciones para la defensa de los intereses generales o 
sectoriales de los vecinos en los artículos 232, 233, 234 y 235 de este Reglamento sólo serán 
ejercitables por aquellas que se encuentren inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones 
Vecinales. 

2. El Registro tiene por objeto permitir al Ayuntamiento conocer el número de entidades 
existentes en el Municipio, sus fines y su representatividad, a los efectos de posibilitar una correcta 
política municipal de fomento del asociacionismo vecinal. Por tanto, es independiente del Registro 
General de Asociaciones en el que, asimismo, deben figurar inscritas todas ellas. 

3. Podrán obtener la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales todas 
aquellas cuyo objeto sea la defensa, fomento o mejora de los intereses generales o sectoriales de los 
vecinos del municipio y, en particular, las asociaciones de vecinos de un barrio o distrito, las de padres 
de alumnos, las entidades culturales, deportivas, recreativas, juveniles, sindicales, empresariales, 
profesionales y cualesquiera otras similares. 

4. El Registro se llevará en la Secretaría General de la Corporación y sus datos serán 
públicos. Las inscripciones se realizarán a solicitud de las asociaciones interesadas, que habrán de 
aportar los siguientes datos: 

    a) Estatutos de la asociación. 

    b) Número de inscripción en el Registro General de Asociaciones y en otros Registros 
públicos. 

    c) Nombre de las personas que ocupen los cargos directivos. 

    d) Domicilio social. 

    e) Presupuesto del año en curso. 

    f) Programa de actividades del año en curso. 

    g) Certificación del número de socios. 
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En el plazo de quince días desde la solicitud de inscripción, y salvo que éste hubiera de 
interrumpirse por la necesidad de aportar documentación no incluida inicialmente el Ayuntamiento 
notificará a la asociación su número de inscripción y a partir de ese momento se considerará de alta a 
todos los efectos. 

Las asociaciones inscritas están obligadas a notificar al Registro toda modificación de los 
datos dentro del mes siguiente al que se produzca. El presupuesto y el programa anual de actividades 
se comunicarán en el mes de enero de cada año. 

El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a que el Ayuntamiento pueda dar de baja 
a la asociación en el Registro. 

 
Dado que la inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales tiene carácter 

voluntario y no afecta a la existencia de la persona jurídica, no se observa inconveniente legal para que 
una entidad inscrita pueda solicitar la cancelación de la inscripción y que el Ayuntamiento proceda a la 
misma. 

 

P R O P U E S T A  D E  R E S O L U C I Ó N  

 
En atención a lo expuesto y a juicio de quien suscribe, procede que, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 21.1, letra s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y en el Decreto 506/2011, de 14 de junio, pronunciamiento primero, modificado por el Decreto 
608/2011, de 23 de agosto, que la Junta de Gobierno Local, por delegación de la Alcaldía, se dicte 
resolución con la parte dispositiva siguiente: 

Primero.  ESTIMAR la solicitud de cancelación de la inscripción del CLUB RAYO 

MEJORADA, F.S.. 

Segundo.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 

Tercero.  NOTIFICAR esta resolución a María Antonia Segura Berdejo, en nombre y 
representación del CLUB RAYO MEJORADA, F.S., con domicilio a estos efectos en C/ Trébol, 5 28840, 
Mejorada del Campo (Madrid)ò. 

 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Alcaldía 

A C U E R D A : 

Primero.  ESTIMAR la solicitud de cancelación de la inscripción del CLUB RAYO 

MEJORADA, F.S.. 

Segundo.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 

Tercero.  NOTIFICAR esta resolución a María Antonia Segura Berdejo, en nombre y 
representación del CLUB RAYO MEJORADA, F.S., con domicilio a estos efectos en C/ Trébol, 5 28840, 
Mejorada del Campo (Madrid). 

4/ CANCELACIÓN DE LA UNIÓN DE HECHO INSCRITA ENTRE LUIS TAFAJ Y KAROL 
VIVIANA SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Alcaldía fecha 11 de noviembre de 2014 que 
dice lo siguiente: 

Cancelación de la unión de hecho inscrita entre Luis Tafaj y Karol Viviana 
Sánchez Sánchez a solicitud de uno de los miembros 

Visto el informe del Secretario General 51/2014, de 11 de noviembre, que a continuación se 
transcribe: 

«A N T E C E D E N T E S  D E  H E C H O  

I. Inscripción 
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Mediante Decreto 434/2012, de 4 de julio, se procedió a la inscripción en el Registro 
Municipal de Uniones de Hecho con el número 147, Libro II, de la unión formalizada entre Luis Tafaj y 
Karol Viviana Sánchez Sánchez.  

II. Solicitud de cancelación  

En virtud de escrito presentado en el Registro General municipal (R.E. 7831/2014, de 24 de 
octubre) Karol Viviana Sánchez Sánchez ha solicitado la cancelación de la inscripción de la unión de 
hecho. 

C O N S I D E R A C I O N E S  J U R Í D I C A S  

1.ª Normativa aplicable 

Los artículos 8 y 10 de la Ordenanza reguladora del Registro de Uniones de Hecho 
formalizadas de Mejorada del Campo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 
26 de julio de 2014, dispone lo siguiente: 

ñArt. 8. Cancelación a solicitud de los miembros.ð1. El procedimiento de 
cancelación registral de una unión de hecho formalizada podrá iniciarse mediante solicitud 
conjunta de sus miembros o de cualquiera de ellos, presentada en el Registro General del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo, en sus Registros Auxiliares o en cualquiera de los 
lugares previstos en la normativa de régimen jurídico de las Administraciones Públicas, 
dirigida al Responsable del Registro. 

La solicitud se acompañará, cuando existan, del documento justificativo del pago 
de las tasas vigentes. 

2. Los miembros de las uniones de hecho formalizadas tienen la obligación de 
solicitar la cancelación de su inscripción registral cuando incumplan alguno de los requisitos 
establecidos en el artículo 2 o se produzca la muerte o declaración de fallecimiento de la otra 
parte. 

3. En las solicitudes presentadas por uno de los miembros de la unión de hecho 
formalizada indicarán, si lo conociesen, el domicilio o lugar en que pueda practicarse la 
notificación de la resolución que resulte a la otra parte. 

[é] 

Art. 10. Tramitación, resolución y formalización de la cancelación.ð1. En caso de 
solicitarse por cualquiera de los miembros de la unión de hecho formalizada o de constatarse 
la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 9.1, el órgano 
municipal competente, previo informe-propuesta del Responsable del Registro, dictará 
resolución aprobando la cancelación registral de la unión de hecho, con efectos desde su 
notificación a cada uno de los miembros y condicionada a la comparecencia del o de los 
solicitantes, si existen, ante el Responsable del Registro para su formalización dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la notificación de la resolución. 

2. La formalización de la inscripción, cuando proceda, podrá incorporarse al 
correspondiente asiento o efectuarse en otro documento que se referenciará en dicho 
asiento, y en ese acto, cuando se hubiera pedido en la solicitud y abonado las tasas vigentes, 
se entregará una certificación de la resolución. 

3. Expirado el plazo indicado en el apartado primero sin que comparezcan 
personalmente el o los solicitantes, decaerá su derecho a formalizar la cancelación y a que 
se practique el asiento correspondiente, de lo que dejará constancia en el expediente el 
Responsable del Registroò. 

Dicha regulación resulta de aplicación de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda de la citada Ordenanza, siendo en plazo de resolución del expediente de 
cancelación de oficio de seis meses según dispone su artículo 4.2. 

2.ª Examen de la documentación obrante en el expediente 

Examinada la documentación obrante en el expediente, se estima que concurren las 
circunstancias exigidas por la Ordenanza reguladora del Registro de Uniones de Hecho formalizadas 
de Mejorada del Campo para la cancelación de la inscripción. 

P R O P U E S T A  D E  R E S O L U C I Ó N  
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En atención a lo expuesto y a juicio de quien suscribe, procede que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 21.1, letra s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y en el Decreto 506/2011, de 14 de junio, pronunciamiento primero, modificado por el Decreto 
608/2011, de 23 de agosto, que la Junta de Gobierno Local, o en su caso por la Alcaldía previa avocación, se 
dicte resolución con la parte dispositiva siguiente: 

Primero.  ESTIMAR la solicitud de cancelación de la inscripción de la unión de hecho entre Luis 
Tafaj y Karol Viviana Sánchez Sánchez practicada en virtud del Decreto 434/2012, de 4 de julio, en el 
Registro Municipal de Uniones de Hecho con el número 147, Libro II, con efectos desde su notificación a 
cada uno de los miembros. 

Segundo. REQUERIR a la solicitante para que en el plazo de diez días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución de cancelación comparezca ante el Responsable del Registro para su 
formalización, decayendo en caso contrario su derecho a formalizar la cancelación y a que se practique el 
asiento correspondiente. 

Tercero.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 

Cuarto. NOTIFICAR esta resolución a Karol Viviana Sánchez Sánchez y a Luis Tafaj 
procediéndose a su notificación edictal los casos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre». 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Alcaldía 

A C U E R D A : 

Primero.  ESTIMAR la solicitud de cancelación de la inscripción de la unión de hecho entre 
Luis Tafaj y Karol Viviana Sánchez Sánchez practicada en virtud del Decreto 434/2012, de 4 de julio, 
en el Registro Municipal de Uniones de Hecho con el número 147, Libro II, con efectos desde su 
notificación a cada uno de los miembros. 

Segundo. REQUERIR a la solicitante para que en el plazo de diez días hábiles siguientes a la 
notificación de la resolución de cancelación comparezca ante el Responsable del Registro para su 
formalización, decayendo en caso contrario su derecho a formalizar la cancelación y a que se practique el 
asiento correspondiente. 

Tercero.  EXPEDIR certificado de esta resolución para su incorporación al expediente. 

Cuarto. NOTIFICAR esta resolución a Karol Viviana Sánchez Sánchez y a Luis Tafaj 
procediéndose a su notificación edictal los casos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. 

5/ INADMISIÓN DE SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PRESENTADA POR Dª. SOLEDAD DE 
LA PUERTA SALAMANCA, EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO POR LA 
LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA Nº 2173/2011. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, Hacienda, 
Empleo y Personal de fecha 10 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PRESENTADA POR D.ª 
SOLEDAD DE LA PUERTA SALAMANCA, EN RELACIÓN CON EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO 
POR LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA Nº 2173/2011. 

 Con fecha 30 de octubre de 2013 se dicta sentencia en el recurso de apelación número 
1669/2012-T, presentado por el Ayuntamiento de Mejorada del Campo contra la sentencia dictada en 
primera instancia por el Juzgado de lo contencioso-administrativo Nº3 de Madrid, y cuyo fallo en 
apelación es favorable al Ayuntamiento, declarando conforme a derecho la liquidación girada a D.ª 
Soledad de la Puerta Salamanca, en concepto de impuesto de incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana, por importe de 983.117,35ú.  

Con fecha 19/03/2014, se dicta auto por la sección segunda de la Sala de lo contencioso-
administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el que se resuelve el incidente de nulidad 
presentado por D.ª Soledad de la Puerta Salamanca, acordando retrotraer actuaciones, señalando 
fecha para votación y fallo el día 24/04/2014. 

Con fecha 23/05/2014, se recibe la nueva sentencia recaída en apelación (nº 416 de 
30/04/2014), cuyo fallo es de estimación del recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Mejorada del 



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 
SESIÓN ORDINARIA 

 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo (Madrid)                                                                                          Pág.    141 

Campo, declarando ajustados a derecho, tanto la liquidación del impuesto del incremento de valor de 
los terrenos de naturaleza urbana, de que trae causa, como la providencia de apremio dictada, 
declarando que resultan ajustados ambas a Derecho. 

Con fecha 03/09/2014 se presenta de nuevo solicitud de suspensión, fundamentando la 
misma en la interposición de recurso de amparo constitucional contra la segunda sentencia recaída en 
recurso de apelación, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, con fecha 30/04/2014.  

Vistos los antecedentes e informes obrantes en el expediente,  se propone a la Junta de 
Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:  

PRIMERO: Proceder a la inadmisión de la solicitud de suspensión formulada por el 
representante de D.ª Soledad de la Puerta Salamanca, toda vez que la cuestión planteada no está en 
vía administrativa, sino en sede constitucional, correspondiendo, en su caso, a este órgano la 
resolución del incidente de suspensión.  

SEGUNDO: Notificar al interesado el presente acuerdo, indicándole que el procedimiento 
administrativo de apremio continuará hasta la completa satisfacción de la totalidad de la deuda 
tributaria cuyo importe asciende, a fecha 10 de noviembre del 2014 a 1.330.230,76ú, incluyendo el 
principal de la misma, el recargo de apremio del 20% y los intereses de demora hasta la fecha 
indicada, que seguirán devengándose diariamente hasta la fecha en que cumpla la obligación de pago 
de la deuda. 

6/ APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE FACTURAS F/2014/19. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, Hacienda, 
Empleo y Personal de fecha 10 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

ñVista la relaci·n de facturas nÜ F/2014/19  cuyo importe asciende  a 159.671,89 ú. 

Considerando que obra en el expediente el Informe de Intervención nº 465/2014 de fecha 10 
de noviembre de 2014. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda, Personal, Empleo y Desarrollo Local 

ACUERDA: 

Primero. Aprobar la relación de facturas nº F/2014/19 

Segundo. Dar traslado de la misma a al Departamento de Intervención para su 
contabilización. 

7/ DESESTIMACIÓN DE SOLICITUD DE REVISIÓN DE COMPLEMENTO ESPECÍFICO Y 
RECLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A HABILITADOS NACIONALES. 

El Secretario pide la palabra para informar a los miembros de la Junta de Gobierno Local de 
que el asunto 7 se calificó como no concluso por referirse a atribuciones indelegables del Pleno del 
Ayuntamiento vinculadas a la relación de puestos de trabajo, ajenas por tanto a la competencia 
material de la Junta de Gobierno Local, incompetencia material que es causa de nulidad de pleno 
derecho conforme al artículo 62.1, letra b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, estando los 
miembros de la Junta de Gobierno Local sujetos a responsabilidad por los acuerdos que voten 
favorablemente de acuerdo con el artículo 78 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

La Alcaldesa-Presidenta hace constar que el Secretario tiene la condición de interesado en el 
asunto y que ha consultado la cuestión con Administraciones superiores que le han dicho que puede 
ser así. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, Hacienda, 
Empleo y Personal de fecha 11 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación al escrito presentado al departamento de personal el 15 de octubre de 2014 con 
registro de entrada 7529 por los habilitados nacionales Don Daniel Nogueira Martínez, Doña Remedios 
Iniesta Avilés y Doña Alicia García Nuñez  en el que se  solicita: 

ñé La reclasificaci·n de los puestos reservados a habilitados nacionales tal y como exige la 
normativa vigenteéò 

ñQue se proceda a incorporar este escrito al expediente que se está tramitando con vistas a 
la modificaci·n de la relaci·n de puestos de trabajoò 
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ñQue se incluya en la propuesta de resoluci·n a que d® lugar el mismo , a partir de los datos 
y de las medidas retributivas anteriormente incluidos, la revisión de la valoración en lo relativo al 
complemento espec²fico, de los puestos de trabajo de Interventor/a, Tesorero/a y Secretario Generalò 

Visto el Informe del Departamento de Personal de fecha 3 de noviembre de 2014. 

Visto el Informe/Solicitud del Vicesecretario General de fecha 30 de octubre de 2014 con 
registro de entrada 8096 de 3 de noviembre. 

Vista el acta de la Mesa General Negociadora de fecha 3 de noviembre del corriente año. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, Hacienda y Personal. 

A C U E R D A : 

Primero.  Desestimar la solicitud de Doña Remedios Iniesta Avilés, Don Daniel Nogueira 
Martínez y Doña Alicia García Núñez de aumento de complemento específico, puesto que la misma se 
basa en una relación de leyes dictadas en un momento específico concreto para el control del gasto y 
no en un aumento de la responsabilidad o  cambio de funciones del puesto, no siendo posible solicitar 
aumento de retribuciones respecto de funciones atribuidas por ley a puestos de trabajo concretos. 

Segundo.  Desestimar la solicitud de reclasificación de los puestos a categoría primera  
puesto que esta no corresponde al Ayuntamiento sino a la Comunidad Autónoma de Madrid. 

8/ OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR SOLICITADA POR DÑA. MARÍA 
CONSOLACIÓN OLAYA MADAGÁN, PARA EJECUCIÓN DE OBRAS CONSISTENTES EN 
EJECUCIÓN DE PISCINA PRIVADA EN EL PASEO DE DOLORES IBARRURI, Nº 19. (REF: MAY-
1772/14). 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente de fecha 7 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación con el expediente instado por DÑA. MARÍA CONSOLACIÓN OLAYA MAGADÁN, 
de solicitud de licencia de obra mayor para ejecuci·n de obras consistentes en: ñEJECUCIčN PISCINA 
PRIVADAò, sita en el paseo de Dolores Ibarruri, nÜ 19,  de esta localidad. (RefÛ MAY-1772/14). 

Visto el proyecto obrante en el expediente redactado por el Arquitecto Técnico,  D. José 
Antonio Garrido Muelas, así como la documentación de subsanación de deficiencias aportada al 
expediente mediante instancia presentada en el Registro de Entrada de Documentos del Departamento 
de Urbanismo de este Ayuntamiento en fecha: 

- 17 de octubre de 2014, anotada al nº 1021. 
- 23 de octubre de 2014, anotada al nº 1047. 

Vistos los informes suscritos por el Arquitecto Técnico Municipal, de fechas 15 y 22 de 
octubre de 2014,  obrantes en el expediente. 

Atendido, que queda acreditado en el expediente en el expediente el depósito de la fianza, 
por un importe de 366,40 ú., mediante carta de pago expedida por la Tesorer²a Municipal en fecha 23 
de octubre de 2014, conforme al importe que se establece en el informe emitido por el arquitecto 
técnico municipal de fecha 22 de octubre de 2014, en cumplimiento de lo preceptuado en la Orden 
2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de 
la Comunidad de Madrid, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición 
de la Comunidad de Madrid. 

Visto el informe jurídico emitido por el Sr. Vicesecretario en fecha 31 de octubre de 2014, en 
sentido favorable, obrantes en el expediente. 

En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por 
Decreto de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local; y de acuerdo con lo previsto en el art. 151 y siguientes de 
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo en la Comunidad de Madrid, y con las condiciones del artículo 
12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, previo pago e las tasas e impuestos 
reglamentarios, con sujeción a los informes obrantes en el expediente que se cita y vistas las 
actuaciones practicadas en el mismo. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO: Otorgar licencia urbanística a DÑA. MARÍA CONSOLACIÓN OLAYA MADAGÁN,  
para ejecuci·n de obras consistentes en: ñEJECUCIčN DE PISCINA PRIVADAò en el PASEO DE 
DOLORES IBARRURI, Nº 19, quedando sujeta su eficacia al cumplimiento de los siguientes requisitos 
y determinaciones:  

1.- Las obras se ajustarán al proyecto obrante en el expediente redactado por el arquitecto 
Técnico, D. José Antonio Garrido Muelas, así como la documentación de subsanación de deficiencias 
aportada al expediente y referenciada en los antecedentes de la presente propuesta, así como cumplir: 

- Con las determinaciones del vigente CTE 
- Con las exigencias de las Norma Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana, 

condiciones generales y particulares de higiene para el uso residencial, entre otras: 

¶ El art. 4.81. dotación del cuarto de basura. 

¶ El art. 4.91, en relación a las escaleras, el ancho del rellano debe respetarse en 
toda la longitud del mismo, no siendo inferior a 125 cm. en caso de apertura de 
puertas hacia el interior de los locales 

2.- La eficacia de esta licencia queda asimismo supeditada a las siguientes determinaciones: 

a) El titular de la licencia deberá presentar la documentación correspondiente a efectos de 
cumplir con lo establecido en el artículo 192 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 

b) En concordancia con lo establecido en el artículo 154 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, deberá instalarse un cartel identificativo de la obra con los 
siguientes datos: 

- Designación de la obra 

- Número de expediente municipal  

- Fecha de concesión de la licencia. 

- Promotor. 

- Dirección Técnica. 

- Constructor. 

c) El cumplimiento de lo establecido por el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que 
se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, como parte del proyecto 
de obras para el que se solicita la licencia urbanística, debiendo disponer de la documentación que 
acredite que los residuos de construcción y demolición realmente producidos en sus obras han sido 
gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para 
su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en el Real Decreto 
105/2008 y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. La 
documentación correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años 
siguientes. 

d) Así mismo para la devolución de la fianza presentada  en concepto de garantía definitiva 
del plan de gestión de residuos de construcción y demolición, el titular de la licencia deberá acreditar 
documentalmente la correcta gestión de los residuos generados en la obra. Según la Orden 2726/2009, 
por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de 
Madrid, las instalaciones que reciban los residuos de construcción y demolición emitirán el 
correspondiente documento que acrediten la cantidad de residuos recibida, debiendo aportar como 
justificación documental: 

- El certificado que figura en el Anejo II de la Orden citada, suscrito por la instalación de 
gestión en la que se entregaron los residuos. 

- La estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición generados en la 
obra, codificados con arreglo a la lista europea de  

- residuos, incluida, en el caso de obras que lo requieran, en el estudio de gestión de 
residuos presentado en el Ayuntamiento correspondiente. 

- Los certificados acreditativos de su correcta gestión, de acuerdo con lo modelos que 
figuran en los Anejos II y II.1 de esta Orden. 

- La factura correspondiente al coste de tratamiento de los residuos, en la que figuren 
desglosados los costes unitarios de las operaciones de gestión a las que se han 
sometido los mismos. 
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- En el caso de tierras y materiales pétreos no contaminados reutilizados en una obra 
distinta a la que se han generado o en una actividad de restauración, 
acondicionamiento o relleno, el certificado acreditativo de su gestión que se 
especifica en el artículo 4.2 de esta Orden. 

3.- En caso de precisar, para la ejecución de las obras, instalación de grúas, se deberá 
presentar, en virtud de lo dispuesto en el RD 836/2003, de 27 de junio por el que se aprueba una nueva 
Instrucci·n T®cnica Complementaria ñMIE-AEM-2 y 4ò del Reglamento de Aparatos de Elevaci·n y 
Manutención, referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones y en el Real Decreto 836/2003 de 
27 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid, por la que se 
establecen las Normas para determinar la responsabilidad, puesta en servicio y accidentes de las grúas 
torres desmontables para obras, así como las actuaciones a seguir en la tramitación de estos 
expedientes en la Comunidad de Madrid, la siguiente documentación: 

- Antes de su instalación: 

¶ Copia de la solicitud de Instalación de la grúa torre desmontable para obras 
(MOD. 2.1.9), sellada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Comunidad de Madrid. 

- Antes de su puesta en funcionamiento: 

¶ Copia del Certificado de Finalización de Montaje de grúa torre (MOD. 2.18) 
sellada por la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de 
Madrid. 

4.- La eficacia de esta licencia queda asimismo supeditada a la obtención, en su caso, con 
carácter previo a su puesta en funcionamiento, de la preceptiva licencia municipal de instalación, 
apertura y funcionamiento y de cuantas otras autorizaciones que pudieran corresponder para la puesta 
en marcha y funcionamiento de actividad en el inmueble, que deberá cumplir con la normativa del P G 
O U, y tramitarse conforme a la legislación vigente, haciendo constar a estos efectos que, en todo caso, 
las instalaciones han de cumplir la normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación. 

SEGUNDO.- Las obras deberán dar comienzo en el plazo de un año y la duración de su 
ejecución no deberá exceder de 18(dieciocho) meses (plazo que se hace constar por el interesado en 
la solicitud) todo ello de acuerdo con lo determinado en el art. 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid, contando estos plazos a partir de la notificación de la presente 
resolución. 

No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por una sola 
vez, y por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión 
de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las obras. 

Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se declarará la 
caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 

TERCERO.- Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las condiciones 
generales de licencia de obras contenidas en la Ordenanza municipal de gestión de tramitación de 
licencias urbanísticas de Mejorada del Campo, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 2 de marzo de 2005, publicado en el BOCM número 73 de fecha 29 de marzo de 2005. 

CUARTO: Aprobar las liquidaciones provisionales, una vez comprobadas las 
autoliquidaciones aportadas al expediente,  al no existir variación de la base imponible a efectos de 
tasa e impuestos. 

9/ OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE INSTALACIÓN SOLICITADA POR  OLIMPO 
DENTAL, S.L., PARA LA ACTIVIDAD DE CONSULTORIO ODONTOLÓGICO EN LA FINCA 
SITUADA EN LA PLAZA PRIMERO DE MAYO,  Nº 9. (REF: LAC-2323/14). 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente de fecha 7 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación con el expediente instado por OLIMPO DENTAL, S.L., relativo a solicitud de 
licencia de instalaci·n, apertura y funcionamiento para la actividad denominada: ñCONSULTORIO 
ODONTOLčGICOò, en la finca situada en la PLAZA PRIMERO DE MAYO, NÜ 9, de esta localidad (RefÛ 
LAC-2323/14). 

Visto el proyecto técnico suscrito por D. Alberto García López, visado con  fecha 30 de abril 
de 2014 por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, así como la 
documentación complementaria, sustitutiva y/o de subsanación de deficiencias presentada por el 
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interesado en el Registro de Entrada de Documentos de este Departamento de Urbanismo en la 
siguiente fecha: 

- 21 de octubre de 2014, mediante instancia anotada al núm. 1032. 

Vista la consulta previa sobre viabilidad para la actividad pretendida, objeto de la presente 
licencia, informada favorablemente por el Servicio Técnico Municipal en informe emitido por el 
Ingeniero Técnico Industrial Municipal,  de fecha 28 de abril de 2014 (Ref.: CP-0608/14). 

Visto el Informe del Arquitecto Técnico sobre adecuación a la normativa urbanística del 
Proyecto, de fecha 9 de julio de 2014, emitido en sentido favorable y en el que no se pone objeción 
alguna a la concesión de la licencia solicitada, obrante en el expediente. 

Visto el informe del Técnico de Salud Municipal sobre condiciones higiénico-sanitarias del 
Proyecto de fecha 4 de agosto de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 

Vistos los informes del Ingeniero Técnico Industrial sobre adecuación a la normativa industrial 
aplicable, de fecha 27 de octubre de 2014, en el que no consta objeción alguna a la concesión de la 
licencia solicitada, obrante en el expediente. 

Visto el informe de Evaluación Ambiental, suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial en 
fecha 27 de octubre de 2014, en el que se expresamente se indica que se informa conforme al 
proyecto de referencia en materia industrial a los efectos contenidos en la Ley 2/2002, de 19 de junio 
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, con las consideraciones y condicionamientos 
contenidos en el mismo, obrante en el expediente. 

Asimismo, se hace constar, entre otros aspectos, que la actividad se desarrollará en una 
nave de 66,29 m2 de superficie total, el presupuesto de proyecto asciende a 8.400,00 euros y la 
potencia eléctrica instalada es de 7,29 kw (según proyecto). 

Visto el informe jurídico emitido por el Sr. Vicesecretario en fecha 31 de octubre de 2014, 
obrante en el expediente.  

Visto el informe del Sr. Vicesecretario de fecha 28 de octubre de 2014, sobre el resultado del 
trámite de información pública y mediante el cual se acredita que no se han presentado alegaciones, 
observaciones o reclamación alguna al expediente. 

Visto lo dispuesto en el art. 155 y siguientes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid. 

En los términos previstos en el expediente, en virtud de las competencias delegadas por 
Decreto de Alcaldía número 608 de fecha 23 de agosto de 2011(BOCM Nº 217 de 13 de septiembre de 
2011), al amparo de lo establecido en el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y con las condiciones del artículo 12 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales, previo pago de las tasas e impuestos reglamentarios, con 
sujeción a los informes obrantes en el expediente que se citan, y sin perjuicio de las autorizaciones que 
fueren procedente con arreglo a la legislación específica aplicable 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el Informe de Evaluación Ambiental del 
Ingeniero Técnico Municipal de fecha 27 de octubre de 2014, la actividad queda encuadrada en el 
anexo V epígrafe 23 de la Ley 02/2002 de 19 de Junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de 
Madrid, y sin que ello sustituya a las autorizaciones u homologaciones que sea necesario obtener para 
el funcionamiento de la actividad y sus diversos elementos con arreglo a las normas sectoriales que 
resulten aplicables. 

SEGUNDO.- Otorgar LICENCIA DE INSTALACIÓN A: OLIMPO DENTAL, S.L., para 
ejecución de las instalaciones proyectadas, con carácter previo a la correspondiente licencia de 
apertura y funcionamiento, para la actividad denominada: ñCONSULTORIO ODONTOLčGICOò, en la 
finca situada en la PLAZA PRIMERO DE MAYO,  Nº 9, de esta localidad, expediente número LAC-
2323/14, sujeta su eficacia el cumplimiento de los siguientes requisitos y determinaciones: 

1. Las instalaciones en su ejecución se ajustarán al proyecto técnico obrante en el expediente 
redactado por D. Alberto García López,  visado con  fecha 30 de abril de 2014 por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, así como la documentación complementaria, sustitutiva y/o 
de subsanación de deficiencias presentada por el interesado en el Registro de Entrada de Documentos 
de este Departamento de Urbanismo en la siguiente fecha: 

- 21 de octubre de 2014, mediante instancia anotada al número 1032. 
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Se deberá garantizar la ejecución y cumplimiento de las medidas correctoras propuestas en 
el proyecto técnico presentado, las indicadas por este Ayuntamiento durante la tramitación del 
expediente, así como las consideraciones en materia industrial y ambiental, entre otras las siguientes: 

- Los efluentes líquidos generados por esta actividad habrán de adaptarse a las 
determinaciones contenidas en la vigente Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre 
Vertidos Líquidos Industriales al Sistema Integral de Saneamiento. En su virtud, los 
contaminantes contenidos en dichos efluentes quedarán prohibidos o limitados en 
sus concentraciones y valores máximos instantáneos de los mismos a los 
señalados respectivamente en los Anexos 1 y 2 del Decreto 57/2005, de 30 de 
junio, por el que se revisan los Anexos de la Ley 10/1993. 

- En cuanto a la limitación del nivel de ruido generado por la actividad, deberán 
cumplirse los valores límite de ruidos para cada área de sensibilidad acústica 
correspondiente, así como los valores límite de inmisión de ruidos aplicables a 
actividades, establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

- La ejecución de las instalaciones deberán ser realizadas por Instaladores autorizados 
competentes en su respectivo campo y supervisadas por el Director Técnico 
Facultativo. 

- Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el R.D. 
1027/2007, de 20 de julio, sobre las instalaciones térmicas y de ventilación en todo 
el local. 

- Se deberán garantizar las condiciones adecuadas de ventilación en todas las 
dependencias de la nave, de acuerdo con el R.D. 486/1997 por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. 

- Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones de seguridad contenidas 
en el CTE y sus Documentos Básicos de aplicación. 

- Se deberá garantizar el cumplimiento de las determinaciones contenidas en el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

- Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local 
hasta el espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de 
dimensiones adecuadas. 

- Las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad deberán 
adaptarse a las determinaciones contenidas en el Decreto 833/1975, de 6 de 
febrero, a la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, así como a la legislación sectorial 
de aplicación. 

- Todos los residuos generados se gestionarán de la forma legalmente establecida de 
acuerdo a su naturaleza, por los propios medios del poseedor de los residuos o 
bien mediante gestores de residuos autorizados, de acuerdo con la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, 
de residuos, de la Comunidad de Madrid. 

- Se deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos y determinaciones establecidos 
en el Decreto 51/2006, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, regulador del 
régimen jurídico y procedimiento de autorización y registro de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de la Comunidad de Madrid, y en su desarrollo 
legislativo, Orden 288/2010, de 28 de mayo, por la que se regulan los requisitos 
técnicos generales y específicos de los centros y servicios sanitarios sin 
internamiento, y de los servicios sanitarios integrados en organización no sanitaria 
en la Comunidad de Madrid, o en su caso, normativa de aplicación. 

- Previo al funcionamiento de la actividad, el titular deberá obtener las Autorizaciones, 
Boletines, Inscripciones Registrales, Certificados de Puesta en Marcha, 
Homologaciones, Autorización de Puesta en Marcha de Centros Sanitarios de la 
Comunidad de Madrid, etc., que sean necesarios para el funcionamiento de la 
misma, de acuerdo con la normativa supramunicipal de aplicación. 

2. No se podrán modificar las instalaciones ni realizar obras no declaradas en el proyecto 
presentado, salvo comunicación previa aportando para ello la documentación precisa para su 
evaluación correspondiente, pudiéndose exigir otra tramitación paralela a ésta si las modificaciones 
introducidas fueran consideradas sustancialmente importantes al trámite actual. 

3. La presente actividad está sujeta al cumplimiento de la normativa sectorial que le es de 
aplicación y demás disposiciones que pudieran afectarle. 
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4. Previo a la concesión de la licencia de apertura y funcionamiento, se deberá tramitar ante 
este Ayuntamiento, cuando así proceda, la preceptiva licencia de obras y/o primera ocupación, en su 
caso, que justifique el cumplimiento de la normativa urbanística. 

5. La ejecución de las instalaciones deberá dar comienzo en el plazo de un año y la duración 
de su ejecución no deberá exceder de 3 años, conforme a lo establecido en el art. 158 de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, contando estos plazos a partir de la 
notificación de la presente resolución. 

No obstante, por causa justificada, se podrá conceder prórrogas de los plazos, por una sola 
vez, y por un plazo no superior al acordado, previa solicitud expresa formulada antes de la conclusión 
de los plazos previstos para el comienzo y para la finalización de las instalaciones. 

Una vez transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos antes referidos se declarará la 
caducidad de la licencia través del trámite procedimental oportuno. 

TERCERO: La presente licencia no presupone, en ningún caso, la autorización para el 
ejercicio de actividad, debiendo, una vez finalizada la ejecución de las instalaciones objeto de la 
presente licencia, presentar en el Registro de Entrada de Documentos de este Ayuntamiento la 
solicitud de visita de comprobación de los Servicios Técnicos Municipales a las instalaciones 
ejecutadas, aportando a tal efecto la siguiente documentación, sin perjuicio de cualquier otra 
legalmente exigible por la legislación vigente: 

- Certificado Oficial Final firmado por el Técnico Director de Obra, sobre la seguridad y 
solidez del local y sus instalaciones, la dirección técnica en la ejecución de las 
instalaciones, la adecuación de éstas al proyecto presentada para su tramitación, a 
las condiciones de la Licencia de Instalación concedida y a la legislación sectorial 
que le es de aplicación a la actividad. 

- Boletín de las instalaciones eléctricas en baja tensión firmado por instalador autorizado 
y registrado por la Autoridad industrial competente de la Comunidad de Madrid. 

- Boletín o Certificado de las instalaciones de climatización, firmado por instalador 
autorizado y registrado por la Autoridad industrial competente de la Comunidad de 
Madrid. 
Contrato de mantenimiento de todos los elementos de protección contra incendios 
del Centro, de acuerdo con el último anexo a proyecto presentado. 

- Comunicación previa sobre registro de productores de residuos peligrosos de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

- Autorización Definitiva de Funcionamiento, otorgada por la Dirección General de 
Calidad, Acreditación, Evaluación e Inspección, de la Consejería de Sanidad de la 
Comunidad de Madrid. 

CUARTO: Esta licencia está sujeta, en cuanto le sea de aplicación, a las especificaciones 
contenidas en la Ordenanza Municipal de Gestión y Tramitación de Licencias Urbanísticas de Mejorada 
del Campo (B.O.C.M. nº 73, de 29 de mayo de 2005). 

QUINTO: Aprobar las liquidaciones provisionales, una vez comprobadas las 
autoliquidaciones aportadas al expediente, al no existir variación de la base imponible a efectos de tasa 
e impuestos. 

10/ DENEGACIÓN DE LICENCIA DE INSTALACIÓN SOLICITADA POR ANVADRI, S.L.,  
PARA LA EJECUCIÓN DE INSTALACIONES PROYECTADAS PARA LA ACTIVIDAD DE 
AMPLIACIÓN DE PLANTA DESTINADA A LA GESTIÓN DE RESIDUOS, EN LA FINCA SITUADA 
EN LA CALLE PORTUGAL,  Nº 13. (REF: LAC-2273/12). 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente de fecha 10 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación con el expediente instado por D. José Luis Moraleda Moraleda, en representación 
de la mercantil ANVADRI, S.L., relativo a solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento 
para la actividad denominada: ñAMPLIACIčN DE PLANTA DESTINADA A LA GESTIčN DE 
RESĉDUOSò, en la finca situada en la CALLE PORTUGAL,  NÜ 13,  de esta localidad (RefÛ LAC-
2273/12). 

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal, de 25 de septiembre de 2012, conformado 
por otro de fecha 31 de octubre de 2012,  en el que se manifiesta  que el Proyecto de instalaciones 
obrante en el expediente  contraviene el artículo 4.364 de las NN.UU. del Plan General de ordenación 
Urbana de Mejorada del Campo, relativo a los retranqueos mínimos exigibles a la edificación. 



JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 
SESIÓN ORDINARIA 

 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo (Madrid)                                                                                          Pág.    148 

Visto el informe de la Secretaría General, de fecha 18 de marzo de 2014, obrante en el 
expediente. 

Visto el informe del Técnico de Salud Municipal sobre condiciones higiénico-sanitarias del 
Proyecto de fecha 4 de agosto de 2014, emitido en sentido favorable, obrante en el expediente. 

Visto el informe del Ingeniero Técnico Industrial sobre adecuación a la normativa industrial 
aplicable, de fecha 29 de septiembre de 2014, emitido favorablemente con condiciones. 

Visto el informe del Secretario General, número 24/2014, de 24 de octubre, en el que se 
indican, textualmente,  las siguientes consideraciones: 

ñ [é] En consecuencia, si la ejecuci·n de las obras o instalaciones que condicionen la 
actividad cuya autorización se pretende no se ajusta a la normativa de aplicación, en este caso en lo 
relativo al retranqueo, requerida la presentación de proyecto modificado adecuando su contenido a la 
legalidad y ratificado el informe urbanístico desfavorable, a juicio del que suscribe no puede otorgarse 
licencia de obra para las instalaciones que precisa el ejercicio de la actividad y, por ende, tampoco 
otorgarse licencia de actividad con las instalaciones y obras contenidas en el proyecto de actividad, sin 
perjuicio del derecho del interesado a presentar nueva solicitud con un proyecto de actividad 
enteramente ajustado a la normativa aplicableò. 

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente ACUERDO: 

ÚNICO: Denegar la  LICENCIA DE INSTALACIÓN A: ANVADRI, S.L., para ejecución de las 
instalaciones proyectadas, con carácter previo a la correspondiente licencia de apertura y 
funcionamiento, para la actividad denominada: ñAMPLIACIčN DE PLANTA DESTINADA A LA 
GESTIčN DE RESĉDUOSò, en la finca situada en la CALLE PORTUGAL,  Nº 13,  de esta localidad 
(Refª LAC-2273/12) al no se ajustase las obras contenidas en el proyecto de actividad a la normativa 
de aplicación, en este caso en lo relativo al retranqueo. 

11/ ASUNTOS URGENTES, EN SU CASO. 

11.1/ APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO TRAMITADO 
PARA ADJUDICAR EL SUMINISTRO DENOMINADO ñARRENDAMIENTO SIN OPCIčN DE 
COMPRA DE EQUIPOS DE IMPRESIčNò. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, Hacienda, 
Empleo y Personal de fecha 3 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

C O N S I D E R A N D O : 

Que siendo necesaria la adjudicaci·n del suministro consistente en el ñARRENDAMIENTO 
SIN OPCIÓN DE COMPRA DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò, toda vez que el anterior procedimiento ha sido declarado 
desierto por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 24 de octubre de 2014. 

Que el presupuesto anual que servirá de base de licitación asciende a la cantidad de 
VEINTISIETE MIL (27.000) EUROS, I.V.A. excluido, y tendrá un plazo de duración de CUATRO (4) 
AÑOS prorrogables por otros dos años, por lo que el valor total estimado del contrato para los cuatro 
años de vigencia y la posibilidad de las dos prórrogas, asciende a un total de CIENTO SESENTA Y 
DOS MIL (162.000) EUROS, I.V.A. excluido. 

Que a estos efectos se propone al órgano de contratación como sistema de adjudicación el 
procedimiento abierto, y se regirá por el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el Pliego de 
prescripciones técnicas que se acompañan a esta Providencia, en los cuales figuran los criterios que se 
tendrán en consideración para adjudicar el citado contrato de suministro. 

En atención a lo expuesto, y tras informarse la presente Propuesta por la Intervención de 
Fondos y por la Secretaría General 

D I S P O N G O : 

Primero. APROBAR el Pliego de cláusulas administrativas particulares y el Pliego de 
prescripciones técnicas que, como Ley fundamental del contrato, regirá el procedimiento abierto 
tramitado para adjudicar el suministro denominado "ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA DE 
EQUIPOS DE IMPRESIčN PARA EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò. 

Segundo. AUTORIZAR eI gasto por importe del presupuesto base de licitación en la 
correspondiente partida presupuestaria del Presupuesto del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
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 Tercero. DISPONER la apertura del procedimiento de adjudicación del contrato de referencia 
y convocar licitación para que todos aquellos contratistas interesados presenten sus ofertas. 

Cuarto. PUBLICAR anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, así 
como en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Mejorada del Campo 
(www.mejoradadelcampo.es). 

11.2/ APROBACIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD 
Y SALUD DE LAS OBRAS DENOMINADAS ñREPARACIONES EN URBANIZACIčN ENCLAVE 17ò. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, Hacienda, 
Empleo y Personal de fecha 11 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

Aprobación Proyecto de Ejecución y Estudio de Seguridad y Salud de las 
obras ñREPARACIONES EN URBANIZACIčN ENCLAVE 17 EN EL MUNICIPIO 
DE MEJORADA DEL CAMPO (MADRID)ò 

 

Visto el Proyecto de Ejecución, el cual contiene el Estudio de Seguridad y Salud, de las obras 
denominadas ñREPARACIONES EN URBANIZACIčN ENCLAVE 17 EN EL MUNICIPIO DE 
MEJORADA DEL CAMPO (MADRIDò, presentado en este Ayuntamiento por el Arquitecto Técnico D. 
Carmelo Hernández Herrero, cuyo presupuesto sin I.V.A. asciende a la cantidad de 90.373,52 euros.  

Visto el informe de fecha 23 de octubre de 2014, emitido por el Arquitecto Municipal D. José 
Luis López Zapata. 

Visto el escrito presentado con fecha 5 de noviembre de 2014 por el autor del Proyecto a 
requerimiento del Arquitecto Municipal. 

Considerando que contiene todos los documentos exigidos en el artículo 123 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

 En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía Delegada de Urbanismo, Industria, Vivienda y Medio Ambiente,  

ACUERDA : 

APROBAR el Proyecto de Ejecución, el cual contiene el Estudio de Seguridad y Salud, de las 
obras denominadas ñREPARACIONES EN URBANIZACIčN ENCLAVE 17 EN EL MUNICIPIO DE 
MEJORADA DEL CAMPO (MADRIDò, cuyo presupuesto sin I.V.A. asciende a la cantidad de 90.373,52 
euros 

11.3/ APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES 
EDUCATIVAS Y SOCIO-CULTURALES ORGANIZADAS POR LOS AMPAS DE LOS CENTROS 
PÚBLICOS. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Educación y Cultura de fecha 
12 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación a la convocatoria de subvenciones para actividades Educativas y Socio-
Culturales organizadas por las AMPAS de los Centros Públicos de Educación (C.E.I.P, I.E.S y E.E.I) de 
Mejorada del Campo para el curso académico 2013-2014. 

Una vez reunida la comisión de evaluación que valoró las solicitudes, según se recoge en la 
Base Sexta de dicha convocatoria, y a la vista del Informe-Valoración del Coordinador Cultural de fecha 
25 de septiembre de 2014 y al escrito presentado por las AMPAS, de fecha 11 de noviembre de 2014, 
manifestado estar de acuerdo con la propuesta de dicho Informe-Valoración, no presentando alegación 
al respecto. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de La Concejal de Educación y Cultura 

ACUERDA: 

Primero.  Conceder a los proyectos presentados por las AMPAS de los C.E.IP, I.E.S y E.E.I 
las siguientes subvenciones: 

A.M.P.A. PUNTOS CANTIDAD DIFICIL JUSTIFICACIÓN TOTAL 

ñJARAMAò 13,75 Puntos 1.031.25 ú 100,00 ú 1.131,25 ú 

http://www.mejoradadelcampo.es/
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ñCERVANTESò 11,00 Puntos 825,00 ú 100,00 ú 925,00 ú 

ñPICASSOò 9,50 Puntos 712,50 ú 100,00 ú 812,50 ú 

ñHENARESò 12,75 Puntos 956,25 ú 100,00 ú 1.056,25 ú 

ñEUROPAò 13,75 Puntos 1.031,25 ú 100,00 ú 1.131,25 ú 

 

A.M.P.A. PUNTOS CANTIDAD DIFICIL JUSTIFICACIÓN TOTAL 

LAS CIG¦E¤ASò 6,25 Puntos 781,25 ú 100,00 ú 881,25 ú 

ñPILOCHAò 5,00 Puntos 625,00 ú 100,00 ú 725,00 ú 

ñDELIBESò 1,50 Puntos 187,50 ú 100,00 ú 287,50 ú 

ñLOS OLIVOSò 1,00 Puntos 125,00 ú 100,00 ú 225,00 ú 

Segundo.  Notificar a las interesadas el presente acuerdo.  

12/ DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA MEDIANTE DECRETO DE 
ALCALDÍA Nº 803/2014, DE 27 DE OCTUBRE, POR EL QUE OTORGA AUTORIZACIÓN DEMANIAL 
DE USO COMÚN ESPECIAL NORMAL DEL BIEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LUDOTECA Y 
PEQUETECA MUNICIPAL. 

Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 803/2014, de 
27 de octubre, por el que se otorga autorización demanial de uso común especial del bien de dominio 
p¼blico denominado ñLudoteca y pequeteca municipalò a la empresa 7 ESTRELLAS EDUCACIčN Y 
OCIO, S.L. 

 La Junta de Gobierno Local: 

 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 

13/ DACIÓN DE CUENTA DE LA AVOCACIÓN EFECTUADA MEDIANTE DECRETO DE 
ALCALDÍA Nº 816/2014, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO 
MENOR DE SUMINISTRO DENOMINADO ñADQUISICIčN DE 4.800 LITROS DE GASčLEO ñCò 
PARA CALEFACCIčN DE EDIFICIOS MUNICIPALESò. 

Se da cuenta de la avocación efectuada mediante Decreto de Alcaldía número 816/2014, de 
30 de octubre, por el que se adjudica el contrato menor de suministro denominado Adquisición de 
4.800 litros de gas·leo ñCò para calefacci·n de edificios municipales a la empresa DISTRIBUCIÓN Y 
REPARTO DE COMBUSTIBLE MADRID, S.L. 

 La Junta de Gobierno Local: 

 Toma conocimiento de la avocación realizada mediante el citado Decreto. 

14/ DACIÓN DE CUENTA DE LA SENTENCIA DE 20 DE OCTUBRE DE 2014 DICTADA 
POR EL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4 DE COSLADA EN RELACIÓN CON EL JUICIO DE 
FALTAS Nº 287/14. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 12 de noviembre de 2014, 
que establece lo siguiente: 

Recibida Sentencia de fecha 20 de octubre de 2014 del Juzgado de Instrucción número 4 de 
Coslada en relación al Juicio de Faltas 287/2014 por falta de hurto siendo perjudicado el Ayuntamiento 
de Mejorada del Campo y denunciado Santiago Javier Rascón Sisón por los hechos ocurridos en el 
municipio el día 21 de julio de 2012.  

 La parte dispositiva de la Sentencia establece: 

  ñQUE CONDENO a SANTIAGO JAVIER RASCÓN SISÓN, como autor penalmente 
responsable de una falta de hurto del artículo 623.1 del Código Penal, en grado de tentativa, 
CON IMPOSICIÓN DE LA PENA DE 1 MES MULTA, CON UNA CUOTA DIARIA DE 5 euros, 
con responsabilidad personal subsidiaria en caso de impago, de un día de privación de 
libertad por cada dos cuotas de multa insastisfechas, con imposición de las costas del 
presente procedimientoò 
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En consecuencia, y visto cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente acuerdo: Tomar conocimiento de la Sentencia del Juzgado de Instrucción nº 4 
de Coslada, dictada con fecha 20 de octubre de 2014, en relación al Juicio de Faltas 287/2014. 

15/ DACIÓN DE CUENTA DEL AUTO DE 24 DE OCTUBRE DE 2014 DICTADO POR EL 
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4 DE COSLADA EN RELACIÓN CON EL JUICIO DE FALTAS Nº 
167/14. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 12 de noviembre de 2014, 
que establece lo siguiente: 

Recibido Auto del Juzgado de Instrucción nº 4 de Madrid, dictado con fecha 24 de octubre de 
2014,  en el Juicio de Faltas 167/2014 en el que se acuerda el archivo de dicho Juicio de Faltas.  

 La parte dispositiva del Auto dispone lo siguiente: 

  ñACUERDO EL ARCHIVO, RESPECTO AL DENUNCIADO ADRIĆN MARTĉNEZ 
ASENJO, POR PRESCRIPCIÓN DEL PRESENTE JUICIO DE FALTAS. 
 
Asimismo, se acuerda dejar sin efecto la requisitoria acordada y líbrese las oportunas 
comunicaciones a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado a los efectos oportunosò 
 
En atención a lo expuesto, esta Alcaldía propone a la Junta de Gobierno Local:Tomar 

conocimiento Auto del Juzgado de Instrucción nº 4 de Madrid, dictado con fecha 24 de octubre de 
2014,  en el Juicio de Faltas 167/2014 en el que se acuerda el archivo de dicho Juicio de Faltas.  

16/ DACIÓN DE CUENTA DEL AUTO DE 27 DE OCTUBRE DE 2014 DICTADO POR EL 
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 15 DE MADRID EN RELACIÓN CON LA PIEZA DE MEDIDAS 
CAUTELARES QUE DIMANA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 96/2014 ï L INSTRUIDO A 
INSTACIA DE IMESAPI, S.A. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 12 de noviembre de 2014, 
que establece lo siguiente: 

Recibido Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de Madrid, dictado con 
fecha 27 de octubre de 2014,  en la Pieza de Medidas Cautelares que dimana del Procedimiento 
Ordinario 96/2014 en el que se presenta recurso contencioso-administrativo contra el Decreto 45/2014 
que impone a la mercantil IMESAPI una sanción.  

 La parte dispositiva del Auto dispone lo siguiente: 

  ñHaber lugar a la suspensi·n de la ejecución de la sanción impugnada, previa 
prestación por la recurrente de fianza en metálico o aval bancario por importe de 553.500 
euros, no llevándose a efecto la medida hasta tanto la caución esté constituida y acreditada 
en este procedimientoò 

En atención a lo expuesto, esta Alcaldía propone a la Junta de Gobierno Local: 

PRIMERO: Tomar conocimiento Auto del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de 
Madrid, dictado con fecha 27 de octubre de 2014,  en la Pieza de Medidas Cautelares que dimana del 
Procedimiento Abreviado 96/2014 en el que se presenta recurso contencioso-administrativo contra el 
Decreto 45/2014 que impone a la mercantil IMESAPI una sanción.  

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento al Departamento de 
Rentas e Intervención, acompañando copia del Auto. 

17/ DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2014 DICTADO POR 
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID, D.NAZARIO 
CRISTOBAL ZURDO, EN RELACIÓN CON LA PIEZA DE CASACIÓN DE COSTAS Nº 88/2014 ï 01, 
QUE DIMANA DE LA PIEZA DE MEDIDAS CAUTELARES Y PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
IDENTIFICADOS CON LA MISMA NUMERACIÓN, EN EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
MEJORADA DEL CAMPO RECURRE ACTO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Alcaldía, de fecha 12 de noviembre de 2014, 
que establece lo siguiente: 
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Recibido Decreto de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, dictado con fecha 5 de noviembre de 2014,  en la Pieza de 
Tasación de Costas que dimana de la Pieza de Medidas Cautelares 88/2014-01 en la que se desestima 
la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el Ayuntamiento de Mejorada del Campo con 
imposición de costas para el recurrente por importe de 100 euros.  

 El Decreto acuerda lo siguiente: 

  ñAPROBAR LA TASACIčN DE COSTAS, practicada en este recurso con fecha 18 de 
septiembre de 2014 por importe de CIEN EUROS, a cuyo pago ha sido condenado/a 
AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DE MEJORADA DEL CAMPO, quien deberá abonar dicho 
importe en el plazo de DIEZ DĉASò 

En atención a lo expuesto, esta Alcaldía propone a la Junta de Gobierno Local: 

PRIMERO: Tomar conocimiento del Decreto de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, dictado con fecha 5 de 
noviembre de 2014,  en la Pieza de Tasación de Costas que dimana de la Pieza de Medidas 
Cautelares 88/2014-01 en la que se desestima la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo con imposición de costas para el recurrente por importe de 100 
euros.  

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo para su conocimiento al Departamento de 
Intervención y Tesorería, acompañando copia del Decreto. 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se finaliza la sesión a las nueve horas y seis minutos, en 
lugar y fecha anteriormente indicados, doy fe. 

 
La Alcaldesa                                                                                  El Secretario 
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PRESIDENTA 
 

CRISTINA CARRASCOSA SERRANO 
 

CONCEJALES ASISTENTES 
 

D. ANASTASIO MARTÍNEZ GARCÍA 
DÑA. MARÍA DEL CARMEN MARTOS FERNÁNDEZ 

DÑA. ROSA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ 
DÑA. ISABEL LOMINCHAR EXPÓSITO 
D. JOSÉ ÁNGEL PARRILLA MOLERO 

 
CONCEJAL AUSENTE CON EXCUSA 

 
D. MARCO ANTONIO GARCÍA PORRAS 

 
SECRETARIO  

 
D. DANIEL NOGUEIRA MARTÍNEZ 

 
INTERVENTORA 

 
DÑA. REMEDIOS INIESTA AVILÉS 

 
 

En Mejorada del Campo, Madrid, siendo las once horas y treinta y cuatro minutos del día 
veintiocho de noviembre de dos mil catorce, se reúnen en el Despacho de la Alcaldía de la Casa 
Consistorial, los señores y las señoras Concejales nominados al comienzo de la presente Acta, 
presididos por la señora Alcaldesa-Presidenta al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión 
ordinaria para la cual han sido convocados. Da fe el Secretario que suscribe. 

1/ APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 14 DE NOVIEMBRE DE 
2014. 

Por unanimidad, se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 14 de noviembre de 
2014. 

2/ REQUERIMIENTO A LA MERCANTIL ñSERVICIOS FUNERARIOS ALCALĆ 
TORREJčN, S.A.ò DEL ARCHIVO INFORMĆTICO DE LA GESTIčN DEL CEMENTERIO 
MUNICIPAL. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Sanidad y Consumo de 14 de 
noviembre de 2014, que dice lo siguiente: 

Requerimiento sistema informático cementerio municipal 

Visto el informe de finalizaci·n del contrato suscrito con la mercantil ñSERVICIOS 
FUNERARIOS ALCALĆ TORREJčN, S.A.ò relativo a la ges-tión del servicio público, mediante 
concesi·n, denominado ñSERVICIOS DE ENTERRAMIENTOS, MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO, 
SERVICIOS FUNERARIOS EN GENERAL, UTILIZACIÓN DE SALAS VELATORIAS Y 
ADMINISTRACIÓN DE TODO ELLO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID)ò, emitido con fecha 4 de noviembre de 2014 por el Jefe Departamento de Gestión Tributaria 
e Inspección de este Ayuntamiento.  

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayunta-miento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía Delegada de Educación, Cultura, Participación Ciudadana, 
Sanidad y Consumo  

A C U E R D A : 
 

CONCEDER a la mercantil denominada ñSERVICIOS FUNERARIOS ALCALĆ TORREJčN, 
S.A.ò, anterior adjudicataria  del contrato de gesti·n del servicio p¼blico, mediante concesi·n, 
denominado ñSERVICIOS DE ENTERRAMIENTOS, MANTENIMIENTO DE CEMENTERIO, 
SERVICIOS FUNERARIOS EN GENERAL, UTILIZACIÓN DE SALAS VELATORIAS Y 
ADMINISTRACIÓN DE TODO ELLO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE MEJORADA DEL CAMPO 
(MADRID)ò, para que en un plazo de QUINCE (15) d²as naturales a contar desde el d²a siguiente a la 
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recepción de la notificación de esta resolución, presente en el Registro General del Ayuntamiento el 
archivo informático del cementerio en el formato en el que se encontraban todos los datos de este 
municipio, dentro del programa de gestión del Cementerio Municipal. 

3/ OTORGAMIENTO DE LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS. LAPP-0222. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Sanidad y Consumo de 18 de 
noviembre de 2014, que dice lo siguiente: 

 

OTORGAR LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

De conformidad con el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, cumpliendo el interesado solicitante los requisitos exigidos en el artículo 3, así como lo 
dispuesto en el artículo 8 de la misma, y en consonancia con el artículo 3.1 de la mencionada Ley 
50/1999, de 23 de diciembre,   

Visto el informe favorable del Técnico de Salud Municipal, emitido con fecha 18 de noviembre 
de 2014, obrante en el expediente. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Sanidad y Consumo. 

A C U E R D A : 

Primero.  Conceder licencia municipal sobre la tenencia de animales poten-cialmente 
peligrosos número LAPP-0222 a AVALOS HUAMAN LUIS ANGEL, con D.N.I.51710369. que de 
conformidad con la Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia, control y protección de los 
animales de Mejorada del Campo (BOCM 19.08/2003) y con los artículos 3 y 8 del Real Decreto 
287/2002.  

Segundo.  Otorgar la licencia municipal sobre la tenencia de animales poten-cialmente 
peligrosos con las siguientes condiciones: 

Å la licencia tendrá un período de validez de cinco años, pudiendo ser renovada por 
períodos sucesivos de igual duración.  No obstante, la licencia perderá su vigencia en el 
momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 
misma. 

Å Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser comunicada 
por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produzca, a los 
servicios municipales competentes. 

Å La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia 
administrativa en vigor, acordada en vía judicial o administrativa, será causa para de-negar la 
expedición de otra nueva o su renovación hasta que aquellas se hayan levantado. 

Å La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios 
públicos exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia 
administrativa a que se refiere el artículo 3 de este Real Decreto, así como certificación 
acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal de Animales potencialmente 
Peligrosos. 

Å Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, en lugares y 
espacios públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de 
cada animal. 

Å Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, 
deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de menos de dos 
metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 

Å Los animales potencialmente peligrosos que se encuentran en una finca, casa de 
campo, chalé, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados, 
a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para 
proteger a las personas o animales que accedan  o se acerquen a estos lugares. 
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Å La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular al 
responsable del Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas desde que tenga conocimiento de esos hechos. 

En el plazo de quince días deberán solicitar la inscripción en el correspon-diente Registro 
Municipal, acompañando certificado de sanidad animal expedido por la autoridad competente que 
acredite, con periodicidad anual, la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o 
trastornos que lo haga especialmente peligroso. 

Tercero. Notificar a AVALOS HUAMAN LUIS ANGEL, con DNI 51710369 domiciliado en 
MEJORADA DEL CAMPO (MADRID) en la calle DOMINGO MALAGON ALEA Nº 14 

4/ OTORGAMIENTO DE LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS. LAPP-0223. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Sanidad y Consumo de 18 de 
noviembre de 2014, que dice lo siguiente: 

OTORGAR LICENCIA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

De conformidad con el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la te-nencia de animales potencialmente 
peligrosos, cumpliendo el interesado solicitante los requisitos exigidos en el artículo 3, así como lo 
dispuesto en el artículo 8 de la misma, y en consonancia con el artículo 3.1 de la mencionada Ley 
50/1999, de 23 de diciembre,   

Visto el informe favorable del Técnico de Salud Municipal, emitido con fecha 18 de noviembre 
de 2014, obrante en el expediente. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Sanidad y Consumo. 

A C U E R D A : 

Primero.  Conceder licencia municipal sobre la tenencia de animales poten-cialmente 
peligrosos número LAPP-0223 a TABATA SALAZAR GUAÑA, con D.N.I.09147080-A. que de 
conformidad con la Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia, control y protección de los 
animales de Mejorada del Campo (BOCM 19.08/2003) y con los artículos 3 y 8 del Real Decreto 
287/2002.  

Segundo.  Otorgar la licencia municipal sobre la tenencia de animales poten-cialmente 
peligrosos con las siguientes condiciones: 

Å la licencia tendrá un período de validez de cinco años, pudiendo ser renovada por 
períodos sucesivos de igual duración.  No obstante, la licencia perderá su vigencia en el 
momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la 
misma. 

Å Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser comunicada 
por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se produzca, a los 
servicios municipales competentes. 

Å La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia 
administrativa en vigor, acordada en vía judicial o administrativa, será causa para denegar la 
expedición de otra nueva o su renovación hasta que aquellas se hayan levantado. 

Å La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios 
públicos exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia 
administrativa a que se refiere el artículo 3 de este Real Decreto, así como certificación 
acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal de Animales potencialmente 
Peligrosos. 

Å Los animales de la especie canina potencialmente peligrosos, en lugares y 
espacios públicos, deberán llevar obligatoriamente bozal apropiado para la tipología racial de 
cada animal. 

Å Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, 
deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensi-ble de menos de dos 
metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por persona. 
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Å Los animales potencialmente peligrosos que se encuentran en una finca, casa de 
campo, chalé, parcela, terraza, patio o cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados, 
a no ser que se disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para 
proteger a las personas o animales que accedan  o se acerquen a estos lugares. 

Å La sustracción o pérdida del animal habrá de ser comunicada por su titular al 
responsable del Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas desde que tenga conocimiento de esos hechos. 

En el plazo de quince días deberán solicitar la inscripción en el correspon-diente Registro 
Municipal, acompañando certificado de sanidad animal expedido por la autoridad competente que 
acredite, con periodicidad anual, la situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o 
trastornos que lo haga especialmente peligroso. 

Tercero. Notificar a TABATA SALAZAR GUAÑA, con DNI Nº 09147080-A domiciliado en 
MEJORADA DEL CAMPO (MADRID) en la calle Domingo Malagón Alea nº 14. 

5/ APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS F/2014/20. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local, Hacienda, 
Empleo y Personal de fecha 25 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

ñVista la relaci·n de facturas nÜ F/2014/20  cuyo importe asciende  a 402.865,40 ú. 

Considerando que obra en el expediente el Informe de Intervención nº 506/2014 de fecha 25 
de noviembre de 2014. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejala Delegada de Hacienda, Personal, Empleo y Desarrollo Local 

ACUERDA: 

Primero. Aprobar la relación de facturas nº F/2014/20 

Segundo. Dar traslado de la misma a al Departamento de Intervención para su 
contabilización. 

6/ OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 
INSTADA POR MARÍA DE CORTÉS SIMARRO GONZÁLEZ, PARA LA ACTIVIDAD DENOMINADA: 
ñCENTRO DE FISIOTERĆPIAò, EN LA FINCA SITUADA EN LA TRAVESĉA DEL JUBILADO, NÜ 2 
(REFª LAC-2317/14). 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente, de fecha 24 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación con el expediente instado por MARÍA DE CORTÉS SIMARRO GONZÁLEZ, 
relativo a la solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento para la actividad 
denominada: ñCENTRO DE FISIOTERĆPIAò, en la finca situada en la traves²a del Jubilado, nÜ 2, de 
esta localidad (Refª LAC-2317/14).  

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 27 de junio 
de 2014, mediante el cual se otorga Licencia de Instalación para la ejecución de las instalaciones 
proyectadas de la actividad pretendida, con las consideraciones determinadas en el mismo. 

Visto el informe jurídico obrante en el expediente, emitido por el Vicesecretario, de fecha 20 
de junio de 2014. 

Visto el informe del Técnico de Salud Municipal de visita de comprobación a las 
instalaciones, de fecha 8 de septiembre de 2014, emitido en sentido favorable. 

Visto el informe emitido por el Ingeniero Técnico Industrial Municipal, de fecha 20 de 
noviembre de 2014, en el que se hace constar que vista la documentación aportada al expediente y 
realizada visita de comprobación a las instalaciones  se observa que la actividad e instalaciones se 
ajustan a los proyectos y anexos técnicos presentados, tanto en el uso del local, elementos de 
protección activa contra incendios, como la dotación de elementos de trabajo y maquinaria instalada 
para el desarrollo normal de la actividad de referencia, con las consideraciones contenidas en el 
mismo. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente y Vivienda, 
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A C U E R D A : 
 

Primero. Otorgar  Licencia de Apertura y Funcionamiento a Dña. MARÍA DE CORTÉS 
SIMARRO GONZĆLEZ, para la actividad de ñCENTRO DE FISIOTERĆPIAò, en el local situado en la 
travesía del Jubilado, nº 2, de esta localidad, con referencia catastral número: 
8522507VK5782S0002XW, expediente LAC-2317/13, conforme a la documentación del proyecto de 
instalación y demás documentación anexa obrante en el expediente, en el que quedan reflejadas las 
siguientes características: 

. La actividad se desarrollará en un local de 87,38 m2 de superficie total. 

. La potencia eléctrica total instalada asciende a 9,05 kw, según proyecto. 

. El aforo total calculado es de 10 personas, según proyecto. 

Segundo. Supeditar su eficacia al cumplimiento, por parte de su titular, de los siguientes 
requisitos y determinaciones: 

- La actividad deberá ajustarse, y mantener en el tiempo, las características técnicas 
indicadas en el proyecto técnico aportado sobre el local, la actividad y sus 
instalaciones. 

- Deberán cumplirse los valores límite de inmisión de ruido aplicables a actividades, 
establecidos en el Anexo III del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
que  se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, y en la 
Ordenanza del Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 

- Todos los residuos generados se gestionarán de acuerdo a su naturaleza, según 
establece la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados (Ley 
22/2011) y la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de 
Madrid (Ley 5/2003). 

- Los efluentes líquidos generados deberán adaptarse a lo establecido en la Ley 
10/1993. Quedarán prohibidos los vertidos de todos los compuestos enumerados 
en el Anexo 1 de la Ley 10/ 1993. El resto de los contaminantes contenidos en los 
efluentes estarán limitados en sus concentraciones o a los valores máximos 
instantáneos señalados en el Anexo 2 de la Ley 10/1993. 

- En cuanto a las emisiones de contaminantes a la atmósfera generada por la actividad, 
deberán cumplirse los valores máximos permitidos y determinaciones contenidas 
en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 
aire; a la Ley 34/2007, de 15 de noviembre; así como a la legislación sectorial de 
aplicación. 

- Se deberá garantizar los recorridos de evacuación desde cualquier punto del local 
hasta el espacio exterior seguro mediante pasillos libres de obstáculos de 
dimensiones adecuadas. 

- Se deberán vigilar y mantener las instalaciones propias de la actividad (protección 
contra incendios, instalación eléctrica, equipos a presión, maquinaria, ventilación, 
etc.) realizando las correspondientes revisiones, inspecciones periódicas y tareas 
de mantenimiento necesarias, por empresas autorizadas en cada campo, de 
acuerdo con la normativa sectorial en cada caso de aplicación, de manera que su 
uso y funcionamiento sean correctos en todo momento. 

- El titular de la actividad deberá contar en todo momento con la documentación 
acreditativa del cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 

La actividad deberá sujetarse estrictamente a las instalaciones amparadas por la licencia 
concedida por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 27 de junio de 2014. Cualquier 
modificación o ampliación de las mismas que se pretenda introducir precisará de conformidad previa, 
debiendo presentarse la documentación preceptiva ante este Ayuntamiento para la tramitación de dicha 
conformidad, si ésta fuera procedente. 

Todo ello sin perjuicio de las demás autorizaciones que pudieran corresponder que, en su 
caso, deberán tramitarse conforme a la legislación vigente; debiéndose cumplir, en todo caso, con la 
normativa urbanística y sectorial vigente que le sea de aplicación a la actividad 
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Tercero. Notificar la presente resolución a DÑA. MARÍA DE CORTÉS SIMARRO 
GONZÁLEZ. 

7/ AUTORIZACIÓN A D. FRANCISCO JAVIER PEÑA FLORES, EN REPRESENTACIÓN 
DEL BAR ñMACARIOò PARA EL MONTAJE DE TOLDOS SOBRE LA VĉA PĐBLICA EN LA 
TERRAZA DEL BAR ñMACARIOò, SITA EN LA AVENIDA DE LA CONSTITUCIčN, NÜ 15. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente, de fecha 24 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación con el expediente instado por D. Francisco Javier Peña Flores, en representación 
del Bar ñMACARIOò, relativo a solicitud de autorización administrativa para el montaje de toldos sobre 
la v²a p¼blica en la terraza del Bar ñMacarioò, sito en la avenida de la constituci·n, nÜ 15, de esta 
localidad (Refª ENT-1060/14).  

Visto el informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 6 de noviembre de 
2014, obrante en el expediente, por el que no se pone objeción alguna en cuanto a la instalación 
solicitada. 

Visto el informe de viabilidad de la Policía local, de fecha, 20 de noviembre de 2014, por el 
que no se pone objeción alguna en cuanto a la instalación de la autorización solicitada. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente y Vivienda, 

A C U E R D A : 
 

Primero. Autorizar a D. FRANCISCO JAVIER PEÑA FLORES, en representación del Bar 
ñMACARIOò el montaje de toldos sobre la v²a p¼blica en la terraza del Bar ñMacarioò, sita en la avenida 
de la Constitución, nº 15, de esta localidad. 

La presente autorización finalizará el día 31 de marzo de 2015, debiéndose proceder a retirar 
de la vía pública los cierres laterales y frontales 

Segundo. Condicionar la presente autorización  al cumplimiento de las condiciones 
contenidas en el informe del Arquitecto Técnico Municipal, anteriormente reseñado, siendo las mismas 
las indicadas a continuación: 

1º.- La instalación propuesta se localiza en zona calificada por el P.G.O.U. en vigor como 
Casco Antiguo con Especial Protección. 

2º.- El croquis aportado del toldo propuesto especifica una altura libre mínima para peatones 
de 2,20 metros, coincidente con la distancia mínima sobre rasante establecida por el artículo 4.138 de 
las nn.uu. del P.G.O.U. para las condiciones de los toldos móviles. Se especifica un saliente del toldo 
propuesto de 2,50 metros respecto del plano de fachada, inferior al máximo permitido por las normas 
urbanísticas, de 3 metros en planta baja. No se autoriza la publicidad en toldos localizados en zona de 
Casco Antiguo con Especial Protección. 

3º.- Se deberá respetar el paso mínimo para vehículos de intervención de bomberos en la vía 
pública (3,5 m) establecido por el Código Técnico de la Edificación. 

4º.- Se deberán observar las consideraciones que estime la Policía Municipal por cuestiones 
de seguridad ciudadana relacionadas con la instalación solicitada. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores o de la comisión de 
cualquier otra infracción prevista en la ordenanza vigente, se estará al régimen disciplinario y 
sancionador previsto en la citada ordenanza. 

Asimismo, se recuerda que la instalación y funcionamiento de las terrazas será siempre en 
precario y estarán sujetas a las modificaciones que pueda decidir el Ayuntamiento que se reserva el 
derecho a dejarla sin efecto, limitarla o reducirla en cualquier momento, si existiesen causas razonadas 
que así lo aconsejasen mediante resolución motivada y previa audiencia del interesado. 

Tercero.  Notificar la presente resolución a Francisco Javier Peña Flores. 

8/ AUTORIZACIÓN DE TALA DE ÁRBOL EN EXPEDIENTE ARB-0019/14 INSTADO POR 
PETROPRIX ENERGIA S.L. EN CALLE PORTUGAL 30 (ÁRBOL 2). 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente, de fecha 19 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 
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En relación al expediente ARB-0019/14 instado por PETROPRIX ENERGIA S.L con domicilio 
en AVDA DE LOS TORNEROS (23600 -MARTOS), mediante solicitud de fecha 5 de septiembre de 
2014 con número de entrada en el registro auxiliar de esta Concejalía 835, solicitando la valoración de 
la tala de un árbol de titularidad privada en Calle Portugal 30 (Árbol 2) (Mejorada del Campo). 

Visto el informe favorable del Técnico de Salud y Medio Ambiente, obrante en el expediente, 
del que se desprende la procedencia de autorizar la tala del árbol. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente y Vivienda, 

A C U E R D A: 

Primero. RATIFICAR, por las razones indicadas en la parte expositiva, la inclusión en el 
orden del día de la presente proposición, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 82.3, 97.2, 123.1 
y 126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

Segundo. AUTORIZAR La tala del árbol señalado ubicado en Calle Portugal 30 (Árbol 2). de 
este municipio, en virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid y la plantación de nuevos 
ejemplares en los lugares y las especies más adecuadas en coordinación con la Concejalía de Obras y 
Servicios de este Ayuntamiento. Considerando que el citado árbol se encuentra en zona de titularidad 
privada procede realizar las labores por empresa especializada contratada por el solicitante. 

Tercero.  NOTIFICAR la presente resolución a PETROPRIX ENERGIA S.L.  

Cuarto. APROBAR las liquidaciones de la tasa de licencia urbanística correspondientes una 
vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas en el expediente. 

Quinto.  DAR CUENTA de esta resolución a la Comisión Informativa competente en la 
primera sesión que celebre. 

9/ AUTORIZACIÓN DE TALA DE ÁRBOL EN EXPEDIENTE ARB-0026/14 INSTADO POR 
MONICA GOMEZ ARBOIRO EN AVDA DE EUROPA Nº 73. 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente, de fecha 18 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación al expediente ARB-0026/14 instado por MONICA GOMEZ ARBOIRO con 
domicilio en AVDA DE EUROPA Nº 73, B (28840 -MEJORADA DEL CAMPO), mediante solicitud de 
fecha 9 de octubre de 2014 con número de entrada en el registro auxiliar de esta Concejalía 994, 
solicitando la valoración de la tala de un árbol de titularidad privada en jardín de la vivienda en Av. 
Europa 73 (Mejorada del Campo). 

Visto el informe favorable del Técnico de Salud y Medio Ambiente, obrante en el expediente, 
del que se desprende la procedencia de autorizar la tala del árbol. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente y Vivienda, 

A C U E R D A : 

Primero. RATIFICAR, por las razones indicadas en la parte expositiva, la inclusión en el orden 
del día de la presente proposición, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 82.3, 97.2, 123.1 y 
126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

Segundo. AUTORIZAR La tala del árbol señalado ubicado en jardín de la vivienda en Av. 
Europa 73. de este municipio, en virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley 8/2005, de 26 de 
diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid y la plantación 
de nuevos ejemplares en los lugares y las especies más adecuadas en coordinación con la Concejalía 
de Obras y Servicios de este Ayuntamiento. Considerando que el citado árbol se encuentra en zona de 
titularidad privada procede realizar las labores por empresa especializada contratada por el solicitante. 

Tercero.  NOTIFICAR la presente resolución a MONICA GOMEZ ARBOIRO.  

Cuarto. APROBAR las liquidaciones de la tasa de licencia urbanística correspondientes una 
vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas en el expediente. 
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Quinto.  DAR CUENTA de esta resolución a la Comisión Informativa competente en la primera 
sesión que celebre.  

10/ AUTORIZACIÓN DE TALA DE ÁRBOL EN EXPEDIENTE ARB-0027/14 INSTADO POR 
MONICA GOMEZ ARBOIRO EN AVDA DE EUROPA Nº 73 (2). 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente, de fecha 18 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación al expediente ARB-0027/14 instado por MONICA GOMEZ ARBOIRO con 
domicilio en AVDA DE EUROPA Nº 73, B (28840 -MEJORADA DEL CAMPO), mediante solicitud de 
fecha 9 de octubre de 2014 con número de entrada en el registro auxiliar de esta Concejalía 994, 
solicitando la valoración de la tala de un árbol de titularidad privada en jardin de la vivienda de Av. de 
Europa 73 (Árbol 2) (Mejorada del Campo). 

Visto el informe favorable del Técnico de Salud y Medio Ambiente, obrante en el expediente, 
del que se desprende la procedencia de autorizar la tala del árbol. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente y Vivienda,  

A C U E R D A : 

Primero. RATIFICAR, por las razones indicadas en la parte expositiva, la inclusión en el orden 
del día de la presente proposición, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 82.3, 97.2, 123.1 y 
126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

Segundo. AUTORIZAR La tala del árbol señalado ubicado en jardin de la vivienda de Av. de 
Europa 73 (Árbol 2). de este municipio, en virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley 8/2005, de 
26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid y la 
plantación de nuevos ejemplares en los lugares y las especies más adecuadas en coordinación con la 
Concejalía de Obras y Servicios de este Ayuntamiento. Considerando que el citado árbol se encuentra 
en zona de titularidad privada procede realizar las labores por empresa especializada contratada por el 
solicitante. 

Tercero.  NOTIFICAR la presente resolución a MONICA GOMEZ ARBOIRO.  

Cuarto. APROBAR las liquidaciones de la tasa de licencia urbanística correspondientes una 
vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas en el expediente. 

Quinto.  DAR CUENTA de esta resolución a la Comisión Informativa competente en la primera 
sesión que celebre.  

11/ AUTORIZACIÓN DE TALA DE ÁRBOL EN EXPEDIENTE ARB-0028/14 INSTADO POR 
MONICA GOMEZ ARBOIRO EN AVDA DE EUROPA Nº 73 (ÁRBOL 3). 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente, de fecha 18 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación al expediente ARB-0028/14 instado por MONICA GOMEZ ARBOIRO con 
domicilio en AVDA DE EUROPA Nº 73, B (28840 -MEJORADA DEL CAMPO), mediante solicitud de 
fecha 9 de octubre de 2014 con número de entrada en el registro auxiliar de esta Concejalía 994, 
solicitando la valoración de la tala de un árbol de titularidad privada en jardin de la vivienda de Av. de 
Europa 73 (Árbol 3) (Mejorada del Campo). 

Visto el informe favorable del Técnico de Salud y Medio Ambiente, obrante en el expediente, 
del que se desprende la procedencia de autorizar la tala del árbol. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente y Vivienda,  

A C U E R D A : 

Primero. RATIFICAR, por las razones indicadas en la parte expositiva, la inclusión en el orden 
del día de la presente proposición, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 82.3, 97.2, 123.1 y 
126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

Segundo. AUTORIZAR La tala del árbol señalado ubicado en jardin de la vivienda de Av. de 
Europa 73 (Árbol 3). de este municipio, en virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley 8/2005, de 
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26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid y la 
plantación de nuevos ejemplares en los lugares y las especies más adecuadas en coordinación con la 
Concejalía de Obras y Servicios de este Ayuntamiento. Considerando que el citado árbol se encuentra 
en zona de titularidad privada procede realizar las labores por empresa especializada contratada por el 
solicitante. 

Tercero.  NOTIFICAR la presente resolución a MONICA GOMEZ ARBOIRO.  

Cuarto. APROBAR las liquidaciones de la tasa de licencia urbanística correspondientes una 
vez comprobadas las autoliquidaciones aportadas en el expediente. 

Quinto.  DAR CUENTA de esta resolución a la Comisión Informativa competente en la primera 
sesión que celebre.  

12/ AUTORIZACIÓN DE TALA DE ÁRBOL EN EXPEDIENTE ARB-0029/14 INSTADO POR 
PETROPRIX ENERGIA S.L. EN CALLE PORTUGAL 30 (ÁRBOL 1). 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente, de fecha 19 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

 
En relación al expediente ARB-0029/14 instado por PETROPRIX ENERGIA S.L con domicilio en AVDA 
DE LOS TORNEROS (23600 - MARTOS), mediante solicitud de fecha 5 de septiembre de 2014 con 
número de entrada en el registro auxiliar de esta Concejalía 835, solicitando la valoración de la tala de 
un árbol de titularidad pública ubicado en Calle Portugal 30 (Árbol 1) (Mejorada del Campo). 

Visto el informe favorable del Técnico de Salud y Medio Ambiente, obrante en el expediente, 
del que se desprende la procedencia de autorizar la tala del árbol. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente y Vivienda,  

A C U E R D A : 

Primero. RATIFICAR, por las razones indicadas en la parte expositiva, la inclusión en el orden 
del día de la presente proposición, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 82.3, 97.2, 123.1 y 
126.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

Segundo. AUTORIZAR La tala del árbol público señalado situado en Calle Portugal 30 (Árbol 1) 
de este municipio, en virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid y la plantación de nuevos 
ejemplares en los lugares y las especies más adecuadas. 

Tercero. NOTIFICAR la presente resolución a la Concejalía de Obras y Servicios del 
Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 

Cuarto. DAR CUENTA de esta resolución a la Comisión Informativa competente en la primera 
sesión que celebre.  

13/ AUTORIZACIÓN DE TALA DE ÁRBOL EN EXPEDIENTE ARB-0107/14 INSTADO POR 
EL SERVICIO DE JARDINERÍA DE LA CONCEJALÍA DE OBRAS Y SERVICIOS UBICADO EN 
ANTONIO GAUDÍ 42-48 (ÁRBOL 1). 

Se aprueba, por unanimidad, la Propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Vivienda 
y Medio Ambiente, de fecha 19 de noviembre de 2014 que establece lo siguiente: 

En relación al expediente ARB-0107/14 instado por el Servicio de Jardinería de la Concejalía 
de Obras y Servicios solicitando la valoración de la tala de un árbol de titularidad pública ubicado en 
Antonio Gaudí 42-48 (Árbol 1) (Mejorada del Campo). 

Visto el informe favorable del Técnico de Salud y Medio Ambiente, obrante en el expediente, 
del que se desprende la procedencia de autorizar la tala del árbol. 

En atención a lo expuesto, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Mejorada del 
Campo, a propuesta de la Concejalía de Urbanismo, Industria, Medio Ambiente y Vivienda,  

A C U E R D A : 

Primero. RATIFICAR, por las razones indicadas en la parte expositiva, la inclusión en el orden 
del día de la presente proposición, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 82.3, 97.2, 123.1 y 




